
16 PAZ. JUSTICIA 
E INSTITUCIONES 
SOLIDAS 

.~ 
w 

OBJETIVOS 
DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE VIALIDAD 
DEL MAULE 

INFORME Nº 1.095, DE 2020 

08 DE OCTUBRE DE 2020 

PoR a (Vll>Al>o Y BVEN ~o 
l>E i,oS Rf(VP,SoS P~BU( oS 

••• ·••·· 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS 

PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 



COÑTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

., UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PMET Nº : 15.030/2017 
DMOE Nº : 775 /2020 
REFS. Nº5 : 807.063/2020 

807 .100/2020 
807.558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

1 
CONTRALORÍA GENE~AL DE LA ;;PÚBLICA 

I REGIÓN 130 

,08OCT2020 N° 12.193 

1111 mm111111 SANTIAGO,, 
• 1 

21302020100312193 

'-- ' .J 

Adjunto,· remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 
auditoría a los procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el 
período que se indica. ', · · 

\ 

. , 

AL SEÑOR 
GABRIEL BORIC FONT 

. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
AVENIDA PEDRO MONTT SIN 
VALPARAÍSO ' 

' 



j 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRES~S 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PMET Nº : 15.030/20'17 
DMOE Nº : 775 /2020 
REFS. Nº5

: 807.063/2020 
807.100/2020 
807.558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

1 ,-C~NTR;LORIA GENERAL-DE: LA ~EPÚBLICA '\ 

REGIÓN 130 

08 OCT 2020 N° 12.194 · 

SANTIAGO,: 111111111111 
213D2t)201008!21114 

I \.. - • --- / 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº ~ .095, de 2019, sobre 
auditoría a los procedimientos seg·uidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la .contratación'de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el 
período que se indica. , 

E
0

DUARDO o !!.l. ¡,:, 
JEFE 

DIVISIÓN DE AUDIT ~IA 
-,ITPALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AL SEÑOR /}/ 
ALFREDO MORENO CHARME :,V 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE , 

DISTRIBUCIÓN; 

- Jefa Unidad de Seguimiento, Fiscalía, Contra/orla General de la República. 
- Contralor Regíona/, Contra/orla Regional del Maule: , -

I 



J 

CONTRALORÍAGENERAL DE.LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PMET Nº 
DMOE Nº 
REFS. N°5

: 

, 

15.030/2017 
775/2020 

807.063/2020 
80? .100/2020 
807.558/2020 

/ 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

fc;NTRALORfA GE;,ERAL DE~ ~EPÚBLI~' 

REGJON 130 
1
osOCT2020 N' 12.195 

llll lfflffill 111 SANTIAGO,· . ' 21302020100312195 

/ 

Adjunto, remito a Ud.,- para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 
auditoría a los procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la .contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el . 
p_eríodo que s~ indica. 

/ 

. . 

AL SEÑOR 
JUAN ANTONIO PERIBONIO PODUJE. 

· PRESIDENTE 
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 
PRESENTE 

' 

, . 



\ 

,. 

PMET Nº 
DMOE Nº 
-REFS. N°5

: 

15.030/2017 REMITE INFORME FJNAL QUE INDICA. 
77512020 

807.063/2020 
807.100/2020· 
807.558/2020 ,/'"CONTRAL~G;~ERAL DE LA REPÚSu;.' 

' REGIÓN 130 

SAN~l~GO, :os oc111lt~llllll2

.

196 

(. • - • 2~~:~,ooa,2>M _./ , 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes,· el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 
auditoria a lcis procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultqrías, durante el 
período que se indica. , 

' 

AL SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud., 

=J¼~ 
Por orden del Con!rm Oeneral de la Rep(,blica 

LORETO VALENZUElA TORRES 
Jefe Departamento de Medio Pffl!liente ' 

Ol>ras PúblicaS y Empl8S8S 
CONTRAJ.ORfA GENERAL DE LA REPúBUCt-

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

' 

¡' 

• 

/ 

' 

. 

' 



r 

j 

' 

Nº : 15.030/2017 
Nº : 775 /2020 
Nº5

: 807.063/2020 
807.100/2020 
807.558/2020 

• 1 

/ 

,. ' 
, CONTRALOR!A GENERAL DE LA. REPÚBLICA 

REGIÓN 130 
1 

08OCT2020 Nº 12.197. 

SANTIAGO, 111111111111 
21301020100!12197 

,,_ ---· ./ 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 

. auditoría a los procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación- y de consultorías, durante el 
período que se indica. · 

Saluda atentamente a Ud., 

./ 

\ ' 

' 
A LA SEÑORA 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÜBLICAS 
MINISTERIO DE OBRAS PÜBLICAS 
PRESENTE ' . 



I 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS, 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PMET Nº : 15.030/2017 
DMOE Nº ': 775 /2020 
REFS. Nº~: 807.063/2020 

807.100/2020 
807.558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

, - - . -
/ ~CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA ·, 

REGIÓN 130 

SANTIAGO,' 

08 

oc1111k:1111'11l 
2

.

198 

2131l2Cl2010081219R 

\,___ / 
Adjunto, remito a Ud., para su 

conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobr.e 
auditoría a los procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorias, durante el 
período que se indica. 

J AL SEÑOR . 
AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
PRESENTE . 

' 

Saluda atentamente a Ud., 

-~ 14w~~ 
' 

Por orden del Cootraklr General de la Rep(lblica 
LORETO VALENZUELA TORRES 

Jala Departamento de Medio Anüent8 . 
Qbras PúbllCaS y Em¡,resaS . 

CONTRALORIA GENERAi. DE LA REPUBUCA 

·' 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEP.ARTAMENTO DE MEDIÓ AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS . 

PMET Nº : 15.030/2017 
DMOE Nº : 775 /2020 
REFS. N°•: 807.063/2020 

807.100/2020 -
807.558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

r - . -- - . - - - -
CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA' 

REG!ON 130 

08 OCT 2020 Nº 12.199 

SANTl~GO, 111111111111 
213020201008121!19 

'-·' -- - -- '/ 
_ Adjunto, remito a Ud., para su 

conocimiento y fines. pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 
auditoría a lós procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el 
período que se indica. 

' ' 

AL SEÑOR 
DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

Por oro en del ConlrBD General de la RepOIM:8 
LORETO VALENZUELA TORRES 

Jc!e 0el)a11amentO de Medio An1Jienl8 
Obras Púb\icaS y Etnpresal . 

CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPOBUCA 

• 



J 

_ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

. UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PMET Nº : 15.030/2017 
DMOE N° : 775 /2020 
REFS. Nº5 : 807.063/2020 

807.100/2020 
807 .558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

,,.- . - . - . - . - -.... 
( CONTRA.LORfA GENERAL CE LA REPÚBLICA ' 

REGIÓN 130 

SANTIAGO, 

. 1 

08 OCT 2020 N° 12.200 

111111111111 
21302020100812200 

\.. , 
Adjunto, remito a Ud., para su 

conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, d.e 2019, sobre 
audiJoría a los procedimientos seguidos por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el· 
periodo que se indica. · 

' 

AL SEÑOR 
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

. DIRECCIÓN DE VIALIDAD 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

1 ' 

' 



J' 

PMET Nº 
DMOE Nº 
REFS. N°•: 

15.030/2017 
775 /2020 

807.063/2020 
807 .100/2020 
807.558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

' ·, 
1 CONTRALORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

REGJ0N 130 

, 08 OCT 2020 N' 12.201 

SANTIAGO,' 11111m111111 
. \.~ -- --- ..• - .,/ 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1.095, de 2019, sobre 
auditoria a los procedimientos segui\'.los por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el 
período comprendid<_? que se indica. · · · 

/ 

. ' 

AL SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud., 

-!1:~ 
LORETO VAI.ENZUELA TORRES 

Jale Oef¡artw,iemo de Medio Alrtliel1te 
Obras P(,bícas y~ 

CONTRAI.OR1A GENERAL DE LA REPllBUCA 

DIRECTOR DE VIALIDAD REGIÓN DEL MAULE 
MINISTERIO DE'OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE' 

I 



PMET Nº 
DMOE Nº: 
REFS. N°5

: 

15.030/2017 
775 /2020 

_807 .063/2020 
807.100/2020 
807. 558/2020 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

' . -~ 
CONTR,\LORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

REGIÓN 130 

, 08 OCT 2020 N° 12.202 1 

SANTIAGO, 111111~11111 
21302020100B12202 

\,_ a 
) 

Adjunto, re.mito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes; el Informe Final Nº 1-.095, de 20Hl, sobre 

. auditoria a los procedimientos seguidos ·por la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule en la contratación de obras -y su modificación-, y de consultorías, durante el 
periodo que se indica. 

AL SEÑOR , 

Saluda atentamente a Ud., 

. - -} 

-J v~?fi &~' -
Por orden del Con1llllor General de la 11~ 

LORETO VAI.ENZUELA TORRES 
Jefe Departamento.de Medio AnmienlB 

- .Ot>ras Publicas y EmQresas . 
CONTRALOIIIA GENERAL OE LA REPIJBIJCA 

JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD REGIÓN DEL MAULE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

, . 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO D� MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUMEN EJECUTIVO INFORME FINAL Nº 1.095, DE 2019, 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD 

. . 

Objetivo: Efectuar una auditoría a los procedimientos seguidos por la Dirección 
Regional de Vialidad del Maule en, la contratación de ooras1 -y su modific�ción- y 
de consultorías, durante el período ·comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 4 
de. octubre d.e 2017, con la finalidad de verificar si los citados procedimientos 
entregan una garantía razonable sobre la observancia de las normas y directrices 
internas que resulten aplicables, la preservación de los recursos y la ejecución de 
operaciones eficientes y eficaces; así con\o· comprobar la pertinercia de las 

· modificaciones autorizadas, constando la existencia de la documentación de
sustento correspondiente ..

Preguntas de la auditoría:

• ¿Fueron pertinentes las rmodificaciones de contrato?, ¿Se encu·entran debida y
adecuadamente fundamentadas?

• ¿Posee la entidad antecedente suficientes que permitan dar cuenta que las
obras incorporadas en las modmcaciones de contrato, fUeron efeétivamente
ejécutadas en los términos pactados?

• ¿Éxisten procedimientos que regulen la ejecución de los procesos vinculados a
la .contratación de obras2 y consultorías?, ¿Dicbos procedimientos, entregan

. una garantía razonable de que se cumpla con la normativa y directrices
internas, vinculadas c_on la materia?

Principales Resultados: 

• Se comprobó qµe, en los contratos examinados en la presente fiscalización, la
entidad auditada efectuó modificaciones a las obras originalmente convenidas,
las que fueron sustentadas en, explicacior:ies escritas que no se encuentran
apoyadas en estudios -o algún medio técnico equivalente-, similares a los que
fueron desarrollados para definir y establecer el diseño primitivo de las mismas.
Lo anterior, fue evidenciado de la revisión de la' documentación que tuvieron a
la vista los funcionarios que solicitaron tales modificaciones, así como los que
las autorizaron; y de las entrevistas sostenidas con los inspectores físcales. a
cargo de los contratos "Mejoramientó ruta K-635/573 sector Duao-San Diego
cruce ruta 115-CH" y "Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregual�mu - Límite
Regional, Región del Maule". Cabe hacer presente que. las modificaciones
analizadas, implicaron la aplicación de recursos por la suma de $ 77 4.464.664
y$ 340.612.808, y$ 610.623.429, r�spectivamente, entre aumentos de obras'y
la contratación de-trabajos extraordinarios.

' 

En dichos casos, junto con incumplirse los procedimientos internos dispuestos
por la dirección, se evidenció una inobservancia de lo indicad� en <los ·articulas

•
1 Se excluyen los contratos de obra para la conservacipn de la red vial, los que fueron fiscalizados 
en el programa de auditoria Nº 15.000, de 2017. 
2 exceptuando conservación. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS . 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

3º y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales d� la 
Administración del Estado, que reconoce los principios de eficienda y eficacia, 
disponiendo que autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e 
idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de 
la función pública. 

La pirección debe procurar que la documentación sobre transacciones y 
hechos significativos ·sea cornpleta y exacta, dé cuenta de lc¡>s aspectos 
considerados para respaldar sus actuaciones y del empleo de medios idóneos' 
de diagnóstico de decisión para determinar, entre otros aspectos, que las 
modificaciones que realice a las obras que licita se sustenten en antecedentes 
técnicos que cumplan la normativa que las regula, que se dé cumplimiento a 
las instrucciones que ha entregado dicha dirección en lo que se refiere, entre 
ptros aspectos, a. la valorización de ellas e instancias de revisión 
correspondientes y que se ejecuten conforme a las condiciones pactadas, de 
manera de evidenciar el desarrollo de procesos eficientes y eficaces, velando 
por la idónea administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función pública. 

Además, esa entidad deberá proceder a incoar un procedimiento disciplinario 
con el fin de d.eterminar la existencia de eventuales responsabilidádes 
administrativas. El acto administrativo que dé inicio al referido proce'dimiento, 
deberá ser remitido a este Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción de este oficio. 

De la revisión de los antecedentes que sustentan las modificaciones realizadas 
al contrato "Mejoramiento ruta L-45, sector Escuela Llepo - El .Peñasco, tramo. 
km 13,100 al km 20,137 provincia de Linares, Región del Maule", se verificó el 

-aumento de la partida 201-2 "Remoción de material inadecuado", por un valor
de $ 223.156.684. No obstante, la dirección auditada no aportó antecedentes

, que permitan corroborar cabalmente la ejecución de la mismcJ y de las obras 
complementarias asociadas, tales como los rellenos de bolones y material 
granular, lo- que junto con constituir una_ inobservaricia de los inspectores 
fiscales cqrrespondientes, de lo dispuesto en el artículo 11 O del Reglamento 
para Contratos de Obras Públicas, que establece que, al Inspector Fiscal le 
corresponde velar directamente por la correcta ejecución de una obra y, en 
general, por el cumplimiento de un contrato, lo que incluye verificar la correcta 
ejecución de las partidas. Tampoco. resulta concordante con lo indicacio en los 
artículos 3º y 5º de la citada ley Nº 18.575, que en lo que importa, 'disponen 
que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. Ello, en concordancia con la obligación de velar por el debido 
resguardo del patrimonio fiscal, según ha sido reconocido, entre otros, en el 
dictamen Nº 18.753, de 2017, de este origen. 

En dicho contexto, se dispuso que la Dirección de Vialidad informe a este 
Órgano de Control, en un plazo no superior a 60 díás hábiles, contado desde la 
fecha de recepción del presente documento, las acciones que desarrollará para 
acreditar i�equívocamente la ejecución de los trabajos. antes identificados. 

2 

/ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

A su vez, la situación advertida deberá ser incorporada al proceso disciplinario 
antes señalado. 

• En el contrato "Mejoramiento ruta K-635/573 sector Duao-San Diego cruce rnta
115-CH", se solicitó la ejecución de la obra extraordinaria 6.306.301 "Tachones
reflectantes", por un valor total de$ 286.229.250, al considerar la colocación de
16.593 unidades de estos elementos en la confección de la multibanda para el
tránsito de peatones y bicicletas, sin que pudiera verifü;;arse que el Inspector
Fiscal haya empleado medios idóneos de diagnóstico y decisión en la
determinación de los pre'Cios unitarios de 'la obra extraordinaria en comento. En
efecto, el único antecedente que sustentó dicha determinación, fue el análisis
de precios unitarios presentado por el contratista, sin que conste la realizacÍón
de una revisión exhaustiva del mismo, de modo d� verificarse que dichos
precios se encuentren dentro de un rango razonable.

Lo detectado no se ajustó a lo instruido en el punto 5 del oficio ordinario 
. \ 

Nº 7.362 de 201-1, del Director de Vialidad, en el señala, en lo que importa, que 
"Para el caso de las obras extraordinarias los inspectores fiscales de obra 
deben revisar exhaustivamente los· análisis de precios unitarios de las obras 
extraord.inarias que presentan los contratistas ( ... ). La jefatura que visa las 
proposiciones, deberá chequear que los precios unitarios de partidas nuevas 
que se propongan, se encuentren dentro de un rango raz9nable de precios 
unitarios de propuestas pú.blicas de obras recientes en la zona donde se 
localice . el proyecto". Habida cuenta de lo consignado, la situación descrita 
deberá ser'.incorporada en el sumario antes anunciado . 

.; 

Sin perjuicio de ·10 señalado, habida cUenta de lo indicado en los puntos 
precedentes, · se remitirá copia de este informe y de los antecedentes 
respectivos al Consejo de Defensa del Estado para los fines correspondientes. 

• Si bien la Dirección de Vialidad, DV, dispone de instrucciones y procedimientos
internos que regulan las contrataciones de obras y consultorías, así como
también los procesos de modificación de obras, se �dvirtió:

/ 

La inexistencia de instrucciones específicas para la determinación de la 
metodología a utilizar en la pre-selección de .la oferta económica más 
cor:weniente para el interés fiscal, según lo establecido en el artículo 84 del 
decreto Nº 75, 'de 2004, del Ministerio de Obras Públicas, que.Aprueba el 
Reglamento para ·contratos de Obras Públicas, RCOP, que permitan a la 
entidad 'auditada analizar y posteriormente definir la conveniencia de optar 
por una u otra metodología, de acuerdo a las características del caso 
concreto q\;Je se trate, lo que no se aviene con. lo indicado en los numerales 
7 y 19, de la resoluci,ón exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que 
Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General,· que· en lo 
que importa mencionan' que las estructuras de control interno deben 
proporcionar una garantía razonable de que se promueven operaciones 
metódicas, �conómicas, eficientes y eficaces; y que se preserven recursos 
frente a cualq'uier pérdida por despilfarro, abuso y mala gestión, entre otros. 

' 
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En el proceso de consultorías, específicamente de asesorías a la 
inspección fiscal , •no queda registro del fundamento o el antecedente que 
tuvo a la vista el calificador para otorgar mayor p~ntuación a un oferente por 
sobre otro, y que, en lo que importa, permita conocer los argumentos de su 
determinación y de esta manera ·se expliquen las diferencias entre las notas 
asignadas, lo que no se aviene, entre otros aspectos, con el principio de 1 

imparcialidad consignado en el artículo 11 de la ley Nº 19.880, de Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Esta.do, en el que se menciona que tanto en la 
substanciación de sus procedimientos como en las resoluciones que 
adopten, los entes de la Administración han de actuar con objetividad y 
respetar ·el principio de probidad, el que, a su vez, les impone la obligación 
de emplear medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, según lo 
ordena el artículo 53 de la aludida ley Nº 18.575. 

- No existe un cabal con9cimiento por parte de los funcionarios respe~to a las 
instrucciones emanadas por la dirección, específicamente las relacionadas 
con modificaciones de obras, lo que se acreditó en declaraciones 
consignadas en actas de fiscalización y en la verificación documental 
revisada durante la auditoría, la que en- ocasiones se encontraba 
incompleta o no se ajustaba a lo instruido. 

.J. 

Si bien, en su contestación, la entidad mencionó que trabaja en un instructivo que 
actualizará y contendrá toda la normativa vi,9ente en relación con la m~teria, se 
hizo presente que lo advertido no armoniza con lo indicado en los numerales 1, 43 
y 44, de la resolÚción Nº 1.485, de 1996, de. esté orige¡,, que Aprueba Normas de 
Control Interno de la Contraloría General, que señala que el control, interno es un 
instrumento de gestión que se utiliza para proporcionar una garantía razonable de 
que• se cumplan lds objetivos establecidos por la dirección, y que es deber de esta 
su revisión y actualización para mantener su eficacia, y que la , documentación 
asociada al control interno debe estar disponible y fácilmente accesible para su 
verificación por parte del personal apropiado. 

Habida cuenta de lo mencionado, la Dirección de Vialidad debe: 

- Emitir instrucciones esP,ecífi'cas para efectuar el análisis y la definición de la 
metodología a utilizar en la pre-selección de ]a oferta económica en los 
~rocesos de contratación de obras, que permitan a la entidad auditada en lo 

. sucesivo, ana,lizar y posteriormente definir la conveniencia de emplear una 
u ótra, de acuerdo a las características del caso concreto que se trate, al 
tenor de lo indicado el artículo 84 del RCOP. Los avances obtenidos en 
relación con elaboración de las referidas directrices, deberán ser 
informados a esta Contraforía General, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente documento. 

- Arbitrar las medidas que sean necesarias para que en los formularios de 
calificación para la contratación de trabajos de consultorías, o en otro 
documento, se consigne individualmente la nota que corresponde a cada 
uno de los factores de cada grupo o subgrupo -lo que ha de constar en los 
antecedentes del acto administrativo pertinente-, y quede registro del 
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fundamento o el antecedente que tuvo· a la vista -el calificador para otorgar 
mayor puntuación a uno por sobre otro oferente, lo que deberá ser 
verificado por la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, conforme lo 
establece el oficio Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin 
perjuicio de que la documentación que así lo acredite deberá ser reg_istrada 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

- Que las instrucciones que imparta sobre los procesos de modificación de 
contratos de obra sean distribuidas a sus unidades dependientes; y a su 
vez garantice su compresión y aplicación, con el fin que s~ cumplan los 
objetivos planteados por la institución, no obstante que los avances 
obtenidos en la conformación del instrumento antes señalado (instructivo) 
deberán ser verificados por la Unidad c;le Auditoría Interna.de esa entidad, y 
la documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimient_o y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
contado desde la recepción de este informe. 

, I 

I • 
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PUCE Nº : 15.030/2017 INFORME FINAL Nº 1.095, DE 2019, 
, SOBRE AUDllORÍA A LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS -Y SU 
MODIFICACIÓN- Y DE CONSUL TORIAS, 
EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
VIALIDAD DEL MAULE 

SANTIAGO, 

En camplimiento del plan anual de 
auditoría de este· Organismo de Control, en conformidad con lo establecido en la 
ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General' dé la, 
República, se efectuó una apditoría a los procedimientos llevados a cabo por la 
.Dirección Regional de Vialidad del Maule, DRVM, en la contratación de obras -y su 
modificación- y de consultorías, durante el período comprendido entre el 1 de , 
enero de 2014 al 4 de octubre de 2017. 

JUSTIFICACIÓN 
1 

.__ En · atención a los antecedentes 
presentados por el diputado señor Gabriel Boric Font3

, a este Órgano de Control, 
entre ellos una denuncia recibida de un particular, sobre eventuales irregularidades 
en la contratación ,de obras y consultorías, y en las modificaciones de obras, en la 
Dirección R�gional de Vialidad del Maule, del Ministerio de Obras Públicas, se 
efectuó esta auditoría con la finalidad· de examinar los procedimientos llevados a· 
cabo por la referida entidad en relación con esta? materias 

Asimismo, a trayés de la presente revisión, 
este Órgano de Control busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sosténible, ODS, aprobado's por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en -su Agenda 2030, para la erradicación 'de la pobreza, la 
protección del planeta y la p¡ospericlad de toda la humanidad .. En tal sentido, el 
exa.men se enmarca en el ODS Nº 9 "Industria, ir,novación e infraestructura" -en lo 

-·

3 La pre'sentación del diputado, referencia N ° 165.565, de 2017, que expuso también otros hechos, 
fue atendida en el Informe Final de Investigación Especial ·w 442de 2017, sobre eventuales 
irregularidades en la Dirección Regional de Vialiclad del Maule. 

AL SEÑOR 
EDUARDO DÍAZ ARA YA 
JEFE DE LA DIV)SIÓN DE. AUDITORÍA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

.. 

\ 

/ 
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to~ante a la meta 9.1, que dice relación con desarrollar infraestructuras fiables, . 
sostenibles, resilientes y de calidad , incluidas infraestructuras · regionales y 
transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, coh 

,,, especial hincapié en el acceso equitativo y asequible para lodos-, y en el ODS 
Nº 16, "Paz, Justicia e Instituciones Sólidas" -específicamente con la meta 16.6-, 
crear instituciones eficaces, re$po• sables y transparentes a todos los niveles. 

ANTE~EDENTES, GENERALES · 

, De conformidad con el artículo 18 del 
I 

~decreto con fuerza de ley Nº 850, de 1997, del Ministerio de Obras Públicas, MOP, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 15.840, 
Orgánica del ministerio .del ramo y del decreto con fuerza de ley Nº 206, de 1960, a 
la Dirección qe Vialidad , DV, le corresponde realizar el estudio, proyección, 
construcción, mejoramiento, defensa, reparación , conservación y señalizadón de 
los caminos, puentes rurales y sus obras complementarias que se ejecuten con 
for:idos fiscales o con aporte d~I Estado. 

Luego, el artículo 2º, numeral 1 O, del 
decreto N~ 79, de 2004, del MOP, que Establece la Organización y Funciones de la 

· re'ferida Dirección de Vialidad, dispone respectivamente en sus puntos N°5 1, 3 y 
13, que el Director Regional es quien representa a la máxima autoridad de la 
Dirección de Vialidad en la región, correspondiéndole velar por los aspectos 
técnicos, normativos y administrativos, coordinándose para tales efectos con el 
Director Nacional a través de las subdirecciones · correspondientes; propone los 
planes y programas anuales y plurianuales de estudios y proyectos que 
correspondan a la reposición, pavim~ntación, construcción, ,ampliaci0n y 
conservación de la red vial los cuales deben responder a las orientaciones de la 
Dirección Nacional de Vialidad y; administra y controla, los contratos de obras 
específicas y de conservación, designando ·la inspección fiscal y/o coordinando las 
asesorías de inspección cuando corre~ponda. 

-
. Además, conforme al anotado artículo 2º, 

numeral 10.1, letras a) y b ), al Departamento de Proyectos de la dirección regional 
le corresponde apoyar el proceso de planificación y programación efe los proyectos 
viales regionales, en construcción, mejoramiento, ampliación y en la con~ervación 
de la red , en coordinación con las Subdirecciones respectivas, y en conformidad a 
las políticas de desarrollo de la región , de las consideraciones ambientales, 
territoriales y de p_articipación ciudadana y; apoyar el desarrollo de· los dis,eños de 
los proyectos viales regionales o ejecutarlos directamente, en coordinación con la 
División de Ingeniería y en conformidad a las consideraciones ambientales, 
territoriales y de participación ciudadana, resp~ctivamente. 

En tanto, el numeral· 10.2, letras a) y b), 
precisa que al Departamento de Contratos le compete coordinar y elaborar las · 
b€1ses técnicas y administrativas de los contratos para la ejecución de estudios, 
obras específicas y conservación, en el ámbito regional de acuerdo a la ley y 
reglamentación vigente y; supervisar la ejecución de las obras y faenas 
contratadas de cargo de la dirección regional, en ese orden. 
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Luego, la normativa que regula las 
contrataciones materia .de la presente fiscalización son, entre otros, el decreto 
Nº 75, de 2004, que Aprueba el Reglamento para Contratos de Obras Públicas; 
RCOP, el decreto Nº ·1.093, de 2003, que Aprueba Reglamento de Mon.tos de 
Contratos de Obras Públicas; y el decreto Nº 48, de 1994, que Aprueba el 
Reglamento para Co?tratación de Trabajos de Consultoría, RCTC, todos del 
Ministerio de Obras Públicas. 

I 

, Cfibe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante el oficio electrónico Nº E4142, de 4 de mayo de 2020, fue 
puesto en conocimiento de la Dirección de Vialidad el preinforme de observaciones 
Nº 1.095, de 2019, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que, a 
su juicio, proc~dieran, otorgándose un plazo de 1 O días hábiles. Dicha respuesta 
se concretó mediante el oficio ordinario Nº 5.111, de 2 de junio de igual anualidad, 
información que ha sido considerada para emitir el presente informe final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objetivo efectuar 
un? auditoría a los procedimientos seguidos por la .Dirección Regional de Vialidad 
del Maule en la contratación de obras4 '-Y su modifica~ión- y de consultorías, 
d_urante el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 4 de octubre de 
2017. --

Lo anterior, con la finalidad de verificar si 
los citados procedimientos entregan una garantía razonable sobr,e la observanda 
de las norm_as y directrices internas que resulten aplicables, la preservación de los 
recursos y ,la ejecución de operaciones eficientes y eficaces; así como comprobar 
la pertinencia de las modificaciones autorizadas, constando la existencia de la 
documentación de sustento correspondiente. 

1 

METOQOLOGÍA 

El examen se practicó conforme a la . 
Metodología de Aµditoría de este Organismo Fiscalizador y los procedimientos de 
control, aprobados mediante la resolución Nº 20, de 2015, que Fija Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, y la 
resolución exenta Nº 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la 
Contraloría General, .considerando resultados de la ejecución de pruebas de 
validación, análisis de la información recopilada, entrevistas con funcionarios de 
esa dirección, entre otros. · 

· Es del caso indicar que según lo previsto 
eri el artículo 52 de la mencionada resolución Nº 20, de 2Ó15, conforme a su nivel 
de complejidad el informe final calificará las observaciones como Altamente 
Complejas (AC) o 1 Complejas (C), si conforme a su magnitud, reiteración, 

4 Se excluyen los contratos de obra para la conservación de la red vial que fueron fiscalizados en la 
región , en el programa de auditoría Nº 1~:000, de 2017, correspondiente al Informe Final ,Nº 741, de 
igual ~nualidad, de la Contraloría Regional del Maule. 1 
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detrimento patrimonial, ·eventuales responsabilidades funcionarias, son 
consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; y como 
Medianamente Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas q4e 
causen un menor impacto e11 tales criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo a la información proporcionada 
por el Subdirector de Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Vialidad5

, consta 
que entre el 1 .de enero de 2014 y el 4 de octubre de 2017, la Dirección Regional 
de Vialidad del Maule adjudicó 4 contratos de obra y 12 contratos de asesoría, los 
que se indican en la tabla N º 1 y se detallan en el anexo N º 1 de este documento. 

Tabla Nº 1 
' 

UNIVERSO 
. 

MATERIA AUDITADA MONTO MONTO 
CONTRATADO M$ MODIFICACIONES CANTIDAD 

M$ 
Contratos de Obra Q.923.692 ; 2.388.353 4 I 

Contratos de Asesoría 6.742.259 No aplica para este examen 12 
Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por el 
Subdirector de Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Vialidad mediante correo electrónico de 4 de 
octubre de 2017. 

Para efectos de la revisión contemplada en 
la presente auditoría, se seleccionó, mediante un muestreo analítico, una muestrp 
conformada por 8 contratos -3 de. obras y 5 de asesorías-, detallados en anexo 
Nº 2 de este ·informe, y resumidos en la tabla N º 2 siguiente. 

' 

Tabla Nq 2 
� 

MUESTRA \ 

MATERIA MONTO MONTO 
AUDITADA CONTRATADO MODIFICACIONES CANTIDAD % MONTO % MONTO 

\ M$ M$ CONTRAT01 MODIFICACIONES2 
Contratos de 7.783.023 2.342.349 Obra 3 78% 98% 

Conlratos de 1.477.080 No aplica para este 5' 22% No aplica para este 
Asesoría 1 

, examen examen 
. .  

Fuente: Tabla confeccionada por la com1s1ón fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por el 
Subdirector de Presupuestos ·y Finanzas de la Dirección de Vialidad mediante correo electrónico de 4, de
octubre de 2017. 

' 
. 

1: Determinado en función del monto de los contratos de obra que conforman la muestra y el monto total de los 
contratos de obra del universo. 
2: Determinado en función del monto de las modificaciones de los contratos de asesoría que· conforman la 
muestra y el m9nto total de los contratos de asesoría del universo, 

5 Extraída del Sistema de Administración Financiera (SAFI), del Ministerio de Obras Públicas, 
específicamente del reporte denominado '.'flanilla anexo 5" para los años 2014, 2015, 2016 y �017. 
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A su vez, se incorporó a la revisión de esta 
auditoría -como partidas adicionales- el contrato "Habilitación Circunvalación Sur 
de Talca" con los códigos SAFI Nºs 201.492 y 207.850; y el contrato "Mejoramiento 
ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, tramo dm. 25.280 al dm. 35.760, 
provincia de Cauquenes, Región del. Maule", código SAFI Nº 201 .044, cuyo 
proceso de licitación fue efectuado por el nivel central pero ejecutado por la región . 

_El resumen de los contratos incorporados 
como partidas adicionales para esta.auditoría se presenta en la siguiente tabla Nº 3 
y se de~alla en anexo Nº 2. 

Tabla Nº 3 

. 
MONTO MONTO 

PARTIDAS CONTRATADO MODIFICACIONES 
CANTIDAD DE 

ADICIONALES ,, M$ M$ 
CONTRATOS . 

Contratos de Obra 12.726.646 5.768.028 3 
Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por el 
Subdirector de Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Vialidad mediante correo electrónico de 4 de 
octubre de 2017. ' 

Cabe anotar que en el anexo Nº 3 de este 
informe, se presentan una breve descripción de los contratos a serie de precios 
unitarios revisados, y de las modificaciones analizadas . . 

Finamente, en lo tocante a I las 
modificaciones, cabe indicar que la presente auditoría analizó su justificación y 
fundamento; revisó aquellas partidas asociadas que superan en un 30% 'la 
can"tÍdad contratáda originalmente, y los H:ems correspondientes a obras 
extraordinarias, que se detallan en el anexo Nº 4. 

RESÚL TADO DE LA AUDITORÍA 

. Como cuestión preliminar, c5m el fin de 
validar si las actuaciones seguidas por.la Dirección Regional de Vialidad del Maule 
para la contratacióñ de obras -y su modificación- y de consultorías, se ajustaron a 
las instrucciones y procedimientos con que cuenta esa institución, se solicitó a la 
auditor~ de la Dirección de Vialidad todas aquellas directrices internas vinculadas 

. con las materias durante el período examinado. En tal contexto, dicha funcionaria 
proporcionó mediante correos electrónicos la ·documentación que se detalla en el 
anexo Nº 5 de este informe. ' · 

,, Lo anterior, fue complementado con 
entrevistas a los funcionarios encargados de los Departamentos de Contratos y de 
Proyectos de la referida dirección regi·onal, que desempeñaron el cargo de jefatura 
de esas unidades durante el período auditado, los que se detallan eri anexo Nº 6. 

Expuesto lo anterior, del examen 
practicado y considerando los argumentos y antecedentes aportados por la 
Dirécción de Viálidad en su respuesta, respecto de las situaciones observadas en 
este informe, se determinó lo siguiente: 

10 
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l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1 °' Sobre los procedimientos internos referidos al proceso de modificación de obras. 

1 
• Corno se advierte de la información 

expuesta en el anexo Nº 5 de este informe, desde el año 2001 al 2017, la Dirección 
Nacional de Vialidad y sus unidades. dependientes, y la Dirección General de 
Obras Públicas, han' imp~rtido instrucciones que se vinculan con las contrataciones 
de obras o consultorías (13) y/o modificaciones de obras (16), las cuales se 
encwentran contenida.s en diverso's oficios. 

En tal contexto, las _entret,istas efectuadas 
en el marco ,de esta auditoría a los funcionarios responsables de los procesos 
examinados, evidenciaron que no existe un cabal conocimiento de las referidas 
instruccione~. por c'u~nto", por ejemplo, al ser consultados por eómo se qesarrolla el 
proceso de modificación de un contrato de obra y requeridas las directrices 
internas impartidas en relación con la materia, estos no acompañaron todas las 
instruc;ciones vigentes, expuestas en el reseñado anexo Nº 5. A su vez, las 
diversas situaciones constatadas en la presente auditoría dan cuentá de que los 
funcionarios encargados de formular y revisar las modificaciones de contratos, no 
cumplen en todos los casos las instrucciones emitidas al respec.to. 

A mayor abundamiento, las directric~s de 
más antigua data (2001 y 2002), hacen referencia a controles de revisión de las 
modificaciones, conformando comités y comisiones, los que, como se indi~a en el 
numeral 4 del acápite 11. Examen de la 'Materia Auditada de este documento, no se 
estarían cumpliendo. Tampoco los fundamentos que deben tener los precios 
convenidos p_or los inspectores fiscales cuando las partidas son aumentadas so~re, 
un 30%, tal como se expone en el numeral 5 del mismo ac~pite, aun cuandó la 
correspondiente instrucción fue emanada el 2014. · 

Por otra parte, al examinar la 
· documentación detallada en el anexo Nº 5, se advierte que en ella no siempre se 

definen claramente las ,funciones y responsabilidades de cada uno de los 
participantes de 1 las respectivas instancias de formulación y revisión, la 
documentación que ellos deben analizar y tener a la vista para dar la visáción y 
factibilidad de la modificación, y los plazos que dispondrán p

1

ara tales/ efectos, entre 
otros aspectos. • 

· A modo ejemplar, si bien las instrucciones 
dispuestas por el Director Nacional de Vialidad en su oficio ordinario Nº 7.362, de 
30 de- junio de 2011, · señalan que toda modificación de obra deberá contar cq_n la 
participación del Inspector Fiscal del estudio de ingeniería que dio origen' a la ·obra 
en construcción, no detallan el · plazo para la revisión de los antecedentes que la 
respaldan, si dicho examen se debe complementar con visitas a terreno, en qué 
casos resultará pertinente realizar consultas con - Ios proyectista, entre otros 
aspectos. 

, En relación con lo expuesto, es pertinente 
indicar que de conformidad con los numerales 1, 43 y 44, de la resolución 

/ 
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Nº 1.485, de 1996, de este origen, que Aprueba Normas de Control Interno de la 
Contraloría General, el control interno' es un instrumento de gestión que se utiliza 
para proporcionar una garantía razonable de que se cumplan los objetivos 
establecidos por la dirección, y qúe es .deber de esta !SU revisión y actualizaciór.i 
para mantener su eficacia; y que la documentación asociada al control interno debe 
estar disponible y fácilmente accesible para su verificación por parte del personal 
apropiado. 

En su contestación al preinforme, la 
Dirección de Vialidad señaló que en atención a lo observado actualmente se 
encuentra revisando la documentación citada, y la eficacia de la misma a la hora 
de su puesta en práctica, detectando que se requiere una actualización de tales 
procedimientos, tal que ·s~ instale una buena práctica de gestión para agilizar la 
tramitación de modificaciones bajo un estricto apego a la reglamentación vigente. 

Agregó que para ello ha estado trabajando 
en la determinación del alcance, procedimiento y responsabilidades de cada una 
de las instancias de revisión y aprobación que participan en una modificación de 
contrato con el objeto de emitir un instructivo que actualice y contenga tQda la 
normativa vigente, mejorando su ·operatividad y eficacia . . Informó, que a la fecha se 
encuentra avanzadó en 10· relativo a la Mesa Propositiva6, que forma parte del 
proceso de modificación de una obra; y se está trabajando con celeridad respecto 

· de las demás •instancias de revisión, as( como también en los otros instrumentos 
que dan cuenta del cumplimiento de la normativa, como por ejemplo lo relativo a 
los precios unitarios de partidas cuya modificación supera el 30% de la cantidad 
contratada ori@inalmente. 

E'xpuso que espera tener afinado este 
instructivo la primera semana del mes de noviemqre, y remitirlo en esa fecha a este 
Ente de Control. 

Sin perjuicio de lo indicado por el servicio . 
auditado en su respuesta y lo comprometido, la observación debe mantenerse. 

.. La Dirección de Vialidad deberá arbitrar las 
medidas que sean necesarias para que el documento en proceso -de elaboración 
defina detalladamente los entes intervinientes, responsabilidades, funciones y 
plazos de cada . uno, · entre otros aspectos; sea distribuido a sus unidades 

, dependientes; y a su vez garantice su compresión y aplicación, con el fin que se 
cumplan los objetiv.os planteados por la institución. 

Los avances obtenidos en la ;conformación 
del instrumento antes señalado deberán ser verificad.os por la Unidad· de Auditoría 
Interna de esa entidad, conforme lo establece el oficio Nº 14.100, de 6 de junio 9e 

6 Corresponde a una comisión, compuesta por el Subdirector de Construcción, el Subdirector de 
Vialidad Urbana y el jefe de la Unidad Jurldica de la Dirección de Vialidad, cuyo objeto es efectuar 
recomendaciones al Director de Vialidad en materias tales como, efectuar la evaluación, análisis y 
recomendación respecto de modificaciones de obras, trabajos de asesoría o estudio de obras. 

, fuente: Ordinario Nº 14.104, de 22 de noviembre de 2002. 

12 ' 



2018, de este origen, sin perjuicio de que la documentación que así lo acredite 
deberá ser registrada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
máximo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

2 . . Sobre la metodologia utilizada para la pre-selección de la oferta económica más 
conveniente para la contratación de obras. 

, El artículo 84 del decreto Nº 75, de 2004, 
del Ministerio de Obras Públicas, MOP, que Aprueba el Reglamento para Contratos 
de Obras Públicas, establece que la pre-selección de la oferta económi.ca más 
conveniente se realizará de acuerdo a una de lc;1s dos metodol,ogías previstas en · 
esa disposición, la que será determinada en las bases de , licitación, 
estableciéndose los parámetros mínimos a •considerarse en dicho análisis. Dicha 
metodología podrá ser en base a los precios unitarios del ccmtratista sin analizar, 
desde.el pÚnto de vista de su efecto ante variaciones·eventuales de cantidades de 
obra; y con ,precios unitarios del contratista analizados, desde el punto de vi.sta de 
su efecto ante variaciones eve~tuales en las cantidades de obra. 

. En tal cont~xto.! cbnsultadas las jefaturas 
de c.ontratos7 de la Dirección Regional de Vialidad del Maule, acerca de cómo y 
quién _determina la metodología a utilizar en la pr~-selección de la oferta económica 
más convéniente en la contrataciones efectuadas, indicaron que: "No hay un 
análisis previo que permita definir y tomar una determinación sobre qué 
metodología utilizar"ª; "Siempre ha sido comparar el valor total de la oferta"9; " ... es 
un proceso que se realizaba históricamente .. . "1º ; " .. . tengo entendido que utilizan la 
con precios unitarios clel contratista sin analizar ... en las bases del 8ontrato 
generalmente no se especifica y el reglamento en su artículo 84 punto 1.2 dice que 
en el silencio de las bases, se aplicará el indicado anteriormente" 11 . 

Considerando lo declarado, así como la 
documentación contenida en el anexo Nº 5, se advirtió que no existen instrucciones 
específicas para la determinación de la metodología a utilizar en la pre-selección 
de la oferta económica, que permitan a la eritidap auditada analizar y 
posteriormente definir la conveniencia de una metodología. u otra de acuerdo a las 
características del caso concreto' que ,se trate. Si bien el artículo a4 del RCOP 
establece que en el silencio de las bases regirá la metodología que tiene como 
base los precios unitarios deL contratista sin analizar, desde el punto qe vista de su 
efecto ante variaci0nes eventuales de cantidades de obra, ello no exiníe al servicio 
del análisis y definición que le corresponde efectuar en. cada proceso licitatorio, con 
el objeto de determinar la metodología más adecuada con miras a resg·uardar el 
interés fiscal. 

Así, con el objeto de evidenciar la 
relevancia de lo expuesto precedentemente, este Órgano de Contr,ol efectuó una 

t -7 Anexo Nº 6. 
8 Acta de fiscalización de 30 de noviembre de 201 7 de Ricardo Pola Retamal. 
9 Acta de fiscalización de 29 de noviembre de 201 7 de Ornar Bravo Díaz. 
10 Acta de fiscalización de 1 de diciembre de 2017 -de Victoria Carolina Fernández González. 
11 Acta de fiscalización de 1 de diciembre "de 201 7 de Fernando González Flores. 
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revisión de las modificaciones de obras12 para verificar el efecto que tuvieron las 
variaciones de las cantidades13 de cada ítem -ejecutadas durante el desarrollo de 
cada contrato-, en relación a aquellas que fueron determinadas por el servicio en el 
presupuesto oficial. 

También se realizó en el reseñado analisis 
una modelación considerando los precios u.nitarios contratados con respecto a 
aquellos establecidos en los pcesupuestos oficiales. El detalle de _la diferencia de 
precios que contrató el servicio para cada ítem en relación aJ precio unitario. del 
presupuesto oficial; la variación de 'las cantidades de cada ítem durante el 
desarrollo de las obras; el aumento final de cada ítem considerando tanto la • 
diferencia de precio como el aumento de sus· cantidades; y los valores a precios de 
contrato versus a precios oficiales, se p~esenta en el anexo Nº 7 de este 
documento. 

Efectuado el referido análisis se advirtió 
que, en el caso de la contratación realizada por el nivel central, al modificar las· 
cantidades estim~das inicialmente por ese servicio y comparar su valorización a los 
precios unitarios del presupuesto ofi~ial y l0s ofertados por I? empresa 
adjudicataria, se r advierte que esta última valorización presenta una diferencia por 
$1 .622.485.475. . 

Tabla Nº 4 · 
1 

. VALOR TOTAL! NETO CON LAS 
PRESUPUESTO VARIACIÓN EFECTIVAS DE LAS 

Nº CONTRATO 
OFICIAL {SIN CANTIDADES DE OBRA DIFERENCIA 

VALORE$ A PRECIOS DEL A PRECIOS (*) 
PROFORMA) PRESUPUESTO DEL 

OFICIAL CONTRATO ' 

1 
"Habilitación Circunvalación Sur 290.820.016 175.070.01 6 195.940.204 20.870.188 

de Talcc:1 (Terminación)" 

"Mejoramiento ruta K-635/573, 

2 
sector Duao-San Diego cruce 3.811 .171.700 4.441 .521.924 4.01 4. 739.440 -426.782.484 

ruta 115-CH provincia de Talca, 
Reaión del Maule 

1 

3 
"Habilitación Circunvalación 5.302.177.608 

0

6.313.142.492 6.142.799.470 -170.343.022 
Sur de Talca" 

' 
"Mejoramiento ruta l-45, sector 

Escuela Llepo - El Peñasco, 1 

4 tramo km 13,100 al km 20,137 3.085.013.109 3.157.781.423 2.898.023.333 -259.758.090 
provincia de Linares, Región ' 

del Maule" 
"Mejoramiento ruta M-80-N, 

5 sector Tregualemu - Limite .6.556.178.730 7.321.237.667 8.943.723.142 1.622.f485.475 
Reaional Reaión del Maule" 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule. . · , 
(*) Corresponde a la resta entre el valor total neto con la variación efectiva de las cantidades de obras a 

, precios del contrato y a precios del presupuesto oficial. 

12 Sin considerar valores proforma ni obras extraordinarias. 
13 Variable contemplada en el artículo 84, del RCOP. 
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Asimismo,· es · dable hacer presente que 
producto del · análisis desarrollado se detectaron ítems cuyos precios ofertados 
superaron significativamente el , valor unitario estimado por el servicio en el 
presupuesto oficial, los que además aumentaron las cantidades de obra durante la_ 
ejecución de los contratos. 

. . , A modo de ejemplo, en el contrato 
"Mejoramiento ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Peñasco, tramo km 13,100 al 

1 

km 20,137 provincia de Linares, Región del Maule" el ítem 711-1 "Valla peatonal"· 
contempló en la oferta adjudicada un valor 909% mayór al precio determinado por 
el servicio en el presupuesto oficial, sie.ndo esa partida aumentada en sus 
cantidades durante el desarrollo del contrato en un 186%, , lo que implicó que 
considerando ambas variables -de mayor precio y cantidad- el ítem aumentara en 
tota_l 2.595% respecto a lo ,definido originalmente por el servicio auditado14 (ver 
detalle en anexo Nº 7). 

Así, la falta de directrices ·que se refieran al 
análisis y determinación de las diferentes metodologías existentes para-efectuar la 
pre-selección. de la oferta económica más conveniente para el servicio, dispuestas 
en el numeral 1, del artículo 84 del RCOP, además de la evidencia obtenida 
durante el desarrollo de esta auditoría, conforme con la cual la metodología 
determinada incide en las variaciones de obras, y con ello, en el interés Fiscal, no 
armoniza con lo indicado en los numerales 7 y 19, de la citada resolución exenta 
Nº 1.485, de 1996, de este origen, que en lo que importa mencionan que las 
estructuras de control interno -entendiéndose como tales, los planes, métodos, 
procedimientos y otras medidas que posee una institución- deben proporciónar una 
garantía razonable de que se promueven operaciones metódicas, econqmicas, 
eficientes y efi.9aces; y que se preserven recursos frente a cualquier pérdida por 
despilfarro, abuso y mala gestión, entre otros. 

1 
En relación con lo manifestado, conviene 

tener presente además lo indicado en los artículos 3·º y 5º de la ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que 
reconoce los principios de eficiencia y eficacia, disponiendo que autoridades y 
funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios 
públicos y por el debido cumplimiento de la fundón pública. 

, En su respuesta, la entidad auditada indicó 
que preselecciona la oferta más conveniente en base a los precios unitario~ sin 
analizar desde el punto de vista de su efecto ante 'variaciones eventuales de 
cantidades de obra, por cuanto la otra opción requeriría•de una metodología· que, al 
menos, contenga una estim_ación previa .de la variación de las cantidades de Qbra, 
vale decir un proyecto alternativo. Mencionó, que para las obras de la Dirección de 
Vialidad ello no resulta factible dado que el proyecto licitado es aquel qúe el 
servicio presenta con los\antecedentes que permiten definir, en forma suficiente, la 
obra por realizar, no contándose con una estimación de variaciones de cantidades 

14 Variaciones determinadas tomando como base las cantidades y valores consignados por el 
servicio en su presupuesto oficial, las que fueron contrastadas con las cantidades efectivamente 
ejecutadas en la obra, a los precios del contratista. 
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de obras de forma previa que permitan · aplicar' ·metodología de evaluación 
propuesta por el punto 1.2 del artículo 84 del RCOP, y determinar que opción 
pudies.e resultar más conveniente para el i~terés fiscal, en cada caso. 

. , Agregó, que las evaluaciones que' se 
presenta!} en este documento fueron determinadas en base a cantidades de obra 
resultantes de modificaciones de contratos, pero que en ningún caso erah 
previsibles al momento de licitar. Añadió, que la c0mparación o diferencia que se 
presenta en la tabla Nº .4 se basa en la valorización de las modificaciones a precios 
del prestJpuesto oficial versus los preciós de la ~ferta del contratista. 

Indicó, que en el quinto ejemplo de la tabla 
Nº 4, se determina una diferencia final de $1.622.485.475 del valor neto del 
contrato con variación efectiva de las cantidades de obra, pero sí se tom·a en 
cuenta que la oferta del contratista fue un 24,76% superior al presupuesto oficial; y 
que la variación efectiva evaluada entre precios oferta y precios de presupuesto 
oficial es de un 22, 16%, puede verse que ·Ia diferencia se justifica debido ~ que los 
precios oficiales no reflejaban los valores de mercado que resultaron de la licitación 
pública. 

Sobre el particular, es dable señalar que el 
RCOP en su artículo 84, ha fijado d0s metodologías para rea!izar la pre-selección 
de la oferta económicamente más convenier:ite para el MOP, las -que resultan 
aplicables tanto para la contrataciól") a precios unitarios como para contratación a 
suma alzada. 

En dicho contexto, la respuesta del servicio 
auditado se centra eri deJallar ·Ibs aspectos que debén ser resueltos para optar por 
la segunda de ellas, sin que se entreguen antecedentes que permitan establecer 
que el procedimiento habitualmente seguido -alternativa de precios unitarios sin 
analizar desde el punto de vista de su efecto ante variaciones eventuales de 
cantidades de obra- resulta ser, en todos los casos, el que más conveniencia 
otorga al interés fiscal , · habid~ cuenta de, por ejemplo, las variaciones de 
cantidades· de' obra que usualmente se presentan en los contrato9 de obras 
suscritos por dicha dirección. 

Respecto a que las variaciones del 
contrato "Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región 
del Maule", tendrían su explicación en que 'los valores de mercado no estaban 
reflejados en el presupuesto oficial, debe hacerse presente que, dado que dicha · 
dirección no efectúa un análisis de precios unitarios que susten,te los valores 

, indicados en su presupuesto oficial, no resulta posible verificar si la diferencia se 
deba efectivamente a dicho fenómeno, o bien, que no se haya considerado la 
totalidad de los insumos necesario pará ejecutar las operaciones, o que se haya 
subestimado el rendimiento de los mismos, entre otros. 

I 

' 
Por las razones expuestas, la observación 

se mantiene. 
( 

/ 
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La Dirección de Vialidad debe emitir 
instrucciones específicas para efectuar el análisis y la definición de la metodología 
a utilizar en la pr~-selección de la oferta económica, que permitan a la entidad 
auditada en lo sucesivo, analizar y posteriormente definir la conveniencia de 
empiear una u otra, de acuerdo a las características del caso concreto que se trate,' 
al tenor de lo indicado el artículo 84 del RCOP. -

En dicho contexto, la entidad fiscalizada 
deberá dar cuenta, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la 
fecha de recepción del presente documento, de los avances obter-1idos en relación 
con elaboración de las referidas-directrices. 

3. Respecto a la calificación de las ofertas técnicas de los contratos de consultoría. 
. . 

Los artículos 40 a 42 del decreto Nº 48, de 
1994, que Apruepa el Reglamento para Contratación de Trabajos de Consultoría, 
establecen que la selección, estudio y evaluación de las ofertas técnicas la 
realizará una comisión de evaluación, la que ev·aluará en función de tres grupos de 
factbres A, B y C. Para cada _uno de ellos, el .reglamento señala los a·spectos que 
·debe considerar el calificador para definir la nota, la que en consecuencia tendrá su 
origen en una evaluación cualitativa que se haga de ellos. Agrega, que cada 
miembro de la referida comisión asignará individualmente a cada uno de los grupos 
o sub-grupos definidos, una nota de uno a siete, la que podrá fraccionarse a la 
décima de punto. 

1 

Sin perjuicio de lo iñdicado, en los 
formularios de calificación para registrar· las notas individuales de cada miembro de 
la comisión, no queda registro del fundamento o el antecedente que tuvo a la vista 
el calificador para otorgar mayor puntuación a uno por sobre otro oferente, y que, 
en lo que importa, permita conocer los argumentos de su determinación y de esta 
manera se expliquen las diferencias entre las notas asignadas. Al respecto, cabe 
hacer presente que el diseño de los mencionados formularios no permite este 
registro. 

Pues bien, revisad~ la documentación 
proporcionada por la jefa de Auditoría Interna de la Dirección de Vialidad 
relacionada con este proceso, tampoco constan instrucciones sobre la materia. 

1 / 

En este punto, debe tenerse presente que 
conforme ha sido sostenido por esta Entidad Fiscalizadora, 'entre otros, en el 
dictamen Nº 6.190, de 2014, las decisiones que adopten los órganos de la 
Administración del Estado deben tener un fundamento racional ,1 conforme al 
principio de juridicidad, sin que estas obedezcan al mero capricho de la' autoridad, 
sino a criterios objetivos que le otorguen legitimidad, por lo que lo que resuelva 
sobre el particular requiere tener un sustento en los antecedentes recabados al 
efecto. 

Por su parte, de conformidad con el 
·principio de imparcialidad consignado en el artícul~ 11 de la ley Nº 19.880, de 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 
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de la AdmiDistración del Estado, tanto en· la substanciación de sus procedimientos 
como en las resoluciones que adqpten, los entes de la Administración han de 
actuar con objetividad y respetar el principio de probidad, el que, a su vez, les 
impone la.obligación de emplear medios idóneos de diagnóstieo, decisión y control, 
según lo ordena ·el artículo 53 de la aludida ley Nº 18.575 (aplica criterio contenido, 
entre otros, en el dictamen .Nº 14.000, de 2017, de este origen). 

Lo anterior, en armónía con lo dispuesto a 
su vez en el artículo 21A de la · ley N,º 10.336, de 2009, de- Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General, en orden a que este Órgano de Control 
evaluará los- sistemas · de Control Interno y formulará proposiciones que sean 
ad~cuadas para subsanar los vacíos que detecte, y consideran.do lo expuesto en 
los numerales 7 y 44, letra a), de · la citada resolución exenta Nº 1.485, que , 
disponen, en lo pertinente, que las' estructuras de control interno deben ofrecer una 
garantía razonable de que se promuevan operaciones e~onómicas, eficientes y . 
eficaces y que se pre~erv~n los recursos frente a cualquier pérdida por despilfarro, 
abuso, fraude, irregularidades; y que una institución debe tener pruebas escritas de 
todos los aspectos pertir)entes de las transacciones y hechos significativos, 
respectivamente. 

En su respuesta, la Dirección de Vialidád 
expuso que desde el año 2018 la Subdirección de Obras ha reali~ado un 
procedimiento en función de controlar las subjetividades y la transparencia del 
proceso de calificación de las propuestas recibidas en el marco de la contratación · 
de asesorías a la inspección fiscal , el cual espera implementar en las direcciones 
regionales en uri futuro próximo . 

• 
· Mencionó que dicho proceso se inicia con 

el sorteo de la" comisión; que posterior a la apertura técnica, s'e reparten las 
carpetas a los integrantes de la comisión, los cuales llenan la planilla de evaluación 
individual° y la hoja de justificación; que uno o dos días antes de la apertura 
económica se realiza una reunión de calificación, en donde a partir de los 
argumentos de cada integrante se determina la calificación final; y que esta nota 

~ consta en un formulario, en donde queda expuesta la revisión de las carpetas de 
cada integrante; y que el proceso actual, cumple con lo exigido en el ordinario 
Nº 1.127, de 2017, de la Dirección General de Obras Públicas. 

' 
. - Expuso que, durante el presente año, a 

través del ordinario Nº 91, del 30 de enero de 2020, ,d,e la citada direc<;:ión general, 
existe la inici,ativa de mejorar el proceso de evaluacism de ofertas eri las licitaciones 
de asesoría; y que a través de la Unidad Técnica de Seremi se solicitó a la 
Direcció'n Regional del Maule aportar con sugerencias en este trabajo. Mencionó 
que mientras está iniciativa logre terminar su trabajo y entrégar un documento que 
permita ayudar Y. apoyar a las comisiones de evaluación, la dirección regional en lo 
inmediato y tomando en ct:1enta lo observado en este documento, solicitará' en las 
futuras licitaciones de contratos de estudios y/o asesorías que cada miembro de la 
comisión' que evalúa justifique sus notas. · 

Atendido lo indicado por el servicio 
auditado y teniendo presente las acciones que informa en esta ocasión, las cuales 
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no se han concretado en un instrumento o instrucción, la observación debe 
manter¡erse. 

,, 

La Dirección de Vialidad deberá arbitrar las 
medidas que sean necesarias para que en los formularios de calificación para la 
contratación de trabajos de consultorías, o en otro do~umento, se consigne 
individualmente la nota -que corresponde a cada uno de los factores de cada grupo 
o subgrupo -lo que ha de constar en los antecedentes del acto administrativo 
pertinent~-. y qµede registro del fundamento o el antipcedente que tuvo a la vista el 
calificador para otorgar mayor puntuación a un oferente por sobre otro; y que en lo 
que importa, se mantenga accesible para su verificación, con el fin de GOnocer los 
argumentos de su determinación y, de esta manera, se expliquen las diferencias 
entre las notas asignadas, tanto en los procesos llevados ·adelante por el nivel 
central se esa dirección, como a nivel regional. 

Lo anterior, deberá ser verificado por la 
Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, conforme· lo establece el oficio 
Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin perjuicio de que la 
documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimiento y ~poyo CGR, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde 
la recepción de este informe. ' 

4. Sobre el respaldo de las resoluciones que modifican- los· éontr~tos de obra. 

_ Un contrato de obra pública es un acto por 
el cual el Ministerio encarga a un terc;:ero la ejecución, reparación o conservación 
de una obra pública, la cual debe efectuarse conforme a lo que determinan los 

, antecedentes de.adjudicación, y que deberá disponerse de bases administrativas, 
bases de prevención de riesgos y medioambientales, especificaciones técnicas, 
planos y presup¡uestos con el vistó bueno de la misma autoridad que adjudicará el 

\ . contrato, . tal como señala el artículo 2º y 4°, numeral 15, del RCOP, 
respectivamente. 

Por su parte, el precitado artículo 4º, 
numeral 35, define la modificación <:le obras como el reemplazo de part~ de ,las 
obras contenidas en el proyecto del Ministerio por obras nuevas o extraordinarias. 

En .dicho contexto, revisadas. las 
modificaciones de los contratos de obra, se comprobó que la DVRM no contaba 
con la totalidad de los antecedentes de respaldo pertinentes y que sirvieron de 
fundamento a las mismas,' lo que dificultó la prese~te auditoría. 

En efecto, la mayoría de ellos debieron ser 
requeridos a los inspectores fiscales y/o jefatura gel Departamento de Contratos, y 
otros documentos no se encontraron disponibles, como se indicó en las distintas 
observaciones consignadas en el. presente informe, relativas a que no hay 
antecedentes que fundamenten las · modificaciones, no hay constancia de 
coordinaciones previas a la ejecución de los proyectos, no existe registro de las 
respectivas comisiones que deben conformarse · para la revisión de una 
modificación, no se encontraron en los antecedentes· de respaldo las minutas 
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justificativas de los precios convenidos, no hay respaldo de los valores de los 
insumos que determinan el precio de las obras extraordinarias, entre otros. 

• I 

Al respecto, resulta pertinente señalar que 
el Director General de Obras Públicas, en su oficio Nº 665, de 12 de junio de 2012, 
solicitó a sus direcciones dependientes, entre ellas la Dirección de ViaJidad, que pe 
adopten a las medidas requeridas por el Órgano de Control con el objeto que n0 se 

- reiteren las observaciones señaladas en el oficio Nº 32.208, de 2012, de este 
origen, y ·por ende se haga más expedita la tramitación de IÓs co~tratos ante esta 
Entidad Fiscalizadora. 

A mayor abundamiento, en 'el citado oficio 
Nº 32.208, de 2012, esta Contraloría General expuso que se ha advertido que los 
convenios modificatorios de obras, sancionados por resoluciones exentas,. carecen 
de detalle y no explicitan las razones que jÜstifican las modificaciones que se 
estipulan, lo cual, entre otros aspectos, afecta la fluidez del examen que 
constitucionalmente corresponde efectuar, en el que también. se qebe analizar que 

, durante la ejecución del contrato no se hayan próducido situaciones de · 
irregularidad y, en su caso, adoptar oportunamente las medidas que correspondan 
para determinar las responsabilidades que fueren procedentes, conforme se indica 
en el considerando de la resolución Nº 1.600, de 2008, de esta Entidad de 
Fiscalización. 

En este punto", debe tenerse presente la 
exígencia conforme con la cual, las decisiones de la Administración deben ser 

. fundadas -contenida entre otros, en el dictamen Nº 59.669, de 2016, de este 
' origen-, de lo que. se sigue que cualquier modificación a las condiciones del 

cont(ato , debe encontrarse respaldada y sustentada, en concordancia con el. 
carácter formal de los contratos administrativo$. También, con lo dispuesto en el 
artículo 13, inciso segundo, de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
de la Administración del Estado, en cuanto establece que la función pública se 
ejercerá con transparencia, de manera que permita y promueva el conocimiento de 
los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiqnes que se adopten en 
ejercicio de ella. 

·1~ 

La situación no se aviene con lo señalado 
en el numeral 46, letra a) "Documentación", de las Normas Específicas, del 
Capítulo ·111, de la citada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, que dispone, en lo 
pertinente que una institución debe ·tener la documentación sobre transacciones y 
.hechos significativos completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho. (y de la inf9rmación concerniente) antes, durante y después de su 
realización, como asimi$mo a lo indicado en el numeral 48, letra b) "Registro 
oportuno y adecuado de las transacciones y heGhos" que señala que las 
transacciones y hechos importantes deben registrarse inmediatamente y 
debidamente clasificados. 

La Dirección de Vialidad informó que tal 
como lo expuso en los puntos anteriores, la sede regional ha estado trabajando en 

· la confección de un procedimiento relativo a modificaciones de contratos, que 
permita mejorar los procesos de revisión, así como también la reducción de los 
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plazos de aprobación y o rechazo, fundado en los instructivos vigentes a la fecha. 
Añadió, que teniendo en cuenta lo observado se estipulará que los antecedentes 
de las modificaciones se encuentren en el archivo del Departamento de Contratos, 
así como en el Subdepartamento de Gestión y Fiscalización de Obras dependiente 
del departamento dé Contratos, además de analizar la factibilidad de digitalizar 
dicha información. -

Dado que la respuesta del servicio no 
desestima la situación advertida, la cual fue expuesta desde la perspectiva del · 
control interno, lo observado debe mantenerse. 

La Dirección de Vialidad debe incorporar 
en el documento en eiaboración -indicado en el numeral 1 de este acápite-, 
instrucciones y procedimientos-de control que permitan garantizar la disponibilidad 
de la totalidad de los antecedentes de respaldo que sustentan las modificaciones 
de contrato, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13, inciso 
segundo, d~ la ley Nº 18.575, . Orgánica Constitucional de Bases· de la 
Administración del Estado, respecto a que la función públ_ica se ejercerá con 
transparencia, de manera que permita y promueva el conocimiento de los 
procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en 
ejercicio de ella; y a su vez esté disponible de manera completa y exac'ta. , .. \ . 

· . No obstante, en tanto el referido instructivo 
no se encuentre afinado deberá adoptar medidas provisorf as para cumplir con la 
finalidad _requerida, dando cuenta de las 'mismas a ,esta entidad de control en un 
plazo máximo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

5. Diseño de ingeniería elaborado por la empresa contratista. 

En el contrato "Habilitación Circunvalación 
Sur de Talca" se autorizó la ejecución de un nuevo paso inferior denominado 
Carlos Schorr, el cual no se encontraba contemplado en los antecedentes de la 
contratación pdmitiva. La ejecución de esta intervención implicó un aumento en las 
cantidades de las obras inicialmente contratadas de$ 529.526.414 IVA in.cluido y la 
incorporación de obras extraordinarias por $ 1.457.305.246 IVA incluido, 
totalizando un incremento -respecto de los montos originalmente pactados- de 
$1.986.831.660 IVA ihcluido. 

. _ En tal. contexto, requerid.o el estudio de 
ingeniería asqciado a los trabajos incorporados, la inspectora fiscal doña -

indicó, en acta de fiscalización de 9 de febrero de 
2018, que este estudio fue realizado por la empresa a cargo de ejecutar las obras, 

· y que ella no poseía documentación de la solicitud formulada en tal sentido a la 
empresa, dado que ella habría asumido posteriormente como inspectora fiscal. 
Adjuntó documentos en donde consta la aprobación- del referido proyecto por parte 
del Departamento de Proyectos y Estructuras de la División de Ingeniería de la DV, 
oficios ordinarios Nº5 2.831 , de 11 de marzo de 2013 y 131 , de 22 de marzo de 
2013. 
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. Luego, con el ·fin de corroborar la solicitud 
realizada a la empresa, se requirió al Inspector Fiscal de la época, señor 

la documentación asociada, quien indiéó que: "Todos los 
antecedentes del contrató quedaron bajo resguardo de la i~spectora que me 
reemplazó a partir del 01~03.2013, incluyendo el libro de obras del cual no tengo 
copia actualmente. En la fecha en que dejé la inspección de esa obra no se había 
presentado la , modificación de contratos Nº 2 para su análisis y ~anción 
correspondiente". ,No obstante, solicitado el libro de obras a la inspectora fiscal que 
continuó el proyecto, esta ma_nifestó, en correo de 13 de septierr,bre de 2019, que: 
"No tengo el libro que solicitas, solo poseo del libro de obras Nº 2 hacia adelante, 
cuya fecha va.desde el 6 de diciembre de 2012". 

Lo anterior implicó, entre otros aspectos, 
que no fue posible revisar y analizar ,el modo en que se gestó la s'olicitud de 
modificación de obras -lo que adquiere especial relevancia considerando que fue la 
propia empresa contratista quien realizó las labores de proyectista, en la 
m0dificación en análisis-, o si en este caso operó una adecuada coordinación 
previa por parte de la dirección, habida cuenta de la entidad de la modificación y 
que esta,habría sido solicitada transcurridos 4 meses desde el inicio del contrato. 

. Es del caso hacer presente que la 
· incorporación de este paso inferior -y la consecuente modificación de las obras- no 

consta que haya sido evaluado por la Comisión Tripartita16, a que se alude'en el 
oficio ordinario Nº 2.145 de 2001, del Director Nacional de Vialidad, para el análisis 
de visación y factibilidad. · · 

Lo expuesto no se aviene a lo preceptuado 
en ' los numerales 43, 44, 46 y 50 de la res9ILición exenta Nº 1.485, de 1996, de 
este origen, que aprobó las Normas de Control Interno de la Contraloría General, 
que señalan, en lo que interesan, que las estructuras de control y todas las · 
transacciones y hechos significativos depen estar claramente documentadas, y que 
la d@cumentación debe . estar disponible y ser fácilmente accesible para su 

. verificación al personal apropiado y a los auditores; y que "la documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar su 

. seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes,, . 
durante y . después de su realización", y que "se requiere, asimismo, una 
clasificación pertinente de las transacciones y hechos a fin de garantizar que la 
dirección disponga Gontinuamente de una info'rmación fiable. Una clasificación 
pertinente significa organizar y procesar la información a pa'rtir. de la cual se 
elaboran los informes, los planes y los estados financieros". 

En relación cori esta materia, la entidad 
auditada indicó en su respuesta que· la Inspectora Fiscal doña 

16 La Comisión Tripartita corresponde a un comité el cual tiene por objeto analizar y pronunciarse 
sobre la factibilidad de tramitar modificaciones de coritratos de obra, en forma previa a la ejecución 
de las faenas previstas en ellas, el cual estara ~onformado por el Inspector Fiscal, el Subdirector de 
Obras i el representante que él nombre y el Jefe de la Unidad de lngenierla o del Departamento de 
Proyectos Urbanos, si es el caso o su representanté. Fuente: Ordinario Nº 2.145, de 8 de marzo de 
2001, del Director Nacional de Vialidad. 
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- ratificó que el estudio de ingeniería correspondiente a la r;nodificación de 
obras relativas a la construcción del paso inferior Carlos Schorr, fue realizado por 
la. empresa a cargo de las obras; y que no posee docum·entación que acredite la 
solicitud hecha a esa empresa. Mencionó, que efectuad~ una nueva revisión se 
obtuvieron los siguientes antecedentes: 

a) Ord. DRV VII R Nº 2.269, de 27 de di~iembre de 2012, dirigido al Jefe del , 
Departamento de Estructuras, División de Ingeniería de la Dirección de Vialidad, 
en el qu~ se infor.ma sobre, la ~jecución del paso inferior análisis, observaciones 
y un pronunciamiento favorable, señalando que el diseño geométrico y su 
solución-ya fue validada por el señor Seremi -y la Dirección Regional de Vialidad. . / 

b) Ord. Nº 1.363, de ~efe del Departamento de Proyectos de Estructuras de .lá 
División de Ingeniería, al Director Regional de Vialidad por el cual le informa de 
la revisión del proyecto de la empresa Constructora Internacional S.A. y " .. . cita a 
una reunión para la semana del día 28 de febrero de 2013 ·a1 1 de febrero de 
201'3" (sic). 

, ue tales documentos fueron 
emitidos con fecha anterior a que doña fuera 
nombrada Inspectora Fiscal del contrato, lo que se pro LIJO con echa 1 de marzo 
de 2013, según consta de la resolución DRV Nº 326, de 26 de febrero de 2013. 

La dirección hizo presente, que el contrato 
"Habilitación Circunvalación Sur de Talca" es materia de un sumario administrativo 
que se encuentra actualmente en tramitación; y que por otra parte, se encuentra 
revisandq una presentación de la empresa contratista en la que solicita 
reconocimiento de obras ejecutadas que no fueron pagadas debido a que no se 
contrataron al excederse con ellas los límites establecidos en el reglamento para 
contratos de obras públicas. Manifestó, que es opinión de esa dirección que la . 
situación debe ser regularizada en virtud de lo realizado por la empresa contratista 
y que la obra fue recibida a conformidad' por el servicio, evitando as.í un 
enriquecimiento sin causa por parte del Fisco. Adjuntó también copia del Libro de 
Obras Nº 1. 

\ 

Sobre el particular, es dable señalar que 
los antecedentes que acompaña en esta oportunidad, no acreditan el modo en que . 
se gestó la solicitud de modificación de obras, y específicamente el requerimiento 
realizado a la empresa contratista para la elaboración del diseño, con el fin de 
verificar la coordinación p·revia efectuada por la dirección regional, ' teniendo 
presente el valor de las obras contempladas en la modificación -$1 .986.831.660 
IVA incluido- y que esta solicitud se habría formulado transcurrido 4 meses desde 
el inicio del contrato. Debe hacerse manifestarse que el libro de obras remitido no 
se en~ontraba completo, y que los folios acompañados no se refieren al particular. 

Así, la documentación y argumentos 
expuesto por el servicio n9 desestiman lo objetado, la · observación debe 
mantenerse. 
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. , Tal como se ha indicado precedentemente, 
la Dirección de Vialidad debe emitir instr;ucciones e implementar procedimientos de 
co_ntrol que permitan garantizar -la disponibilidad de la totalidad de los antecedentes 
de respaldo que sustentan las modificaciones de contrato, de manera que se 
posibilite su , con<;>cimiento y examen, asegurando, entre otros aspectos, la 
transparencia con que es efectuada la función pública.,. 

De igual modo, deberá incorporar la 
sit1.Yc:Jción objetada en el procedimiento disciplinario en tramitación, con la finalidad 
·de determinar eventuales respomfaqilidades administrativas de los funcionarios 
involucradós en los hechos descritos, debiendo remitir el acto administrativo que 
así lo ordene, en un plazo máximo de ·15 días hábiles, contado desde la recepción 

, del presente informe. 

Respecto de la presentación que la 
dirección im::licé;I .se encontrwía analizando y se referiría al eventual pago por ' 
trabajo ejecutados, nq solventados al contrati~ta,.es dable hacer qu~ dicha materia 
no forma parte de la présente observación, desconociéndose el detalle de dicha 
solicitud, el contexto y el examen que ha desarrollado la Dirección de Vialidad 
sobre el partiéular. · 

Finalmente, sin perjuicio de lo señalado, se 
remitirá copia de· este informe y de Jos antecedentes respectivos, al Consejo de 
Defensa del-Estado para los fines correspondientes: 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 
, l 

1. En relación al sustento técnico de las modificaciones de obras realizadas a 
contratos suscritos por la bRVM y DV. 

Se comprobó que durante el desarrollo de 
· los contratos objeto de la presente fiscalización, la entidad auditada efectuó 

modificaciones a las obras originalmente contratadas, las que fueron sustentadas 
en ·explicaciones escritas que no se encuentran apoyadas en estudios -o algún 
medio técnico equivalente:-, similares a los que fueron desarrollados para definir y 
·establecer el diseño primitivo de las mismas. 

, Lo anterior, fue evidenciado de la revisión 
de la documentación que tuvieron a la vista los funcionarios que solicitaron tales 
modificaciones, así como los que las. autorizaron; y de las entrevistas sostenidas 

,con los inspectores fisc,ales a cargo de los contratos que se mencionan a 
continuación. 

r 
' 1.1 "Mejoramiento rutq K-635/573 sector Duao-San Diego cruce ruta 115-CH", 

código SAFI 250. 736. 

En la orden de ejecución inmediata de 
obras, OEIO, Nº 1, de 1 O de julio de 2017, aprobada por la resolución exenta 
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Nº 2.652, de diciembre de 2017, del Ministerio de Obras Públicas17, el Inspector 
Fiscal, Sr.••••••••• solicitó la incorporación de una multibanda18, 

argumentando que " ... la ruta K-635/K573 se emplaza en , un sector altamente 
agrícola, por lo que posee un importante tráfico de cicJistas y peatones, usuarios 
que utilizan ·1a ruta para acceder a sus lugares de trabajo. Lo anterior·, sumado a 
que el proyecto actual considera una mejora importante del estándar del camino lo 
que incrementará la velocidad de circulación de vehículos y camiones de alto 
tonelaje, comprometiendo la seguridad vial de los peatones y cicli~tas del sector". 

· La ejecución de dicha obra implicó 
desembolsos por la suma de $ 774.464.664 .IVA incluido, valor que considera el 
aumento de los ítems 607-1 "Solera tipo A", ,401-1 "Imprimación", 408-1 "Concreto 
Asfáltico de Rodadura" y 704-7 "Demarcación Línea Lateral Continua" y la 
contratación de la obra extraordinaria 6.306.301 "Tachones" por$ 340.612.808. · 

El trazado de 'esta multibanda, de acuerdo 
a los perfiles transversales del proyecto, fue concretado en los tramos rural~s qwe 
atraviesan la ruta K-635/573, pero no en los tramos urbanos km 14,9 a 15,420 y km 
23,42 a 24, 12, 'lo que en la especie obliga a los ciclistas a hacet uso de la acera 
peatonal o de la calzada, como.se detalla en la siguiente fotografía Nº 2. 

Fotografía N°5 1 y 2 

Fotografía Nº 1: Tramo rural, Dm 21 ,520 Fotografía N° 2: Tramo urbano, Dm 15,360 

. Consultado el aludido Inspector Fiscal del 
contrato, acerca de los antecedentes que tuvo a la vista para incorpor~r una 

, ciclovía, indicó en declaración consignada en acta de fiscalización de 9 de febrero 
de 2018, que este correspondía al oficio ordinario Nº 1. 788, de 25 de noviembre de 
2016, del alcalde (s) de la Municipalidad de S.an Clemente, dirigido al M~nistro de 
Obras Públicas. 

' 

17 A esa data, el cargo de Directora Regional de Vialidad del Ma1;1le lo ejercía la funcionaria­
el Director de Vialidad recaía en el funcionario 

1 • 

18 Segregación vial para circulación de peatones· y ciclistas. Fuente: Minuta de justificación de 
Solicitud de Orden de Ejecución Inmediata N° 1, elaborada por el Inspector Fiscal del contrato. 
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Luego, según consta eri dicho doc,umento, 
el r.eferido alcalde (s) solidtó la incorporación de una ciclovía a lo largo de toda la 
extensión del proyecto, ya que los sectores beneficiados son netamente agrícolas y 
la mayor parte de los trabajadores .se moviliza en bicicleta a sus respectivos 
trabajos,, evitando accidentes, atropellos, lo que daría mayor seguridad tanto a 
ciclistas, peatones y automovilistas. 

No obstante, las obras ejecutadas no· se 
encuentran respaldadas en un diseño desarrollado por el servicio o por un 
proyebista, ni se sustentan en un estudio de tránsito u otro antecedente, como lo 
exige el . numera( 6.'601. 1'02 '"Responsabilidad del diseño", del volumen 6 del . 
Manual de Carreteras, MC 1 que señala, en lo que importa, que· 'estos. diseños se 
desarrollarán acorde a las condiciones físicas de la ruta y del _tr'ánsito de vehículns 
y ciclistas' en ella. Tampoco existe una evaluación económica de la inversión 
realizada (reevaluación), de tal manera de verificar si los beneficios ob.tenidos son 
mayores a los costos inv~lucrados19. · 

Por su parte, en el numeral 6.602 "Diseño 
de Ciclovías" del mencionado volumen 6 del MC versión 2008, específicamente el 
numeral 6.692.3, se indica que, para el correcto fur,cionamiento de una ciclovía, es 
necesario contar con una infraestructura adecuada, teniendo en cuenta que no 
basta soló con · construirla._ Se añade en este documento, que para decidir si 
conceptualmente se materializará una ciclovía en una zona determinada se 
deberán valorizar aspectos tales como: flujo de bicicletás y flujo de vehículos 
motorizados en la zona propuesta, sectores de riesgo, interf~rencia de las 
bicicletas con otros vehículos. Así también para su diseño se deben evaluar las 
pendientes, minimizar los confJictos con peatones, evitar interferencia con tránsito 
motorizado, soluciones para las intersecciones, proyectar señalización clara para 
ciclovías, entre otros. 

·, . Al respecto, cabe indicar que ninguno de 
los antecedentes mencionados fueron elaborados o requeridos por el Inspector 
Fiscal del contrato, o por las autoridades que conformaron la M---ro ositiva de 
Estudio y Evaluación Regional' de la ... referida OEIO, funcionario 
jefe del Departamento de Contratos; jef~ (s) 
Subdepartamento de Gestión y Fiscalización de Obras; jefe 
Subdepartamento de Planificación e Ingeniería; y 
Asesoría Regional Jurídica de Auditoría y Gestión, todos de la Dirección Regional 
de Vialidad del Maule, quienes suscribieron el acta Nº 11, de 30 de marzo de 2017. 
Tampoco existe alguna mención eíl'la OEIO que justifique no haberlos requeridos. 

19 De acuerdo con el punto 1.1, de las Normas, Instrucciones y Procedimientos del Sistema 

' 

· Nacional de Inversiones., NIP, del a~o 2017 El Sistema Nacional de Inversiones de Chile (SNI) tiene 
por objetivo contribuir a mejorar la calidad de la inversión pública nacional, asignando los recursos , 
públicos a iniciativas que generan mayor bienestar a la sociedad, medido a través de una maypr 
rentabilidad social y económica de ac;:uerdo a estándares técnicos, y en conformidad con los 

· lineamientos de las P,Olíticas de Gobierno. 
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Asimismo, es del caso señalar que, en el 
análisis de la referida OEIO no participó el director regional, como se establece en 
el oficio ordinario Nº 14.104, de 2002, del Director Nacional de Vialidad. 

\ 

. Al respecto, consultado al referido jefe del 
. Subdepartamento de Planificación e Ingeniería de la DRVM, sobre cómo recibió los 
antecedentes para la. revisión de esta orden de ejecución y si realizó consultas al 
proyectista, este indicó20 que en la mesa propositiva fue informado que los 
antecedentes habían sido revisados por el Inspector Fiscal del estudio. Agregó que 
la petición y materialización de la ciclovía es un antecedente qu.e no vio. 

Por su parte, el Inspector Fiscal del estudio 
de ingeniería indicó2

} que no recibió antecedentes para revisar las modificaciones y 
que pasado un ·tiempo, los soli'citó al Inspector Fiscal de la obra mediante correo 
electrónico de 28 de septiembre de 2017 -el cual adjuntó-, sin . que obtuvíera , , 
respuesta. 

Seguidamente, es dable precisar, que 
·tampoco consta que la presente modificación haya sido sometida al Comité de 
Análisis de Visación y Factibili<;iad (Comisión Tripartita), la que atendida su 
naturaleza debió conocer de ella, de conformidad con lo establecido en el oficio 
ordinario Nº 2.145, de 2001, del Director Nacional de Vialidad. 

' , Finalmente, se hace presente que esta 
modificación al proyecto· original tampoco fue ingresada al Ministerio de Desarrollo 
Sdcial para su reevaluación, lo que fue confirmado por el jefe del Departamento de 
Proyectos en a-9 de febrero de 2018, cargo que a esa fecha 
ocupaba el Sr. - · Lo anterior, habic;la cuenta de lo establecido 
en las normas NIP 2017, específicamente el numeral 3.5, el cu.9I señala que la 
reevaluación técnico economIca deberá efectuarse, por modificaciones _, 
significativas en las conaiciones definidas en la iniciativa que fue recomendada 
previamente, tales como plazos, magnitudes, localización; recursos humanos, 
servicios entregados. . 1 

1-.2 "Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región del 
Maule", código SAFI Nº 201 .044. 

El Inspector Fiscal del contrato, Sr. -
solicitó en la OEIO Nº 2, de 15 de julio de 2015, por la suma de 

$ 610.623.429 IVA incluido, aprobada por resolución 'exenta Nº 1.129, de abril de 
2016, de la Dirección General de Obras Públicas22,· ejecutar un cambio en el 
diseño de los taludes que habían sido ejecutados .en el sector comprendido entre 
los kilómetros 29,600 y 31,400 de la ruta. No obstante, se comprobó 

I 
que 

persistieron contradicciones técnicas que no fueron resueltas por la División de 
Ingeniería de la DV y por. la inspección fiscal de la ~bra, antes de aprobar la 
contratación de tales trabajos, como se expone a continuación: 

1 

20 En acta de fiscalización de 9 de febrero de 2018. 1 • 

21 En acta de fiscalización de 9 de febrero de 2018. 
22 A esa data, el Director de Vialidad lo ejercla el funcionari 
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En el documento "Minuta sobre 
problemas de los taludes", datado .el 25 de febrero de 2015, del señor­

-sin firma- funcionario de la División de Ingeniería de la DV, 
se · registró que el 29 de ene.ro de 2015,. visitaron las obras profesionales del 
Departamento .de Construcción de la DV y de la mencionada división, en conjunto 
con el ' Inspector Fiscal y otros profesionales de la empresa contratista, y d~ la 
asesoría, por problemas de taludes inestables que afectaba un amplio frente de 
trabajo. · 

En el acápite "Comentarios ' y 
recomendaciones" é:le diclia acta se c_onsigna que las fallas. de talud, que se han 
producido a poco de excavados, muestran insuficiente estabilidad, y en época 
invernal estas deberían -agravarse en frecuencia y magnitud, estimando 
recomendable proceder a un cambio de diseño, si existiesen las condic'iones 
administrativas y económicas _para hacerlo, el que debería consistir en bajar la 
inclinación de los taludes a 42º, con una sola terraza de 16 metros de altura sobre 
la plataforma y de 2 metros de ancho, con un sobreancho de plataforma de 2 
metros. 1 

Luego, consta que el 19 de marzo de 
'2015, el señor Ingeniero Civil, Especialista Geotécnico, de la 
empresa Geo Ambiental Consultores, autora del diseño de este proyecto, envió un 
correo el'ectrónico al señor , en el cual indica que " ... no 
fue posibJe encontrar la condición que indicas en tu minuta de visita a terreno del 
29 de enero ,de 2015. Esto podría deberse a que en ese momento las labores de 
cortes recién habían comenzado y s.olo se podría observar la cendición superficial". 
Agregó que " ... estimo que a la fecha no hay argumentos para, cambiar el diseño 
estudiado de balílcos de 8 m con pendiente de banco 2:3 (H:V) y terrazas de 3 m y 

· solo es necesario retaludear los tres puntos afectados en forma específica". 
También expuso en el correo electrónico que "Hago notar que se ha indicado que 
un cambio de talud, como el sugerido (1 : 1) podría. alcarJ:aar y posibleme_nte superar 
quinientos millones de pésos adicionales. Esto parece una cifra demasiado 1alta". 

1 

. ' ~uidamente, en rhinuta de visita a 
terreno, preparada por el·señor --· de 2 de abril de 2015, se da cuen·ta 

·•de una inspección efectuada el 18 de marzo de ese mismo año, en la cual observó 
la condición de los cortes desarrollados. En ella indicó que los cortes ejecutados se 
muestran estables, precisó que el sector de mayor altura (km 30,0 al 30,8 
aproxima9amente) se presenta sin inestabilidad y solo se han producido tres 
desprendimientos menores -los que se identificaron fotógráficamente en el mismo 
documento-. Añadió que otros cortes en ejecución también se aprecian sanos y 
estables. Concluyó que, en su opinión , debía mantenerse el diseño ejecutado y 
proceder a completar las protecciones ·indicadas en1 el proyecto, esto es, 
impermeabilización de terrazas con canaleta de desagüe al centro de las terrazas, .· 
evacuación adecuada de aguas en ,los extremo·s de los cortes y construccion de 
contratos.os revestidos en las cercanías de los coronamientos de Íos cortes. ·Todo 
esto antes del inicio de las lluvias de la estación de 2015. 

'I 
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. En tal. contexto, de acuerdo con el estado 
de pago Nº 823 de esa ·obra, no aparece -que al 2 de abril de 201524 el contratista 
hubiese iniciado la imprimación reforzada de banquetas e. instalación de descargas / 
de agua; y mediante folios N°5 22 y 23, del libro de obras Nº 2 de 7 de abril de ese 
año, el Inspector Fiscal de la época, señor , instruyó a la 

, empresa la ejecución de los trabajos de impermea 1 IzacIon as errazas, obras 
de ev~cuación en los extremos de los cortes y construcción de contrafosos. 

. , . - Posteriormente, ante el requerimiento de 
la asesoría a la inspección fiscal25 de que el contratista elaborara un "Instructivo 
específico de reparaciór.i de taludes actuales y futuros desprendimientos", esta 
entregó -mediante carta IF Nº 187 de 30 de abril de 2015- un informe elaborado 
por la empresa "Petrus Consultores Geotécnicos Ltda.", er:i el cual se da respuesta 
a lo requerido. 

El referido• informe señala que se efectuó 
un estudio geotécnico de los taludes, el cual consistió en un análisis de los 
deslizamientos con las recomendaciones necesarias para estabilizarlos. Se 
menciona en este documento, que la visita, la efectuaron profesionales de la 
referida empresa el 16 de abril de 2015, y que se tuvieron a la vista planos de 

' planta y perfiles transversales proporcionados por el contratista26 , y antecedentes 
propios de otros proyectos similares. Se concluye en- este informe que los taludes 
deben ser inclinados a 41 º y 43º, con ancho de ·2 metros y altura 16 metros. 

Así, considerando este último informe, y l,a 
minuta de la visita a terreno desarrollada en el mes de enero de 2015', el jefe de la 
División de Ingeniería de la DV recomendó el 1.9 de mayo de ese mismo año, 
mediante el oficio ordinario Nº 40, la ejecución de las propuestas, contenidas en 

·ambos documentos -minuta e informe de Petrus Consultores Geotécnicos Ltda.-, . 
determinación que no contempló la opinión entregada por el especialista de la ',, 
empresa Geo Ambiental Consultores, cGnsidérando la participación que esta tuvo 
en la elaboración del diseño original del proyecto, y lo indicado en su •correo 
electrónico de 19 de marzo de 2015 y minuta de 2 de abril de igual año, a raíz de 
su visita a terreno el 18 · de ese mes y año, sin que tanwoco consten los 
antecedentes que fueron tenidos a la vista para adoptar la decisión de no 
considerar las recomendaciones entregadas por esta última empre&a. 

• • • \ I 

Consecuentemente, el Inspector Fiscal de 
la época, señor procedió a tramitar la OEIO Nº 2, de 15 de 
julio de 2015, que aprueba, entre otros, la obra extraordinaria "Excavación en 
T.C.N. (abatimiento de talud) por la suma de$ 610.623.429 IVA incluido, la que no 
consta que haya .sido evaluada y analizada por la comisión tripartita '-en atenci_ón a 
lo indicado en el oficio ordinario Nº 2.145, de 2001, del Director Nacional de 
Vialidad- así tampoco por la Comisión Prepositiva de Estudios y Evaluación de 
Antecedentes, instruida por oficio ordinario Nº ·14.104, de 2002, del referido 
director. · 

23 De fecha 20 de abril de 2015. 
24 Data de corte de las obras solventadas en ese est~ 
25 Por encargo del Inspector Fiscal de la qbra, señor ----
26 Constructora Tricam Ltda. 
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Posteriormente, con data 26 de julio de 
2016, mediante carta IF. Nº 384, el contratista informó que con fecha 23 y 24 de 
julio de ese mismo año, producto de las lluvias que habían afectado el sector 
donde se construía la obra, se produjeron asentamientos y derrumbes en algunos 
tramos del cerro abatido, específicamente en los km 30,180; 30,400; y entre los 
kilómetros 30,500 .y 30,900. Precisó en dicha comunicacJón, que el saneamiento se 

· encontraba completamente terminado a esa fecha. 

Luego, .con data 5 de agosto de 2'016, el 
señor funcionario de la División de Ingeniería DV, 
visitó as o ras con .e in e cons a ar los aludidos daños, de lo cual quedo regi_stro 
en documento "Mfnuta s-obre daños en los taludes", de g· de febrero de 2017 
(fotografías N°5 1 a 4 , anexo Nº 8). 

I 

Así, el procedimiento ' seguido en los 1 

numerales 1.1 y 1.2 precedentes, no se ciñó cabalmente a ' lo instruido por el 
Director Nacional de Vialidad en su oficio ordinario Nº 7.362, de 2011, en do'nde 
señala que: "~n to<::la modificación de obra deberá particip•ar el Inspector Fiscal del 
estudio de ingeniería que dio origen a la obra en construc.ción o la unidad · de 
estudios que preparó el proyecto respectivo si éste fue desarrollado por 
administración. El ·inspector Fisca·I del estudio podrá asesorarse por el .consultor 
proyectista, si corresponde. El objeto de esta intervención es asegurar que exista 
uha correcta interpretación del cor-itrato, incentivar un mayor análisis, descartar 
errores, asegurar la viabilidad ,de la modificación propuesta o verificar si ella se 
ajusta o nó a los criterios ·originales de diseño. Ello, sin perjuicio del .beneficio de 
retr,oalimentación que implica el proceso para los proyectistas. Si se tratara de un 
error de proyecto, el consultor debe asumir su responsabilidad en la corrección 
(artículo 88 del RCTC)"., . , 

Finamente, es del caso hacer presente que 
las situaciones expuestas tampoco se condicen con lo indicado en los artículos 3º y 
5º., de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la · 
Administración del Estad,o, que reconoce los, principios de eficiencia y eficacia, 
disponiendo que autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimien'tp de la función 
pública. 

. . En su re$puesta al punto 1.1, la entidad 
auditada indicó, en. lo que importa, que recibida' la carta del alcalde de San 
Clemente, la DRVM solicitó realizar el análisis de la incorpora~ión de ciclovJas a la 
inspección fiscal, resultando que técnicamente era f~ctible considerando que solo 
se rE?quería modificar el eje del camino proyectado, disminuyendo el ancho de la 
berma derecha para compensarlo en la berma izquierda ,y con- ello se dapa el 

1 · espacio necesario para emplazar un sistema de · segregación._, Indicó, que tal 
solución permitía abordar la solicitud del alcalde sin la necesidad de realizar 

I 1
\ expropiaciones adicionales para emplazar una ciclovía, configurándose como una 
. J "Multibanda" ya que no solo sería utilizada por ciclistas\.sino que también por 

peaton~s de los sectores poblados aledaños a la ruta, pérmitiendo utilizar el mismo 
ancho de plataforma proyectada y con el mismo ancho de pista. 
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, Manifestó, que atendido lo indicado 
precedentémente y que técnicamente era viable desarrollar dicha solución, desde 
el nivel central de ese servicio, se dispusieron los recursos necesarios para 
concr.etada. 

\ 

Expuso, que habida cuenta de lo anterior 
se prepararon los antecedentes que se requieren para presentar la modifica·ción a 
la Dirección Regional de Vialidad con copia a los Departamentos Regionales de 
Contratos y Proyectos, mediante el oficio ORO. IF 09 Nº 28 /2017, de 28 de marzo 
de 2017, cuya mesp prepositiva se realizó co~ la presencia de profe.sionales .de 
contratos, de proyectos y de asesoría jurídica. Añadió que en dicha mesa no 
participó el inspector del estudio, ni en el" proceso de revisión de la propuesta por 
encontrase en feriado legal, sin embargo, los antecedentes de la propuesta de 
modificación ·fueron derivados al Departamento Regional de Proyectqs sin que este 
haya emitido algún informe en particular, requiriendo el Inspector Fiscal del estudio, 
los antecedentes de la modificación Nº 1 cuando se le informó que se requería 
formalizár la presentación c;le la modificación Nº 2, copia que ya disponía dicho 
departamento de proyectos. 

; 

, 

Hizo· presente, que por el monto de la 
modificación, esta fue aprobada por el ministerio pasando por las revisiones de la 
Subdirección de. Obras, División Jurídica, Dirección General de Obras Públicas y 
Fiscalía MOP, sin que se advirtiera algún error en la propuesta o se solicitaran 
antecedentes adicionales por no cumplir algún requisito administrativo, indicando 
que solo se preparó una minuta adicional justificando el precio de los tachones 
considerados en la propuesta, la cual no fue objetada puesto que finalmente la , 
modificación . siguió su .curso administrativo para finalmente ser aprobada por 
resolución. 

·En reláción a lo indicado por la Dirección 
de Vialidad en su respuesta, cabe hacer presente que lo expuesto consta en la 
documentación con que cuenta este Órgano de Control, tal cual fue detallado en el 
aspecto observado, sin qu~ se aporten antecedentes adicionales en esta 
oportunidad. 

En este sentido, respecto de las 
argumentaciones eo'tregadas, es dable señalar que la viabilidad c;le la­
materialización de elementos como el analizado no' está únicamente condicionada 
con los aspecto.s señalados en la respuesta del servicio. Én la especie, de 
conformidad can la normativa, directrices y lineamientos . técnicos aplicables, 
·mencionados anteriormente, · no basta solo con .disponer de los recursos que 
permitan construir una ciclovía, se debe además considerar, para decidir- si 
conceptualmente se materializará este dispositivo en una zona determinada, 
aspectos tales como: flujo de bicicletas y flujo de vehículos motorizados en la zona 
propuesta, sectores de riesgo, interferenci'a de las bicicletas con otros vehículos. 
Así también para su diseño se deben evaluar las pendientes, minimizar los 
conflictos con peatones, evitar interferencia con tránsito motorizado, soluciones 
para las intersecciones, proyectar señalización clara para ciclovías, entre otros, 
aspectos que no aparece hayan sido examinados previamente a la construcción de 
este elemento y que en lo que interesa, constituyen aspectos .que el mismo servicio 

1 

' 
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ha considerado determinantes para que el elemento en análisis cumpla sti 
finalidad, considerando que su uso requiere de estándares que permitan otornar 
seguridad a ciclistas, peatones y automovilistas, y qtte no se altere el normal 
trá!'lsito de estos. D~ esta forma, en' este caso, el debido cumplimiento de· la 
función pública precisa que se adopten y consideren los sustentos técnicos antes 
anotados, por lo que su inobser-vancia tr.ae aparejado que dicha ·función no se 
ejerza debidamente. 

A mayor abundamiento, respecto de que 
en relación con lo solicitado por el alcalde se habría realizado un análisis por parte 
del Inspector Fiscal, la dirección no aportó documentación que dé cuenta de tal 
estudio, de tal forma de verificar, por ejemplo, que en él se hubieran considerado 
las directrices·consignadas en el Volumen 6 del Manual de Carreteras. 

Por otra parte, la dirección no se refirió a 
·· los motivos por los cuales no fue ingresada. la referida modificación al Ministerio de 

Desarrollo Social para su reeva!uación, atendido lo_ expuesto en el numeral 3.5 <;le 
las NIP de 2017 que dispone, en lo que interesa, que serán reevaluadas iniciativas 
nueVé)S cuando sea necesario introducir modificaciones significativas, que afecten 
el alcance, ya sea en etapa de prefactibilidad, factibilidad , diseño o de ejecución, 
pero se mantenga el problema original a resolver o se mejore la alternativa de 
solución seleccionada. Del mismo modo, no aclaró por que no se efectuó la 
presentación de la alud.ida mo.dificación al Comité de Análisis de \lisación y 
Factibilidad (Comisión Tripartitar 

Finalmente, en relación a que .los 
antecedentes de respaldo de la modificación habrían estado a disposición del 
Departamento Regional de Proyectos, cabe hacer presente que la referida 
instrucción emanada del Director Nacional de Vialidad en su 'oficio ordinario 
N~ 7.362, de 2011 , estable.ce la participación del funcionario Inspector Fiscal del 
estudio de ingeniería o de la unidad, de estudios, por lo tanto la sola entrega de los 
ant~cedentes al referido departamento no acredita el cumplimiento de tal directriz. 

Acerca de lo observado -en el punto 1.2, la 
Dirección de Vialidad señaló que a la data de notificado como Inspector Fiscal de la 
obra el señor_, esto es abril de 2015, la empresa contratista estaba 
realizando lo~orte en el tr~mo aludido, y éstos ya presentaban 
sectores con desprendimiento, lo que dificultaba la ejecución del talud de acuerdo 
a lo r~querido, cbmo así también, realizar la impermeabilización reforzada que 
había instruido el anterior Inspector Fiscal. 

Expuso, que ,al sopesarse en terr~ 
dificultades para cumplir~ con el reforzamiento de banquetas el señor -­

- comunicó verbalmente la situación al Visitador de la ·Obra, don 
· , para _proceder en cor:isecuencia; y a la vez. solicitó a la empresa 

c'ontratista crear un procedimiento de reparación de los trabajos ejecutados vía 
libro de comunicaciones, a fin de analizar la factibilidad de ejecutar la propuesta de 

~ 1 / 

reparación de los taludes y proceder a autorizar su rep>aración, entregando la 
empresa el procedimie_nto solicitado, según consta en los documentos entrega.dos 
en la auditoría. ,,. 
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. Seguidamente señaló (!Ue . por la 
· información recopilada de las anteriores modificaciones presentada por el saliente 
inspector, tales antecedentes no fueron analizados por el Inspector Fiscal del' 
estudio, solicitándose a la Djvisión de Ingeniería su pronunciamiento, por lq que se 
procedió de la misma forma, para lograr resolver el problema que se suscitaba_a la 
incorporación al contrato del nuevo inspector. 

Mencionó que una vez tenido a la vista el 
procedimiento de reparación efectuado por la empresa contratista, el cual incorpora 
el informe de mecánica de suelos de la empresa Petrus, dichos antecedentes 
fueron enviadds a la Diyisión de lngenierí9, solicitando a su1vez una visita a terreno 
en conjunto con visitador de obra, IF, AIF f/ contratista, para determinar en terreno 
los problemas que se desarrollaban, emitiendo dicha divisió·n posteriormente su 
pronunciamiento, y con dicho antecedente se procedió a prepí¡irar la modificación 
de obras gue se requerían para salvaguardar las obras ejecutadas y en ejecución. 

Prosiguió seña·lando que con las lluvias del 
~o de 2015, se pudo constatar lo indicado por el especialista don -
-en su informe de 25 de febrero de 2015, en el cual señaló · que la 

inestabilidad de los taludes proyectados se podría. incrementar en época invernal, 
lo que reforzaba aún más la idea de estabilizar los taludes afectados con la 
inclinación indicada. Adicionalmente, con la visita técnica del mismo grupo de 

, profesionales a terreno se verificaron los daños desarrollados por las lluvias, por lo 
que la propuesta de modificación fue aceptada ·toda vez que p·odría asegurar la 
estabilidad del talud . 

Luego, la Dirección de Vialidad hizo 
presente en su respuesta que la inestabilidad de los taludes pudo tener su origen 
principalmente en la calidad del material que presenta el suelo, y también por la 
éxcesiva altura que presenta el corte; toda vez que el diseño postulado en el 
estudio·, no atendía cortes de esa altura, ya que en este no identificó la necesiqad 
de• terceras pistas, las que fueron incorpora.das al contrato en la primera 
modificación, sin contemplar el diseño final que tendría este corte en particular ni la 
solución del saneamiento, lo que se tuvo que resolver posteriormente, cuando el 
avance de los trabajos lo exigió. Añadió que el proyecto original contemplaba solo 
dos pistas y el diseño del talud fue concebido solo para esas dos pistas. Manifestó, 

· ~nte la ejecución de las pbras, siendo Inspector Fiscal don -
- se modificó el contrato incorporando una tercera pista, lo que obligó a 

agrandar el talud; y cuando es consultado el proyectista de la empresa Axioma 
señor este responde solo por el proyecto y no queda claro si tenía 
conocimiento de la construcción de una tercera pista, lo que obligó a aumentar el 
talud hacia el cerro, incrementando su altura: . ' 

La respuesta entregada por la Dirección de 
Vialidad en este punto, no aclara los motivos por los cuales no tuvo presente lo 
indicado por el consultor -autor del diseño- en su correo electrónico de 19 de 
marzo de 2015, el cual es posterior a la minuta,elaborada por el funcionario de la 
División de Ingeniería en enero de ese año, teniendo presente que el profesional 
consultor visitó las obras el 18 de marzo de esa misma anualidad, para observar la 
condición ele los cortes desarrollados -según con~ta. en minuta de visita a terreno- e 
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inspeccionó los. taludes del proyecto, incluidos los sectores que fueron intervenidos 
por las terceras pistas incorporadas. • · 

Tampoco aportó anteceden\es que 
/ acrediten que haya requerido una aclaración o una nueva visita de dicho 

1 profesional .con el fin de resolver las situaciones que se presentaban en obra. Del 
mismo· modo, no se pronunció~en su -respuesta la entidad auditada respecto a las 
obras de protección indicadas en el proyecto, las que no constan hayan sido 
ejecutadas en el mes de abril de ~015 y que dicho profesional consultor concluyó 
en su minuta que debían estar terminadas antes del inicio de las lluvias. ' · 

. Cabe hacer · presente que en esta 
oportunidad acompa_ñó las actas de la comisión' tripartita -en atención a lo indicado 
en el oficio ordinario Nº 2.145, de 2001 , del Director Nacional de Vialidad- y de la 
Comisión Prepositiva de Estudios y Evaluación de Antecedentes, instruida por 
oficio ordinario Nº 14.104 de 2002, del referido director. · 

1 

Así, de lo expuesto en los puntos 1.1 y 1.2 
se advierten .situaciones. que dan cuenta que las modificaciones de obra realizadas 
por la entidad auditada no han contemplado todos los antecedentes que permiten 
sustentarlas, aun cuando consta la existencia normativa q}Je las regula e 
instrucciones respecto a las instancias de revi~ión, lo que no se avienen con la 
obligación que le atañe a la Administración de observar los principios de eficiencia 
y eficacia e idónea administración de los medios públicos, conforme a lo señalado 
en los ~rtíc.ulos 3º y 5º de la referida ley Nº 1.8.575, y 53 de la misma norma que 
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. 

1 

Por los argumentos , señalados 
precedentemente corresponde mantener los aspectos observados en los puntos 
1.1. y 1.~. · 

. La Dirección de Vialidad debe procurar'que 
la documentación sobre transacciones y hechos significativos sea completa y 
exacta, dé 'cuenta de los aspectos considerados para respaldar sus a'ctuaciones y 
del empleo de medios idóneos de diagnóstico de decisión para determinar, entre 
otrps aspectos,· que las 'modificaciones que realice a las obras que licita se 
sustenten en antecedentes técnicos que cumplan la normativa que las regula, que 
se da cumplimiento a las instrucciones que ha emanado dicha dirección en lo que 
se refiere, entre otros aspectos, a la valorización de ellas e instancias de revisión 
correspondientes y que se ejecuten conforme a las condiciones pactadas, de 
manera de evidenciar el desarrollo de procesos eficientes y eficaces, velando por 
la idónea administració'n de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. 

· Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección eje 
Vialidad deberá informar a este Ó~gano .de Control en un plazo no superior a 60 
días hábiles, contado desde la fecha de re.cepción del presente documento, un 
é\lnálisis técnico del cumplimiento normativo de la ciclovía "mulUbanda" ejecutad9 
(incluyendo el estudio integral del tramo urbano y rural) en el contexto de la 
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modificación aprobada por la resolución exenta la Nº 2.652, de diciembre de 2017, 
en aspectos como Manual de Carr~teras; y por otra parte, un~ evaluación técnica 
de los taludes ejecutados, aprobados por resolución exenta Nº 1.129, de abril de 
2016, de la DGOP, los que también resultaron con desmoronamiento luego de 
concluidos e indicando los motivos de dichas deficiencias y las soluciones a dichas 
situacionés, acompañando_ todos los antecedentes que lo acrediten. 

. Finalmente, respecto ·de los numerales 1.1 · 
y 1.2, esa entidaa deberá proceder a incoar u9 procedimiento disciplinario con el fin 

• , de determinar la ex istencia de eventuales responsabilidades administrativas. El ... 
acto administrativo que dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a 
este Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción de este 9ficio. 

Sin perjuicio de lo señalado, se remitirá 
copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al ·Consejo de Defensa 
del Estado para los fines correspondientes. 

2. Respecto de la acreditación de la ejecución de las partidas que se indican. 

De la revisión de los antecedentes que 
sustentan las modificaciones realizadas al contrato "Mejoramiento ruta L-45, sector 
Escuela Llepo - El Peñasco, tramo km 13,100 al km 20, 137 provincia de Linares, 
Reg[ón del Maule" se verificó que mediante la OEIO Nº 3, de 12 de septiembre de 
2016, aprobada por la resolución ·exenta Nº 1.035, de 25 de ma o de 2017 del° 
Mihisterio de Obras P.úblicas27 , el Inspector Fiscal señor 
solicitó el aumento de la partida 201-2 "Remoción de material inadecuado", 
atendido que las cantidades de obras consignadas en el presupuesto primitivo eran 
insuficientes para satisfacer las necesidades del proyecto, debido a que en terreno. 
se habían presentado tramos con más del 3% de materia orgánica. 

En efecto, en el cuadro Nº 6 "Movimiento 
de Tierra", adjunto a la citada resolución exenta Nº ·1_.035, de 2017, se detalla q~e 
se autorizó entre los kilómetros 15,300 al 17,870 un volumen de 2'2.850 m3, por un 
valor total de $ 182.862.838 IVA incluido, los que fueron solventados por el servicio 
mediante .los estados de pago N°5 16, 17 y 18, de abril, mayo y junio de 2017. 

' 1 ' 

Cabe hacer p'resente q'ue por resolución 
exenta Nº .1.077, de 1 de junio de 2017, de la pirección Regional de Vialidad del 
Mau,le, se aprobó el ajuste final de cubicaciones, pagado en estado de pago Nº 19 
de diciembre de igual año. En relación coa dicho ajuste, y para el· tramo antes 
indicado -kiló'metros 15,300. al 17,870- se fijó el volumen extraído en 27.885 m3, lo 
que supera en 5.035 m3 lo estimado en la refeFida OEI0·. Dicho diferencial 
equivalente a un monto de $ 40.293.846, solventado por el servicio en los estado's 
de pagó mencionados precedentemente. 

tora Regional de Vialidad del Maule lo ejercía la funcionaria-
y el Director de Vialidad recaía en el funcionarjo 
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Lo indicado anteriormen'te se detalla en la 

Tabla Nº 5 

PRECIO TOTAL, IVA 1 UNITARIO TOTAL NETO ' M3 INCLUIDO - 1 CONVENIDO ($) 
($) 

($) . 
. 22.850 6.725 153.666.250 182.862.838 

Aiuste de cubicaciones 5.035(1) 6.725 33.860.375 40.293.846 
' TOTAL 223.156.684 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información de respaldo de las 
modificaciones asociadas al contrato y estados de pago, proporcionados por la Dirección Regional de Vialidad 
del Maule. . · · 
(1) Cantidad determinada del valor acumulado indicado en los respald9s ~el ajuste de cubicaciones, entre los ' 
kilómetros 15,300 y 17,860 -cuyo total resulta en 27.885 m3-, descontada la cantidad autorizada en la OEIO 
Nº 3 de 22.850 m3. ' 

Ahora bien, en la "Minuta justificativa de 
solicitud de orden de ejecución inmediata de obras Nº 3", de 12 de septiembre de 
2016, adjunta' a la citada resolución Nº 1.035, de 2017., se consigna la existencia 

·· de sectores no considerados en el proyecto con material~ de alto contenido 
orgánico, lo que habría sido verificado tanto por Laboratorio de Autocontrol, 
Laboratorio Regional' de Vialidad, Departamento Regional de Proyectos ·y 
Especialista de Mecánica de Suelos, por lo que se aum_entaban las partié:las de 
remoción de material inadecuado y geotextil para la estabilización de SL!elos. No 
obst~nte, en los respaldos de la referida modificación, · no se encontraron los 
antecedentes técnicos que corroboren dichos hallazgos en los tramos 
singularizados en el cuadro Nº 6 "Movimiento de Tierra". :.. 

Consultado sobre el particular, el lrispecfor 
f iscal proporcionó -mediante acta de fiscalización de 9 de febrero de 2018- copia 
de los siguientes antecedentes: oficio ordinario IF 59 Nº 31/2015, de 5 de julio de 
2016, dirigido al jefe del Departamento Regional de Proyectos, mediante el cual el 
referido inspector remitió el documento denominado "Informe técnico mejoramiento 
ruta L45, -sector Escuela El Llepo-EI Peñasco, tramo km. 13,100 al km 20,137 
provincia. de Linares, región del Maule", de junio 'ele 2016; oficio ordinario PROY 
Nº 22, de 11 - de julio de 2016, de la referida jefatura; dirigido al jefe del 
Departamento de Contratos de DVRM en el cual se s~ñala que p~ra llevar a buen 
término la obra, debt; realizarse la remoción y reemplazo del material inadecuado 
presente entre los km. 15,700 al km. 16,000; los certificados de ens·aye N°5 17.424 
y 17.497, de 22 de agosto y 21 de octubre, ambos de 2016, que dan ·cuent_a de 
•haberse efectuado un análisis de material de materia orgánica en los kms. 15,820 y 
15,560, respectivamente, emitidos por el Laboratorio Regional de Vialidad del 
Maule; y los certificados del laboratorio de autocontrol N°5 394 (km 15,820), 436 
(km 15,760 y km 17,540), 438 (km 15,640 y km 15,680) de 23 de mayo, de 10 y 1-1 
de junio, todos _de 2016, respectivamente,• mediante los cuales se determinaron los 
porcentajes de materia orgánica. · ' 

En -relación con la documentación citada, 
es dable hacer presente lo siguiente: 
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- En. lo tocante al informe técnico 
proporcionado, ~s del caso hacer presente que en él se indica que se tuvieron a la 
vista los antecedentes reportados en la visita a terreno realizada el 29 de igual mes 
y año, y aquellos entregados por el· contratista (certificados Nº5 ·3~4, 436 y 438), y 
que se realizó una excavación en el km. 15,780 tanto en el frente del camino como 
a un costado de él, representativo del sector entre km. 15,700 y 16,000. También 
se hace una descripción del suelo detectado, y se indicó que eh ausericia de 
certificados de laboratorio que cuenten con la clasifica~ión internacional de suelos 
uses "a priori". se puede clasificar como tipo MH, lo cual se debe corroborar o 
corregir posteriormente. Así, considerando las características plásticas, contenido 
de materia orgánica, de saturación y baja consistencia del su~lo natural, se 
aconsejó retirar el material y reemplazarlo por otro de mejor comportamiento 
estructural bajo la plataforma del camino. 

No obstante, al ser consultado el Inspector 
Fiscal por todos los certificados de clasificación de suelos realizados tanto por el 
laboratorio de autocontrol, como por el laboratorio regional de vialidad, en el 
contexto de la presente modificación, considerando que de acuerdo con el referido 
-cuadro Nº 6, se habría extraído material jnadecuado entre los kms. 15,300 al 
17,870, ·este indicó por medios electrónicos, que no se habían realizado ensayos 
de clasificación de suelos. ' · 

- -La solución constructiva recomendada en 
el mencionado informe consiste, en términos generales, en retirar y llevar a 
botadero autorizado el suelo inadecuado detectado " ... hasta encontrar el estrato de 
balones con arena, fina-limosa, cuya cota es aproximadamente ~. 7 m bajo ' NTN", 
para posteriormente, utilizando un sistema de · agotamiento de la napa freática, 
colocar una primera capa de bolones tamaño máximo de 8", en un espesor de ~O-

1 
40 centímetros, sobre el sello de excavación, capas que se debían compactar 
mediante una serie de 3 - 4 pasadas de rodillo doble tambor o equipo de 

· compacta9ión similar, para continuar con la colocación de material gran_ular del tipo 
integral TM 4", en ur:ia serie de capas de espesor compacto no superior a 30 cm, 
hasta llegar a nivel de sub-rasante, las que se tenían que " ... compactara un valor / 
igual o superior al 95% del PM", y · que debían ser controladas' por laboratorio 
autorizado de mecánica de suelos, según grilla de control aprobada en el proyecto. ' 

En tal contexto, solicitado al Inspector 
Fiscal -por medios electrónicos- que remitiera toda la documentación que 
acreditase el uso de bolones de TM 8" y TM 4", y el retiro y traslado a botadero o 
lugar autorizado del material inadecuado, este informó28 que: "El uso de bolones de 
la obra corresponden a los utilizados en el ítem 508-1 revestimiento de 
mampostería de piedra, cuya certificación se encuentra realizada por análisis de 
granulometría ... ", sin que adjuntara la docur,nentación solicitada~ Respecto al 
material a botadero acompañó el Informe Final de la obra, y los folios de un libro de 
obras e indicó que " ... en su capítulo gestión ambiental indica los movimientos de 
material a botadero usados en la obra. También adjuntó copia de folios del libro de 
medio.ambiente donde se muestra r~gistros de los botaderos y su contro_l". 

28 Mediante correo electrónico de 26 de agosto de 2019. 
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En una nueva solicitud de información 
. respecto de la anotada operación29, el referido Inspector Fiscal manifestó -por 
medios electrónicos, el 1 de octubre de 2019- que la utilizaGión de los bolones se 
ejecutó 1de acuerdo a lo indicado en el informe del mecánico de suelos, y que las 
capas superiores se controlaron en calidad y cantidad mediante laboratorio de 

· autocontrol y 'topografía. Respecto al retiro de material a botadero señaló que no·se 
dispuso el volumen y ubicación del material separando su procedencia ni a que 
botadero debían _ser depositados. No acompañó documentación que respaldara lo 
informado. 

Cabe señalar que los traqajos ejecutados 
en dicho tramo. no habían sido autorizados por el jefe del Departamento de ' 
Proyectos de la DVRM, toda vez que este · último solo se pronunció respecto al 
sector comprendido entre los km 15,700 al 16,000 . ., 

Finalmente, es dable hacer presente que 
en la ªL!torizac_ión~ue se analiza co~currieron el Inspector Fiscal 
de la obra, señor 111111111111111 y los integrantes de la Mesa Propositiva de 
Estudio y Evaluación Regional: 
Contratos; ·sr. 
Fisr;;alización de Obr 
Presupuestaria; Sr. 
Proyectos;· y Sr. _ 

_jefe del Departamento de 
, · jefe (s) Subdepartamento · de Gestión y 

Regional de Vialidad del Maule, t1uienes 
septiemb~e de 2016. 

jefe Unidad y ·Ejecución 
funcionario del Departamento de 

sesor Jurídico, todos de la Dirección 
suscribieron el acta Nº 26, de 14 de 

1 
Lo expuesto, no se- aviene .con lo 

establecido en el artículo 11 O del RCOP, que establece que, al Inspector Fiscal le 
corresponde velar directamente por la correcta ejecución de una ·obra y, en 

1 

general, por el cumplimiento de un contrato, lo que incluye verificar la correcta 
ejecución de las partidas. '-

Tampoco es concordanté con lo indicado 
en los artículos ~º y ?º de 1.a ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, que reconoce, los· principios de 
eficiencia y eficacia, disponiendo que autoridades y funcionarios deberán velar por , 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el· debido 
cumplimiento de la función pública. Ello, en concordancia con la obligación de velar 
por el debido resguardo del patrimonio fiscal , según ·ha sido reconocido, entre 
otros, en el dictamen Nº 18.753, de 2017, de este origen. 

En su respuesta, la Dirección de Vialidad 
señaló· que la determinación de la remoción de material inadecuado, RMI , én el 

· sector aludido, se efectuó una vez que el contratista informara sobre 'la 
imposibilidad de fundar en un suelo con caraeterísticas (lo aptas para emplazar la 
plataforma proyectada sobre él. Añadió que el Inspector Fiscal de la obra recorrió 

. el sector. e instruyó al contratista · realizar un informe técnico de un especi'alista en 

29 Por correo e'lectrónico ere 30 de septiembre de 2019, se solicitó documentación que acredité el 
uso de _balones, el control de su compactación y los reportes de retiro de material a bqtadero. 
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suelos para proceder a evaluar con la DRVM sobre cómo proceder con respecto a , 
dicha problemática, efectuándose en forma paralela visitas al sector por parte de 
los asesores técnicos de la DRVM -Laboratorio Regional de Vialidad, LRV, y el 
Subdepartamento de Ingeniería-, en

1
Ias cuales se mos'tró en terreno la calidad del 

material y la ~xposición permanente que éste tenía con respecto al nivel freático, 
registrándose videos de las muestras realizadas con 'excavado~a. y fotografías, que 
fueron mostradas para el análisis. 

Seguidamente indicó que el informe del 
especialista más los ensayos requeridos para ''acreditar si era o ·no RMI, se 
enviaron al Departamento Regional de Proyectos para su definición, 
identificándose en todo momento el sector y las muestras que fueroñ obtenidas en 
un punto determinado las que sirvieron de base para inferir que el tramo total 
aludido en el preinfotme de Contraloría· presentaba RMI o'. a lo menos, 
características semejantes. · ' 

, Continuó exponiendo que se , hizo un 
muestreo que fue aplicado para dar una solución al tramo completo que va desde 
el km 15,300 al km 17,?70 y no fue para utilizarlo en un solo punto, como lo hace 
ver la auditoría. Indicó que tal es así, que el LRV y el Laboratorio de autocontrol 
confirmaron mediante certificados, que el material de terreno en todo el sector 
tenía características de RMI señaladas por el Manual de Carreteras y las bases del 
contrato, por lo que fueron confirmadas las cantidades propuestas en la 
modificación, las, que además son estimativas. Añadió que el total del material 
inadecuado realmente ejecutado fue regularizado er, el respectivo ajuste de 
cubicaciones y que el informe del Departamento de Proyectos solo se pronunció 
respecto del tramo donde se había tomado la muestra, lo 'que no obsta a que la 
muestra sirviera de referencia para estimar que el RMI se encontraba en todo el 
tramo donde se incluyó la modificación. 

. , Sobre 'el procedimiento de · trabajo 
establecido, arguyó que este se apegó a lo descrito por el especialista mec~nico de 
'suelos y lo die.ha por el Departamento de Proyectos, conformando capas de 
balones del tamaño señalado, compactándolo y realizando el chequeo indicado, 
utilizando la partida Mampostería de piedras del contrato debido a que ese material. 
sirvió para el propósito definido, como también pudo ser r~suelto con material de 
rechazo de la planta chancadora, puesto que lo que importa es que dicho material 
pueda estabilizar el tramo por medio de peso y volumen. Agregó que como .se 
indicó en la auditoría, la determ.inación de clasificación de suelo no fue abor

1
dada . 

por los laboratorios, porque dicha clasificación no es un factor requerido para la 
determinación de RMI. ' 

, Por otra parte, argumentó que nada dicen 
las bases ni el manual de carreteras sobre cómo se debe proceder al retiro de este 
tipo de material ni que este sea dispuesto de una·forma especjal pq1ra su posterior 
chequeo en cantidad y calidad , como lo hace ver la auditoría, por , lo que 
corresponde a la empresa contratista ·hacer con su retiro cumpliendo lo establecido 
en su PMI y las · bases medio ambientales, sin la necesidad de identificar la 

. procedencia <;le los materiales retirados y depositados ni ~u cu~ntificaciCÍ>n. ' 

.., 
' \ 
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Finalmente indicó que mediante oficio 
ORO. IF 103 Nº 22/2018 de fecha día 22 de mayo de 2018, el IF envió fotografías y 
video a la fiscalizadora, sobre el muestreo del material aludido, donde s_e puede ver 
a profesionales de vialidad y la calidad. del material existente e hizo presente que el 
jefe del 

I 
Subdepartamento de Ingeniería de esos años fue el Inspector Fiscal d,el 

estudio, quien fue a terreno, comprobó la situación y dio , su apróbación a la 
solución descrita, como así también el· sector ~ intervenir firmando luego el acta de 
la mesa prepositiva. 

- Sobre el particular, debe hacerse presente 
q~e la documentación que ha si~o -requerida por este Órgano de Control ha tenido 
por finalidad verificar inequívocamente la ejecución de la partida en todos tramos 
singularizados en el cuadro Nº 6 "Movimiento de Tierra". 

En . dicho contexto, y en virtud de lo 
' especificado en los antecedentes que fundamentan la modificación, que como se 

indicó previamente, implicó la , aplicación de recursos por la suma de 
$ 223.156.684., fue requerido los certificados de cla9ificación de suelo$ , 
correspondient~s a los sectores intervenidos, y los antecedentes que dieran cuenta 
def empleo del material especificado para el relleno y los controles mediante los 
cuales se verificó el cumplimie'nto de las exigencias dispuestas para su confección; 
y en complemento de lo's mismos, se ha requerido la documentación de 
o·peraciones asociadas, como el retiro y la disposición del material inadecuado, con 
el fin de acreditar, como ya se ha indicado, la ,ejecución de la partida en cuestión, 
en todos los sectores antes señalados, validación' que no ha sido factible de · 

,.. realizar, debido a la inexistencia de la documentación correspondiente. 

Respecto de las foto'gr,afías y video 
proporcionados a este Órgano de Control, cabe hacer presente que estos no son 

.·· los medios técnicos definidos en las bases de licitación para controlar y/o acreditar 
la ejecución de los trabajo¡s. 

A mayor abundamiento, el numeral 
5.201 .303 "Remoción de material inadecuado", del Manual de Carreteras, Volumen 
5, Versión 2008, señala, en lo que importa, que la remoción de material 
inadecuado se regirá por lo establecido en el proyecto, lo especificado en esta 
sección y las instrucciones del Inspector Fiscal. En dicho contexto, el referido 
manual describe las características que debe cumplir al material para ser 
considerado como inadecuado, y · Ios prqcedimientos· -ensayes- que deben 
efectt,iarse para otorgar esa clasificación. 

Por su parte, el informe técnico emitido por 
el especialista mecánico de suelos planea, junto con el retiro de material adecuado, 
la pertinencia de efectuar rellenos para reponer los v.olúmenes extraídos, que e'ntre 
otros considera, la colocación de material g·ranular del tipo integral TM 4", ·el que 
debe ser dispuesto en capas de espesor no superior a 30 cm., las que deben ser 
compaatadas a un valor. igual o superior al 95% del Proctor Modificado, y que 
deben ser controladas por un laboratorio autorizado de mecánicas ~e suelQs. 
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No obstante, el Inspector Fiscal solo 
cuenta con 3 certificados emitidos por el laboratorio ·de autocontrol Nº5 394 (km 1 

15,820), 43·5 (km 15,.760 y km 17,540), 438 (km 15,640 y km 15,680) de 23 de 
mayo, de 1 O y 11 de junio, todos de 2016 mediante los cuales se determinaron los 

' • 1 

porcentajes de materia orgánica. Además, tampoco -tiene con la autorizac¡ón del 
Departamento de Proyectos para el tramo comprendido entre los kms. 16,000 al 

·, 17,780; o certificados del Laboratorio Regional de Vialidad en ese tramo, .toda vez 
que los ún,icos proporcionados a esta Entidad Fiscalizadora se realizaron en los 
kms. 15,820 y 15,560. 

De lo expuesto precedentemente, se 
advierte que 1~ modificación de obra realizada por la entidad auditada no cuenta 
con antecedentes que per.mitan acreditar inequívocamente su ejecución, lo que no 
se avienen con la obligacióA que le atañe a la Administración de observar los 
principios1de eficiericia y eficacia e idónea admin'istración de los medios públicos, 
conforme a lo señalado en los artículos 3º y 5º de la referida ley Nº 18.575, y la 
obligación de velar por el debido resguardo del patrimonio fiscal., según ha sido , 
reconocido, entre otros, en el dictamen Nº 18.753, de 2017, de este origen. 

Así, atendido el análisis realizado por esta 
Entidad de Control a las alegaciones formuladas por la Dirección de Vialidad, 
corresponde mantener esta observación. 

La entidad auditada debe procurar que la· 
documentación sobre transacciones y hechos significativos sea completa y exacta, 

' dé cuenta de los aspectos considerados para respaldar sus actuaciones y del 
empleo de medios idóneos de diagnóstico de decisión para determinar, entre otros 
aspectos, que las modificaciones que realice a las obras que licita se sustenten en 
antecedentes técnicos que cumplan la normativa que las regula, que se da 
cumplimiento a las instrucciones que ha emanado dicha dirección en lo que se 
refiere, entre otros aspectos, a la valorización de ellas e .instancias de revisión 
correspondientes y que se ejecuten conforme a las condiciones pactadas, de 
manera de evidenciar el desarrollo de procesos eficientes y eficaces, velando por 
la idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. · , 

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de 
Vialidad deberá informar a este Órgano dé Control, en un plazo .no superior a 60 
días hábiles, canta.do desde la fecha de recepción del presente documento, las 
acciones que desarrollará para acreditar inequívocamente la ejecución de los 
trabajos de remoción de material inadecuado y relleno con balones y material 
integral , según corresponda, entre los kilómetros 15,300 al 17,780. En el caso de 
que se considere la obtención de evidenda· desde terreno, debe.rá •informar la fecha 
de ejecución de las mismas a esta Entidad de Control, con a lo menos una 
antelación de 15 días hábiles, para coordinar visit~s en conjunto con funcionarios 
de ese servicio. A su vez, deberá em'itir un informe con lo realizado y el resultado 

, obtenido, acompañando la documentación que acredite sus conclu.siones. . 
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Finalmente, esa entidad deberá proceder a 
incoar un procedimiento disciplinario con el fin de determinar la existencia de 
eventuales responsabilida·des administrativas. El acto administrativo que dé inicio 
al referido procedimiento, deberá ser remitido a este Órgano de Control en el 
término de 15 dí~s hábiles, contado desde la recepción de este oficio. 

r 

Sin perjuicio de .10 señalado, se remitirá ,, 
copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al Consejo de Defensa 
~el Estado para los.fines correspondientes. 

3. Sobre la determir·ación de precios unitarios en obras extraordina11ias que se 
indican. 

/ 

3.1 "Mejoramiento ruta K-635/573 sector Duao-San °'iego cruce ruta 115-CH". 

Mediante la OEIO Nº 1, de 1 O de julio dé 
2017, aprobada por la resolución exenta Nº 2.652, de 11 de diciembre d~ igual 
año, del Ministerio de Obras Públicas30, el -Inspector Fiscal de la obra, señor 

, solicitó la obra extraordinaria 6.306.301 "Tachones 
reflectantes", por un pre9io unitar-io neto de $17.250, y un valor total de 
$ 286.229.250 (tabla Nº 6), al considerar la ~olocación .de 16.593, unidades de 
estos elementos en la confección de la multibanda a que se hace mencjón en el 
numeral 1.1, acápjte 11 , de este informe. 

· Tabla Nº 6 

PRECIO UN(TARIO OBRA EXTRAORDINARIA 6.306.301 TACHONES REFLECTANT6:S 

PRECIO TOTAL FACTOR · 
TOTAL 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD FACTOR NETO 
,($) ($) DEFLACTACIÓN ($) 

Equipos 
gl menores 

0,01 1 10.000 100 0,9893 99 

Jornal HD 0,0588 2 17.000 1.999 1 1.999 
Maestro HD 0,0588 2 23.000 2.705 1 2.705 
Detergentes, 
materiales de gl 0,01 1 1.000 10 0,9893 

1 
10 · 

limpieza 
Escobillones un 0,005 1 4.000 20 0,9893 20 ' 
Herramieritas gl 0,1 1 5.000 500 0,9893 495 
Adhesivo gl 1 1 2.586 2.586 0,9893 2.558 
eoóxico 
Tachón 1 1 5.545 5.545 0,9893 5.486 
reflectante un 

TotaJ costo directo ' 13.465 13.371 
Gastos Generales 28% - 3:770 3.744 
Utilidad 1% 135 134 
Total orecio unitario . ' 17.370 .17.250 
Total neto actividad (16.593 tachones) 288.220.410 286.229.250 

. ., .. 
• Fuente: Tabla confeccionada por la comts1on fiscalizadora sobre la base del análisis de precio unttano 

presentado por la empresa, adjunto en la OEIO .N° 1, información proporcionada por la Dirección Regional de 
Vialidad del Maule. 

30 A esa data, el cargo de Directora Re§!ional de Vialidad del Maule lo ejercía la funciona'ria 
y el Director de Vialidad recaía en el funcionario . . 
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Como se aprecia en la tabla Nº 6, las 
mayores incidencias en el precio de suministrar y colocar cada tachón -en términos 
netos- corresponden al valor del elemento($ 5.486), la mano de obra ($ 4.704) y el 
pegamento($ 2.558). 

Es dable hacer presente que esta obra 
extraordinaria, fu.e solventada por el servicio mediante los est~dos de pago N°S 20, 
21 , 22 y 23 de junio, julio, a~osto y septiembre, de 2018. 

De la revisión efectuada en esta auditoría, 
no pudo verificarse que el Inspector Fiscal haya empleado medios idóneos de 
diagnóstico y decisión en la determiRación de los precios unitarios de la obra 
extraorainaria en comento. En efecto, el único antecedente que sustentó dicha 
determinación, fue el ,análisis de precios unitarios presentado por el contratista, sin 
que conste la realización de una revisión exhaustiva del mismo, verificando, por 
ejemplo, que guarde relación con los valores utilizados por el propio contratista en 
los análisis de precios del resto de las partidas del contrato, de modo de 1 • 

asegurarse que dichos precios se encuentren·dentro de un rango razonable. 

Considerando lo anterior, al revisar e'I 
análisis de precio unitario ,presentado por el contratista para este ítem -el que no 
contó con la revisión de la Comisión Tripartita y que fue aprobado por la Mesa 
Prepositiva conformada por los funciona,rios detallados en el numera 1.1, acápite 11 
,de este documento-, se verificó que el contrato contenía la partida 7.308.9 "Tachas 
reflectantes", cuyo análisis de precio unitario fue entregado pór la empresa 

,, · contratista Ingeniería y Construcciones Santa Fe S.A. durante el proceso de 
licitación. 

~sí, con el objeto de ejemplificar la 
importancia de contar con adecuados medios de diagnóstico y decisión al 
momento de determinar precios unitarios por concepto de obras extraordinarias, es 
que esta Entidad de Control analizó los ·insumos y manos de obra considerados . 
ambas partidas -6.306.301 "Tachones reflectantes" y 7.308.9 "Tachas 
reflectantes"-, habida cuenta de que ambos elementos deben cumplir con las 
mismas exigencias técnicas dispuestas en el · Manual de Carreteras para su 
colocación, diferenciándose en la superficie de conta~to31 entre el elemento y el 
pavimento, y el rendimientq de los .jnsumos necesarios para su colocación -que son 
los mismos para tachas y tachones- obteniéndose el análisis y valorizació.n que se 
muestra en la tabla Nº 7, siguiente. 

31 El análisis realizad.o por este Órgano de Control consideró que las dimensiones de las tachas son 
de aproximadamente 1 O x 1 O centímetros, en tanto que la de los tac.hones incorporados al contrato 
es de 25 x 15 centímetros, es decir, la superficie de estos últimos es 4 veces más grande que la 
superficie de las tachas. En consecuencia, se estimó que el rendimiento de la mano de obra y del 
adhesivo necesario para su instalación era similar a la colocación de 4 tachas, valorizadas en la 
oferta de la empresa adjudicada. 
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Tabla Nº 7 

PRECIO UNITARIO ESTIMADO POR ESTE ÓRGANO DE CONTROL' PARA LA PARTIDA "TACHONES 
REFLECTANTES" EN BASE AL PRECIO UNITARIO DEL ITEM DEL CONTRATO 7.308.9 TACHAS 

REFLECTANTES 

PRECIO TOTAL FACTOR TOTAL 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTLDAD FACTOR 

($) ($) DEFLACTACIÓN NETO 
1 ($) 

Equipos gl 0,005 1 10.000 · 50 0,9893 49 
menores 
Jornal HD 0,004 2 17.000 136 1 136 
Maestro . HD 0,050 1 23.00(!) 1.15d 1 1.150 
Detergentes, 
materiales de gl 0,01 1 1.000 10 0,9893 10 
limoieza 
Escobillones un 0,005 1 4.000 20 0,9893 20 
Herramientas gl 0,1 1 5.000 500 0,9893 495 
Pegamento 

, 

oara tachas 
kg 0,1332 , 1 650 87 0,9893 86 

Tachón ~ 

reflectante un 1 1 3.763 3.763 0,9893 3.723 

Total costo directo 5.716 1 5.668 
Gastos Generales 28% 1.600 1.587 

Utilidad 1% 57 57 
Total precio unitario 7.373 7.312 

. . . .. ... 
Fuente: Tabla confeccionada por la comIsIon fiscalizadora sobre la base del analis1s de precio urntado 
presentado por el contratista para el ítem 7.308.9 en su oferta económica, información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule. · 

olor rojo se muestran los valores modificados del ítem 7.308.9 tachas reflei;:tantes. 
Nota 2: Lo valores contemplados en esta tabla pueden ser también sustentados al examinar el precio unitario 
del ítem 705-1 "Tachas reflectantes", entregado por la misma1 empresa contratista ~n el contrato "Mejoramiento 
ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Peñasco, tramo km. 13,100 al km. 20,137, provincia de Linares, Región del 
Maule\ el cual le fue adjudicado mediante resolución Nº 96, de 2014, de la DRVM. Ambos precios unitarios se 
adjuntan en anexo Nº 12 del presente d_ocumento. 

_ Así considerando el análisis antes 
mencionado y los supuestos· considerados en su desarrollo, se obtiene una 
diferencia de $ 164.901.234 en el precio de la · obra extraordinaria _examinada, 
pactada en la OEIO Nº 1, de 10 de julio de ·2011, respecto del valor determinado 
por este Órgano de Control, lo que se expone en tabla Nº 8 siguiente: 

1 

Tabla Nº 8 

-- TOTAL NETO TOTAL NETO A 
' . A PRECIO PRECIO 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
UNITARIO · UNITARIO DIFERENCIA 

CONTRATISTA DETERMINADO ($) 
($) POR CGR ($) , 

17.250 7.312 
6.306.301 Tachones 

Un 16.593 286.229.250 121 ,328.016 164.901.234 reflectantes 
. ' .. . . 

Fuente: Tabla confeccionada por la com1s1ón fiscalizadora sobre la base del análisis de precio' urntano 
presentado por el contratista para el ítem 7.308.9 en su oferta económica. 
CGR: Contraloría General de la República. 

,. 
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Fotografías N°5 1 y i La imagen Nº 1 muestra el tachón instalado en la ruta K-635, 
en tanto la imagen Nº 2 corresponde al elemento utili?ado para esta comparació~. 

' 1 

A mayor abundamiento, cabe -hacer 
presente que la cotización que adjuntó. el Inspector· Fiscal del contrato para 
fundamentar el valor de la · dbra extraordinaria 6.306.301 "Tachones reflectantes", 
extendida por' la empresa Lorenzini Pagllettini y Cia. Ltda. , con fecha de 21 de 
márzo de 2017, se refiere a los elementos consultados en términos generales, 
de$cribiéndolos como "Pegamento para tachas Plastigum" y "Tachones 
reflectantes". \ 

En lo tocante al primero de ellos, no se 
menciona el formatp del envase asociado al precio entregado (galón, tineta, etc.), 
por esta razón, no pudo determinarse cómo se obtiene ~I ·valor de $ 2.586 
(indicado en la tabla Nº 7) para la instalación de un solo tachón. 

En relación con , el referido. elemento 
reflectante, no se mencionan las cantidades de elementos a suministrar, habida 
cuenta de que este es un antecedente que comercialmente influye en el precio del 
mismo. A modo de ejemplo, este Órgano de Control efectuó una ·cotización por 
16.500 unidades de "tachón bajo bidireccional rectangular amarillo", de 
características similares al instalado, por la cual se obtuvo el 2 de septiembre de 
2019 un valor unitario neto de$ 3.763. · 

I 
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• 3.2 "Mejoramiento ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Pef.íasco, t~amo km 13,100 
al km 20,137 provincia de Linares, Región del Maule". 

' 

Mediante la OEIO Nº 1, de 1t5 de octubre 
de 2015, aprobada por la resólución exenta Nº 225, de 3 de febrero de 2016, de la 

. Dirección Re ional 'de Vialidad del Maule32 , el Inspector Fiscal de la obra, señor 

I 

solicitó la ejecución de las obras extraordinarias 612-1 
"Cajón s\mple prefabricado de hormigón armado 0,8 x 1,0 m", 612-3 "Cajón simple 
prefabricado de hormigón armado 1,0 x 1,0 m" y 612-5 "Cajón simple. prefabricado 
de hormigón armado 2,0 x 1,0 m", todas con unidad de medida "Metro", fijándose 
valores unitarios netos de $ 522.623, $ 758.901 y $ 1.306.912, respectivamente . . 
·Luego,·, eI ítem 612-1 fue aumentado en la OEIO Nº 2, de 1 de marzo de 2016, 
aprobada por la resolución exenta N1º 704, de 31 de igual mes y año, de la DRVM y 
en el ajuste de cubicaciones, aproba do por la resolución exenta Nº 1.077, de 1 de 
junio de 2017, de la DRVM, en la cual se aumentaron los 3 ítems. 

Es dable hacer presente que estas obras 
extraordinarias fueron solventadas por el servicio mediante los estados de pago 
N°5 1, 3, 4, 6, 7, 13 y 18, de noviembre de 2015, febrero, marzo, mayo y junio de 
2016 y enero y junio de 2017. 

En las tablas N°5 9, 1 O y 11 siguientes, se 
muestra el an_álisis de precio unitario que respaldan los valores antes señalados, 
entregados por I~ empresa contratista Ingeniería y Construcciones Santa Fe. S.A. · 

Tabla Nº 9 

PRECIO UNITARIO OBRA EXTRAORDINARIA 61 2-1 CAJON SIMPLE PREFABRICADO DE HORMIGON 
., ARMADO DE 1 O X 0,80 

PRECIO - TOTAL 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD F=ACTOR 

($) ($) 
\ 

' 
Arriendo grúa 30 ton gl 0,25 1· 450.000 112.500 

,Placa compactadora dia 0,25 1 12.000 3.000 
Jornal HD 0,25 4 13.200 13.200 
Maestro HD 0,25 4 18.200 18.200 
Cama de apoyo gl 1 1 12.500 12.500 
Flete terrestre gl 1 1 45.000 45.000 
Cajón prefabricado de 2,0 x 1,0 
m mi 1 1 177.728 177.728 

Juntas de cauchos QI 0,5 1 10.000 5.000 
Total costo directo 387.128 
Gastos Generales 32% 123.881 
Utilidad 3% - r 11 .614 \ 

Total precio unitario ' - 522.623 , 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base del análisis de precio unitario 
p'resentado por el contratista, adjunto erÍ la OEIO Nº 1, la información proporcionada por la Dirección Regional 
de Vialidad del Maule. 

/ 

32 A esa data, el car o de Directora Regional de Vialidad del Maule lo ejercla la funcionaria -
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Tabla Nº 10 

PRE9IO UNITARIO OBRA EXTRAORDINARIA 612-3 CAJON SIMPLE PREFABRICADO DE HORMIGÓN 
ARMADO DE 1 O X 1,0 . 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD FACTOR 
PRECIO ' TOTAL 

($) ($) 

Arriendo grúa 30 ton gl 0,5 1 450.000 225.000 
Placa compactadora día 0,5 1 12.000 6.000 
Jomal HD 0,5,. 4 13.200 26.400 
Maestro HD 0,5 4 11;1.200 36.400 
Cama de apoyo gl 1 1 ' 12.500 12.500 
Flete terrestre gl 1 1 45.000 45.000. 
Cajón prefabricado de 2,0 x 1,0 m mi 1 1 205.849 205.849 
Juntas de cauchos gl 0,5 1 10.000 5.000 
Total costo directo 562.149 
Gastos Generales 32% . 179.888 ,, 

Utilidad 3% ·, 
16.864 . . 

Total precio unitario 758.901 . .. .. 
Fuente: Tabla confeccionada por la comIsIon fiscalizadora sobre la base del análisis de precio unitario 
presentado por el contratísta, adjunto en la OEIO Nº 1, información proporcionada por la Dirección Regional de 
Vialidad del Maule. 

Tabla Nº 11 

PRECIO UNltARIO OBRA EXTRAORDINARIA 612-5 CAJON SIMPLE PREFABRICADO DE HORMIGÓN 
ARMADO DE 2 O X 1 O 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD FACTOR 
PRECIO TOTAL 

($) ($) 

Arriendo grúa 30 ton gl 1 1 450.000 450.000 
Placa compactadora día 1 1 12.000 12.000 
Jornal ' HD 1 4 13.200 52.800 
Maestro HD 1 4 18.200 72.800 
Cama de apoyo gl 1 1 12.500 12.500 
Flete terrestre gl 2 1 4q.odo 90.000 
Cajón prefabricado de 2,0 x 1,0 m mi - 1 1 272.983 272.983 
Juntas de cauchos gl 0,5 1 10.000 5.000 
Total costo directo 968.083 
Gastos Generales 32% .309.787 
Utilidad 3% ,, 29.042 
Total precio unitario 1.306.912 

. .. ... 
Fuente: Tabla confeccionada por la comIsIon fiscalizadora sobre la base del anahsIs de precio unitario 
presentado por el contratista, adjunto en la OEIO Nº 1, información proporcionada por la Dirección Regional de 
Vialidad del Maule. . 

En dicho contexto, de la revisión de los 
precios acordados y los fundamentos t~cnicos que los determinaron -a saber, 
análisis de precios unitarios, APU- se verificó la ausencia de una cotización u otro 
documento técnico, que respalde las características, valor y cantidad considerada 
para el ítem "Arriendo grúa 30 ton", consignado en cada uno de ellos, teniendo en 
cuenta de que dicho insumo tiene una incidencia, en promedio, de un 38% del 
valor total de la p>artida. Consecuentem~nte, de la revisión efectuada en esta 
auditqría, no pudo verificarse que el Inspector Fiscal haya empleado medios 
idóneos de diagnóstico y decisión en la determinación de los precios unitarios de, 
estas obras extraordinarias. ( 
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Lo anterior, máxime considerando que el 
empleo de esta maquinaria no estaba contemplado en el contrato original, pór lo 
que no era posible establecer si, por ejemplo, el precio considerado en el APU 
resulta consistente o es acorde a lo informado por el mismo contratista en otras 
ope'raciones contempladas en el contrato, habida cuenta además de que su unidad 
de medida "GI", lo que impide establecer si dicho monto se encuentra asociado a 
un hora, día, semana o mes de operación, y consecuentemente con ello, 
corroborar la racionalidad de los rendimientos contemplados para la instalación de 
1 metro lineal de cajón prefabricado, en cualquiera de las secciones contempladas. 

, I 

. , _ Así, al igual que en el caso anterior, con el 
objeto' de ejemplific~r la importa!:)cia. de contar con medios adecuados de 
diagnóstico y decisión al momento de· determinar precios unitarios por concepto de 
obras extraordinarias, esta Entidad de Control cotizó el valor mensual tje arriendo , 
de una grúa teniendo en consideración el peso del elemento más desfavorable que · 
debía instalarse y que.justificaría el uso de la grúa. Así; consultado el catálogo de· 
productos de la empresa Budnik33, se verificó que el elemento de mayor volumen 
mencionado ·en esta observación, cajón de 2,00 metros de ancho por 1,00 metro 
de alto, tiene un peso estimado de 8.500 Kg. En tales términos se verificó G!Ué el 
arriendo de una grúa de 1 O tonelad~s tiene un valor neto aproximado P,Or mes de 
$ 5.500.000, lo que representa un valor34 por día de ~ 275.000. 

1 

... , Finalmente, cabe hacer presente que la 
OEIO Nº1 fue aprobada por la Mesa Prb ositiva de Estudio y Evaluación Regipnal 
conformada por los señores jefe del Departamento de 
Contratos; Subdepartamento de Gestión y Fiscalización de , 
Obras; Departamento de Proyectos, según consta en acta 
Nº 33, e 

Lo indicado en los numerales' 3.1 y 3\2 no 
se ajustó a lo instruido en el punto 5 del oficio ordinario Nº 7.362, ele 2011 , del 
Director de Vialidad , en el serial? que: "Para el caso de las obras extr~ordinarias 
los inspectores fiscales de obra deben revisar exhaustivamente los análisis de 
precios unitarios de las obras extraordinarias que presentan ros contratistas. En 
particular, si bien se trata de obras nuevas, los precios de insumos de las partidas 
deben guardar relación con los valores utilizado~ por. el propio contratista en los 
an~lisis de precios del resto de las partidas del contrato. Lo mismo es válido para 
rendimientos de mano de obra y maquinarias. · La jefatura que visa las 
proposiciones, deberá chequear que los precios unitarios de partidas nuevas que 
se propongan, se encuentrelil dentro de un rango razonable de precios unitarios de 
propuestas públicas de obras recientes en la zona donde se localice el ,proyecto. 
Para este efecto, el nivel central y,,las direcciones regionales de vialidad deberán 
elaborar bases de datos continuamente actualizadas, de las propuestas licitadas 
eq su ámbito, con detalle de presupuesto oficial y presupuesto de todos lqs 
oferentes.. Esta base permitirá tener un precio de mercado de referencia de 
P,artidas, en las distintas zonas del país". · 

33 Disponible en http://www. prefabricadosbudn ik. el/cajones-prefabricados. pdf 
34 Al considerar 20 dlas de trabajo en un mes-de 30 dlas. 
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Lo anterior, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 53 de la ley Nº 18.575, Org~nica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, que señala, en lo que importa, que el 
interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y 
control, para concr-etar, dentro del orden jurídico, una gestió,n eficiente y eficaz. 
Asimismo, con lo sostenido en la jurisprudencia administrativa de este Ente de 
Control, contenida entre otras, en el dictamen Nº 56.669, de 2016, de este origen, 
conforme con el cual, las decisiones de la Administración deben ser fundadas. 

Finalmente, tampoco se aviene con lo 
indicado en l_os artículos 3º y 5º del precitado cuerpo legal, que establece que las 
autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de 
los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, así como 
por el debido resguardo del patrimonio fiscal , según ha sido reconocido, entre 
otros, en el dictamen Nº 18.753, de 2017, de este origen . 

. En su respuesta al numeral 3.1, la entidad 
auditada señaló que la inspección fiscal para aprobar el APU, consideró el 'precio 
que tenía esta misma partida (tachones reflectantes) en otros dos contratos que la 
misma empresa ejecutaba en la región; lo que demostró que el precio finalmente 
aceptado estab·a dentro de rango, toda vez que eran contratos cercanos y de datas 
recientes. Manifestó, que dicha revisión se efectúo previo a la presentación de la 
propuesta de modificación, y que además fue utilizada para justificar su precio en 
la revisjón de los antecedentes que realizó la Dirección General de Obras Públicas; 
y que finalmente no fue cuestionada por las revisiones que tuvo por los entes del 
nivel central. · 

Expuso que dada la modalidad 
(experiencia) que imperaba en la DRV sobre la revisión de antecedentes, el cual 
consiste en revisar los ítems de los APU , cotejar precios con cotizaciones de los 
insumos nuevos, realizar depreciación de insumos, entre otros temas, el APU 
presentado fue corroborado por la inspección fiscal. Añadió que este contrato tenía 
asociado ·una Asesoría a la Inspección Fiscal, por lo cual se tiene una revisión 
adicional a los antecedentes propuestos, por dicha asesoría. 

Respecto a lo observado en el numer,al 3.2, 
la Dirección de Vialidad señaló que si bien es cierto nq se dispuso respald_o de 
cotización que avale el valor aprobado, por no haberlo encontrado, se puede 
señalar que el precio diario establecido considera el traslado a faena de dicha 
máquina, pagos de horas extras, mínimo de horas, etc., situaciones que son 
absorbidas por el contratista y que de alguna forma debe dejarlo -establecido 'en el 
precio, razón por la cual se define como unidad "global". Indicó, que lo dicho puede 
apreciarse en cotizaciones recientes, como las que se adjunta, donde aparecen los 
cobros que se han mencionado. \ . 

Indicó que en la presente observación, no 
se han considerado estos costos, puesto que se trata de un tema operativo -
constructivo, ya que el precio depende de las horas efe_ctivamente trabajadas por la 
grúa, lo que, a su vez depende de las unidades a instalar, los frentes,de trabajos 
abiertos donde se requiere su operación y una coordinación de recursos difíciles de 

, estipular porque depende de cada obra en particular. \_ 
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En re'lación con -lo indicado, cabe hacer 
presente que lo observado en los numerales 3.1 y 3.2 se refiere tanto a la revisión 
exhaustiva que debe realizar el Inspector Fiscal de la obra respecto a lo's precios 
unitarios· de las obras extraordinarias y el control que deben ejercer las jefaturas 
que visan, dichas propuestas de precios, así ·también a los medios de diagnóstico, 
decisión y control que se emplean para la determinación del valor de las nuevas 

. obras. 

Amayor abundamiento, en su respuesta, la 
Dirección de Vialidad no acompañó antecedentes que acrediten la comparación 
que expone haber realizado para la determinactón del preció de ·Ios tachones. Así 
tampoco explicó los motivos por los cuales no requirió mayor precisión en las 
cotizaciones que tuvo a la vista, a · modo de ejemplo, en lo que respecta al 
rendimieQto de los insumos contemplados, la valorización de las unidades· 
requeridas, la cual no contempla el número de--elementos a ser adquiridos, entre 

, . 1 

otros aspectos. . 

En relación a la grúa empleada para 
disponer los cajones simples prefabricados de hormigón armado, no aclara por qué 
se requirió o contempló uria maquinaria de 30 toneladas, siendo que los elementos 
a izar eran éle un menor peso. Luego, respecto a las "situaciones" que deb13 
valorizar el contratista, lo que justificaría el empleo de una unidad de medida global 
para el valor de la grúa, debe hacerse presente que ello no implica que la 
inspección fiscal no pueda requerir un detalle de dichas estimaciones para hacer 
un análisis exhaustivo del precio unitario convenido, tal como se ha establecido en 
las instrucciones que ha impartido la dirección sobre esa materia. 

Seguidamente, las cotizacione·s que 
adjunta, extendidas en ·el mes de mayo de 2020 y suministradas para ejemplificar 
lo sostenido en su respuesta, se refieren a una grúa de 50Ton, superior a la 
contemplada en la obra extraordinaria, · por tanto, supone un mayor valor de 
arriendo. Además, la cotización muestra el valor por hora, en circunstancia de que 
operación desarrollada y los volúmenes de obra contempladas en ellas, requerían 
el empleo de esta maq'-:Jinaria por lapsos superiores de tiempo, lo que también 
incide en el valor del arriendo del bien. 

En ese sentido, se reitera que las 
situaciones advertidas dan cuenta de que en las modificaciones de obra realizadas 
por la entidad auditada no se dispusiéron de antecedentes que permitan acreditar 
la valorización de los precios unitarios de las obras extraordinarias, en armonía con 
la obligación que le atañe a la Administración de observar los principios de 
eficiencia y eficacia e idóne~ administración de los medios públicos, conforme a lo 
señalado en los artículos 3º y 5º de la referida ley Nº 18.575, y 53 de la misn:,a 
norma que exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, 
para concretar, denfro del orden jurídi~o. una gestión eficiente y eficaz. 

Por lo anteriormente expuesto, las 
observaciones expuestas en los puntos 3.1 y 3.2 se mantienen. 
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' La Dirección de Vialidad debe procurar que 
la documentación sobre transacciones y hechÓs significativos se9 completa y 
exacta, dé cuenta de los aspectos considerados para respaldar sus actuaciones y 
del empleo de medios idóneos de diagnóstico de decisión para determinar, entre 
otros aspectos, que las .modificaciones que realice a las obras que licita se 
sustenten en antecedentes técnicos que cumplan la normativa que las regula, que 
se da cumplimiento a las instrucciones que ha emanado dicha dirección en lo que 
se refiere, entre otros aspectos, a la valorización de ellas e instancias de revisión 
correspondientes y que se ejecuten conforme a las nuevas cdndiciones pactadas, . 
de manera de evidenciar el desarrollo de procesos transparente, . eficientes y 
eficaces, velando por la idónea administración de los m'~dios públicos y por el 
debido cumplimierito de la función púiblica. 

1 

Finalmente, en relación con lo señalado en 
el punto 3, 1 y 3.2, esa entidad deberá proceder a incoar un procedimiento 
disciplinario con el fin de determinar la existencia de eventuales responsabilidades 
administrativas. El acto administrativo que dé inicio al referido procedimiento, 
deberá ser remitido a este Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción de este oficio. 

' 
Sin perjuicio de lo señalado, se remitirá 

copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al Consejo de Defensa 
del Estadb para los fines correspondientes. 

4 .. Modificaciones de obras sin la evaluación de la Comisión Tripartita para el 
análisis de v.isación y factibilidad de las mismas, y sin la evaluación, análisis y 
recomendación de la Comisión Propositiva. , 

a) De la revisión de los 5 contratos de obra 
seleccionados para este examen, se verificó que las modificaciones de obra no 
fueron evaluadas por la Comisión Tripartita (conforme al detalle que se muestra en 
el anexo Nº 9), en cumplimiento de lo in~tr~ido por oficio ordinario Nº 2.145, de 
2001 , del Director Nacional de Vialidad, en el cual señala que en consideración a 
los efectos que producen los aumentos de obra sobre el presupuesto anual, se· 
hace imprescindible regularizar y agilizar el mecanismo que se lleva a cabo en la 
tramitación de modificaciones de obra. 

· Agrega el referido oficio, que en este 
sentido se _establece que en un plazo . máximo de 30 días de evaluada una 
situación de modificación, deberá \ser puesta a disposición de un comité para su 
análisis de visación y factibilidad, en forma previa a la ejecución de las obrps 
involucradas, el que estará formado por el Inspector Fiscal de la obra, Subdirector 
de Obras o el representante que él nombre y el jefe de la Unidad de Ingeniería o 
del Departamento de Proyectos Urbanos, si es el caso, o su representante. En 
contratos regionales deberá actuarse en. forma análoga. 

Añade, que el criterio que se observará en 
la autor:ización de la modificación, contemplará el mínimo de aumentos de 
·presupuesto, .llegándose a determinar la disminución de otras partidas, e incluso de 
tramos de proyecto original si la importancia de aumento así lo amerita . . 
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b) Por otra parte, se· comprobó que 
tampoco fueron evaluadas las modificaciones de todos los contratos auditados por 
la, Comisión Propositiva de estudios y evaluación de antecedentes (conforme al 
detalle del anexq Nº 9), creada por oficio ordinario Nº 14.104, de 2002, del Director 
Nacional de Vialidad , y c.ompuesta por el Subdirector de Construcción, el 
Subdirector de Vialidad Urbana y el Jefe de la Unidad Jurídica, cuyo 00jeto es, 
.entre otros, efectuar una evaluación, análisis y recomendación respecto de 
modificaciones 'de obras, la que se replicara igualmente en cada una de las 
regiones del país, variando su composición, toda vez que s~ integrará por'el 
Director Regional de Vialidad, 1e·I jefe del Departamentos de Contratos y un 
abogado del servicio o de la Fiscalía Regional. 

1 

' Cabe precisar que si bien en siete casos· la 
DRVM contaba con el acta q.ue acreditaba que dicha comisión estudió la 

. modificación (anexo Nº 9), en cinco de ellos no participó el Director Regional ni .el 
asesor jurídico. ' 

Lo· advertido, incumple las referidas 
instrucciones impartidas, lo que importa, consecuencialmente, que no se cumplió el 
fin de estas instancias de revisión. El primero de ellos, efectuar µn ar.iálisis de 
visación y factibilidad teniendo en cuenta el mínimo de aumentos de presupuesto, y 
el segundó, efectuar una evaluación, análisis y recomendaciones al director. 

' 

Lo anterior, tampoco se aviene con lo 
· indicado en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
· Bases Generales de la Administración del Estado, que reconoce los prindpio.s de 
eficiencia y eficacia, disponiendo que autoridades y funcionarios deberán Nelar por 
la eficiente e idónea administraciófíl de los medios públicos y ¡::ior el debido 
cumplin:iiento.de la función pública. 

En su res¡¡,uesta, el servició auditado indicó 
que respecto a la Comisión Tripartita, la falta señalada se debe básicamente a un 
desconocimiento de la· aplicación de esta comisión a nivel regional a pesar de que 
sí se copocía de su funcionamiento en el Nivel Central, por lo cual se acoge lo 
ol;:>servado y se tendrá en cuenta en futuras modificaciones presentadas la 
aplicación y conformación de la Comisión Tripartita con los integrantes señalados 
en los instructivos vigentes. 

' . Sobre la . no participa~ión . del Director 
Regional en las Mesas Prepositivas, expuso que dada la agenda de trabajo y los 
tiempos que · posee, se ha visto dificultada su concurrencia siendo el jefe de · 
Subdepartamento de Fiscalización la persona que lo representa, dado su 
conocimiento'de los contratos· y de su desarrollo. Añadió que lamentable-mente 
dicho reemplazo o representación no se ha refleja'do por medio de una resolución. 
No obstante, señaló que acoge la observación y que se incorporará al Director 
Regional en las futuras Mesas Propositiva·s, salvo que él designe a otra persona en · 
su reemplazo. 

. Con .respecto a la participaci~h del Ase~or 
Jurídico en· dichas Mesas Prepositivas, señaló que en esa época la Dirección 
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Regional del Maule contaba con un solo funcionario a cargo de la Asesoría Jurídica 
por lo cual la carga de trabajo y tiempo con que contaba•dicho funcionario impedía 
su participación en algunas oportunidades, lo que ha logrado subsanar con la 
incorporación al servicio, a finales del 2018, de una nueva persona en el área 
jurídica, lo que ha permitido que desde el año 2019 a la fecha todas las Mesas 
Prepositivas cuenten con la concurrencia del jefe de la Unidad Jurídica. 

. Hizo presente que respecto del contrato 
Tregualemu - Límite Regional, en qtención a lo indicado en el ane~o Nº 9, en esta 
ocasión entrega las Actas de Mesa Prepositiva correspondiente a la modificación 
sancionada mediante resoluciones exentas Nº 4.415, 1.129 y 2.099, de 2015, 2016 
y 2017, respectivamente; y el Acta de Mesa Tripartita de la modificación 
sancionada mediante resolución exenta Nº 1-.129, de 2016, todas de la Dirección . 
General de Obras Públicas. · 

Aclaró que la modificación' sancionada 
mediante resolución exenta Nº 2.844, de la Dirección General de Obras Públicas, 
esta corresponde a un ajuste final de cubicaciones, por .lo que no requirió Mesa 
Tripartita ni Mesa Propositiya para su tramitación. 

. Atendido que la Dirección de Vialidad 
'reconoció lo objetado la observación se mantiene, salvo en lo referido al contrato 
"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región del 
Maule", en el cual se levanta. 

. La entidad debe arbitrar las medidas • que 
procedan para garantizar, que los instructivos o lineamientos que imparta , para 
regular el desarrollo de los contratos que suscriba, tanto en. el nivel central como 
regional, sean conocidos por los funcionarios y unidades con vinculación en la 
materia, mediante, por ejemplo, recordatorios permanentes; y sean aplicados en 
los términos previstos, verificando que así ~ea, subsanando los problemas que . 
afecten su cabal observancia. En ese sentido, conviene hacer presente que de 
conformidad con lo indicado en las normas de control interno de esta Entidad 
Fiscalizadora, contenidas en la resolución Nº 1.485, de 1996, los directivos deben 
vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia .de irregularidad ó de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia o eficacia; y que-la vigilancia de las operaciones 
asegura. que los controles internos contribuyen a la consecución de los resultados 
pretendiqos. 

Las medidas que se adopten en este 
sentido, deberán ser verificadas por la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, 
conforme lo establece el oficio Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin 
perjuicio de que la documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo -de 60 días hápiles, 
contado desde la rece~ción de este informe. 
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5. En relación con la n~gociación ,desarrollada respecto del valor de las partidas 
aumentadas sobre un 30% en las modificaciones de contrato que se indican. 

Se comprobó que en todas las 
modificaciones examinadas en el marco de esta auditoría, los inspectores fiscales 
respectivos no contaban con una minuta con el detalle, explicación .y justificación 
de la negociación realizada para fijar el valor de aquellas partidas que fueron 
incrementádas por sóbre el 30%, el que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 104 del decreto Nº 75, de 2004, del MOP y el oficio _ordinario Nº 861, de 
2014, del Director General de Obras Públicas, debe ser fijado de común acuerdo 
con el · contratista, sin que estos puedan exceder los precios · convenidos del 
contrato. Para ello., ~e hace necesario que se acompañe una minuta del servicio 
respectivo, que detalle, explique y justifique fundadamente haber negociado los 
precios' convenidos que formen parte de una modi~icación de obra, la que ,deberá 
ser suscrita por el Director Nacional correspondiente, o en su defecto, por el 
Subdirector o jefe del departamento responsable de la obra. 

En efecto, en los documentos que 
respaldan las referidas modificaciones, consta la existencia de un acta en la cual 
solo se adjunta un cuadro con el listado de las partidas aumentadas sobre el 30% y 
los precios acorda9os en cada caso, firmada por el Inspector Fiscal y el profesi~nal 
residente de la obra, pero sin que se detallen o explique en ella los argumentos 
que fundamentaron los valores acordé\dos, de modo que conste la negociación de 
los precios convenidos. / 

A mayor abundamiento, _ en las 
modificaciones revisadas se negociaron 155 nuevos precios (ahexo Nº 7), no 
obstante, e'n ninguno de ellos se dispuso de la referida minuta: 

' 

~ La ausencia del referido documento, no 
permite verificar la negociación realizada, y, con ello, comprobar su ·efectiva 
realización, cuyo fin es resguardar el interés fiscal, lo que no se ajusta, como ya fue 
señalado, a lo indicado por el Director General de Obras Públicas en su oficio 
ordinario Nº 861, de 2014, en el cual solicitó a los Directores Nacionales instruir a 
sus funcionarios " ... sobre la necesidad de negociar en forma efectiva estos precios 
resguardando el interés fiscal" y que para ello, " ... se acompañe una minuta del 
servicio respectivo, que detalle, explique y justifique fundadamente haber 
negociado los precios convenidos que formen parte de una modificación de 
obras ... ", la que deberá ser suscrita por el Director Nacional correspondiente, o en 
su defecto, por el Subdirector o jefe del departamento r~sponsable de la obra". 

Igualmente, tal situación denota una 
inobservancia por parte de la DV y de la DRV del Maule, al principio de control, 
dispuesto en los artículos 3º, inciso segundo, y 11 de la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Est'ado, en cuantó las 
autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que 
corresponda, ejerqerán un control jerárquico permanente del funcionamiento de los 
organismos y de la actuación del personal de-su dependencia, el cual se extenderá 

· tanto a la -eficiencia y eficacia eri .el cumplimiento de los fines y objetivos· 
establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

' . 
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Finalmente, se aparta también de lo 
dispuesto en el artículo 53 del precit9do cuerpo legal, en cuanto el interés general 
exige el empleo de rpedios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 

' Concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. · 

La Dirección de Vialidad indicó en su 
respuesta que acata lo observado, por lo que mejorará la forma de trabajar con 
esta acta, solicitando a _los Inspectores Fiscales que en futuras modificaciones de 
·contrato que presenten operaciones que superen el 30% de la cantidad contratada, 
junto al Acta de Negociación de Precios Convenidos se adjunte una minuta con la 
debida fundamentación, ·explicación y detalle de los precios allí señalados. 

Agregó que respecto del contrato 
iregualemu , - Límite Regional, para dar' cuenta de la negociación efectiva de 
precios realiza.da, ante el aumento de partidas contratadas por sobre el 30%, 
acompaña en esta oportunidad el análisis de precios unitarios convenidos para la 
or:den de ejecución inmediata Nº 1, que permite comprobar que hubo un estudio y 
negociación por parte del Inspector Fiscal; y el Acta de Negociación de Precios 
para la modificación san,cionada mediante resolución Nº 2.099, de 2017, de la 
Dirección General de Obras Públicas. 

Finalmente, mencionó que en el resto de 
las modificaciones ,no se aumentaron partidas que, sobrepasaran en la instancia en 
evaluación el 30% establecido en el Reglamento de Contratos de Obras Públicas. 

Dado que la entidad auditada reconoció lo 
objetado, la observación se mantiene. No obstante, se hace presente que los 
documentos que adjuntó en esta ocasión, no dan cuenta de una explicación 
detallada y justificada de la negociación realiz_?da. · 

La Direccipri de Vialidad deberá arbitrar las 
medidas que sean necesarias para que el documento en proceso de el9boración 
-indicado en la observación Nº 1, del acápite l. "Aspectos de Control Interno", de 
este informe- i'ncorpore lo indicado en su respuesta, en lo que dice relación con la 
obligación de adjuntar al acta de negociación de' precios convenidos, una minuta 
con la debida fundamentación, explicación y detalle de los precios; ·y que este 
documento sea distribuido a sus unidades dependientes, y se garantice la 
aplicación de estas instrucciones, con el fin de que se cumplan con los objetivos 
previstos, que entre aspectos, contribuyen a la transparencia con que se ejecutan 
estas operaciones. 

, En ese sentido, .Y como ya fue señalado, 
los avances obtenidos en la conformación del instrumento ,antes menciohad0 
deberán ser verificados por la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, 
conforme lo establece el oficio Nº 14) 00, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin 
perjuicio de que la documentación que así lo acredit~ deberá ser registrada en el 
Sistema, de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
contado desde la recepción de este informe. 
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6. Sobre la adjudicación del contrato de asesoría a la inspección fiscal que se 
indica. 

. La DRV del Maule, adjudicó mediante la 
resolución Nº 107, de 1 O de diciembre de 2014, totalmente tramitada el 13,-de 
enero de 2015, el contrato de asesoría a la inspección fiscal de las obras 
11Mejoramient·o ruta L-45 sector Escuela El Peñasco tramo km 13,100 al km 20,137, ·· 
provincia de Linares, región del Maule" a la empresa Axion;ia Ingenieros · 
Consultores S.A., no obstante consta que entre el lapso de emitida y tramitada la 
resolución, específicamente el 23 de diciembre de 2014, la empresa contratista a 
cargo de ejecutar las obras, Ingeniería y Construcciones Santa Fe S.A. , manifestó 

' . 
por carta SF-PE-01 su preocupación por la factibilidad_ de iniciar los trabajos 
producto d.el real estado de las expropiaciones. 

\ 

A mayor abundamiento, consta que el 
Inspector Fiscal de la obra, señor  le comunicó a la referida 
empresa c,~ntratista, por oficio ordinario N.º 4, de 2015, de 12 de enero de 2015, 
que producto de la incertidumbre de lograr las autorizaciones de ingreso a predio 

' necesarias para realizar el corrimiento de cercos por el proyecto de 
expropiaciones, se suspendía la entrega de terreno hasta tener certeza de que no 
existan objeciones por parte de los afectados a expropiación. 

Consultado, el señor , 
 -direétor regional a esa data- las. razones y antecedentes que tuvo a la 

vista para no detener el proceso de adjudicación del contrato de asesoría, atendido 
el citado oficio ordinario Nº 4 del ln$pector Fiscal, indicó en declaración contenida 
en acta de fiscalrzación de 8 de febrero de 2018, que la resolución de adjudicación 

, estaba en trámite, razón por la cual no se detuvo. Además, no se tuvo la visión que 
se iba a complicar el inicio de la obra, y era ·necesario revisar el proyecto, por lo 
que se requería una contraparte técnica para ello. 

Al respecto, cabe hacer· presente que dicho 
contrato de asesoría fue concluido de manera anticipada el 31 de marzo de 2015, 
lo que fue informaao al consult9r mediante oficio ordinario Nº 498, del mismo año, 
determinación que fue sancionada a través de la resolución Nº 708, de 4 de abril 
-de 2016, fundamentado tal decisión en ,la paralización del contrato de obra. Lo 
anterior, originó el· pago de $ 24.144.30335 a la empresa Axioma lngeni,eros 
Consultores S.A. por concepto de indemnización. 

Lo anteriormente expuesto, · no se avie~e 
con los principios de eficiencia, eficacia y coordinación, reconocidos en los 
artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica Cojlstitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, que establecen, en lo ·que interesa, que . las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de 
l0s medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, así como 
también, cumplir" sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de 
acción. 

35 Calculado sobre el monto adjudjcado de $ 598.745.160, (el presupuesto oficial estimado 
'correspondía a $350.000.000) 
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Finalmente, es del caso hacer presente 
que las obras que motivaron la contratación de la asesoría a la inspección fiscal 
que se analizan en este numeral, fueron re-iniciadas ·el 15 de septiembre de 20151 
y ejecutadas sin contar con la referida asesoría. 

En su contestación, la dirección señaló que 
efectivamente en la ejecución del contrato de "Mejoramiento Ruta L- 45, Sector 
Escuela Llepo .- El Pe.ñasco, Tramo km 13,100 al km 20,137, Comuna y Provincia' 
de Linares, , Región del Maule" se produjo un grave problema con la entrega 
material de los terrenos con expropiación en curso, debido a que se originó una 
superposiqión de expropiacione·s hechas en diferentes épocas, lo que derivó en la 
necesidad de paralizar y revisar todo el proceso, dado que se estaq,an tramitando 
terrenos que ya habían sido expropiados y pagados. Mencionó que 

1 
estos hechos 

dieron origen a un sumario administrativo que se encuentra en tramitación. 

Agregó que · lo expuesto anteriormente, 
originó que se paralizara el contrato de obra y terminar anticipadamente el contrato 
de consultoría asociado. 

Indicó, que cuando .se terminó de tramitar 
la adjudicación del contrato de consultoría, a saber, 13 de enero de 2015, aún no 
se tomaba la decisión de paralizar el contrato de obra y que en la especie solo se 
suspendió la entrega de terreno, debido a que aún no se tenía un diagnóstico claro 
de 'la profundidad de los problemas asociados a las expropiaciones; y que en el 
mes de marzo de 2015 se reunieron antecedentes suficientes para concluir que el 
problema producido con las expropiaciones no permitiría entregar prontamente el 
terreno a la empresa constructora, optándose en definitiva por paralizar el contrato 
de obra y poner término anticipado a la consultoría. 

La respuesta entregada por la Dirección de 
Vialidad a la s_ituación advertida en este numeral, viene ·a ratificar la existencia de 
situaciones que dan cuenta de que el desarrollo de este proyecto no se ajustó a los 
principios de eficiencia, eficacia y coordinación , previstos en el artículo 3º y 5º de la 
ley 18.575. Asimismo, no se ajustó a lo establecido en el artículo 53, de' ese mismo 

' cuerpo legal, que exige ~I empleo de "!ledios idóneos de diagnóstico, decisión y 
control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz; y 
atendido a que la situación descrita corresponde a un hecho consolidado, la 
observación se mantiene. 

La dirección debe prevenir la reiteración en 
lo sucesivo de sit1,Jaciones como las aetectadas, velando, entre otros aspectos, 
porque se efectúen oportunamente las coordinaciones con las unidades internas 
que inciden o intervienen en el desarrollo de los proyectos que ~jecutan, y de esta 
forma se asegure el desarrollo 'de procesos de contratación eficientes y eficaces, 
tal que se garantice el buen uso de los recursos públicos involucrados.· 

Finalmente, ·respecto del sumario en curso 
deberá remitir el acto administrativo que lo ordenó, en un plazo máximo de 15 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 
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' Sin perjuicio de lo señalado, _se remitirá 
copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al Consejo de Defensa 
del Estado para los fines correspondientes. 

7. Sobre la coordinación en la ejecución de prqyecto que se indica. 

En la OEIO Nº 1, de 1 de diciembre de-
2014, correspondiente al contrato "Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu­
límite regional, región del Maule", código SAFI Nº 201.044, aprobada por la 
resolución exenta Nº 4.415,. de octubre de 2015, de la Dirección General de Obras 
Públicas36, el Inspector Fiscal señor solicitó la 
incorporación de una tercera pista en los tramos comprendidos entre el Dm 25,280 
a Dm 27.860 (faja izquierda), Dm 29.600 a Dm 31.240 (faja derecha) y Dm 31 .-220 
a Dm 33.760 (faja izquierda) , no contemplada en el diseño original licitado. Su 
ejecución implicó un aumento de las obras del contrato, por un valor ele 
$1.359.873.162 IVA incluido, lo que representa un 14 % del ·presupuesto 
inicialmente convenido. 

. La incorporación de las _mencion~das 
pistas lentas fueron justificadas en la .solicitud del alcalde. de la Municipalidad de 
Pelluhue, ·realizada mediante el oficio Nº 3.839, de 4 de agosto de 2014, al Ministro / 
de Ol;>ras Públicas, en el cual manifestó su preocupación respecto a los trabajo's 
que serían ejecutados, solicitando la incorporación de terceras pistas en zonas de 
pendiente, tomando en cuenta que los camiones madereros presentes en la ruta 
condacen a una velocidad disminuida; y producto del incremento vehicular común 
que significará contar con este tramo pavimentado, es que se hace necesario 
contar con terceras pistas, lo que permitiría que en las zonas· de pendiente los 
camiones ciréulen por éstas, favoreciendo el tránsito expedito y seguro en la ruta. 

. Como es dable advertir, la solicitud 
referida, formulada transcurridos 4 meses de iniciado el coritrato -1 O de, abril de 
2014-, no proviene de una situación imprevista, que no haya sido posible' 

. vislumbrar .en una etapa más temprana del desarrollo de esta iniciativa, de haber 
mediado la debida .. coordinación entre las entidades a las que involucraba este 
proyecto. · 

Lo expuesto no se aviene con los principios 
de eficiencia, eficacia y coordinación con que deben desarrollar sus procedimientos 
los eñtes de la Administración, reconocidos en los artículos 3º y 5º de la ley 
Nº -18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, que imponen, en lo que interesa, que las autoridades y funcionarios la• 
obligación de velar ppr la eficiente e idónea administración de ,los medios públicos 
y por el debido cumplimiento de !a función pública, así como también, cumplir sus 
cometidos cóordinadament~ y propender a la unidad de acción. . 

l¡:n efecto, en armonía con lo sostenido en 
los dictámenes N°5 9.092 y 2q.945, ambos de 2017, de este origen, conforme a lo 

36 A esa data el cc1rgo de Director de Vialidad (T.P) lo ejercía el funcionario
. 
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ordenado en los mentados· artículos, los órganos que integran la Administración 
deben cumplir sus com'etidos coordinadamente y pr'op'ender a la unidad qe acción, 
lo que constituye un deber jurídico que el legislador impone a los entes públicos y 
no una mera recomendación, erigiéndose como un principio general que informa la 
organización administrativa. 

Sobre el particular, habida cuenta que en la 
respuesta remitida por la Dirección de Vialidad no se aborda este aspecto; y dado 
que el ·aspectq detallado corresponde a un hecho consolidado, corresponde 
mantener la observación en todos sus términos. 

La dirección debe prevenir la reiteración de 
situaciones como las detectadas, . velando, entre otros aspectos, p,orque se 
efectúen 'oportunamente las coordinaciones con entidades externas o internas que 
inciden, intervienen. o se benefician con las obras, de infra~structura cuya ejecución 
se proyecta, tal que se evalúen, en la instancia que corresponda, fa eventual 
conveniencia de introducir ajustes a los trabajos inicialmente previstos; y de este 

. forma se aseg-ure el desarrollo de procesos · de contratación eficientes y 
transparentes, en los cuales se contemple la totalidad de los trabajos que' serán 
ejecutados, y que se garantice el cumplimiento de los plazos previstos para la 
ejecución de los mismos, entre otras materias. . 

1 • 

8. Sobre la actualización del proyecto vial que se indica. 

En OEIO Nº 3, de septiembre de 2016, 
aprobada por la resolución exenta Nº 2.099 de junio de 2017, de la Dirección 
General de Obras Públicas, el Inspector Fiscal señor solicitó 
el aumento de p\artidas por la suma de$ 34.989.701, la disminución de cantidades 
de ob~a por un total de$ 425.739.841 V la contratación de obras extraordinarias por 
$598.074.657, todos los valores con IVA incluido, lo que en la especie implicó un 
aumento efectivo de contrato de $ 207.324.547 IVA incluido, lo que representa un 
2, 1 % de la contrataéión primitiva, con el fin de realizar úna .readecuación del 
proyecto de seguridad vial y proceder a su homologación con la normativa vigente, 
dado que este había sido elaborado co_n anterioridad a la entrada en vigencia del 
decreto supremo Nº 78, de 2012, del Ministerio de Transporte y · 
Telecomunicaciones. 

Cabe hacer presente, que el estudio 
licitado fue elabor~do por la empresa Axioma Ingenieros Consultores S.A. , en el 
contexto del contrato código SAFI Nº 159.335, iniciado en febrero de 201 O, y que el 
proceso de licitación del presente contrato fue publicado el 8 de julio de 2013, éle lo 
que se colige que, la readecuación del proyecto pudo ser advertida antes de la 
contratación de las obras. 

. Lo anterior, resulta del todo relevante, toda 
vez que, el acordarlas fuera de un régimen concursal, no asegura que la 
Administración opte ~ la -mejor relación entre los bienes obtenidqs y los costos 
solventados, habida cuenta de que su necesidad pudo ser tempranamente 
advertida por las aludidas direcciones, de~mediar una adecuadq coordinación, lo 
que no resultaría consistente con lo indicado en los artículos 3º y 5º de la ley 
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Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, que señala que la Administración deberá observar en sus actuaciones los 
principios de eficiencia eficacia y coordinación, y que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

. Sobre el parti~u!ar, habida cuenta que ecl la, 
respuesta remitida· por la Dirección de Vialidad no se aborda este aspecto, 
corresponde mantener la observación ·en todos sus términos. 

La Dirección de Vialidad debe velar ~or las 
coordinaciones interna o externas con las entidades involucradas en la ejecución 
de las · obras que realice, o con el uso de las mismas, sea efectuada 
oportunamente, con el fin de detectar prqntamente la necesidad de actualizar los 
proyectos o recoger requerimientos, y así efectuar una-debida evaluación técnica y 
económica que determine la pertinencia de incorporar dichos ajustes antes de que 
los procesos de cqntratación se lleven a cabo, y así disminuir la necesidad de 
efectuár modificaciones durante la ~j~cución de obras debido a circunstancias que 
pu,dieron ser previstas con anterioridad, lo que entre otros a~pectos afecta la 
eficiencia y transparencia de los procesos desarrollados, e inciden en los plazos y 
precios lnicialmente previstos para concretar las inversiones previstas por ese· 
servicio. 

9. Eventual existencia de un conflicto de interés en las situaciones que se indican: 

' ' 

. De las indagaciones efectuadas por esta 
Entidad 'Fiscalizadora, se advirtió ·que funcionarios de la Dirección Regional de 
Vialidad del Maule oficiaron como inspectores fisc·ales en obras ejecutadas por 
empresas contratistas en las cuales, en igualE;s periodos, se desempeñaban 
parientes de· los aludidos servidores, conforme al detalle que se expon'e en los 
literales siguientes: 

a) Se advirtió que en el· lapso en que el 
funcionario de la DRVM señor  se dese.mpeñó como 
Inspector Fiscal de los contratos identificados en la tabla Nº 12, ejecutados por la 
empresa Ingeniería y Construcciones Santa Fe S.A. , RUT Nº 99.541 .910-6, su 
hermano, señor , RUN Nº , perc;:ibió rentas 
de la aludida empresa. Específicamente,,durante los años 2014 y 2015. 

, 
A mayor abundamiento, cabe hacer 

presente que, el) el ejercicio de su función, el señor 
autorizó estados de pago y/o impartió órdenes a través de los correspondientes 
libros de obras, lo que s~ verifica· en la suscripción dé los mismos mediante su 
correspondiente firma, conforme al detalle que se expone en la tabla Nº 12 
siguiente: 
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• :rabia Nº 12 

CóDIG.O SAFI 
SITUACIÓN DETECTADA:

CONTRATO 1 

c ·ursó estados tje pago, entre el 17 de septiembre y el 18 de diciembre de 

189.431 
2015, período en que su trabajó en la empresa contratista a cargo de 
los trabajos. De igual forma, firmó el libro de obras N~ 4, entre el 22 de 
septiembre y 29 de diciembre, ambos de 2015. 

207.765 Firmó estado de paqo Nº 25 de 22 de diciembre de 2015. 
Autorizó estados de pago, entre el 28 de febrero y 15 de octubre, ambos de 

208.825 2014. A su vez, firmó el libro de obras Nº 1, entre· el 6 de enero y 29 de mayo 
de 2014. 
Cursó estados de pago, entre el 24 de octubre de 2014 y 13 de octubre de ' 

2·16.936 2015, comunicándose con la empresa mediante libro de obras, entre el 25 de 
septiembre de 2014 v 11 de mavo de 2015. 
Autorizó estados de pago, entre el 27 de febrero y 22 de diciembre de 2015. De 

225.146 igual forma, en dicho contrato firmó el libro de obras N° 1, entre el 6 de febrero 
v 17 de diciembre, ambos de 2015 . 

., .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on propia sobre la base de los antecedentes (estados de pago y libros de 
obras) tenidos a la vista para los contratos revisados. ' 

Consultado sobre la materia, el, señor 
, confirmó en declaración consignada en acta, de 8 de 

febrero de 2018, que su  trabaja en dicha empresa desde el año 2014, 
prestando actualmente funciones en oficina técnica para un contrato ejecytado por 
la Dirección Nacional de Via)idad . Consultado acerca de si comunicó a su jefatura 
respecto a la situación· detectada, precisó que no lo cor,isidéró necesario, puesto 
que fue Inspector Fiscal en obras en las que no desempeñaba funciones su 
familiar. '· 

b )· Se verificó que el funcionario de la 
DRVM señor  se desempeñó como Inspector Fiscal de los 
·contratos códigos SAFI Nº5 208.03637 y 235.50738, convenidos p.or la dirección 
regional con la empresa  RUT N  en 
períodos er:i los que su hermana doña , RUN 
Nº , prestaba servicios en dicha firma, percibiendo rentas durante los 
años 2013, 2014 y 2015. ' 

A mayor abundamiento, en similares . 
términos a lo expuesto en el literal precedente, se verificó que dicho funcionario, en 
el ejercicio de su función como Inspector Fiscal, autorizó el estado de pago Nº 32, 
de 28 de diciembre de 2016, del contrato código SAFI Nº 208.036; mientras que 
hizo lo propio al fiscalizar el cumplimiento del contrato de la ya citada empresa, 
mediante folio Nº 17/ de 2 de febrero de ?016, del libro de ' opras Nº 1, para el 

37 "Asesoría a la inspección fiscal conservación global mixto por nivel de servicio y por precios 
unitarios de la Provincia de Curicó, sector Curicó Sur, Comunas de Malina y Sagrada Fafnilia, Etapa 
1, Región del Ma'ule" 
38 "Asesoría a la inspección fiscal, camino básico por conservación: K-675, tramo km. 0,0 al km. 5, 1 
K-565, tramo km. 0,0 al km. M1 ,35 K-575, tramo km. 0,0 al km. 6,38 y K-611 , tramo km. 2,4 al km. 
5,17, Provincia de Talca, Región del Maule". 
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contrato código SAFI Nº 235.507 39 , toda , vez que en él se refiere a que: "Se 
verifica el uso de im'plementos de . seguridad por parte de los tr~bajadores y la 
correcta- señalización de los puntos de trabajo". 

Al respecto, el señor indicó, en 
declaración consignadé.! en acta de 9 de febrero de 2018, que su famjliar continúa 
deser,npeñando funciones en la citada empresa, siendo jefe residente' en dos 
contratos de conservación global, desde el año 2012 al año 2016, "trabajando 
actualmente como encargada de calidad, y qué informó -verbalmente- al jefe del 
Departamento de Contratos que• existían contratos en los que no podía 
desempeñar la función, atendida la relación de parentesco existente con su 

, cuya respuesta fue,comunicada por ese departamento, y según indi9a, 
por el mismo medio, señalándole que no se le iba a designar en los mismos 
contratos que estuviera su 

, c) Consta en la 'documentación examin~da 
en esta auditoría, que el señor  se desempeñó, durante el año 
2016, como Inspector Fiscal del contrato código SAFI Nº 232.86940, cursando 
estados de pago y firmando los libros de obra respectivos . . La ejecución de dich.o 
contrato se encontraba a cargo de la empresa Sociedad Asfaltos del Maule 
Ingeniería y Cohstrucción Limitada, RUT Nº 77.638.760-6. 

Por su parte, su hijo señor
, RUN Nº  pércibió rentas de la empresa aludida 

durante los años 2013, 2014 y 2016. , 

. Lo anterior, fue confirmado por el señor 
 en declaración consignada en acta de 9 de febrero de 2018, 

, señalando que durante el año 2016 su  trabajó como banderero ayudante del 
vigilante vial, exponiendo a continuación que no comunicó dicha situación a su 
Jefatura, puesto que no lo consideró importante atendidas · las funciones que 
desempeñó su familiar. , 

El detalle de los hallazgos detectados en 
las letras preceélentes se presenta en el anexo Nº 1 O. 

Sobre las situaciones descritas 
precedentemente, cabe hacer presente que ei' artículo 8º de la Constitución Política 
de la' República, dispone que el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus . 
titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus 
actuaciones. Por su parte, la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de B:ases 
Generples de la Administración del Estado, en el inciso segundo de su artículo 52 
señala que: '"El principio de la probidad administrativa corn~iste en observar una 

39 "Asesorla a la inspección fiscal, camino básico por conservación: K-675, tramo km. 0,0 al km. 5, 1 
K-565, tramo km. 0,0 al km. M1 ,35 K-575, tramo km. 0,0 al km. 6)8 y K-611 , tramo km. 2,4 al km. 
5, 17, Provincia de Talca, Región del Maule". . 
40 "Camino' básico por conservación:· J-660, cruce -J-60 (Rauco) - cruce J-60 (Barbarismo), tramo 
km 0,0 al km 1,3; J--,V0, cruce J-448 (El Llano) - Tranque la P.almilla, tramo km 0,0 al km 3,3; rol J-
670, cruce J-60 - El Mirador, tramo km 0,0 al km 2,4; S/R 022, cruce J-40(Los Zorros)- cruce J-460 
(Los Aliso9), tramo km 0,0 al km 3,48; Provincia de Curicó, Región del Maule". 
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conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o 
cargo., con preeminencia del interés general sobre el particular". 

A su ·vez, el artículo 53 de ese mismo 
cuerpo legal· señala que: "El int~rés general exige el empleo de medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una 
gestión eficiente y eficaz. Sj expresa en el recto y correcto ejercicio del poder 
público por parte de l,as autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de 
'sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, progr~mas y 
acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos 
públicos que se gestionan; en la expedición en el cumplimiento de sus funciones 
legales, y en el acceso ciudadano a la información administrativa, en conrormidad a 
la ley". 

Lo anterior, en concordancia con lo 
prescrito en la ley Nº 20.880, sobre Probid¡:1d en la Función Pública y Prevención 
de los Conflictos de Intereses, q'ue dispone en el inciso final de ~u artículo 1 º que: 
"Existe conflicto de intereses en el ejercicio de la función pública cuando concurren 
a la vez el interés general propio del ejercicio de las funciones con ,un interés 
particular, sea o no de carácter económico, de quien ejerce dichas funciones o de 
los terceros vinculados a él determinados por la ley, o cuando concurren 
circunstancias que le restan imparcialidad en el ejercicio de sus competencias". 

En dicho contexto, las referidas 
participaciones en las actuaciones detalladas previamente, no se avienen con lo 
disp,uesto en el artículo 62 numeral 6, de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado, que prevé, en lo que 
interesa, que contraviene especialmente-el principio de la probidad administratiya 
participar, en razón de las funciones, en decisiones en que exista cualquier 
circunstancia que le reste imparcialidad, • en cuyo caso, delDerá abstenerse de 
intervenir en, ellas, debiefldo poner en conocimiento de su superior jerárquico la 
implicancia que les afecta. 

En este sentido, la jurisprudencia 
administrativa .de este Organismo de Control conteniqa, entre otros, en los 
dictámenes N°5 5.856, de 2018 y 22.989, de 2019;,, entre otros, ha sostenido que el 
principio de la probidad administrativa impone a los funcionarios públicos el deber 
de evitar que sus prerrogativas o esferas de influencia se proyecten en su actividad 
particular, aún si la posibilidad de que se produzca un conflicto sea sólo potencial, 
lo que ocurre cuando la actividad incide o se relaciona con el campo de la~ labores 
esenciales de la institución a la cual pertenece el empleado de que se trate. En 
dicho contexto, los anotados funcionarios, en el ejercicio de sus funciones como 
inspectores fiscales, intervinieron en razón de su cargo en contratos suscritos con 
empresas contratistas, en las que sus familiares ejecuta'ron labores durante los 
mismos períodos. 

Por último, cabe hacer; presente que la 
resolución exenta Nº 5.934, de 2016, de la Dirección de Vialidad, aprobó el Código 
de Ética de esa entidad,, cuyo apartado 11 "Compromisos según grupos de interés" 
establece en su num~ral 2 "Compromisos ae los funcionarios y las funcionarias con 
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la institución", , letr.a c), el no incurrir en conflictos de interés, anotando que: 
"Debemos asegurarnos que nuestros intereses financieros o personales no influyan 
en nuestra función pública. Por lo que no intervenimos en asuntos en los que 
tengamos · un interés personal ( .. . )", situación que, según fue indicado 
precedentemente, no aparece c,umplirse en la especie. r 

; 

En su contestación la Dirección de ViaUdad 
informó que respecto a los eventuales cpnflictos de interés que afectaron a los 
funcionarios ,  y 

 y a raíz de la contratación de parientes en empresas- consultoras y 
contratistas de obras qÚe prestan servicios a la Dirección Regional de Vialidad del 
Maule, desde el año 2018 existe la obligación por parte de los funcionarios de esa 
dependencia de comunicar cualquier inhabilidad que les 'afecte al momento de ser 
nombra.dos Inspectores Fiscales de obra o consultoría,· al momento dEr ser 
designados en Comisiones de Evaluacíón de Ofertas o en Comision~s de 
Recepción de Obras, o cuando exista cualquier circunstancia que les reste 
imparcialidad. Manifestó, que ' los . funcionarios aludidos han ma.nifes.tado ·sus 
inhabilidades cuando se les ha comunicado alguna de dichas designacio,nes. 

Finalmente, hizo presente que el señor 
 ya no es funcionario de este servicio. 

Respecto a lo referido por el servIcI0, es 
dable ·señalar que este no acompañó antecedentes qi:te acrediten alguna 
instrucción emanada el año 2018 respecto a la obligación de los funcionarios ·de 
informar las inhabilidades ·en los procesos que indica. Eh el mismo contexto,· 
tampoco acompañó antecedentes que corroborasen que se suscitaron las 
declaraciones de inhabilidades por parte de los funcionarios aludidos. . 

' 

En este punto conviene hacer presente, 
, que de acuerdo con la información con que dispone ·esta Entidad de Control la 

relación laboral de los familiares de los funcionarios identificados precedentemente, 
se extendió ha$ta los años 2018 y,,20194º. ' . 

Convien~ hacer presente, además, que tal 
como se menciona en la~ Normas de Control. Interno de esta Entidad Fiscalizadora, 
todas las transacciones y hechos srgnificativos deben estar claramente 
documentados, y la documentación debe estar dispónible para su. verificación. 

. En ese sentido·, cabe señalar qu~ 
co·rresponde al jefe de servicio fortalecer los procedimientos -de control int~rno, eri 
cumplimiento del control jerárquico obligado que debe ejercer respecto del 

1 

personal de su dependencia, y velar por la observancia irrestricta del principio de 
probidad administr13tiya; el que, a su vez, les impone I.a obligación de emplear 
medios idóneos de diagnóstico, de9isión y control, según lo orden~ el artículo 53 
de la citada ley Nº 18.575. 

40 En el caso de la letra a), hasta el año 2019; en lo que respecta a la letra b}, hasta el año 2019; y 
en el caso de la letra c), hasta el año 2018. 
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' se mantiene. 
Por los, motivos expuestos, la ol;>servación 

, La Dirección de Vialidad deberá velar por 
que los funcionarios que, en el ejercicio de sus funciones o cargos, deban 
intervenir en asuntos en los cuales tengan algún interés personal, se inhabiliten de 
efectuar tal . intervención, y que, tal circunst¡mcia, como lo determinado por la 
entidad en cada caso, se encuentre claramente documentado, con el fin de dar \ 
cuenta de la cabal observancia, entre otras disposiciones, de lo consignado en el 
a~ículo 62, numeral 6, de la anotpda ley Nº 18.575. 

· ~ Las medidas que .en dicho sentido se 
, dispongan, déberán ser informadas - a esta Contraloría Ge·neral, en un plazo 

máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

' Finalmente, esa entidad deberá proceder a 
incoar un procedimiento disciplinario con el fin de determinar la existencia de 
eventuales responsabilidades administrativas en los hechos descritos. El acto 
administrativo que dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado desde Ja recepción de 
este oficio. · ,.,, 

Sin perju1c10 de lo señalado, se remitirá 
copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al Consejo de Defensa 

I 

del Estado para los fines correspondientes. · 

1 O. Sobre el software denominado Sistema Ficha Única de CaITTin'os SFUC. 

D~I levantamiento de los ' procesos 
atingentes a la etap-a de elaboración de proyectos. y de llamado a licitación, se 
verificó que la dirección se apoya en el uso de la herramienta informática 
denominada Sistema Ficha Única de Caminos, SFUC, desarrollada por la 
Subdirección de Mantenimiento de la DV ,a través del Departamento de 
Conservación. 

Este sistema, 'se orienta a facilitar la labor 
del Inspector Fiscal en la administración y seguimiento de sus contratos, y de las 
jefaturas de los deparj:amentos regionales y directores ·regionales de Vialidad, al 
permitir el acceso a la información relacionada con .los contratos de conservación 
que se ejecutan en las regiones41 , según se. consigna en oficio ordinario 
.Nº 11.440/75, de 16 de noviembre de 201 O, del Subdirector de Mantenimiento de la 
DV, mediante el cµal imparte instrucciones para la eJaboración de presupuestos 
oficiales y de adjudicación de contratos.de conservación a través del SFU~. , 

Se ágrega en dicho documento que, bajo la 
perspect iva de mejoramiehto continuo de la gestión en el área de la conservación 
vial, es que se instruye a que el departamento ºregional que elabore el Proyecto de 
Conservación, relacionado con alguna ~e las asignaciones de "Conservación de la 

' 41 En los hechos, ·el servicio utiliza ésta herramienta para todos los contratos. 
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Red Vial", "Contratos Globales" y' "Contratos _ Globales Mixtos", emita el 
presupuesto ofici.al y de adjudicación a través. del SFUC. Se añade, que en ese 
sentido _también es relevante que los presupuestos oficiales y adjudicados de los 
demás contratos administrados por la región, puedan ser e~itidos bajo este 
sistema. 

Al tenor de los expuesto, y dada la 
relevancia de dicha herramientá en los proyectos y contratos que lleva· a cábo la 
Dirección de Vialidad, y considerando que en la práctica es utilizada en todo tipo de 
contrato de obra, se realizaron indagaciones sobre esta aplicación, detectándose 
las siguientes situaciones: 

1 

10.1 · Sobre los registros de acceso de los usuarios ál sistema SFUC.¡ 

Durante la revisión de los antecedentes 
1 , 

proporcionados por la Dirección de Vialidad , se identificó que el sistema SFUC 
cuenta con registros de logs, los cuales permiten archivar el acceso de los usuarios 
al sistema, además de grabar información adicional respecto de la cuenta del , 
usuario, la fecha de ingreso y la IP del equipo que accede al mismo, sin embar~o­
no se observa que éstos registros.incluyan información sobre las acciones que las 
cuentas de usuarios ejecutaron en el sistema, impidiendo identificar si se crearon, 
modifica~on a eliminaron datos importantes. 

_ Lo expuesto, no armoniza con lo 
establecido en · el Título V, literal f) del decreto Nº 83, de 2004, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, MINSEGRPRES; respecto de la Gestión de 
las Operaciones y Comunicaciones, en su acápite 10.10.1 de la NCh-lSO 27.002, 
de 2009, del Instituto Nacional d~ Normalización, sobre registros de· auditoría, la 
cuaJ indica que la grabación de los 'registros de auditoría de actividadep de 
usuarios, excepciones y eventos de seguridad de la ·lnformación deberían ser 
producidos y guardados durante ·un periodo acordado para ayudar en futuras 
investigaciones y en la supervisión del control de acceso, incluyendo entre otros 
aspectos las fechas, horas y los detalles de acontecimientos claves, el registro de 
los intentos aceptados y rechazados de acceso al sistema y de acceso a los datos 
y otros recursos.. · · 

Tampoco se aviene, con los principiqs de 
eficiencia y eficacia, reconocidos en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
conforme con los cuales las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente 
e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. 

1 Q.2 Sobre la respuesta del sistema SFUC respecto a emergencias. 
J 

r- ' 

De acuerdo a la información relacionada a 
la arquitectura del sistema SFUC proporcionada por el servicio, se observ'ó que 
,éste r~side únicamente en un servidor virtual que se encuentra administrado por la 
Dirección de Vialidad y el que no posee un servidor de contingencia adicional que 
asegure la continuidad operativa del servicio. 

I 

66 

, · 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE; OBRAS PÚBLICAS ·y EMPRESAS . 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Asimismo, se solicitó el Plan de 
Continuidad de Negocio del servIcI0 a través de correo electrónico enviado a 

, Analista de Sistemas Computacionales, el día 1 de agosto· de 2019, 
donde se detallen los procedimientos a efectuar frente a contingencias para dar 
continuidad parcial o total a los procesos críticos de la Dirección de Vialidad, sin 
embargo, sólo se indicó que se encontraban en un proceso d~ migración de 
platafqrmas y no fue proporcionado el documento formal paré\ su análisis. 

Lo expuesto, contraviene lo indicado en el 
literal i), del Título V del decréto Nº83, de 2004, del MINSEGRPRES sobre la 
gestión de la continuidad del negocio, en su acápite 14.1.3 de la NCh-lSO 27.002, 
de 2009, del ·Instituto Nacional de Normalización, respecto del desarrollo e 
implementación de planes pe continuidad que incluyan la seguridad de la ' 

' información, la cual establece que se deberían desarrollar e implementar planes 
para mantener o restaurar las operaciones y asegurar la disponibilidad de la 
información en el grado y e_scala de tiempo requeridos, después de .la interrupción 
o la falla de los procesos críticos para el negocio. 

Tampoco se .aviene, con l,os principios de · 
eficiencia y eficacia, reconocidos en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, , 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
conforme con los cuales las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente 
e idónea adi;ninistración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. 

, En su respuesta a este numeral la entidap 
auditada señaló que dado el tiempo transcurrido desde el desarrollo y puesta en 
n:,archa de la aplicación SFUC (2007-2008) actualmente en uso, y la obs9lescencia 
en que se encuentra la plataforma, no permite identificar la· creación o modific~ción 
de datos relevantes, precisando que actualmente el SFUC solo es soportado en un 

' solo navegador que Internet Explorer 8 o ,9; reside en un ambiente Virtual dado ~ue 
no es soportado en los servidóres del MOP; y utiliza un Framework 1.1 que no 
tiene soporte por efl actualidad por Microsoft. 

. ' 

fa..,gregó que, por lo anterior, la Dirección de 
Vialidad continúa avanzando e incorporando nuevas tecnologías que le permitan 
mejorar a la Gestión de la Conservación de la Red Vial , y de Contratos de 
Conservación, y que en la actualidad se trabaja en una nueva versión de SFUC 
que .se espera tener el primer semestre del 2021 , la que permitirá compatibilidad 
con los navegadores actuales; residirá en los servidores de producción de Datos y 
Aplicaciones del MOP; se desarrollar$ con soporte para Fram~work 4.5, lo 
recomendado por SDIT: y consi'derará las indicaciones de seguridad p·lanteadas 
por CGR. · ' 

' ~ 

Continuó exponiendo que en actualidad se 
encuentra en etapa de implementación de IBM Máximo - FEMN plataforma de 
clase mundial, software de gestión de activos, el cual tiene la trazabilidad de todas 

. las acciones de · los procesos asociados a la gestión de un contrato y si se 
· requieren adicionales, se podrían incorporar. Dicha implementación, del módulo 

co_ntratos, comenzó el año 2018, incorporanc;jo una modalidad de contratos de 
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conservación para cuatro regiones del país, periodo en que se han levantado. 
observaciones a la adaptación de este software. 

Finalmente, indicó que respecto al _Plan de 
Continuidad de Negocio, en caso de producirse una falla general del sistema, para 
dar continuidad a los procesos críticos,. por ejemplo, la confección de estados de 
pago, estos no debiesen dejar de realizarse, ya que, si bien SFUC y FÉMN son 
herramientas de gestión, el estado de,pago podría realizarse sin el uso de ellas. 

Atendido lo indicado por la Dirección de 
Vialidad en su respuesta, donde confirma los aspectos objetados en los puntos 
expuestos precedentemente y debido a que las soluciones propuestas son de 
implementación futura (primer semestre del 2021), la observación se mantiene en 
su totalidad . 

No obstante, la Direcció'n de Vialidad debe 
considerar en sus nuevas implementaciones tecnológicas las medidas que sean 
necesarias .para dar cumplimiento a lo establecido en el decreto Nº 83, de 2004, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, MINSEGRPRES, respecto de 
la Gestión de las Operaciones y Comunicaciones y la Gestión de la Continuidad del 
Negocio, con el fin de velar por la eficiente e idónea administración de los medios 
públicos y por el debido cumplimiento de la función pública~ ' 

Finalmente, el avance 'de las gestiones 
informadas para contar con una nueva versión del software SFUC, que entre otros 

. aspectos, permitan salvar la deficiencias aquí advertidas, deberán ser verificadas 
por la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, conforme lo establece el oficio 
Nº 14.100, de 6 · 'ele junio de 2018, _ de este origen , sin perjuicio de que la 
documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, e.n un plazo máximo de 90.días hábiles, contado·de.sde 
la recepción de este informe. 

1 

111. OTRAS OBSERVACIONES 

1. Sobre -ia fiscalización del.desarrollo de las obras. 

. Se comprobó que en el contrato 
"Mejoramiento ruta .K-635/p73 sector Duao-San Diego cruce ruta 115-CH", el 
Inspector Fiscal de la obra, señor , no exigió el cumplimiento 
de las exigencias-' técnicas dispuestas para la , ejecución de los ítems 301 -1 
"Subbase granular, CBR ~ 40%" y 302-1 "Base granular, CBR ~·80%" puesto que 
de la revisión de los antecedentes proporcionad.os durante la presente fiscalización 
se verificó lo siguiente: 

a) No controló el espesor de cada una de 
las capas de los referidos materiales, especificadas en 15 centímetros cada una, 
como se verificó en ,las planillas de autocontrol topográfico de la e'mpresa 
contratista Ingeniería y Construcciones Santa Fe S.A. y de la asesoría a la 
inspección fiscal , las que solo acreditan el nivel de la sub-rasante y de la !;)ase 
granular, cuya sección -entre ambos puntos- resulta superiqr a los 30 centímetros. 
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Al respecto, en declaración consignada en 
acta de fiscalización de 9 de febrero de 2018, el mencionado lnspettor Fiscal 
señaló qué el material utilizado para la ejecución de la sub-base granular 
corresponde al mismo empleado en la confección de la base granular y que " ... su 
verificación de· las densidade~ de dichas capas se acredita por los ensayos de 
laboratorio de autocontrol exigidos". 

✓ Cabe hacer presente, que lo señalado por 
el Inspector Fiscal en la aludida acta de fiscalización, confirma que no fue 
controlado el espesor de los materiales en comento. A ello se agrega, que lo 
indicado por el Inspector Fisca,I en su declaración implica una variación respecto de 
lb indicado en·las especificaciones técnicas y planos, no obstant~, dicho cambio de 
proyecto no se encuentra aprobado como tal. Tampoco se encuentra aceptado en , 
el libro de obras respectivo. · 

b) Considerando lo indicado en la letra 
precedente, se consultó al Inspector Fiscal sobre la banda granulométrica exigida 
para el ·material de base granular, señalando que esta corresponde a la TM50-b. 

En. tal contexto, de la revisión de los 
"Certificados ·de análisis .de material N°5 1 y 2, de 1 de diciembre de 2016", del 
laborátorio de autocontrol de· la empresa contratista Ingeniería y Construcciones 
Santa Fe S.A. , se verificó que el material muestreado -granular chancado- extraído 
el 14 de noviembre del mismo año, y cuyo lugar pe muestreo es1 la "Planta Pozo 
San Manuel", no cumple cbn la banda granulométrica TM50-b, pu~sto que en 
dichos certificados se registró que el 1material ql,.Je pasa por los tamices de 25 mm y 
20 mm, supera el máximo permitido entre un 2% y 9%, como se detalla en la tabla 
Nº 13, no obstante, esto no fue advertido por el lnspectqr Fiscal, I.o que denota una 
falta de control por parte de dicho funcionario. , -

Cabe hacer presente que el certificado de 
análisis de material Nº 1,- hace alusión al material de "sub-base gram,ilar 
CBR;?:40%" y lo compara con la banda granulométrica TM50-a. En tanto, el 
certificado de análisis de material Nº 2, hace alusión al material de "base· granular 
_CBR;?:80%", 'Y se compara con la banda granulométrica TM50-c. . . ' 

Es del caso hacer presente también, que 
en base a estas muestras se obtuvieron las densidades relativas del material. 

Tabla Nº 13 

% P.ESO QUE PASA % DIFERENCIA NO CUMPLIDA 
TAMIZ (MM) TM- 50b SUB-BASE BASE .SUB-BASE BASE 

1 GRANULAR GRANULAR GRANULAR GRANULAR 
50 1 100 100 100 - -
40 70-100 100 100 - -
25 55 -85 94 94 9 9 
20 45 - 75 77 . 79 2 4 
10 35 - 65 · 45 49 - -
5 25- 55 31 35 - -

2,5 22 24 
. 

' - - ;:: 
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% PESO QUE PASA % DIFERENCIA NO CUMPLIDA 
TAMIZ (MM) TM-50b ·SUB-BASE BASE . SUB-BASE BASE 

' 
GRANULAR GRANULAR GRANULAR GRANULAR 

2 15-45 - - . - -
0,5 5-25 9 10 - -
0,08 ·0-10 .5 3 - -

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
'Dirección Regional de Vialidad del Maule, específicamente los certificados de análisis de material del 
• aboratorio de autocontrol y la tabla 8.10:\-.1 .B del volumen 8 del Manual de Carreteras. . 

Finalmente, cabe agregar que si bien en 
, los certificados de Control de Compactación N°5 402, 417, 540, 680, 690, 695 y' 

701 , detallados en a.nexo Nº 11 , se consigna que la sub-base y base granular 
cumplen el % de compactación mínimo especificado en el proyecto, se evidenció 
que para su cálculo se utilizaron . las densidades relativas máximas y mínimas 
obtenidas de las muestras aquí indicadas, las gue no cumplen con la banda 
granulométrica TM50-b. 

-
, , c) Por otra parte, en los certificados 

Nº5 268, 309, 425, 477 y 531 de Análisis de Material, del citado laboratorio -de 
' aútocontrql, detallados en anexo Nº 11, indican que las muestras de sub-base 

tomadas en .terreno en abril, mayo y junio de 2017, corresponde a material cuya 
procedencia es.el "Pozo Chequen". 

1 
/ 

1 

., Én relación con est~ pozo, no consta que 
$e haya .realizado previamente un ensayo de material .con el fin de verificar el 
cumplimiento de las exigencias granulométricas. A su vez, tampoco se tuvo a la 
vista un certificado e·n donde se determinará la densidad relativa de dicho material. 

A mayor abundamiento, 1~ muestra · 
correspondiente al certificado Nº 425, no cu111ple el % de material que pasa en los 
tamice~ de 25 mm y 20 mrh, para la banda TM50-b. 

Lo expuesto en las letras q), b), Y. c) ­
evidencia que en los aspectos señalados, la inspección fiscal no ha desarrollado su 

\ 

labor de manera eficaz, lo que representa una inobservancia de lo indicado en el. 
artículo 11 O, del RCOP, que establece, en lo que interesa, qu,e el aludido 

' funcionc¡rio encargado de velar directamente por la yorrecta ejecución de la obra y, 
en general, por el cumplimiento del contrato. 

Asimismo, las situaeiones expuestas no se 
avienen con lo indicado en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que señala 
que la Administración deberá observar en sus actuaciones los principios de 
eficiencia y eficaciá, y que las autoridádes y funcionarios deberán velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos, re~ectivamente. 

_ Finalmente, es pertinente hacer presente 
que, de conformidad con lo indicado en el "Catálogo de deterioro de pavimentos", 
del Manual de Carreteras, Volumen 7, deficiencias en la compactación de las 
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bases granulares genera en pavimentos flexibles, entre otras patologías, fisuras y 
grietas longitudinales, y ahuellamiento, lo que merma la duración de estas obras. 

En su respuesta, la Dirección de Vialidad 
indicó que de acuerdo a lo establecido por bases del contrato y el Volumen 5 del 
Manual de Carreteras, para bases granulares cerradas se deben utilizar las bandas 
granulométricas TM-50b,· TM-50c o TM-25, y no pueden ser· cambiadas sin previá 
autorización del Inspector Fiscal. Sin embargo, y de acuerd0 a lo señalado por el 
contratista en su carta SF-SD-120, de 24 de abril de 2017, este solicitó el cambio 
de la banda a utilizar por la TM-50b, lo que fue autorizado por el Inspector Fiscal 
mediante libro de obras Nº 1, folio Nº 28, de 27 d~ abril de 2017. 

Expuso, que la sub-base corresponde a 
graduación c~rrada por lo que la banda granulométrica a cumplir es la TM-50ª y 
que el contratista propuso ejecutar esta partida con un material mejor a lo 
establecido, aumentando la capacidad de soporte al doble, utilizando para la sub­
base el material propuesto para la base. Agregó que, atendida la mejora que-s'e 
hacía al proyecto, en cuanto a la calidad del material, la inspección fiscal no vio 
necesario hacer el ·cambio formalmente, puesto que se tomó en cuenta que dicho 
9osto np significaría un monto adicional para el contrato, ya que dicha partida (sub 
base) se pagó al mismo precio con que se contrató, tratando de privilegiar la 
capacidad de soporte sobre lo establecido en el contrato, considerando además 
que esto no conllevaba un cobro adicional. 

/ 

Señaló, que el existir una diferencia• 
porc~ntual ~n un tamiz determinado no implica que dicha .diferencia pueda afectar 
la calidad de la obra, habida cuenta que en el caso que se examina, se tiene un 
camjno con una base granular de espesor 30 ·cm con CBR> =80%. Por lo anterior, 
no se puede vislumbrar que el Inspector Fiscal no haya desarrollado su labor de 
manera eficaz, sino más bien, se. refleja una actuación eficiente. 

• 1 

· Finalmente expresó que el incumplimiento 
de la banda granulométrica se ve compensada favora_blemente, con la mayor 
capacidad de soporte y espesor del paquete estructural del camino, de lo que se 
puede inferir que tendrá una mayor durabilidad. 

. 
En relación a lo sostenido por la dirección 

en su respuesta, es necesario puntualizar que esta obseryación surge de las 
inconsistencias -y la ausencia- que se advierte en la información aportada para 
acreditar el control sÓbre la ejecución de esfas partidas, las_ que- han sido 
detalladas en las letras a), b) .y c), precedente~. tales como el cambio en la 
materialidad de la · sub-base, el control de espesor de capas y certificados de 
análisis de material, y principalmente las detectadas en los certificados qe control 
de compactación del laboratorio de autocontrol - puesto que se utilizó para su 
cálculo densidades relativas de muestras de material que no cumplen cabalmente 
con lo requerido-, y la identificación de pozos de extracción que no consta que 
hayan sido autorizados por el aludido Inspector Fiscal, entre otr.os aspectos los que 
no fueron aclarad<?S· por la Dirección de Vialidad en su respuesta. 
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Así, sin perjuicio de que este cambio pueda 
1 

ser calificado por la dirección como técnicamente más conveniente para el interés 
fiscal 1 no aparece que dicha circunstancia pueda ser un argúmento o circunstancia 
que implique eximir del debido control sobre la ejecución de las partidas 

, relacio~ados; y que este se desarrolle sobre la base de docum~,ntación que no 
resulte consistente con los Jrabajos que se realizan y materiales que se utilizan, , 
habida cuenta, entre otros aspectos, • de las responsabilidades que pueden ser, 
necesarias de establecer ante deficiencias en la calidad de las obras finalmente 
materializadas.1 · · 

Atendido los argumentos expuestos, la 
observación se mantiene. 

La Dirección de Vialidad debe procurar que 
la documentación sobre transacciones y . hechos significativos sea completa y 
exacta, dé cuenta de los aspectos conside_rados para respaldar sus actuaciones y 
se acredite el empleo de medios idóneos de diagnóstico de_ decisión para 
respaldar, entre otros aspectos, que las modificaciones de obras se sustenten en 
antecedentel;i técnicos que cumplen con · la normativa atingente y que se han -
evaluado en avenencia con las directrices emanadas de dicha entidad i 

Sin perjuicio de lo in'dicado,. deberá 
acreditar con -antecedentes concretos e idóneos, que las partidas de sub-base: y 
base granuiar efectuadas en los km 15,360; 21,520 y 27,56Ó, cumplen con lo 
requerido. En caso de que para tales fines la dirección estime necesario ejecutar 
trabajOS\ en terreno, con el fin de, por ejemplo, obtener muestras de material de 
base o sLb-base, deberá dar cuenta de dichi;is diligencias a este Órgano de Control 

.con una antelación de 15 días, tal que se verifique en situ tales acciones, en 
conjunto con personal de ese servicio. La· documentación que dé cuenta de la 

r acreditación requerida, deberá ser remitida a este Órgano de Control en un plazo 
no superior a 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente 
qocumerito. 

2. Respecto del perfil profesional requerido para ~I desempeño del cargo que se 
indica. 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento . 
de las exigencias dispuestas para el desempeño de determinadas funciones en la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule, se solicitaron los perfiles de cargo 
definidos por la institución para· las jefaturas e inspectores fiscales, ,los que se 
encuentran aprobados por medio de los oficios c;,rdinarios N°5 6.084, de 29 de 
mayo de 2013, y 3, de 30 de octubre de 2014, ambos de la Subdir~9ción de 
Recursos Humanos y.Administración de la Dirección de Vialidad. ' 

En tal contexto, se constató que para el 
caso de la "Jefatura Auditora R~gional", función que actualmente desempeña don 

 -designado por medio de la resolución exenta Nº 864, 
de 2019, de DVRM-, dicho servidor no cumple con los requisitos definidos en el -
numeral 1.3. "Estudios/ formación indispensable", de la aluc;lida resolución, que 
indica qu~ se requiere contar con estudios académicos relacionados al -área de la. 
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auditoría o ingeniería; en circunstancias que el aludido funcionario ostenta el título 
de abogado, según información indicada en el Sistema de Información Control del 
Personal de la Administracióq del,Estado, SIAPER, que administra este Organismo 
de Control. 

Sobre el particular, cabe hacer presente 
que los numerales 28 y 29 de la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de esta 
Contraloría General, que Aprueba Normas de Control Interno, establecen, en lo' 
que -·importa, que los directivos y empleados deben caracterizarse por poseer un 
nivel de cómpetencia que les permita comprend.er la importancia del desarrollo, la 
aplicación y el mantenimiento de controles internos apropi'ados; y los directivos y el 
personal bajo su mando deben poseer un nivel de competencia que les permita 
desempeñar eficaz y eficientemente su labor, respectivamente,' aspectos que no se 
aprecian en la especie. 

' En dicho contexto, lo expuesto tampÓco se 
aviene con lo 'indicado en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que establece que las 
autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administraéión de 
los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública. 

En relación cbn éste punto, la entidad 
auditada informó que la Dirección Regional de Vialidad del Mayle ,no cuenta con un 
funcionario que tenga estudios relacionados' al área de auditoría; y considerando , 
las razones· que afectan el normal _funcionamiento de los s~rvicios y que las 
contrataciones de personal se encuentran paralizadas, le resultaba difícil asignar 
en el cargo a un profesional ingeniero. Agregó que, ante la falta de un profesional 
auditor, se optó por el profesional abogado que ejerce la función actualmente, dada 
su experiencia de 19 años en la Asesoría Jurídica de este servicio. 

Dado que la respuesta del servicio no 1 

de~estima la situación. observada, la cual se formuló sobre la base de, los propios 
perfiles de cargo preparados por esa dirección, la observación se mantiene. 

. La entidad auditada debe adoptar las 
medidas que permitan regularizar prontamente la situación advertida, designado en 
los cargos a quienes cumplen con los perfiles establecidos por la propia dirección; 
y en 'tanto estas no se concreten , implementar acciones que mitiguen la.existencia 
de eventuales riesgos, lo cual deberá ser verificqdo por la Unidad de Auditoría , 

· Interna ·de esa entidad, conforme lo establece el.oficio Nº 14.100, de 6 de junio de 
· 2018, de este origen, sin perjuicio de que la documentación que así lo acredite 

deberá ser registrada en el Sistema .de Seguimiento y' Apoyo CGR, en un plar2:o 
máximo de 60 días hábiles, conta~o desde la recepción de este informe. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrol_lo del presente trabajo, es dable concluir que la Dirección de 
Vialidad ha aportado antecedentes que permiten levantar,· en parte: la observación 
referida a la falta de antecedentes que corroboren. la participación de la Comisión 
Prepositiva en las modificaciones sancionada mediante resoluciones exentas 
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Nº 4.415, 1.129 y 2.099, de 201.5, 2016 y 2017, respectivamente; y de la Comisión 
Tripartita, en la modificación sancionada mediante resolución exenta Nº 1.129, de 
20·16, correspondiente al contrato "Mejoramiento ruta M-~0-N, sector Tregualemu -
Límite Regional, Región del Maule", al tenor de lo observador en las letras a) y b), 
~el numeral 4, acápite 11. "Examen de la materia auditada". 

, Por otro lado, habida cuenta de lo señalado 
en este informe esa entidad deberá proceder a incoar un procedimiento 
disciplinario con el fin de determinar la existel;lcia de eventuales respo,nsabilidades 
administrativas en relación con las siguientes situaciones: 

• 

La ausencia de documentación que sustente cabalmente la pertinencia de 
' incorporár una "Multibanda" en el contrato "Mejoramiento ruta K-€335/573 ' 

sector Duao-San Diego ,cruce ruta 115-CH", código SAFI 250.736 y la 
ejecució·n de un cambio en el diseño. de los taludes que nabían sido 
ejecutados en el contrato "Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu -
Límite Regional, Región del Maule", código SAFI Nº 201 .044, tal como se 
expuso en los puntos 1.1 y 1.2, numeral 1, del acápit,e 11. "Examen de la 
materia auditada". (AC) · · 

( 

La falta de antecedentes qwe acrediten la ejecución de la partida 201-2 
"Remoción de material inadecuado", y trabajos de _relleno asociados, en la 
totalidad de los sectores abarcados en el contrato "Mejoramiento ruta L-45, 
sector Escuela Llepo - El Peñasco, tramo-km 13,100 al km 20,137 provincia 
de Linares, Región del Maule", indicadqs en el numeral 2, del acápite ti. 
"Examen de la materia auditada". (AC) 

- La falta de un análisis técnico que dé cuenta que el valor unitario convenido 
para la partida 6.306.301 "Tachones reflectantes", correspondiente al 
contrato "Mejoramiento ruta K-635/573 sector Duao-San Diego cruce ruta 
115-CH"; y para las partidas obras extraordinarias 612-1 "Cajón simple 
prefabricado de hormigón armado 0,8 x 1,0 m", 612-3 "Cajón simple 
prefabricado de hormigón armado 1,0 x 1,0 m" ·y 612-5 "Cajón simple 
prefábricade de hormigón armado 2,0 x 1,0 m", en el contrato 
"Mejoramiento ruta L-45, sector Escuela Llepo - EJ Peñasco, t~amo km 
13,100 al km 20,137 provincia de Linares, Región del Maule",' se haya 
encontrado dentro de un rango razonable de precios, como se consignó en 
los punto 3.1 y 3.2, numeral 3, del acápite 11. "Examen de la materia 
auditada". (AC) 

- La participación de funcionarios de ese servicio, en obra,s .convenidas con 
empresa? contratistas respecto . de las cúales sus familiares registraban 
vínculos laborales, tal como se expuso en el numeral 9, del acápite 11. 
"Examen de la materia auditada" .. (AC) 

, El acto administrativo que dé 1nic10 1al 
referido procedimiento, deberá ser remitido a este Órgano de Control en el término 

· de 15 días hábiles, contado desde la recepción de este oficio. 
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. A su vez, respecto a la ausencia de 
documentación vinculada a la solicitud de desarrollo de los diseños de ingeniería 
correspondientes al paso inferior Carlos Schorr, en el con.trato "Habilitación 
Circunvalación Sur de Talca", indicada en el numeral 5, acápite l. "Aspecto de 
Control lnter.no", se deberá incorporar la situación detectada en el procedimiento 
disciplinario en tramitación en esa direc~ión, debiendo remitir el acto administrativo 
que así lo ordene, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del present,e informe. 

. Finalmente, respecto al SL!mario en curso, 
vinculado a la ejecución del contrato "Mejoramiento ruta L-45 sector Escuela El 
Peñasco tramo km 13,1 00 al km 20,'137, provincia de Linares,· región del Maule", 
señalado en su respuesta a la observación del numeral 6, acápjte 11. "Examen de la 
materia", de este informe, deberá remitir el acto administrativo que lo ordenó, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

Sin perjuicio de lo señalado, se rémitirá 
copia de este informe y de los antecedentes respectivos, al Consejo de Defensa 
del Estado, para los fines correspondientes. 

En cuanto a las objeciones , que se 
mantienen, la entidad fiscalizada deberá adoptar medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias, que las rigen, entre las 
cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

~ 1. En lo sucesivo efectuar una. revIsIon 
periódica de la, instrucciones o directrices que ha imP,artido para efectuar la 
c9ntratación de consultorías y obras, y guiar el desarrollo de estas últimas, tal que 
se mantenga y se verifique la eficacia de las mismas, o la necesidad de su 
rectificación, actualización o complementación; y se asegure su conocimiento y 
aplicación correcta por parte de las unidades o funcionarios que intervienen en los 
procesos asociados, con el fin de subsanar las deficiencias advertidas en los 
numerales 1,, 3·y 5, del acápite l. "Aspectos de Gontrol interno"; y numerales 4 y 5, 
del acápite 11. "Examen de la materia auditada", de este informe. (MC) . . 

Además, la Unidad de Auditoría. Interna de 
ese servicio deberá, conforme lo establece el oficio Nº 14.100, de 6 de junio de • 
2018, de este origen, corroborar: · · 

- Que se efectu$ la revisión de las instrucciones impartidas ppr 1~ Dirección 
Nacional de Vialidad y sus unidades dependientes, y la Dirección General 
de Obras Públicas, vinculada con las contrataciones de obras o 
consultorías y/o modificacion~s de obras; sea distribuido a · sus unidades 
dependientes; y a su vez garantice su compresión ,y aplicación, mediante 
recordatorios y verificaciones permanentes, con el fin que se cumplan los 
objetivos planteados por la institución. La documentación que así lo acredite 
deberá, ser registrada. en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo máximo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 
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Que en· los formularios de calificación para la contratación de trabajos de 
consultqrías, o en otro docum,ento, se consigne individualmente la nota que 
corresponde a cada uno de los factores de cada grupo o subgrupo -lo que 
ha de constar en los antecedentes del acto administrativo pertinente-, y 
quede registro del fundamento o el antecedente que tuvo a la vista el 
calificador para otorgar mayor puntuación a uno por sobre otro oferente, tal 
que se expliquen las diferencias entre las notas asignadas, tanto . en los 
procesos llevados adelante por el nivel central de esa dirección, como a 
nivel regional. La documentación que así lo acredite deberá ser registrada 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo C.GR, en un plazo máximo de 60 
d·ías hábiles, contado desde la recep'Ción de este informe. · , 

2. La Dirección de Vialidad debe en:iitir 
instrucciones específicas para efectuar, el análisis y ·Ia definición de la metodologí~ 
a utilizar en la pre-selección de la oferta económica, que perm'itan a la entidad 
auditada en lo sucesivo, analizar y posteriqrmente definir la conveniencia de 

- emplear una u otra; de acuerdo a las características del caso concreto que se trate, 
at tenor de lo indicado el artículo 84 del RCOP, tal como se indica en el numeral 2, 
del acápite l. "Aspecfos de Control Interno". (C) . 

Sin perjuicio de lo a,nteri_or, la entidad 
fiscalizada deberá. informar en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la fecha de recepción del presente documento, los antecedentes que 
acrediten los ávances obtenidos en relación con el ·ánálisis y las definiciones 
solicitadas. 

3. Procurar que . la documentación sobre 
·transacciones y hechos signif!cativos sea completa y exacta, dé cuenta de los 
aspectos considerados para respaldar sus actuaciones y del empleo de medios 
idóneos de diagnóstico de decisión para determinar, entre otros aspectos, que las 
modificaciones que realice a las obras que licita se sustenten en antecedentes 
técnicos que cumplan la normativa que las regula; que se da cumplimiento a las 
instrucciones que ha emanado dicha dirección en lo que se refiere, entre otros 
aspectos, a- la valorización de ellas e instancias de revisión correspondientes y que 
se ejecuten conforme a las nuevas condiciones pactadas, de manera de evidenciar 
el desarrollo de procesos eficientes y eficaces, velando por la idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento' de la función 
pública, con el fin de evitar la reiteración de lo observado en el numeral 4, del 
acápite l. "Aspectos de Control Interno" (C); numerales 1.1, 1.2, 2, 3.1 y 3.2 del 
acápite 11. "Examen de la Materia Auditada" (AC); y numeral 1 del acápite 111. "Otras 
Observaciones" (C). 

- . 
Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de 

Vialidad deberá dar cuenta a este Órgano de Control de lo siguiente: 

~ De· haber adoptado 6-iedidas que aseguren que, en ·tanto se ~oncluya la 
elaboraciór:, d.e un nµevo procedimiento relativo a la . modificación de 
contratos, ia totalidad de los antecedentes vinculado a dichos procesos se 
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encuentre disponible y sea conocida por las unidades o personal que 
interviene en ellas. Lo anterior, en el término de 30 días hábiles, contado 
desde fa recepción de este informe. 

- Haber realizado un análisis técnico del cumplimiento normativo de la 
"multibanda" (incluyendo el estudio integral del tramo urbano y rural) 
ejecutada en el cohtrato "Mejoramiento ruta K-635/573 sector Dua0-San 
Diego cruce ruta 115-CH", en aspectos como los indicados en el Manual de 
Carreteras y en el proceso de evaluación social de la inversión realizada, 
acompañando los antecedentes que lo ·corrobores en el lppso de 60 días 
hábiles, contado de..sde la fecha de recepción del presente documento. · 

1 , 

' Que efectuó una valuación técnica de los taludes ejecutados en el contrato 
"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región 
del Maule", aprobados por resolución exenta Nº 1.129, de abril de 2016, de 
la DGOP, los que también resultaron con desmoronamiento e indicando las 
sofuciones a dichas situ1ciones, acompañando todos los antecedentes que 
ló acrediten, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de 
recepción del presente documento. 

r Las acciones que desarrollará para acreditar inequívocamente la ejecución 
de los trabajos de remoción de material inadecuado y relleno con balones y 
material integral, según corresponda, entre los kilómetros 15,300 al 17,780. 
Eo el caso de que se considere la obtención de evidencia desde terreno, 
deberá informar la fecha de ejecución de las misma~ a esta Entidad de 
Control, con a lo menos una antelación de 15 días hábiles adry,inistrativo, 
para coordinar visitas -en conjunto con funcionarios de ese se_rvicio. A su 
vez, deberá emitir un informe con lo realizado y el resultado obtenido, 
acompañando la documentación que acredite sus conclusiones: Todo lo 
anterior, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la fecha 
de recepción _de este informe. 

- Acreditar con a11tecedentes concretos e idóneos, que las partidas de sub­
base y .base granular efectuadas en los km 15,360; 21,520 y 27,560, del 
contrato "Mejoramiento ruta K-635/573 sector Duao-San Diego cruce ruta 
115-CH", cumplen con lo requerido. En caso de que para tales fines la 
dirección estime necesario ejecutar trabajos en terreno, con el fin de, por 
ejemplo, obtener muestras de material de base o sub-base, deberá dar 
cuenta de dichas diligencias a este Órgano de Control con una antelación 
de 1-5 días, tal que se verifique en situ tales acciones, en conjunto con 
personal de ese servicio. La documentación que dé cuenta de la 
acreditación requerida, deberá ser remit~da a este Órgano de Control en un 
plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción 
del presente documento. 

4. Lc:J Dirección de Vialidad deberá arbitrar 
las medidas que correspondan de tal forma de . evitar que se realicen 
contrat~ciones de obras o de consultoríé\ls, sin que los antecedentes, bienes, y en 
generaJ cualquier insumo necesario para su adecuado desarrollo se encuentre 
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disponible, tal que se evite la reiteración de situaciones como la observada -en el 
numeral 6, del acápite 11. "Examen de la Materia Auditada". (AC) ·' . 

1 
• 5. La entidad auditada deberá porque se 

efectúen· oportunamente las coordinaciones con entidades externas o internas que 
inciden, intervienen o se benefician con las obras de infraestructura cuya ejecución 
se proyecta, tal que ' se evalúen, en la instancia que corresponda, la eventaal 
conveniencia de introducir ajustes a los trabajos inicialmente previstos; y de este 
forma se asegure el . desarrollo de procesos de contratación eficientes y 
transparentes, en los cuales se contemple la totalidad de los trabajos que serán 
ejecutados, y que ·se garantice el cumplimiento de los plazos previstos para la 
ejecución de los mismos, entre otras materias; al tenor de lo observado en los 
numerales 7 y'B, del acápite 11. "Examen de la Materia Auditada". (MC) , 

-
6. La Dirección de Vialidad deberá 

resguardar que los funcionarios que, en el ejercicio de sus funciones o cargos, 
· deban intervenir en asuntos en los cuales tengan algún interés' personal, se 
inhabiliten de efeétuar tal intervención, y que tal circunstancia, como lo 
determinado por la entidad en cada caso, se encuentre claramente documentado, 
con el fin de dar cuenta de la cabal observancia, entre otras disp0siciones'. de 19 
consignado en el artículo 62, numeral 6, del anotado decreto con fuerza de ley 
Nº 1, de 2000, en conformidad a lo objetado en el numeral 9 del acápite 11. 
"Examen dé la Materia Auditada". 

Las medidas que en dicho sentido se 
dispongan; deberán ser inform·adas a esta Contraloría General, en un piazo 
máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

. 7. La Dirección de Vialidad debe- considerar ' . 
en las implementaciones · tecnológicas que realice las medidas que sean 
necesarias para dar cumplimiento é;l lo establecido en el decreto Nº 83, de 2004, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, MINSEGRPRES, respecto de 

' -
la Gestión de las Operaciones y Comunicaciones y la Gestión de la Continuidad del 
Negocio, ·con el fin de velar por la eficiente ~ idónea administración de los medios 
públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, y así evitar la 
reiteración de lo objetado en los numerales 10.1 y 1 O.? del acápite 11. "Examen de 
la Materia Auditada". (MC) 

.,, 
Sin perjuicio ·de lo indicado, el avance de 

las gestiones informadas para contar c0n una nueva versión del software SFUC, 
que entre otros aspectos, permitan salvar la deficiencias aquí acivertidas, deberán 
ser verificadas p0r la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, conforme lo . 
establece el oficio Nº 14.100; de 6 de junio de 2018, de este origen·, sin perjulcio de 
que_ la documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 90 días hábiles, contado desde 
la recepción .de este informe. , · 

8. La entidad auditada debe adoptar las 
medidas que permitan regularizar prontamente la situación advertida en el numeral -
2, del .acápite 111. "Otras observaciones", y en tanto estas no se concreten , 

1 
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implementar acciones qu~ mitiguen eventuales riesgos, lo cual deberá ser 
verificado por la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, conforme lo establece 
el oficio Nº 14.1 00, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin perjuicio de que la 
documentación que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo, máximo de 60 días hábiles•, contado desde 
la recepción de este informe. (MC) . 

Finalmente, aquellas observaciones que se 
mantienen, que fueron categorizadas como AC o C, se deberá remitir .el "Informe 
de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el anexo Nº 13, en 
el plazo establecido, contado desde la recepción del presente informe, 
comunicando las medidas adoptadas y acompañando .los antecedentes de 
respaldo respectivos. . . 

Por su parte, en ,' relación a aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC, la 
responsabilidad asociada a la validación de las acciones correctivas emprendidas 
será de la, Unidad de Auditoría Interna de I? Dirección General de Concesiones, 
deb,iendo registrar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad 
de Control puso a disposició.n de las entidades públicas a contar del .2 de julio de 
2018, la información requerida en el "Informe de Estado de Observaciones" de 
acuerdo ar formato adjunto en el anexo Nº 13, en el plazo indicado para ello, 
contado desde la recepción del presente informe, comunicando las medidas 
adoptadas y adjuntando los ar;it~cedentes de respaldo respectivos. 

_ Remítase copia del presente informe al 
señor Gabriel Boric Fsont, Diputado de la República, ·al Ministro de Obras Públicas, 
al Subsecretario de Obras Públicas, al Auditor Ministerial, a la Directorc;! General de 
Obras Públicas, al Director de Vialidad y al Auditor Interno de Dirección de 
Vialidad·; al Director Regional de Vialidad del Maule y al Auditor Interno de ~sa 
.dirección regional; y al Presidente del Consejo de Defensa del Estado. 

entamente a Ud., 

·, 

\ 

,· 

' 
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Anexo Nº 1 

CONTRALORÍA GENERAl- DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBfENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

ANEXOS 

Universo de contratos de obra, excluidos contratos de conservación. 

' MONTO 
./ MONTO FECHA 

CÓDIGO ' FECHA DEL PLAZO FECHA NOMBRE 
Nº 

SAFI 
DENOMINACIÓN ESTADO PUBLICACIÓN CONTRATO 

MODIFICACIÓN (DÍAS) INICIO 
TÉRMINO CONTRATISTA INSP.ECTOR 

. M$ LEGAL 
' - M$ 

Habilitación circunvalación sur 
Construcción y  

1 231 .998 de Talca, (terminación), -VII Terminado 14-04-2015 278.168 29.972 90 26-06-2015 24-09-2015 
Servicios de  
Ingeniería 

Región del Maule. ,, -

Limitada 
 

Mejoramiento ruta K-635/573 Ingeniería y  

2 250.736 seetor Du-o - San Diego - En ejecución 28-07-2016 4.173.563 1.347.892 540 03-11"-2016 "27-04-2018 Construcciones  

cruce ruta 115-CH. Santa Fe S.A.  

Mejoramiento ruta L-45, sector -
Escuela Llepo - El Peñasco, Ingeniería y  

3 213.230 tramo km. 13,100 al km. Terminado 16-09-2014 3.331.292 964.485 864 01-12-2014 13-04-2017 Construcciones  

20,137, provincia de Linares, Santa Fe S.A.  

Reciión del Maule . 
Reposición puente El Colorado -

4 250.758 
en ruta J-615 km. 0,80, En ejecución 01-06-2016 2.140.669 46.004 433 28-09-2016 05-12-2017 

Constructora  

provincia de Curicó, Región del Río Maule Ltda.  -
Maule. 

TOTAL 9.923.692 2.388.353 
... - .. • _r_ - --- - _: .!.. - ---- ___ : ___ ...1_ --- -.1 e-. ,L....1: ........... ,4-...... ...1,.. n .. ,...,..., , .... , ,,...,....¡.,.....,. ,, Cin---an,".'loC" Ao. 1..,, niro,,-..,...iAn rlo \/i~lirl-:3rl 
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CONTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE MEDIO .A:MBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Universo de contratos de asesorías. 

MONTO ' FECHA CÓDIGO FECHA DEL PLAZO FECHA Nº -
S~FI 

DENOMINACIÓN ESTADO PUBLICACIÓN CONTRATO (DIAS) INICIO TÉRMINO 

M$ LEGAL 

Asesoría a la inspección fiscal conservación 
global mixto por nivel de servicio y por precios 
unitarios de caminos de la provincia de -1 216.746 
Cauquenes, sector Cauquenes Costa, En ejecución 03-09-2014 711.,070 . 1.470 10-11-2014 19-11-2018 

comunas de Cauquenes, Pelluhue. y Chanco, 
etapa 11, Reqión del Maule. 
Asesoría a la inspección fiscal conservación 
global mixto por nivel de servicio y por precios 

2 216 .750 unitarios de caminos de la provincia de En ejecución 22-07-2014 - 776.000 1.470 04-11-2014 13-11-2018 
Cauquenes, sector Cauquenes Norte, etapa 1, 
Reqíón del Maule. -
Asesoría a la inspección fiscal conservación 
global mixto por nivel de servicio y por precios -

3 212.798 unitarios de caminos de la(s) Provincia(s) de 
En ejecución 12-02-2014 480.338 1.470 06-03-2015 15-03-2019 Talca, Sector Costa Centro, Comunas De 

Constitución, Empedrado y Curepto , etapa 11, 
Reaíón del .Maule. - Asesoría a la inspección fiscal contrato ' 
conservación global mixto por nivel de servicio 
y por precios unitarios de caminos de la 4 247.~39 
provincia ·de Curícó, sector Curícó Norte, En ejecución 28-04-2016 830.000 1.470 11-10-2016 20-10-2020 

comunas de Curícó y Romeral, etapa 1, 
Reqión del Maule 

' 
Asesoría a la inspección fiscal contrato 
conservación global mixto por nivel de servicio 

5 254.695 y por precios unitarios de caminos de la 
En ejecución 21-07-2016 770.227 1.470 15-12-2016 24-12-2020 provincia de Curicó, sector Hualañe, Lícantén, , 

Vichuquén, Curícé1 y Rauco, etapa 111 , Región• / 

,1 del Maule. . 
" -

" Asesoría a la inspección fiscal contrato ' , 
1 • conservacíón·global mixto por nivel de servicio -

6 247.241 y por precios unitarios de caminos de la En ejecución 28-04-2016 834.000 1.470 06-10-2016 15-1 0-2020 
provincia de Curicó, sector Teno, comun~s de 
Teno y Rauco, etapa 11, Reqíón del Maule. 
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NOMBRE 
CONTRATISTA INSPECTOR 

Jorge Ugarte 
 

lng~nieros 
Consultores  

\ E.I.R.L.  

-   _  
   -

 

 
CCP Ingeniería  

S.A.  

-
  

  
 

. 

 
Jorg~.Píddo y  Cia. Ltda. 

 

f 

  
   

  
, 



CÓDIGO Nº 
SAFI . 

-
1 -

7 247.244 

8 250.731 

9 213.228 

-

10 250.754 

J 

235.506' 11 

12 235.507 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLLCAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

MONTO 1 -- FECHA 
FECHA DEL PLAZO FECHA 

DENOMINACIÓN . ESTADO TÉRMINO 
PUBLICACIÓN CONTRATO (DIAS) INICIO 

LEGAL 
M$ 

Asesoría a la 'inspección fiscal contrato , -. 
·conservación global mixto por nivel de ~ervicio 
y por precios unitarios de caminos de la En ejecución 28-04-2016 863.544 1.470 02-12-2016 11~12-2020 
provincia de Talca, sector Constitución, 
comunas de Constitución y Empedrado, etapa 
11, ReQión del Maule. 
Asesoría a la inspección fiscal mejoramiento 

---ruta K-635/573 sector Du-o - San Die-o - En ejecución 21-09-2016 454.000 540 01-12-2016 25-05-2018 
cruce ruta 115-CH. -

Asesoría a la inspección fiscal mejoramiento 
ruta L-45, sector escuela Llepo - El Peñasco, En ejecución 24-09-2014 598.746 540 13-01-2015 06-07-2016 
tramo km 13,100 al km 20.137, provincia de " Linares, Reqión del Maule. 

Asesoría a la inspección fiscal reposición -
puente Colorado en ruta J-615 km 0,80, En ejecución 05-07-2016 224.456 365 07-10-2016 07-10-2017 
provincia de Curicó, Región del Maule. 

Asesoría a la inspección fiscal, camino básico 
por conservación K-55, sector bif. Aurora - Terminado 11-09-2015 99.960 240 30-10-2015 26-06-2016 
Punta de Diamante, tramo km. 12, 1 al km. 
30,2, provincia de Talca, Reaión del Maule. 
Asesoría a la inspección fiscal, camino basico . 
por conservación: K-675, Porvenir - Chequen, 
tramo km 0,0 al km 5, 1; K-565, Aurora - San 
Carlos, tramo km. 0,0 al km.1,35; k-575 San 
Carlos ,,... Qda. de Agua, tramo km. 0,0 al km. 

En ejecución 11-09-2015 99.918 240 02-1 1-2015 29-06-2016 

6,38: K-611, San Miguel - Pequenes, tramo -
km 2,4,al km. 5,17 provin~ia de Talca, Región 

' del Maule. ' 
TOTAL 6.742.259 
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I NOMBRE 
CONTRATISTA INSPECTOR 

 Ingeniería de 
Proyectos y  

Asesorías-Ltda.  
 

  
  

  
Axioma 

 Ingenieros 
 Consultores 

 S.A. 
Bogado 

Ingenieros  
Consultores  

S.A. 

 
  

  

. 
 

 
 

  
 

 

. 
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Anexo Nº 2 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
,t 

Muestra de contratos de obra, excluidos contratos de conservación. 
' . 

MONTO FECHA CÓDIGO FECHA MONTO DEL - PLAZO FECHJ:>. Nº DENOMINACIÓN · ESTADO MODIFICACIÓN TÉRMINO SAFI .PUBLICACIÓN CONTRATO 
M$ 

(DIAS) INICIO 
LEGAL 

Habilitación 
circunvalación sur de -

1 231.998 
Talca, (terminación) , VII 

Terminado 14-04-2015 278.168 29.972 90 ' 26-06-2015 24-09-2015 

reaión del Maule 
Mejoramiento ruta K-

2 250.736 
635/573 sector Du-o - En 

28-07-2016 4.173.563 1.347.892 540 03-11-2016 27-04-2018 San Di_!'lgo - cruce ruta ejecución , 

115-CH. 
Mejoramiento _ruta L-45, - ' 
sector Escuela Llepo - El 

1 Peñasco, tramo k_m. 213.230 
13,100 'al km. 20,137, 

Terminado 16-09-2014 3.331.292 964.485 864 01-12-2014 13-04-2017 
1 

provincia de Linares, 
Región del Maule '-

TOTAL 7.783.023 2.342.349 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

-INSPECTOR 

Construcción y 
ServiciQs de  
Ingeniería  
Limitada 

Ingeniería y  
Construcciones  
Santa Fe S.A.  

-

Ingeniería y  
Construcciones  
Santa Fe S.A.  

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por el Subdirector de Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Vi?lidad 
mediante correo electrónico de 4 de octubre de 2017. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Müestra de contratos de asesorías. 

MONTO 
CÓDl~O FECHA DEL PLAZO FECHA 

FECHA 
Nº DENOMINACIÓN ESTADO TÉRMINO 

SAFI PUl;lLICACIÓN CONTRATO (DIAS) INLCIO LEGAL 
M$ 

Asesoría a la Inspección Fiscal 

1 250.731 
Mejoramiento Ruta K-635/573 En ejecución 21-09-2016 454.00b 540 01-12-2016 25-05-2018 
Sector Duao-San Diego-Cruce Ruta 
115-CH 

. Asesoría a la Inspección Fiscal 
Mejoramiento Ruta L-45, Sector -

2 213.228 Escuela Llepo - El Peñasco, Tramo En ejecución 24-09-2014 598.746· 540 13-01-2015 06-07-2016 
KM.13, 100 al KM. 20.137, Provincia 
de Linares, Reqión del Maule 
Asesoría a la Inspección Fiscal 

3 250.754 
Reposición Puente Colorado en En Ejecución 05-07-2016 ?24.456 1.726 ·31-08-2016 07-10-2016 

' 
Ruta J-615 KM. 0,80, Provincia de 
Curicó, Reqión del Maule. 
Asesoría ª la inspección fiscal, 

. . 
' 

, 

camino básico por conservación K-
. 55, sector bit. Aurora - Punta de 

4 235.506 Terminado 11-09-2015 99.960 240 30-10-2015 26-06-2016 
Diamante, tramo km. 12,1 al 1..km. 
30,2, provincia de Talca, Región del -

~ Maule. 
. . . 

Asesoría a la inspección fiscal, ' 
camino básico por conservación: K-

: ' • 
675, Porvenir - Chequen, tramo km 

. . . ' 
0,0 al km 5, 1; K-565, Aurora - San 

,· -
5 235.507 

Carlos, tramo kl"Q_. 0,0 al km.1,35; k- En ejecución 11-09-2015 99.918 240 02::11-2015 29-06-2016 
575 San Carlos - Qda. de Agua, -
tramo km.· 0,0 al km. 6,38: K-611 , - . 

- San Miguel - Pequenes, tramo km . .. 
I -, 2,4 al km. 5, 17 provincia de Talca, 

Reqión del Maule. 
, 

'• 

TOTAL 1.477.080 
- - - · 

.... 
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NOMBRE 

CONTRATISTA INSPECTOR 

  
  

  

Axioma .  
lng:enieros  

Consultores 
S.A.  

Bogado 
Ingenieros  

Consultores  
S.A. 

  
 

 
 · 

-

 
 

 
 

 
 

 
- -

- -
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Muestra de partidas adicionales de contratos _de obra. 

MONTO MONTO -

CÓDIGO FECHA DEL MODIFICACIÓN PLAZO FECHA 
FECHA 

Nº 
SAFI 

DENOMINACIÓN ESTADO 
PUBLICACIÓN CONTRATO M$ (DIAS) INICIO 

TÉRMINO 
LEGAL - M$ , 

Habilitación 
1 201.492 circul)valación sur de Terminado Trato directo 599.323 2.434.812 591 24-04-2013 31-03-2014 

Talca 
- Habilitación 

En 
2 207.850 circunvalación sur de 

ejecución 
~ Trato directo 2.311 .340 389.438 100 28-11-2013 28-04-2014 

Talca 
,, -

Mejoramiento Ruta 
M-80-N, Sector ' -- , 

Tregualemu-limite ,_ -
Regional, Tramo 1 

3 201 .044 
DM. 25.280 al DM. 

Terminado 08-07-2013 9.815.983 2.943.778 1.000 10-04-2014 ,04-01-2017 

35:760, Provincia de 
Cauquenes, Región ' 
del Maule. 

TOTAL 12.726.646 - 5.768.028 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

INSPECTOR-

Constructora 
 

Internacional_ S.A. 
 
 

Constructora 
 

Internacional S.A. 
 

 

 
Constructora 

Tricam Limitada 
 
 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por el Subdirector de Presupúestos y Finanzas de la Dirección de Vialidad 
mediante correo electrónico de 4 de octubre de 2017. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

. UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Anexo Nº 3: Detalle de modificaciones y ~escripción de · contratos de obra de la 
muestra. 

"Habilitación Circunvalación ,Sur de Talca (Terminación)" • 
' .. 

Ubicación Circunvalación sur de Talca km 0,00 al km 2,90 
Contratista Construcción v Servicios de lnQenieria Ltda. 1 

Inspector Fiscal 

Resolución Adjudicación 
Exenta Nº 923, de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Regional d!:l Vialidad del 
Maule. 

,Modalidad Serie de Precios Unitarios con Reaiuste . 
Tipo de contratación Licitación Pública ·1 

Monto original del contra'to $'278.167.765 
Plazo original de .ejecución r 

90 días corridos . ' .... 
de contrato 
Fecha de inicio 5 de junio de 2015 

, Modificación Nº 1 
Resolución exenta Nº 2.142, de Aprueba modificación de obras por 
20 de noviembre de 2015. $ 28.381.500 v 60 días de olazo 

Modificación Nº 2 
Resolución ex(;lnta_N° 2.345, de Aprueba modificación de obras por 

1 18 de diciembre de 2015. $ 1.589.578 
Aumentos de·obras $ 1.589.578 

Des~lose de modificaciones 
Disminuciones de obras $ 46.588.500 
Obras extraordinarias$ 74.970.000 
Aumento·de plazo total 60 días corridos ' 

Avance físico a la fecha de 100% la fiscalización 1 

1 

Avance financiero a la fecha 100% 
de la fiscalización , • 
Fecha de término legal 

02-11-2015 -contrato ' 
ID Mercado Público 1297-2-LP15 . . 
Código SAFI 231.998 -
Código BIP 20169881-" -

"Mejoramiento ruta K-635/573, sector Duao-San Diego cruce ruta 1;15-CH 
provincia de Talca,. Región del Maule" 

Ubicación 
Ruta K-635 / K-573, Duao-San Diego - cruce ruta 115-Ch, tramo dm 13.080,-0 -
dm 28.473,746 

Contratista Sociedad lnoeniería v Construcciones Santa Fe S.A. 
Inspector Fiscal ' 

Resol~ción Adjudicación 
Nº 50, de 27 de septiembre de 2016, de la Dirección Regional de Vialida~ del 
Maule. 

Modalidad Serie de Precios Unitarios con Reaiuste 
Tipo de contratación Licitación Pública 
Monto oriqinal del contrato $ 4.173.562.999 " · ' . 
Plazo original de ejecución 540 días corridos 1 . 
de contrato ' 
Fecha de inicio 3 de,noviembre de 2016 

Modificación Nº 1 (1) 
Resolución exenta N° 2.652, de 11 1 Aprueba modificación de obras por 
dediciembrede2017. $1 .124.591.162 . 
Aumentos$ 796.349.975 ' 

Desglose de las Disminuciones-$ 12.371.621 1 

modificaciones (1) Obras Extraorqinarias $ 340.612.808 
Sin aumento de plazo 

Avance físico al 31 de 51,4% 
diciembre de 2017' 
Avance financiero al 31 de 51% diciembre de 20·17 ' ' 

.,. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD OE OBRAS PÚBLICAS 

Fecha de término 28-04-2018 
ID Mercado Público 1297-22-LP16 
Códioo SAFI 250.736 1 - . ' 
Códioo BIP 30091314-0 ... .. 

Fuente: Tabla confeccionada por la comIsIon fiscalizadora sobre la base de la mformac1on proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule. 
(1) A diciembre de 201 ". , 

"Mejoramiento ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Peñasco, tramo km 13,100 
al km 20,137 provincia de Linare~, Región del Maule" 

Ubicación Tramo de la ruta L-45 entre km 13,100 frente a escuela Llepo y km 20,137 sector 
de El Peñasco ~ 

Contratista lr;ioenieria y Construcciones Santa Fe S.A. 
Inspector Fiscal 
Resolución Ap~ueba ~ 

Contrato Nº 96, de 28 de octubre de 2014. 

Modalidad Serie de Precios Unitarios sin Reajuste 
Tipo de contratación Licitación Pública 
Monto original del contrato $ 3.331 .291 .232. 

' 
Plazo original de ejecució_ri 
de contrato ~40 dias corridos. 

Fecha de inicio 20 de enero de 2012 

Paralización Nº 1 Resolución exenta Nº 654, de Aprueba la paralización de la obra entre el 25 de 
' 1 O de abril de 2015. febrero v 31 de mayo de 2015. 

Paralización Nº 2 Resolución exenta Nº 981, de Aprueba aumento eje plazp de paralización en 30 
3 de iunio de 2015. dias hasta el 30 de junio de 2015. 

Paralización Nº 3 Resolución exenta Nº 1.123, Aprueba aumento de plazo de paralización en 62 
de 3 de julio de 2015. días hasta el 31 de agosto de 2015 . . Resolución exenta Nº 225, de Aprueba modificación de obras por$ 79.948.120 Modificación Nº 1 
3 de febrero de 2016 . y plazo adicional de 199 días corrido·s. 

( Resolución exenta Nº 704, de Aprueba modificación de obras por $ 
Modificación Nº 2 

31 de marzo de 2016. 
143.114.931 y plazo adicional de 23 días 
corridos. 

Resolución exenta Nº 1.035, Aprueba modificación de obras por $ 
Modificación Nº 3 

de 25 de mayo de 2017. 629.425.549 y plazo adicional de 102 días 
. corridos . 

Modificación Nº 4 Resolución exenta Nº 653, de 
Aprueba aumento de plazo de 20 días corridos. 

29 de marzo de 2017. 

Modificación N° 5 Resolución exenta Nº 1.077, Aprueba modificación de obras por 
de 1 de iunio de 2017. $111 .996 238. 
Aumentos de.obras $.870.032.403 . 

Disminuciohes de obras$ 698.797.868 
Desglose de las 

. '• \ 

Obras extraordinarias$ 836.107.259 
modificaciones 

Disminución valores preforma $ 42.889.067 ' 
Aumento de plazo total 344 días corridos -

Avance físico al 31' de 
100% 

diciembre de 2017 
Avance financiero al 31 de 

100% 
. 

diciembre de 2017 . ;" 

Fecha de término 03-05-2017 
. . 

ID Mercado Público 1297-20~LP14 . 
Códioo SAFI 213.230 
Códioo BIP- 30078400-0 1 . .. .. 

Fuente: Tabla confeccionada por la comIsIon fiscalizadora sobre la base de la mformac1on proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule. ' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBR.AS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

"Habilitación Circunvalación Sur de Talca" 

Ubicación 
Avenida Ignacio Carrera Pinto entre Circunvalación Norte y sector Culenar 
Chacarillas. 

Contratista Constructora Internacional S.A. 
Inspector Fiscal 
Resolución Aprueba Nº 101, de 27 de diciembre de 2011 , de la Dire~ción -Regional de Vialidad del 
Contrato Maule. 
Modalidad Serie de Precios Unitarios sin Reaiuste 
Tipo de contratacjón Licitación Pública 

.. 
' 

Monto adjudicado $ 7.413.924.311 IVA incluido ' 
Plazo original de ejecución 420 días 
de contrato 
Fecha de inicio 20 de enero de 2012 

' 
Resolución Nº 11, de 3 de 

Aprueba modificación de la modalidad de la 
Modificación Nº 1 

febrero de 2012. 
licitación citada y el punto 6 de la resoluaión Nº 
101, de 2011 . ' 

Resolución exenta N° 591 , de Aprueba modificación de obras por 
Modificación Nº 2 

2 de abril de 2013. 
$599.322.416- (O.E.I..O. N° 1) y plazo adicional 

- de 90 días corridos .• ' 
1 ' Resolución Nº 100, de 15 de Aprueba IJlOdificación de punto 8 de la resolución 

Modificación Nº 3 noviembre de 2013. N° 101, de 2011. 

Resolución exenta Nº 2.386, Aprueba modificación de obras por 
Modificación Nº 4 de 19 de diciembre de 2013. 

$1.988.268.049 (O.E.LO. Nº 2) y plazo _adiciona) , 
de 216 días corridos. 

Modificación Nº 5 
Resolución Nº 400., de 11 de Aprueba modificación de obras por $-8 y plazo 
marzo de 2014. adicional de 75 días corridos. 

Modificación Nº 6 
Resolución Nº 535, de 28 de Aprueba ampliación de plazp en 60 días. 
marzo de 2014. 

Modificación Nº 7 
Resolución Nº 1.028, de 30 Aprueba ampliación de plazo en 60 días. 
de mavo de 2014. 

' Resolución Nº 1.517, de 22 < 
Modificación Nº 8 

de aaosto de 2014. 
Aprueba modificación de obras por $-2.535 

\ Aumentos de obras $ 1.845A42.603 

Desglose de las 
Disminuciones de obras $. 1.007 .326.400 

- Obras extraordinarias $2.218.417 .623 
modificaciones,. IVA incluido 

Disminudón valores oroforma $ 468.539.848 
. 

Aumento de plazo total 501 dlas corridos ' 
Avance flsico a 31 de . 100% dicieml;>re·de 2017 
Avance financiero a 31 de 100% 
diciembre de·2017 
Fecha de término 29-07-2014 / 

ID Mercado Público 1297-56-LP 11 \ 
-

Código SAFI 201.492 . 
' 

Código BIP 20169881~0 
Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule ". , 

"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región del 
Maule" 

Ubicación Sector Jregualemu - Limite Reqional Dm 25.280 al Dm 35.760 ', 

Contratista · Constructora Tricam Ltda ' ' ' 
Inspector Fiscal 
Públicación Licitación , 08-07-2013 , 1 

Resolución acepta Nº 45, de 17 de marzo de 2014, de la Dirección de Vialidad. 
proQuesta pública,. 
Modalidad Serie de Precios Unitarios con Reaiuste . 
Tipo de contratación Licitación Pública 
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, 

Monto original c!el contrato' $ 9.815.982.994 
Plazo original de ejecución 

540 días corridos de contrato 
Fecha de inicio .. 10 de abril de 2014 

. 
Resolución exenta DGOP Nº Aprueba modificación de obras N° 1 (O.E.LO. Nº 

Modificación Nº 1 y 2 4.415 de 16 de octubre de 1) y modificación de contrato Nº 2 por 

2015 
$2.259.709.043 y aumento de plazo por 124 

, días. • 1 

Resolución exenta DGOP Nº Aprueba modificaciones de obras N°·3 (O.E.LO. 
Modificación Nº 3 y 4 1.129 de 01 de abril de 2016 . Nº 2) y Nº 4. por $109.568.602 y aumento de 

plazo de 66 días. 

Modificación Nº 5 Resolución exenta DGOP Nº Aprueba modificación de contrato Nº 5 por 
1.927 de 3 de mayo de 2016 aumento de plazo de 60 días. . 

Modificación Nº 6 Resolución exenta DGOP Nº Aprueba convenio ad-referéndum Nº 6 por 
3.190 de 12 de julio de 2016 aumento de plazo de 30 día·s. 
Resolución exenta D.GOP Nº 

Aprueba 'convenio ad-referéndum Nº 7 por Modificación Nº 7 5.939 de 1 de diciernbre de 
2016 aumento de plazo de 90 días. 

Resolución exenta DGOP Nº Regulariza y aprueba convenio ad-referéndum Nº 
Modificación Nº 8 

2.099 de 6 de junio de 2017 8 por modificación de contrato por $548.995.400 
y aumento de plazo de 90 días. 

Modificación Nº 9 Resolución exenta DGOP Nº Aprueba ajuste final · de cubicaciones por 
\ 2.385 de 27 de junio de 2017 $25.504.029. 

Aumento de obras$ 3.421 .040.805 ' 
' Disminución de obras $ 2.255.123. 776 

Desglose de las 
Obras extraordinarias $ 1.474.755.402 modificaciones 
Aumento valores preformas $ 237.432.389 
Aumento de plazo 460 días corridos ' 

Avance físico al 31 de ' 

diciembre de 2017 1 1.00% \ , 

Avance financiero al 31 de 100% diciembre de 2017 
Fecha de término 3 de enero de 2017 
ID Mercado Público 5048-31-LP13 
Código SAFI 201 .044 ' 
Código BIP 1 30077414-0 \,i\, Fuente: Tabla confecc,onada poc la comisión fiscalizadora sobre la base de la lnformadón proporcionada por la 

~ Dirección Regional de Vialidad del Maule. 

'\ 
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Anexo Nº 4: Detalle de las modificaciones y partidas revisadas por contrato, <.::on su 
alcance. 

".Mejorami~nto ruta K-635/573, sector Duao-San Diego cruce ruta 115-CH 
, I provincia de Talca, Región del Maule 

Resolución exenta Nº Justificación: Se revisaron los antecedentes que sustentan la incorporación de la 
2.652, de 11 de diciembre Multibanda 
de 2017, del Ministerio de 

ftem 6.306.301 Tachones reflectantes 
Obras Públicas. 
Resolución de adjudicación ftem 301-1 Subbase granular, CBR ~ 40% . 
W 50, de 27 de septiembre 1 - -
de 2016, de la Dir~cción 

ftem 3Ó2-1 Base granular, CBR ~ 80ll/o 
Regional de Vialidad del 
Maulé. 

1 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule. 

"Mejoramiento 'ruta L-45, sector Escuela Llepo - El Peñasco, tramo km 13,100 
al km 20,137 provincia de Linares, Región del Maule" 

[ tem 302-2 Base granular, CBR ~ 100% 
. 

Resolucion exenta Nº 225, ltem 301-1 Subbase granular, CBR ~ 40% 

de 3 de febrero de 2016, de fteTTJ 612-1 Cajón prefabricado de 1,0x 0,8m 
la DRV del Maule ftem 612-3 Cajón prefabricado de 1,0 x 1,0m 

ftem 612-5 Cajón prefabricado de 2,0 x 1,0m 
. . . 

Resolución exenta N° 704, 
de 31 de marzo de 2016, de ftem 201-2 Remoción de material inadecuado 
la DRV del Maule 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad de.I Maule". 

"Habilit~ción Circunvalación Sur de Talca., 

Resolución exenta Nº 
2.386, de 19 de diciembre Justificación: Paso inferior Carlos Schorr 
de 2013. 
Resolución Nº 400, de 11 Justificación: Disminución de compensaciones establecidas en la RCA. 
de marzo de 2014. 

' Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule " 

"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, 'Región del 
Maule" . 

Resolucion exenta DGOP 
! 

Nº 4A15de16deociubre Justificación:· Ensanctíe de plataforma 
de 2015 , 

Resolución exenta DGOP -
Nº 1.129 de 01 de abril de Justificación: Abatimiento de taludes 
2016 ) 

.Resolución exenta DGOP 
N° 1.927 de 3 de mayo de Justificación: Aumento. de plazo 
2016 
Resolución exenta DGOP 
Nº 3.190 de 12 de julio de Justificación: Al!lmento de plazo 
2016 . 
Resolución exenta DGOP Justificación: Aumento de plazo 
Nº 5.939 de 1 de diciembre 
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f 

exenta DGOP 
Justificación: Readecuación del proyecto de seguridad vial en cantidades. y la Nº 2.099 de 6 de junio de 
homologación de éste con la normativa 2017 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
Dirección Regional ~e Vialidad del Maule. 

/· 
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Anexo Nº 5: Listado de instruccio'nes y procedimientos, proporcionados por 
Auditoría Interna de la Dirección de Vialidad. 

Para contrataciones 
\ ' ' 1 

INSTRUCTIVO FECHA DE A MATERIA 

Directores Regionales, ' 

. Subdirección de 

Director 
Presupuesto y Finanzas, Reitera instrucciones de 

Oficio Nº 6.302 03-06-2011 Nacional 
División de Ingeniería, Jefe procedimientos, apertura 

,. ' de Vialidad de Gabinete de Director de de ofertas en licitación de 
Vialidad, Departamento de trabajos de consultor.fa. 

' Licitaciones, Jefe de 
Secretarla Técnica. 

1 

, 0irectores Regionales, 
Subdirectores de Obras y de Envía detalle de documentos 

Director Mantenimiento, jefes de que deben acompañarse 
Oficio Nº 5.596 16-05-2013 Nacional de . Departamentos de Contratos 

Vialidad. Regionales, jefe DIVU, jefes 
para el trámite de los 

' Departamentos de procesos que se indican. 

• Construcción V Puentes . 
Instrucción sobre 

' Jefe de Gabinete DGOP, publicidad del 
~ Jefe de División DGOP, presupuesto estimado y 

1 Directores Nacionales de presupuesto oficial en los 
Directora 

Oficio DGOP · General de 
Vialidad, Aeropuertos, Obras prbcedimientos de 

Nº 274 28-02-2014 Obras 
Portuarias, Obr,,_as licitaciones para la 

Públicas 
Hidráulicas, Arquitectura, contratación de trabajos 

Auditoría Ministerial, de estudios y/o 
Departamento de consultorlas y de 

Fiscalización de Contratos. ejecución de obras 
' públicas. 

\ Director 
Directores regionales, jeté 

1 nstruye sobre la 
Oficio Nº 3.299 25-03-2014 Nacional 

DIVU, jefes de 
presentación de garantí.as 

Departamentos de 
de Vialidad 

Construcción v Puentes. 
que indica. 

Subdirector Jefe Departamento En relación a oficio 
de Licitaciones, Subdirectores ordinario N° 3.299, de 

Oficio N° 6.251 09-06-2014· Desarrollo de Presupuestos y 2014. Pólizas de seguro 
dela Finanzas, de Desarrollo, como caución del fiel 

Dirección Unida'd de Administración y cumplimiento de contratos 
de Vialidad Control de Gestión. de estudio. 

' 
Fiscal 

Director General de Obras 
Pronunciamiento jurldico 

Oficio Nº 2.274 18-06-2014 Nacional 
Públicas. 

relativo al D .. S. MOP Nº 
MOP , 1.093, de 2003. 

Procedimiento para 
Departamentos de descartar posibles , 

Oficio Nº 36 10-07-2014 Subdirector Construcción, de Puentes y conflictos de interés entre' 
de Obras de Administración y Gestión funcionarios ministeriales 

de Contratos. y empresas contratistas 
- vio consultores. 

Directores Regionales, 1 nstruye sobre licitaciones 
Director subdirectores de Obras, de la exigencia de , 

Oficio N° 8.117 28-07-2014 Nacional Desarrollo, de presentación de los 

1

, 

de Vialidad- Mantenimiento, jefes de las análisis de precios 
Divisiones de lnqenierla, de unitarios de todas v cada 
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' 
INSTRUCTIVO FECHA O.E A MATERIA ' 

Infraestructura Vial y una de las partidas a 
Urbana, de Jurídica,. de contratar. 

Proyectos, y de los 
Departamentos de Auditoría, ' ' 

de Administración y Gestión . 
de Contratos, pe 

Construcción, de Puentes, 
de Laboratorio Nacional y de 

Provectos v Estructuras. ' 
' Directores Regionales, / 

Encargados Regionales de 
Medio Ambiente y Territorio, 

Direptor Subdirecciones de 
Contratos de Oficio Nº 8.908 14-08-2014 Nacional Desarrolla, de Obras, de ' 

de Vialidad Mantenimiento y de reforestación .. 

Presupuesto y Finanzas, 
División de1Vialidad Urbana 1 

v de lnqeniería. 
Director General de Obras 

1 

Públicas, Subqirecciones de 
Presupuesto y Finanzas, 

Obras y Des.arrollo, · , lnstrucciónes sobre 

Director Divisiones de Ingeniería, · publicidad de presupuesto 
Oficio Nº 

13-10-2014 Nacional Infraestructura Vial Urbana, oficial .en licitaciones de 
11 .039 

de Vialidad 
Direcciones Regionales, obras y trabajos de 

Departamentos de consultoría (ord. DGOP 
Licitaciones, de Nº 274 de 2014)'. 

Administración y Gestión de 
Contratos, de Proyectos 

Viales Urbanos. ' 
Director General de Obras 

Públicas, directores de . 
Fisc~I 

Planeamiento, Vialidad, Informa dictamen Nº 

Oficio Nº 4.103 14-10-2014 Ministerio 
' Obras Hidráulicas·, 67.027, de 29.08.2014, de 

de Obras la .Contraloría General de 
, Públicas 

Contabilidad y Finanzas, 
la Re.pública. ' Arquitectura, Aeropuertos y 

Obras Portuarias. 
Directores Regionales, . ,-

subdirectores de Oqras, de 
I Desarrollo, de 

Mantenimiento, jefes de las 
Propuesta a incorporar en 

., Division~s de Ingeniería, de 
las especificaciones 

Director Infraestructura Vial y 
técnicas géner,ales de los . Oficio Nº 

30-10-2014 Nacional Urbana, -de Jurídica, de 
antecedentes de licitación 1 f830 1 

pe Vialidad Proyectos, y de los 
y complementa oficio , Departamentos de Auditoría, 

ordinario DV Nº 8.11 7, de , de Administración y Gestión 
20f4. 

de Contratos, de 1 ,. 
Construcción, de Puentes, 

de Laboratorio Nacional y de 
Provectos v Estructuras. . 

Fuente: Tabla confeccionada por la cor,nisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada p,or la 
jefa de Auditoria Interna de la Dirección de Vialidad. 
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Para modificaciones de obra 

. 
INSTRUCTIVO FECHA DE A MATERIA 

Director 
Subdirecciones de Obras, de Instruye sobre 

Oficio Vialidad Urbana Nacional; 
Nº2.145, 

oa-03-01 Nacional de Directores Regionales de Vialidad 1 
modificaciones de 

Vialidad a XII v R.M.- Unidad de lnaeniería. 
obra. 

Directores Regionales de Vialidad; 
Jefes de Unidad; Subdirecciones de 
Recursos Humanos, de Regiones, ' 

' de Administración y Finanzas, de 
Planificación y Estudios, de Vialidad Informa sobre 

Urbana, de Mantenimiento y 
,creación de una 

Oficio 
Director Explotación, de Construcción; comisión prepositiva 

22-11-02 . Nacional de Unidades de Desarrollo Territorial, 
Nº 14.104 Vialidad de Gestión Estratégica, de Auditoría 

de estudios y 
evaluación de 

1 Interna, de Gestión Vial, de antecedentes. 
Ingeniería, de Manual de 

Carreteras, de Sistemas, de 
,, 

' 
' 

Seguridad Vial, de Laboratorio 
Nacional, de Pesaje, Secretaría 
Técnica, Jurídica de Vialidad. 
Subdirectores de Obras, de . 

Solicitudes de 
Oficio Director de , Mantenimiento, de Desarrollo; jefe modificación de 

Nº 19.357 
02-12-04 

Vialidad . de Unidad de Ingeniería; jefe de 
contratos a mesa de 

Unidad Jurídica.y Directores\ · 
negociación. 

Reaionales de Vialidad I a XII v RM. 
Reitera condiciones 

·, Ingeniero Jefe que deben cumplir 
Oficio 

13-05-05 Departamento 
Inspectores Fiscales de contratos, las solicitudes de 

Nº 6.801 
de Construcción 

Departamento de Construcción. modificaciones de 

' obra. 
Directores Nacionales de 

Arquitectura, Aeropuertos, Obras ' 
Portuarias, Vialidad y Obras Reglamento para 

Oficio DGOP Nº 
Director Hidráulicas; Coordinador de 

contratós de obra 
707 

07-08-07 General de Concesiones; Seremis de OOPP públicas, órdenes de 
Obras Públicas regiones I a XII y RM; Asesoría 

Jurídica DGOP; jefe de la 
ejecución in.mediata. 

Subdirección 'de Gestión de 

' Provectos - DGOP. 
' Informa sobre 

Oficio Nº 8.355 16-08-07 
Subdirector de Directores Regionales de Vialidad 1 instrucciones en 
Mantenimiento a XII regiones y RM. modificaciones de 

, obra. 
1 Subdirectores de. Desarrollo, de -~ 1 Mantenimiento, de Presupuestos y 

Finanzas; Directores Regionales de 

Oficio Director de 
Vialidad; División Jurídica; 

Comunica acuerdo 
N° 11 .371 

15-11-07 
Vialidad 

Departamentos de Construcci!'>n, de para VºBº Sr. DGOP. 
Puentes, de Administración y 

, Gestión de Contratas; 
Subdepartamento de Temas 

1, 

· Realamentarios. 
Reitera instrucciones 

Inspectores fiscales según nómina 
sobre respal90 de 

Oficio ordinario Subdirector de cubicaciones para la 
N° 1.086 

28-01-11 
Obras ' adjunta, Dir;ectores Regionales, presentación de 

Departamento de Construcción. modificaciones de 
contrato. 

Director de 
Subdirector. de Obras; Jefe de Procedimientos para 

Oficio Nº 7.360 30-06-11 
Vialidad 

División de Ingeniería; Jefe de la presentación de 

' División de ·infraestructura Vial Solicitudes de 
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INSTRUCTIVO FECHA DE A MATERIA 

Urbana. Ejecución Inmediata 
de Obras por parte 

de Inspectores 
Fiscales de Obras. 
Envía informe de 

Oficio Nº 7.361 30-06-11 
Director de 

Director General de Obras Públicas comisión 
Vialidad "Modificaciones de 

contratos de obra" 
\' Procedimientos para 

la presentación de 

Director de 
solicitudes de 

Oficio N° 7.362 30-11-11 
. Vialidad 

Director~s Regionales de Vialidad . Ejecución Inmediata 
de Obras y P.U. de 

1 
Obras 

1 Extraordinarias. 

Director Direcciones de Aeropuertos, Imparte instrucciones 
Oficio DGOP Nº acerca de 

665 
12-06-12 General de Arquitectura, Obras Hidráulicas, 

modificac,:ión de 
Obras Públicas Obras Portuarias, Vialidad. 

conlratos de obra. 
Direcciones Regionales, 
Subdirección de Obras, lnforn,ia sobre cálculo 

Oficio ordinario 
Drrector Subdirección de Mantenimiento, UJM según 

N° 12.379 
31-10-12 Nacional de Departamento de Gestión y Reglamento de 

Vialidad Administración de Contratos, Montos de Contratos 
( 

Departamento de Conservación, de Obras Públicas. . División Jurídica . 
• Directores Regionales, 

Envía detalle de 
Subdirectores de Obras y de 

docu~entos que Director Mantenimiento, jefes de 
Oficio ordinario 

16-05-13 Nacional de Departamentos de Contratos 
deben acompañarse 

Nº 5.596 
Vialidad Regionales, jefe DIVU, jefes 

para el trámite de los 

Departamentos de Construcción y 
procesos que se 

Puentes. 
indican. 

Instruye respecto de 
aplicación del artículo 

Jefe de Gabinete DGOP; Director 
104 del Reglamento 

Nacional de Vialidad, de 
para Contrato§ de 

Oficio DGOP Nº 
Director 

Aeropuertos, de Obras Portuarias, 
Obras Públicas 

15-07-14 General de Decreto MOP Nº 75 
861 

Obras Públicas 
de Obras Hidráulicas, de 

de 2004 y deja sin· 
Arquitectura; Departamento de 

efecto oficio ordinario 
Fiscalización de Contratos DGOP. 

DGOP N° 1.022 de . 1 
; . ' 1 O de agosto de 

2012. . Actualiza ' 
Subdirector de Obras , Jefes de las 

· representantes de la 

Director Divisiones de Ingeniería, 
Comisión Tripartita y 

Oficio N° 4.360 de la Comisión 
(1) 26-04-2016 Nacional de Infraestructura Vial Urb~na, Juridica, Prepositiva de 

Vialidad (s) Directores Regionales, Subdirector 
' de ·Presupuesto y Finanzas. 

Estudios y 
Evaluación de 
Antecedentes. 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
jefa de Auditoría Interna de la Dirección de Vialidad. ' 
(1) Este oficio no fue entregado durante la presente fiscalización. Este fue proporcionado,por la DV con motivo 

del seguimiento al Informe Final de Investigación Especial Nº 876, de 2015. 

\ 
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Anexo Nº 6: Listado de funcionarios entrevistados. 

JEFATURAS DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

NÚMERO Y FECHA RESOLUCIÓN 
PERIODO EN QUE 

~ NOMBRE FUNCIONARIO DESEMPEI\JO LA FUNCIÓN 
JEFATURA DE ÁREA 

EXENTA DRV DEL MAU~E, DE 
(mes/añ9 inicio-o - mes/año 

NOMBRAMIENTO 
término) . 

03 de 02 de enero de 2014 
enero/2014 -
aaosto/2015 

1.755 de 30 de septiembre de 2015 
septiembre/20-5 -

marzo/2016 
marzo/2016 -

464 de 03 de marzo de 2016 
octubre/2017 

1.983 de 10 de octubre de 2017 
octubre/2ó-7 -

a la fecha -
.. 

· Fuente: Tabla confeccionada por la com1s1ón fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
jefa de la Unidad de Recursos Humanos y Administración, de la Dirección Regional de Vialidad del Maule. 

Adicionalmente se entrevistaron a otros funcionarios involucrados en el proceso de 
contratación que a diciembre de 2017 se encontraban en los $iguientes carQ9s: 

NOMBRE FUNCIONARIO CARGO ASUME EL CARGO 

' 
, 

Encargado de Area de licitaciones 
, del Subdepartamento de 
Administración y Gestión de Enero de 201 O 

Contratos del Departamento de 
Contratos. 

Jefe del Subdepartamento de 
'Gestión y Fiscalización de Obras del ' Marzo de 2016 

Deoartamento·de Contratos. 

Jefe del Departamento de Proyectos Julio de 2004 
.. 

Fuente: Tabla confeccionada por la com1s1ón fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la 
· jefa de la Unidad de Recursos Humanos y Administración, de la Dirección Regional de / ialidad del Maule y las 

entrevistas realizadas. 

/ ,, 
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, Anexo Nº 7: Análisis de cada contrato acerca de la variación de las cantidades de obra ejecutadas y los precios unitarios contratados. 
No considera valores preforma ni obras extraordinarias. 

"Habilitación Circunvalación Sur d~ Talca ·(Terminación)" 

PRESUPUESTO OFICIAL : VALOR VALOR 
PRECIO - TOTAL DEL TOTAL DEL 

UNITARIO , % % 
CANTIDAD ÍTEMA % ÍTEMA PRECIO TOTAL FINAL 

ITEM DESIGNACION UNI CANTIDAD UNITARIO VALOR TOTAL CONTRATADO (1) (:2) 
APROXIMADA 

PRECIOS _DEL (3) PRECIOS 

($) ($) CONTRATO OFICIALES 
($) ($) 

1.6 Araucaria . Nº 3 200.000 600.000 3.161.765 1581% 0% 3 9.485.295 1581% 600.000 
3.6 Hipérico amarillo ' Nº 257 1.300 334.100 8.188 630% . 0% 257 2.104.316 630% 334.100 
1.3 Palmera washington 'Nº 1.0 70.000 700.000 384.265 549% ., 0% 10 3.842.650 549% 700.000 

·3.7 Convalaria Nº 223 2.100 468.300 - 8.188 390% 0% 223 1.825.924 390% 468.300 
· 3.2 Vinca mayor verde Nº . 240 1.000 240.000 2.270 227% 0% . 240 . 544.800 227% 240.000 

3.1 Lavanda francesa Nº 310 1.600 , 496.000 3.538 221 % 0% 310 1.096.780 221 % 496.000 
8.2 Basurero tipo 2 Nº 6 80.000 480.000 167.034 209% 0% 6 1.002.204 209% 480.000 
2 Césped . m2 5.725 t' 3.010 17.232.250 6.045 201 % 0% 5.725 34.607.625 201 % 17.232.250 

8.1 Basurero tipo 1 Nº 8 200.000 1.600.000 391 .909 196% 0% 8 3.135.272 196% 1.6tl0.000 
1.1 Tulip.ero Nº 8 30.000 240.000 54.678 182% 0% 8 437.424 182%. 240.000 
1.5 Hacer Japónica Nº 84 40.000 3.360.000 67.390 . 168% 0% 84 5.660.760 168% 3.360.000 

201-3 
Excavación de corte en te'rreno de 

m3 - 668 3.600 2.404.800 5.675 158% 0% 668 3.790.900 158% 2.404.800 cualquier naturaleza . 
5 Solerillas . m 1.397 6.500 9.077.796· 10.065 155% 0% 1.397 14.056.618 155% 9.077.796 

3.8 Verónica Nº 249 2.800 697.200 4.278 153% 0% 249 1.065.222 153% 697.200 
1.2 Liquidámbar Nº 222 30.000 6.660.000 44.640 149% 0% 222 9.910.080 149% 6.660.000 

1.7 Crespón Nº 61 30.000 1.830.000 43.390 -145% 0% 61 2.646.790 145% 1.830 .. 000 
3.3 Gramíneas Nº 574 2.800 1.607.200 - 4.025 144% 0% 574 2.310.350 144% 1.607.200 
3.9 Doca Nº 100 1.200 120.000 1.638 137% 0% 100 163.800 137% 120.000 
3.4 • Sedum rojo Nº 327 1.300 425.100 1.757 135% 0% 327 574.539 135% 425.to0 
1.8 Cuillay Nº 1 25.000 25.000 32.015 128% 0% 1 32.015 128% 25.000 

711-1 Valla peatonal m 170 31 .000 5.270.000 36.466 118% 18% 200 7.293.200 138% 6.200.000 
7.1 Escaños tipo 1 Nº . 27 340.000 9.180.000 396.752 117% 0% 27 10.712.304 117% .9.180.000 

¡ 1.9 Roble americano Nº 3 40.000 120.000, 44.640 112% - o% 3 133.920 112% 120.000 

1/ 
11 

Pozo profundo e in~talación de . Nº 9 4.000.000 36.000.000 4.350.000 109% -100% o o 0% o 
bomba de agua . 

7.2 Escaños tipo 2 Nº 17 160.000 - 2.720.000 166.752 104% 0% 17 2.834.784 104% 2.720.000 - 3.5 Festuca glauca Nº 690 2.000 1.380.000 2.013 101% 0% 69CJ . 1.388.970 101% 1.380.000 

fW 
9.2 Modulo juegos infantiles 2 Nº 3 2.300.000 6.900.000 2.200.135 96% 0% 3 6.600.405 96% 6.900.000 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAQ DE OBRAS PÚBLICAS 

VALOR . PRESUPUESTO OFICIAL: ' PRECIO TOTAL DEL , 
1 CANTIDAD 

- PRECIO - UNITARIO ºÍo % TOTAL FINAL ÍTEM A 

ITEM DESIGNACION UNI CANTIDAD UNITARIO VALOR TOTAL . CONTRATADO (1) (2) 
APROXIMADA 

PRECIOS DEL 

($) ($) CONTRATO 
- ($) . 

13 Remoción de equipamiento urbano Nº 26 35.000 .910.000 29.413 84% 0% 26 764.738 

6 Pavimento de baldosas m2 1.911 31.070 59~374.770 25.708 83% 0% 1.911 49.127.988 

4 Carpeta de maicillo m2 2.739 2.500 6.847.500 1.938 78% 0% 2.739 5.308.182 

607-1 Soleras tipo A m 130 16.000 2.080.000 12.090 76% 15% 150 1.813.500 

1.4 Gravillea robusta Nº 44 40.000 ' 1.760.000 27.015 68% 0% 44 - 1.188.660 

9.1 Modulo juegos infantiles 1 Nº 1 2.300.000 2.300.000 1.360.760 59%. 0% 1 - 1.360.760 

12 Remoción y retiro de árboles Nº 53 60.000 3.180.000 29.413 49% 0% 53 1.558.889 

Instalación de circuitos de ejercicios 
, 

10 para plazas libres 
Nº 4 5.800.000 23.200.000 1.890.135 33% 0% 4 7.560.540 

TOTAL SIN IVA $ 209.820.016 195.940.204 
% VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL SIN OBRAS EXTRAORDINARIAS -7% 

VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

84% 910.000 
83% 59.3T4.770 
78% 6.847.500 
87% 2.400.000 
68% 1.760.000 
59% 2.300.000 
49% 3.180.000 

· 33% 23.200.000 

175.070.016 
-20% 

Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por 1~ jefa de la Unidad de Recursos Humanos y Administración, dela 
Dirección Regional de Vialidad del Maule y las entrevistas realizadas. ' -
(1) Precio contratado/ oficial. 
(2·) Variación del ítem durante el d..esarrollo del contrato. 
(3) Aumento final (por sobreprecio y por variación del ítem) " 

"Mejoramiento ruta K-635/573, sector Duao-San Diego cruce ruta 115-CH provincia de Talca, Región del Maule" 

- PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 

' PRECIO 
TOTAL DEL VALOR TOTAL 

PRECIO UNITARIO ~ .% 
CANTIDAD ÍTEM A 

% 
DEL ÍTEM A . VALOR TOTAL TOTAL FINAL PRECIOS- PRECIOS 

ÍTEM DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATO (1) (2) (3) - ($) APROXIMADA DEL OFICIALES 
($) ($) 

CONTRATO ($) 
($) 

511-1 Pintura de vigas metálicas y arriostramientos m2 290,0 6.000 1.740.000 35.526 59_2% 0% 290 10.302.540 592% 1.740.000 

901-4 Camisa de PVC m 15,0 17.800 267.600 66.278 372% 0% - 15 994.170 372% 267.000 

' 711-1 Valla Peatonal m 270,0 53.000 14.310.000 186.728 352% 0% 270 50.4-16.560 352% 14!(31 0.000 

101-10 Remoción de aceras - m2 315,0 2.900 -913~500 7.967 275% 0% 315 2.509.605 - 275% 913.500 

514-2 
Suministro y colocación de placas later~les Nº 12,0 450.000 5.400.000 1.127.460 251% 0% 12 13.529.520 251% 5.400.000 

~ de neooreno 

, 507-2 Lanzamiento y colocación de vigas metálicas Nº 4,0 2.000.000 8.000.000 4.306.020 215% 0% 4 17.224.080 215% 8.000.000 
v arriostramientos 

412-2 Impermeabilización de muro.s y estribos m2 350,0 5.500 1.925.000 11 .775 214% 0% 350 4.121.250 \ 214% 1.925.000 

514-1 Suministro y colocación de placas de Nº 8,0 , 60Q.000 4.800.000 1.127.460 188% 0% 8 9.019.680 188% 4.800.000 
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ÍTEM 

620-, 

702-2c 

208-2 

710-1 

601-2.a 

601-2.b 

504-1 

504-1 

901-1 

512-1 

706-1 

101-4 

607-1 

102-1 

619-1.c 

204-2 

701-6 

901-5 

612-1k 

201-1 

204-1 

202-5 

501-4 

~ 
501-1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

, . UNIDAD DE OBRAS-PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 
-

PRECIO 
TOTAL DEL 

CANTIDAD ÍTEMA 
PRECIO UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS , DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO VALOR TOTAL CONTRATO (1) (2) 

($) . APROXIMADA DEL - ($) 1 ($) CONTRATO , . ($) 

neopreno . 
Limpieza de alcantarillas de hasta 1.0 m. de 

m 274,0 6.500 1.781.000 
altura ' ' 

11 .983 184% 0% 274 3.283.34~ 

Señales verticales laterales tipo 3 , 1 m2 s Nº 3,0 175.000 525.000 310.418 177% 0% 3 931.254 
So ~2 m2 
Obras de encauzamiento menores - m2 1.506,0 5.200 7.831.200 9.150 176% 0% - 1.506 13.779.900 

Suministro y colocación de baranda metálica 
m 76;0 110.000 8.360.000 186.728 170% 0% 76 . 14.191.328 

oeatonal cintada 
Tubos de base plana de alta resistencia de 

m 40,0 95.000 3.800.000 158.735 167°/; 0% 40 6.349.400 
hormiaón simole, D= 0.60 m. 
Tubos de base plana de alta resistencia de 

m 12,0 110.000 1.320.090 178.601 162% 33% 16 Z.857.616 
hormiaón simole, D= 0.80 m. 
Moldajes m2 1.027,0 21,000 21.567.000 31.476 150% 0% 1.027 32.325.852 

Moldajes m2 320,0 21.000 6.720.000 31.476 150% 0% 320 10.072.320 

Reposición de arranques domiciliarios Nº 70,0 260.000 18.200.000 370.991 143% 0% 70 25.969.370 

Suministro y colocación de juntas 
m 23,0 300.000 6.900.000 425.378 142% 0% 23 9.783.694 

elastoméricas en tableros de cuente 
Casetas para paraderos de locomoción Nº 10,0 2.200.000 22.000.000 3.084.504 140% 0% 10 30.845.040 
colectiva 

Remoción de pavimentos asfálticos m2 14.430,0 750 . 10.822.500 1.044 139% -28% 10.400 10.857.600 

Soleras tipo "A" m 2.610,0 16.400 42.804.000 22.703 138% 515% 16.058 364.573.279 

Despeje y limpieza de la faja km 15,39 700.000 - 10.773.000 962.985 138% 0% 15 14.820.339 

Tubos de Polietileno de Alta Densidad 
19 O 90.000 1.710.000 .118.976 132% 1135% 235 27.919.658 

Estructurado'$; D= 750 mm 
m . ' , 

Geotextil para separación de materiales m2 550,0 1.300 715.000 - 1.694 130% 0% 550 931.700 

Cerco especial con malla tipo bizcocho m · 100,0 7.500 750.000 9.621 128% 931% 1.031 9.923.500 

Dado de hormigón m3 5,0 200.000 1.000.000 256.488 128% 0%' 5 1.282.440 

Cajones prefabricados de hormigón armado 
m 122,0 750.000. 91 .500.000 957.180 128% 0% 122 116.775.960 

2.00 X 1.00 m. 
Excavación,de escarpe m3 6.326,0 4.100 25.936.600 5.023 123% 194% 18.578 93.319.477 

Geotextil para estabilización de suelos m2 11.140,0 1.300 ' 14.482.000 1.584 122% 50% 16.680 26.421 .716 

Excavación a máquina en puentes y -
estructuras m3• 1.011,0 6.800 6.874.800 7.861 116% 0% 1.011 7.947.471 

Horrrligón H-20 m3 26,1 175.000 4.567.500 199.302 114% 222% 84 16".775.671 

Hormigón H-5 , m3 46,7 105.000 ·4.903.509 118.680 113% 3% 48 5.682.398 
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/ 

VALOR TOTAL 
DEt ÍTEM A 

% PRECIOS 
(3) 

OFICIALES 
($) 

184% - 1.781.000 

177% 525.000 

176% 7.831.200 

170% 8.360.000 

167% 3.800.000 

216% 1.760.000 

150% 21.567.000 

150% 6.720.000 

143% 18.200.000 

142% 6.900.000 

140% 22.000.000 

100% 7.800.000 

852% 263.357.344 

138% 10.773.000 

1633% 21 .119.967 

130% 715.000 

1323% 7.735.812 

128% 1.000.000 

128% • 91 .500.000 

360% 76.171.582 

182%. 21.684.489 

116% 6.874.{300 

367% 14.730.120 

116% 5.027.400 



ÍTEM 

501-1 

·612-11 

701-4.a 

607-3 

701-1 _ 

704-8b 

501-6 

515-1 

901-2 

701-4.b 

612-1f 

516-1 

501-14 

501-14 

207-4 

201-2 

612-1b 

710-3 

612-1j 

70ª-5a 

702-2b 

101-11 

J 105-1 
, 705-1 

408-1 

tf(/ 615-1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
'\.. 

.... 

. 
PRESUPUESTO OFICIAL . - VALOR 

. 
PRECIO 

T-OTAL DEL 
CANTIDAD ÍTEM A 

PRECIO 
VALOR TOTAL 

UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS 
UNITARIO CONTRATO (1} (2) OESIGNACION UNI. CANTIDAD ($) APROXIMADA DEL 

($) ($) - CONTRATO - - ($) 

Hormigón H-5 m3 15,0 105.000 1.575.000 118.680 113% 0% 15 1.780.200 

Cajones prefabricados dé hormigón armado m 
2.00 X 1.50 m. 

28,0 850.000 23.800.000 956.810 113% 0% 28 26.790.680 

.Portones de dos hojas de 4.0 m. Nº 159,0 420.000 66.780.000 468.915 112% 0% 159 74.557.485 

Soleras tipo "C" m . 1.616,0 13.500 21.816.000 15.048 111% 0% 1.616 24.317.568 

Cerco de alambre de púas m 7.462,0 5.600 _ 41.787.200 \ 6.189 111% -13% 6.462 39.993.318 

Demarcación del pavimento, líneas, 
achurados, símbolos y leyendas,. m2 184,8 16.000 2.956.800 17.120 107% 0% 185 3.163J76 

termoolástica. 
Hormigón H-30 m3 202,7 210.000 42.567.000 223.170 106% 14% . 231 51.485.319 

Losas de acceso m3 16,0 460.000 . 7.360.000 . 469.390 102% 0% 16 7.510.240 

Modificación de atravieses de agua potable m 25,0 - 40.000 1.000.000 - 40.136 100% 1592% 423 16.973.020 
en cruces de O.A. 
Portones de dos hojas de 6.0 m. Nº 39,0. 500.000 - 19.500.000 499.875 . 100% 0% 39 19.495.125 

Cajones prefabricados de hormigón armado m . 88,0 620.000 54.560.000 614.731 99% 0% 88 54.096.328 
1.20 X 1.20 m. 

, 

Losetas de hormigón m 16,0 125.000 2.000.'ooo 123.776 99% 0% 16 1..980.416 

Hormigón H-30/ SM m3 514,0 180.000 92.520.000 177.224 98% . 0% 514 91 .093.136 

Hormigón H-30.S/M m3 57,0 180.000 10.260.000 177.224 98% 0% 57 10.10J.768 

Gaviones de protección m~ 300,0 85.000 25.500.000 83.130 98% . -0% 300 24.939.000 

Remoción de material inadecuado m3 4.105,0 3.900 16.009.500 3.724 95% 3% 4.2.36 15.775.981 

Cajones prefabricados de hormigón armado m 148,0 550.000 81.400.000 . 524.210 95% 0% 148 77.583.080 
1.00 X 1.00 m. 
Suministro y colocación de barreras de m 
hormiaón 

76,0 220.000 16.720.000 205.199 93% 0% 76 15.595.124 

Cajones prefabricados de hormigón armado m 
1.50 X 1.50 m. 

24,0 700.000 16.800.000 643.434 92% 0% 24 15.442.416 

'Delineadores verticales Nº 8,0 _ 95.000 760.000 86.696 91% 0% 8 693.568 

Señales verticales laterales tipo 2 , Sp s 1 Nº 
m2 

67,0 140.000 9.380.Ó00 127.288 91% 0% 67 8.528.296 

Remoción de cercos m 6.244,0 1.750 10.927.000 1.538 88% 0% 6.244 9.603.272 

Puentes provisorios gl 1,0 25.000.000 25.000.000 21 .720.499 87% 0% 1 21 .720.499 

Tachas reflectantes Nº 5.657,0 2 .. 800 15.839.600 2.418 86% 0% 5.657 13.678.626 

Concreto asfáltico de rodadura m3 - 7.391,1 140.000 1.034. 754.000 119.281 85% . 6% 7.810 931.596.538 

Barbacanas de desagüe gl 1,0 200.000 200.000 168.072 84% 0% 1 168.072 

100 

VALOR TOTAL 
DEL ÍTEM A 

% PRECIOS 
(3) 

OFICIALES 
($) 

113% 1.575.000 

113% 23.800.000 

112% 66.780.000 

111% 21.816.000 

96°4> 36.187.200 

107% 2.956.800 

121% 48.447.000 

102% 7.360.000 

1697% 16.915.507 

100% 19.500.000 

99% 54.560.000 

99% 2.000.000 

98% 92.520.000 

98% 10.260.000 

98% 25.500.000 

99% 16.521 .570 

95% 81.400.000 

93% 16.720.000 

92% 16.800.000 

91% 760.000 

91% .9.380.000 

88% 10.927.000 

87% 25.000.000 

86% 15.839.600 

90% 1.093.414.000 

· 84% 200.000 



ÍTEM 

503-2 

503-2 

503-2 

503-1 

613-2 

301-1 

302-1 

707-1 

206-1 

408-3 

101-2 

205-1 

417-1 

613-1 

704-7 

621-1 

307-1 

402-1 

101-18 

206-2 

202-6 

201-3 

a/ 
507-1 

704-3 

206-4 

401-1 

~ 
614-1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTI;:, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

' 
PRESUPUESTO OFICIAL . VALOR 

PRECIO 
TOTAL DEL 

CANTIDAD ÍTEM A 
PRECIO 

VALOR TOTAL 
UNITARIO % % 

TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO 

($) 
CONTRATO (1) (2) 

APROXIMADA . -DEL 
($) ($) / CONTRATO - . 

- ($) 

Acero para armaduras A63-42H kg 9.680,0 2.100 20.328.000 1.732 82% 19% 11.522 19.956.104 

Acero para armaduras A63-42H Kg 69.390,0 2.100 145. 719.000 1.732 82% 0% 69.390 120.183.480 

Acero para armaduras A63-42H 
" kg 6.270,0 2.100 13.161:.000 1.732 82% 0% 6.270 10.859.6,40 

Acero para armaduras A44-28H kg 2.430,0 2.100 5.103.000 1.708 81% 0% 2.430 4.150.440 
Construcción de canales, fosos y contrafosos· 

m 200,0 8.500 1.700.000 6.818 80% 0% 200 1.363.600 a revestir con hormiaón -
Subbase granular , CBR ~ 40% m3 22.154,9 12.800 283.582.720 10.246 80% 0% 22.155 226.999.105 

Base granular , CBR ~ 80% - m3 22.840,6 13.500 308.348.-100 10.781 80% 0% 22.841 246.244.509 
Barreras metálicas 9e contención laterales, 

m 448,0 48.000 - 21 .504.000 38.210 80% 0% 448 17.118.080 de doble onda 
Relleno est~uctural m3 817,0 14.700 12.009.900 11.606 79% 0% ,817 9.482.102 
Base asfáltica en caliente de graduación 

m3 781,2 , 128.000 99.993.600 98.235 77% 15% 895 87.939.972 Qruesa 
Remoción de duetos m 103,9 8.500· -883.150 6.483 76% 174% 284 1.843.742 

Formación y compactación de terraP.lenes m3 47.132,0 8.800 414.761 .600 6.645 76% 26% 59.268 393.835.129 

Aceras de hormigón m2 1.488,0 17.000 25.296.000 12.697 75% 75% 2.602 33.040.797 
Construcción de canales, fosos y contrafosos 

m 134,0 6.200 830.800 4.618 74% 0% 134 618.812 sin revestir 
' 

Demarcación, línea lateral continua km 30,81 500.000 15.405.000 363.410 73% 45% 45 16.252.641 

Rehabilitación de. fosos y contrafosos m 1.424,0 
-

5.100 7.262.400 3.705 73% 0% 1.424 5.275.920 

Plantas de producción de materiales gl 1,0 5.000.000 5.000.000 3.539.760 71 % 0% 1 3.539.760 

Riego de liga m2 8.804,0 480 4.225.920 338 70% 14% 10.064 3.401.632 

Remoción de pircas m 100,0 10.000 1.000.000 7.032 70% 3505% 3.605 25.352.21 O 
Relleno estructúral permeable m3 534,0 16.700 8.917.800 11.573 69% 0% 534 • 6.179.982 
Excavación a mano en seco en puentes y 

m3 60,0 • 12.000 720.000 8.292 69% O% 60 497.520 estructuras 
Excavación de corte en terreno de cualquier m3 5.547,0 4.150 23.020.050 2.867 69% 123% 12.380 35.493.460 naturaleza 
Suministro y transpoJte de vigas metálicas y 

Ton 30,0 2.500.000 75.000.000 1.677.000 67% 0% 30 - 50.310.000 arriostramientos 
Demarcación, línea de eje segmentada km 11,62 400.000 4.648.000 263.580 66%, 0% 12 3.062.800 

Relleno estructurante m3 25,0 14.700 367.500 9.683 66% 1961% 515 4.989.698 
Imprimación m2 124.584,0 950 118.354.800 605 64% 6% 131.571 79.600.455 
Revestimiento de canales, fosos y m3 77,8 280.000 21 .784.000 170.598 61% 0% 78 13.272.524 

--
f' 

101 

... 

VALOR TOTAL 
DEL ÍTEM A 

% PRECIOS 
(3) 

OFICIALES 
($) 

-

98% 24.196.200 

82% 145.719.000 

82% 13.167.000 

81% 5.103.000 

80% 1.700.000 

80% 283.582.720 

80% 308.348.100 

80% 21 .504.000 

79% . 12.009.900 

88% 114.585.600 

209% 2.417.369 

95% 521.557.432 

131% 44.238.288 

74% 830.800 · 

106% 22.361.301 

73% 7.262.400 

71% 5.000.000 

80% 4.830.720 

2535% 36.052.631 

69% 8.91 7.800 

69% 720.000 

154% 51.377.000 

67% 75.000.000 

66% 4.648.000 

1358% - 7.574.982 

67% 124.992.450 

61% 21 .784.000 



ÍTEM 

704-1 

702-5e 

101-8 

411-1 

209-1 

210-1 

202-1 

202-? 

101-15 

804-1 

702-So 

101-1 

106-1 

513-2 

; 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

-- PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 

- PRECIO 
TOTAL DEL 

. 
UNITARIO % % 

CANTIDAD ÍTEMA 
PRECIO 

VALOR.TOTAL . TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATO (1) (2) - ($) 

($) ($) 
APROXIMADA DEL 

- CONTRATO 
r - . 

/$) 

contrafosos 

Demarcación, línea de eje continua doble . km · 3,91 650.000 2.541, 500 369.860 57% 0%. 4 1.446.153 

·Delineadores direccionales Nº 50,0 120.000 6.000.000/ . 64.076 53% " 0% 50 3.203.800 

Remoción dé señalización vertical lateral Nº 54,0 11.200 
1 

604.800 S:-822 52% 0% 54 31 4.388 

Capa de Concreto Asfaltico para Puentes m3 10,0 250.000 2.500.000 122.707 49% Oo/o 10 1.227.070 

Preparacion de la subrasante m2 151.161,0 660 99.766.260 302 46% 0% 151.161 45.650.622 

Apertura, explotación y abandono de 
, 

empréstitos 
gl 1,0 5.000.000 5.000.000 2.249.760 45% 0% 1 4.249.760 

Excavación en terreno de cualquier m3 1.734,4 11.500 19.945.600 
naturaleza oara obras de drenaie 

4.718 41% 52% 2.633 12.420.990 

Excavación directa con agotamiento en m3 119,0 25.500 3.034.500 
puentes v estructuras 

10.150 40% 0% 119 1.207.850 

Desarme y/o demolición de puentes - gl 1,0 10.000.009 
existentes 

10.000.000 3.857.100 39% 0% 1 3.857.100 

Apertura, uso y abandono botaderos gl 1,0 5.000.000 5.000.000 1.906.620 38% 0% 1 1.906.620 

Baliza lsilómetro Nº 15,0 78.000 1.170.000 26.881 34% 0% 15 403.215 

Remoción de estructuras m3 ¡90,2 30.000 2.706.000 8.096 27% 74% 157 1.273.620 

Instalación de faena y-campamentos gl 1,0 16.000.000 16.000.000 4,184.760 26% 0% 1 
. 

4.184.760 

Suministro y colocación de anclajes Nº 12,0 250.000 3.000.000 
antisísmicos, tableros ancho mavor a 1 O m. 

10.733 4% 0% 12 128.796 

TOTAL SIN IVA 3.811.171.700 4.014.739.440 

% VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL SIN OBRAS EXTRAORDINARIAS 1 5% 

VALOR TOTAL 

% 
DEL ÍTEM A 
PRECIOS _ 

(3) 
OFICIALES 
. ($) 

-
57% 2.541.500 

' 53% 6.000.000 

, 52% 604.800 

49% 2.900.000 

46% 99.766.260 

45% 5.000.000 

62% 30.275.834 

40% 3.034.500 

39% 10.000.000 

38% 5.000.000 

34% 1.170.000 

47% 4.719.443 

26% 16.000.000 

~% 3.000.000 

4.441.5~1.924 
17% 

~-uente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la jefa de la Unidad de Recursos Humanos y Administración, de Ja 

W'7 (3) Aumento final (por ~obreprecio y por varia;;ión del ítem). I 

, 
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CONTRALORÍA GENERAL DI; LA REPÚBLICA 
, DEPARTAMENTO GE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRÁS PÚBLICAS 

"Mejoramiento ruta L-45, sector Escueta· Llepo - El Peñasco, tramo km 13,100 al km 20,137 provincia de Linares, Región del 
Maule" 

PRESUPUESTO OFICIAL - - VALOR 
. TOTAL DEL 

VALOR 
PRECIO 

CANTIDAD ÍTEMA 
TOTAL DEL 

PRECIO UNITARIO % % % ÍTEMA 
ÍTEM 

, 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO VALOR TOTAL CONTRATO (1) (2) 

TOTAL FINAL PRECIOS 
(3)- PRECIOS 

' ($) 
($) ($) 

APROXIMADA DEL OFICIALES I 
CONTRATO . {$) 

' ($) 
711-1 Valla peatonal m 90,0 24.530 2.207.700 222.918 909% 186% ;157 57.289.926 2595% 6.304.210 

704-6 Demarcación del pavimento, líneas, achurados, 
m2_ 56,3 8.250 464.475 26.856 326% -100% o o 0% o símbolos v levendas 

711-7 Pantallas acústicas móviles para avance de faena m2 400,0 36.850 14.740.000 89.173 242% 0% 400 35.669.200 242% 14.740.000 
602-5.a Tubo yoder D=200 mm m 15,0 85.360 1.280.i'IOO 197.033 · 231% 20% 18 3.546.594 277% 1.536.480 
417-1 Aceras de hormigón m2 60,0 15.730 943.800 30.161 192% 433% 320 9.643.075 1022'1/o 5.029.196 
508-1 \ Revestimiento de mampostería de piedra m2 93,0 33.440 3.109.920 56.186 168% 255% 330' 18.542.504 596% 11.035.869 
706-1 Casetas para paraderos de locomoción colectiva Nº 4,0 1.716.000 6.864.000 2.622.769 153% -25% 3 7.868.30.7 115% 5.148.000 

701-4 • Portones de dos Hojas , Nº 59,0 387.200 22.844.800 558.296 '144% 186% 169 94.352.024 413% . 65.436.800 
605-1 Embudos para descargas de agua Nº 10,0 270.160 2.70~.600 376.853 139_% 124% 22 8.453.089 313% 6.059.887 
201-2 Remoción de material inadecuado m3 3.847,0 4.950 f9.042.650 . 6.835 138% 744% 32.455 221 .826.697 1165% 160.649.912 
701-2 Cerco especial m 9.340,0 4.840 45.205.600 6.632 137% -100% o o 0% o 
207-3 Enrocados de protección m3 3.250,0 30.250 98.312.500 40.577 134% -38% 2.021 82.011 .798 83% 61.139.485 
501-6 Hormigón H-30 m3 133,6 203.500 27.187.600 257.871 127% 75% 234 60.267.255 222% 47.560.161 
610-1 Cunetas de hormigón, tipo badén -, m 48,0 64.680 3.104.640 80.325 124% 338% 210 16.868.250 543% 13.582.8QO 
207-2 Material de respaldo m3 2.430,P 7.150 17.374.500 8.81_6 123% -87% 317 2.793.173 16% 2.265.335 

208-4 Rectificación y limpieza de cauces m 1.020,0 4.290 4.375.800 5.258 
, 

123% 9% 1.110 5.836.380 133% 4.761.900 
702-1.b Señalización vertical la!eral tipp 2 Nº 4,0 159.500 638.000 194.307 122% 0% 4 777.228 122% 638.000 
604-2 Construcción de subdrenes m 1.187,0 34.650 41.129.550 41.344 119% 34% 1.594 65.881.664 160% 55.214.775 
204-4 Geotextil para control de erosión m2 7."Z.40,0 1.650 12.771 .000 1.925 117% -43% 4.385 8.441.568 66% 7.235.630 

613-2 Construcción de canales, fosos y contrafosos a revestir 
m 1.490,0 5.280 7.867.200 6.080 115% -100% o o Oo/; o con hormic:ión 

' 
101-8 Remoción de señalizacipn vertical lateral Nº 12,0 15.400 184.800 17.235 112% 0% 12 206.820 112% 184.800 
609-1.a Cunetas de hormigón triangular 0,8x0,20 m m 1.187,0 40.150 47.658.050 44.606 111% 60% 1.898 84°.657.727 178% 76.200.685 
607-1 Soleras tipo "A" - - m 60,0 14.850 891.000 16.204 109% 558% 395· 6.397.339 718% 5.862.780 
607-3 Soleras tipo "C" m 723,0 11 .330 8.191.590 - 12.347 1Q9% 52% 1.096 13.532.312 165% . 12.417.680 

605-2 
Descargas de agua en tubos corrugados de media 

m 100,0 90.640 9.064.000 96.298 106% -35% 65 6.242.149 69% 5.875.391 caña, D=0,60 
701-3 Portones de una hoja Nº :,. - 102,0 242.000 24.684.000 252.943 105% 0% 102 25.800.186 105% 24:684.000 
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ÍTEM 

205-1 

702-5.e 

702-1 .a 

702-5.a 

201-4 
204-1 . 

613-1 

601-2.c 

407-5 

501-4 

7Q2-5.b 

503-2 

401-1 

201-1 

614-1 

601-2.d 

301-1 

501-1 

601-2.a 

206-1 

101-11 

707-1 

201-3 

704-5 

~01-6 

r¡ 102-1 

- '302-2 

101-1 

<;:tr7 
704-1 

-, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE-PÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
- -

PRESUPUESTO OFICIAL 

PRECIO 
- UNITARIO % % 

CANTIDAD 
PRECIO 

VALOR TOTAL TOTAL FINA~ 
- DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO ($) , 

CONTRATO (1) (2) 
APROXIMADA 

($) ($) . 
. -

Formación y compactación de terraplenes m3 193.472,0 5.220 1.009.923.840 5.357 103% -6% 180.923 

Delineadores direccion·a1es Nº 122,0 63.800 7.783.600 63.624 100% 0% 122 

Señalización vertical lateral tipo 1 Nº 46,0 115.500 5.313.000 113.691 98% 0% 46 

Delineadores verticales Nº . 4,0 89.100 356.400 84.346 95% 0% 4 

Excavación de corte en roca 
, 

m3 2_. 122,0 17.160 36.413.520 15·.806 92% -100% o 
Geotextil para estabilización de suelos m2 14.820,0 1.760 26.083.200 1.581 90% 130% 34.014 

Construcción de canales, fosos _Y contr~fosos sin 
revestir 

m 1.965,0 4.290 8.429.850 
. 

3.568 83% 42% 2.781 

Tubos de base plana de alta resistencia de hormigón m 445,0 134.640 
simcle, 0=1.00 

59.914.800 111.290 83% -36% 287 

Tratamiento superficial doble con polímero m2 71.556,0 4.400 314.846.400 3.585 81% -4% 68.962 

Hormigón H-20 - m3 314,7 187.000 58.848.900 152.163 81% -2% 307 

Baliza rol de· camino y kilómetro Nº 4,0 83.600 334.400 67.261 80% 0% 4 

Acero para armáduras A63-42H kg 10.204,0 2.090 21 .326.360 1.678 80% -21 % 8.016 

Imprimación m2 73.694,0 990 72.957.060 780 79% -4% 71.103 

Excavación de escarpe m3 37.961 ,0 4.015 · 152.413.415 3.093 - 77% -16% 32.005 

Revestimiento de canales, fosos y contrafosos m3 _ 258,1 225.500 58.201 .550 173.510 77% -100% o 
Tybos de base plana de alta resistencia de hormigón m 47,0 166.760 7.837.720 
simcle, 0=1 .20 

- 127.595 77% 6% 50 

Subbase granular, CBR ~ 40% m3 12.087,0 12.650 152.900.550 9.473 75% -100% o 
Hormigón H-5 ·m3 11 ,8 148.500 1.752.300 110.699 75% -22% 9 

Tubos de base _plana de alta resistencia de hormigón 
simple, Ó=0.60 -

m 250,0 106.150 26.537.500 79.127 75% 47% 367 

Relleno estructural m3 2.359,0 13.321 31.424.239 9.723 73% 72% 4.067 

Remoción de cercos m 6.401 ,0 1.100 7.041 .100 783 71% 0% 6.401 

Barreras metálicas simples, de doble onda m 8.74,0 ' 51.480 44.993.520 35.831 · 70% -100% o 
Excavación dE;l corte en terreno de cualquier naturaleza m3 15.532,0 3.960 61 .506.720 2.745 69% 46% 22.668 

Demarcación del pavimento, linea lateral continua km 14,1 473.000 6.669.300 319.211 . 61% 0% -14 

Remoción de barreras de seguridad simples m 115,0 11.880 1.366.200 7.810 66% 0% 115 

Despeje y limpieza de la faja km 7,1 858.0bo 6.091 .800 541 .350 63% Oo/ó 7 

Base granular, CBR ~ 100% m3 11 .912,0 17.050 ·203.099.600 10.685 63% 115% 25.641 

Remoción de estructuras m3 91 ,3 '31 .900 2.912.470 19.950 63% 6% 97 

Demarcación del pavimento, línea de eje continua km 12,8 528.000 6.758.400 328.968 62% -11% 11 
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VALOR 
VALOR 

TOTAL DEL TOTAL DEL 
ÍTEM A 

% ÍTEM'A 
PRECIOS 

DEL 
(3) PRECIOS 

CONTRATO 
OFl<::IALES 

- ($) ($\ 
, 

969.203.229 96% 944.416.807 

7.762.128 100% 7.783.600 

5.229.786 98% 5.313.000 

337.384 95% 356.400 

Q 0% o 
53.776.656 206% 59.865.221 

9.924.240 118% 11 .932.452 

31.940.230 53% 38.641.680 

247.227.444 79% 303.431 .172 

46.752.082 79% 57.455.750 

269.044 80% 334.400 

13.450.496 63% 16.753.001 

55.460.246 76% 70.391 .851 

98.991 ,465 65% 128.500.075 

.. o 0% o 

6.379.750 81% 8.338.000 

o 0% o 
1.019.538 58% 1.367.685 

29.027.236 109% 38.940.451 
' 

39.540.472 1~6% 54.172.439 

5.011 .983 71% 7.041 .100 

o 0% o 
62.224.330 1'01% 89.766.247 

4.500.875 67% 6.669.300 

898.150 66% 1.366.200 

3.843.585 63% 6.091 .800 

273.975.904 135% 437.181 .952 

1.932.956 66% 3.090.791 

3.753.525 56% 6.024.480 

} 
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ÍTEM 

101-13 

101-2 

704-2 

202-1 

7Q5-1 

202-2 

209-1 

208-2 

808-1 

101-16 

702-5.c 

210-1 

804-1 

- 307-1 

106-1 

~·-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE.MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

. UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

- PRESUPUESTO OFICIAL -
PRECIO CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO % % TOTAL FINAL 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO 

VALOR TOTAL CONTRATO (1) (2) 
APROXIMADA 

($) 
($) ($) 

. 
Remoción de casetas de paraderos para la locomoción Nº 3,0 379.500 1.138.500 233.010 61% 0% 3 
colectiva 
Remoción de duetos m 241,0 15.950 3.843.950 9.495 60% 7% 258 

Demarcación del pavimento, linea de eje segmentada km · 1,6 506.000 809.600 248.395 49% 0,% 2 

Excavación en terreno de cualquier naturaleza para 
m3 2.880,0 13.640 39.283.200 6.445 47% 45% 4.168 

obras de drenaie 
Tachas reflectantes Nº 2.048,0 4.400 9.011.200 2.004 46% 1% 2.070 

Excavación con agotamiento en T.C.N. para obras de 
m3 3.870,0 19.030 73.646.100 7.616 40% -44% 2.158 

drenaie 
Preparación de la subrasante m2 85.228,0 715 60.938.020 235 33% 9% 92.905 

Obras de encauzamiento menores m2 400,0 26.840 10.736.000 8.475 32% 0% 400 

Instalación de malla protectora m2 400,0 20.020 8.008.000 5.437 27% 0% 400 

Remoción de construcciones. m2 1.791 ,0 18.150 32.506.650 4.198 23% 0% -1.791 

Baliza kilómetro Nº 10,0 71.500 715.000 13.943 20% 0% 10 

Apertura, explotación y abandono de empréstitos gl 1,0 5.500 . .0·00 5.500.000 915.098 17% 0% 1 

Apertura, uso y abandono de botaderos gl 1,0 5.500.000 5.500.000 530.589 10% 0% 1 

Plantas de producción de materiales gl 1,0 5.500.000 5.500.000 423'439 8% 0% -1 

Instalación de faena y campamentos 
. 

gl 1,0 11.000.000 11 .000.000 762.818 7% 0% 1 

TOTAL SIN IVA 3.085.013.109 

VALOR - VALOR 
TOTAL DEL TOTAL DEL 

ÍTEM A 
PRECIOS 

% ÍTEM A 
(3) PRECIOS 

DEL OFICIALES 
CONTRATO 

($) " ($) 

699.030 61% 1.138.500 

2.452.938 64% 4.120.523 

397.432 49% 809.600 

26.865.603 68% 56.857.537 

4.148.280 46% 9.108.000 

16.434.566 22% 41 .064.837 

·21.832.699 36% 66.427.147 

3.390.000 32% 10.736.000 

2.174.800 27% 8.008.000 

7.518.618 23% 32.506.650 

139.430 • 20% 715.000 

915.098 17% 5.500.000 

530.589 10% 5.500.000 

423.439 8% 5.500.000 

762.818 7% 11 .000.000 

2.898.023.333 3.157.781.423 

% VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL SIN OBRAS EXTRAORDINARIAS -6% 1 ~ 1 2% 
-- -------- - -

/ 

Fuente: J abla confeccionada por la <;:omisión fiscalizadora_ sobre la base de la información proporcionada por la jefa de la Unidad de Recursos Hum~mos y Administración, de la 
Dirección Regional de Vialidad del Maule y las entrevistas realizadas. . 
(1) P.recio c6ntratado / oficial. 
(2) Variación del ítem durante er des.arrollo del contrato. ' c¡:¡¡J} (3)-Aumento final (por _sobreprecio y por variación del ítem). " 

1 
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ÍTEM 

7 

16 

20 

3.3 

8 

11 

10 

11 

,9 

4 

28 

5.106-1 

7 

3.2 

5 

2 

18.8 

19 

18.21 

6 

18.22 

27 

,46 • 
1 44 

14 

- 45 

3 

11íl 3 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA -REPÚBLICA 
GEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
\ 

"Habilitación Circunvalación Sur de Talca" 

- PRESUPUESTO OFICIAL - ' VALOR 

- PRECIO ' TOTAL DEL 

UNITARIO % % 
CANTIDAD ÍTEM A 

PRECIO TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION CANTIDAD UNITARIO 

VALOR TOTAL CONTRATADO (1 )- (2) UNI. 
($) APROXIMADA DEL 

($) ~$) - CONTRATO 
- ($) --

Tierras de pretección poste + empalme e/u 3 32.470 97.410 970.040 2987% 0% 3 2.910.120 

Colocación tierras e/u 12 9.320 1 11.840 229.940 2467% 42% 17 3.908.980 

Colocación tierras - e/u 27 9.310 251.370 210.136 2257% 11% 30 6.304.080 

Configuración controlador nonna UOCT. Un 12 165.150 1.981 .800 3.212.796 1945% -17% 10 32.127.960' 

Tierras de protección poste + empalme e/u 12 - 32.470 389.640 411.284 1267% 42% 17 6.991 .828 

Tierras de protección poste + empalme e/u 27 32.550 878.850 382.304 1175% 11% 30 11.469.120 

Cámaras de distribución clase C e/u 46 45.350 2.086.100 487.118 1074% 20% 55 26.791.490 

PVC C-10según cuadró Kg 23 1.040 23.920 10.326 993% 0% 23 237.498 

Tendido COí]ductor concéntrico m 215 250 , .53.750 2.350 940% -100% o o 
Conductór concéntrico 4mm2 m 215 100 21 .500 837 837% -100% o . o 
Dn = 315mm, e=18,7mm m 32 7.890 252.480 64.007 811% -100% o o 
Instalación de faenas y campamentos GL 1 10.059.400 10.059.400 77.077.190 766% 0% 1 77.077.190 

Ensayos de laboratorio GI 1 - 676.730 676.730 4.521 .644 668% 100% 2 9.043.288 

Reubicación de controladores Un 5 25.930 129.650 160.825 620% -100% o o 
Empalme monofásico en B.T. aéreo e/u 3 112.880 338.640 698.247 619% 0% ' · 3 2.094.741 

Luminaria ornato 100W Na -Sim. Isla . 
e/u 18 90.140 1.622.520 524.588 582% 0% 18 

Schréder 
. 9.442.584 

lnst. cables NYA 4 mm2 p/tierra m 36 220 .7.920 1.266 575% 13206% 4.790 
, 

6.064.140 

Colocación cámaras e/u 46 17.550 807.300 98.979 564% 20% 55 5.443,845 

Retiro de lámpara de semáforo Un 38 3.850 146.300 ' 21 .244 552% 0% 38 807.272 

Empalme trifásico en B.T. aéreo e/u • 5 521.640 2.608.200 2.854.856 547% 0% 5 14.274.280 

Retiro dé cable existente m 2300 270 621 .000 1.471 545% . 0% 2.300 3.383.300 

Dn = 200 mm . e = 11,9 mm m 1799 4.940 8.887.060 26.823 543% -95% 84 2.253.132 

D = 200 mm Nº 18 2.200 39.600 11 .794 536% -100% 
' 

o o 
D=75mm Nº 1 1.460 1.460 7.802 534%. -100% o o 
Colocación tierras e/u 3 9.320 27.960 48.572 521%. 0% 3 145.716 

D =--roo mm Nº 3 1.830 5.490 9.315 509% -100% o o 
Conductor XT 4,0mm2 m 4986 150 747.900 744 496% 0% 4.986 3.709.584 

Conductor XT 4,0mm2 m 1044 150 156.600 , 744 496% 31 % 1.368 1.017.792 

106 

VALOR 
TOTAL DEL 

%' ÍTEM A 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

2987% 97.410 

3495% 158.440 
2508% . 279.300 

1621% 1.651 .500 

1794% 551 .990 

1305% 976.500 

1284ro 2.494.250 

993% 23.920 

0% o 
0% - o 
0% o 

766% 10.059.400 

1336% 1.353.460 

0% o 
619% 338.640 

582% 1.622.520 

76567% 1.053.800 

674% 965.250 

552% 146.300 

547% 2.608.200 

545% 621 .000 

25% 414.~60 

0% o 
0% o 

521 % 27.960 
-

0% o 
496% 747.900 

650% 205.200 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS -
' 

PRESUPUESTO OFICIAL - VALOR 
- - TOTAL DEL 

PRECIO CANTIDAD ÍTEMA 
- ' PRECIO 

VALOR TOTAL 
UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS 

ITEM - DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATADO (1) (2) APROXIMADA - DEL 
\ ($) 

($) ($) CONTRATO - ($) 

9.2 · Comp.ensación de arbolado urbano GI 1 9.145.000 9.145.000 45.350.858 496% -100% o º 1.2 Quillay (Quillaja saponaria) Nº 23 - 9.140 210.220 45.008 492% 357% 105 4.725.8~0 

54 Interferencias con terceros. GI 1 678.780 678.780 3.086.377 455% 100% 2 6.172.754 

5.101-
Remoción de sumideros 

- Nº 130.745 .447% 213% 
17 

8 29.280 234.240 25 3.268.625 

14 Trasporte de postes viajes _ 8 109.740 877.920 479.695 437% 0% 8 3.837.560 

8 Transporte de postes viajes 1 109.740 109.740 479.695 437% -100% o o 
10 Transporte de postes viajes 1 109.740 109.740 479.695 437% 0% 1 479.695 

18.7 lnst. cables NSYA 16 mm2 m 36 290 10.440 1.266 437% 206% 110 139.260 -
6.406-B Balizas de alta intensidad Nº 662 7.770 5.143.740 33.232 428% -91% 60 1.993.920 

5.712-1 Resaltos reductores de yelocidad Nº 2 640.150 1.280.300 2.709.176 423% -100% o o. 
3 Empalme trifásico en B.T. subterráneo e/u 3 713.310 2.139.930 3.005.727 421% 33% 4 12.022.908 

13 Tendido conductor en duetos m 1662 320 531.840 1.236 386% 27% 2.116 2.615.376 

6.406-D 
Flechas Direccionales Luminosas Nº 3 594.420 1:783.260 2.273.778 383% , 67% ' 5 11 .368.890 
(LEDS) . 

9.1 
Inspección de especialista en Nº 3 274.350 823.050 1.040.784 379% 0% 3 3.122.352 
Arqueoloqia 
Colocación tablero encendido 

, 
' 

14 e/u 5 32.920 164.600 123.929 3,76% 0% 5 6J9.645 
luminarias -

1.13 Acer Japónica (Acer Palmatum). , Nº 21 18."290 . 384.090 68.772 376% 52% 32 2.200.704 

26 Dn-= 160 mm , e= 9~5 mm - m 78 4.580 357.240 17.200 376% -100% o o 
7 Colocación postes e/u 6 26.820 160.920 98.977 369% -100% o o 
18.20 Retiro poste con brazo Un 8 27.160 217.280 93.617 345% o% 8 748.936 

12.7 Prov. cable TM2,5 A\(VG16 m 3285 370 1.215.450 1.275 345% -100% o o 
7 Conductor .THHN 1x3c 2,08 mm2 m 2600 100 260.000 337 337% 74% 4.521 1:523.577 

-
25 Dn = 11 O mm , e = 6,6 mm m 183 2.930 · 536.190 9.828 335% -1 00% o - o 
12.8 Prov. cable TM3 AWG16 m 613,8 , 440 270.072 1.469 334% 23% 753 1.106.157 

1Z.11 Prov. cable TM10 AWG16 m 1828,2 1.610 2.943.402 5.344 332% -17% 1.522 8.133.568 
' 

12.12 Prov. cable T.M12 AWG16 m 581 ,9 1.Q10 936.859 5.344 332% 33% 772 4.125.568 

5.704-2 Demarcación del pavimento; línea km 1, 12 
-

1.005.950 3.264.912 ' 325% 0% 1 3.656'.701 
lateral secimentada tipo B 

1.126.664 

5.702- Señalización vertical lateral, tipo Nº 27 41 .150 1.111.050 128.605 313% ,389% 132 16.975.860 
1-C informativa 
12.15 Provisión cable NYA4 mm2 p/tierra m 36 200 7.200 618 309% 13206% 4.790 2.960.220 
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VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICíALES 
($) 

0% o 
2248% 959.700 

909% 1.357.560, 

1395% 732.000 

' 437% 877.920 

0% o ' 437% 109.740 

1334% 31 .900 

39% 466.200 

0% o 
562% 2.853.240 

492% 677.120 

638% 2.972.100 

379% 823.056 

376% 164.600 

573% - 585.280 

0% o 
0% o 

345% 217.280 

0% o 
586% 452.100 

0% o 
410% 331.320 

276% 2.450.420 

440% 1.242.920 

325% 1.126.664 

1528% 5.431.800 

41114% 958.000 



ÍTEM 

18.5 

12.9 

9.1 

18.14 

30 

1.5 

29 

18.2 

12.14 

17 , 

18.6 

18.13 

1.8 

1.10 

18.12 

15 

4 

11 

5.611-
1.B · 

12.29 

1 

8 

,12.13 

: 52 

-5.704-7 -

<jfl 
12.21 

18.9 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
. 

PRESUPUESTO OFICIAl VALOR 
• 1 \ . PRECIO 

TOTAL DEL 
1 UNITARIO % % 

8ANTIDAD ÍTEMA . PRECIO 
VALOR TOTAL TOTAL FINAL PRECIOS .. 

UNITARIO CONTRATADO (1) (2) DESIGNACION UNI. CANTIDAD APROXIMADA DEL 
($) 

($) ($)_ CONTRATO 
($) 

Construcción cámara acera 0,6x1 , 1 m · Un 145 85.260 . 12.362.700 263.350 309% 13% 164 43.189.400 

Provisión cable TM7 AWG16 m 1552, 1 1.040 1.614.184 3.169 305% ·35% 2.089 6.620.041 

Basurero en parques y áreas verdes Nº 30 82.300 2.469:000 250.557 304% -100% o o 
Instalación soporte doble p/lámp/de Un 2 1.3Q0 2.600 3.923 302% 1000% 22 86.306 
semáforo 
D = 100 mm Nº 16 8,260 132.160 24.896 301% 213% 50 1.244.800 

Palmera Fénix (Phoeniz canariensis). Nº 52 · 32.000 1.664.000 96.403 301% -100% o o 
D= 75mm Nº 1 7.520 7.520 22.564 300% 0% 1 22.564 
Construcción espiras dcable PRT-

m 12 7.040 84.480 20.890 297% 3483% 430 8.982.700 
AWG14 · . 
Provisión cable NSYA 16 mm2 m 36 1.070 38.520 3.161 295% 206% 110 347.710 

Junturas soldables por termo fusión Kg 165 9.170 1.513.050 27.000 294% 1018% 1.845 49.820.130 

Instalación de cables tipo TM m 7062,6 430 ' 3.036.918 1.266 294% 101% 14.181 17.~53.146 
lnst,alación soporte colgado' p/lámp/de . 

semáforo 
Un 11 2.530 27.830 7.338 290% 0% 11 80.718 

Maitenes (Maytenus boaria). Nº 32 18.290 585.280 52.930 289% -100% o o 
Bauhinea roja (Bauhinea purpurea L.) Nº 32 18.290 585.280 52.930 289% -100% o o 
Instalación soporte adosado p/lámp/de 

Un - 102 1.360 138.720 3.923 288.% -29% 72 282.li56 
semáforo 

Colocación cámaras du 20 17.550 351 .000 50.242 286% -5% 19 954.598 

Empalme monofásico en B.T. a_éreo du '6 113.380 680.280 323.571 285% -17% 5 1.617.855 

Transporte de postes viajes 4 109.740 438.960 305.263 278% ' 0% 4 1.221 .052 

Rejillas para sumidero, tipo 69-8-R Nº 83 125.280 10.398.240 346.954 277% 5% 87 30.184.998 

Provisión de caja y soporte de empalme Un 12 60.600 727.200 167.811 277% -17% 10 1.678.110 

Poste H.A. 8,70m, 1 gancho du . 6 84.820 508.920 234.191 276% \ -100% o o 
Conductor XT 1 x3c 5,3 mm2 m 3800 450 1.710.000 1.239. 275% 0% 3.800 4.708.200 

Provisión cable TM2 AWG14 m 1443 580 836.940 1.565 270% 0% 1.443 2.258.295 

Puentes de servicio cruce peatonal Nº ' 10 111.230 1.112.300 297.371 267% 0% 10 2.973.710 

Demarcación_del pavimento, líneas, 
m2 7517 5.100 38.336.700 13.604 267% 0% 7.517 102.261 .268 

símbolos y leyendas 
Provisión soporte colgado p/lámp. 438.636 
semáforo 

Un 11 14.980 • 164.780 - 39.876 266% 0% 11 

Instalación electr9do de tierra Un 12 2.940 35.280 7.794 265% -8% 11 85.734 
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VALOR 
· TOTAL DÉL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

349% • 13.982.640 

410% 2.172.560 

0% o 
3319% 28.600 

942% 413.000 

0% o 
300% 7.520 

10633% 3.027.200 

903% 117.700 

3293% 16.920.392 

591% 6.097.830 

290% 27.830 

0% o 
0% o 

204% , 97.920 

272% 333.450 

238% 566.900 

278% 438.960 

290% 10.899.360 

231% 606.000 

0% o 
275% 1.719.000 

270% ·836.940 

267% , 1.112.300 

267% 38.336.700 

-
266% 164.780 

243% 32.340 



-

ÍTEM 

1.12 

12.10 

31 

10 

9 

5 

9 

4 

12.20 

12.22 

21 

3 

12:16 

12.28 

53 

18.3 

1.11 

3 

7 

9.3 

13 

14 

J 
18.24 

32 
5.206-
2.C 
18.10 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS· 

- ' PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 
TOT"AL DEL 

' PRECIO CANTIDAD ÍTEM A 
PRECIO - , UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS VALOR TOTAL 

DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATADO (1) (2) DEL ($) ($) 
APROXIMADA 

. ($) CONTRATO 
($) 

Crespón Rojo (Lagestroemia indica). Nº 21 32.000 672.000 84.614 264% 57% 33 2.792.262 

Provisión cable TM8 AWG16 m 401 ,5 1.380 554.070 3.638 264% 469% 2.283 8.305.554 

D = 150 mm Nº . 5 11.580 57.900 30.031 259% 560% 33 991.023 

Colocación postes metálicos e/u 86 20.620 1.773.320 52.848 256% -6% 81 4.280.688 
-

Dn = 40 mm, e= 2,00 mm m 461 ' 640 295.040 1.639 256% 0% 461 755.579 

Tablero de protección individual e/u ' 6 20.800 124.800 52.459 252% -100% º- o 
Colocación postes metálicos e/u 18 20.620 371.160 ' 51.878 252% 0% 18 933.804 

Canalización PVC Cl.3 25mm0 
nra 58 2.970 172.260 7.386 249% 0% 58 428.388 
6m 

Provisiqn soporte adosado p/lámp. Un 102 . 6.150 627.300 15.152 246% ;36% 65 984.880 
semáforo 
Provisión soporte doble p/lámp. 

Un 2 16.290 32.580 39.626 243% 1000% 22 871.772 
semáforo 
Nicho subterráneo guarda manguera y Nº 5- 98.700 493.500 238.837 242% 0% 5 1.194.185 
MAP 
Luminaria AP 70W Na Similar Schréder e/u 6 90.170 541.020 216.580 240% -100% o o 
Provisión electrodo d,e tierra Un 12 2.030 24.360 4.866 240% -8% 11 53.526 

Provisión botonera Un 46 15.240 - 701 .040 36.474 239% 13% 52 1.896.648 

Puentes de servicio en calzadas y Nº 10 215.150 2.151.500 514.158 239% 0% 10 5.141.580 
acceso vehicular a residencias. 
Construcción e instalación canalización 

m 3370 4.120 13.884.400 9.756 237% 33% 4.473 43.638.588 · 
baio acera 
Gravillea Robusta (Gravillea Robusta A. 
Cunn). - • Nº 30 13.710 411 .300 32.334 236% '-100% o o 
Relleno con material de excavación m3 1492 3.410 5.087.720 7.936 - 233% 

. 
51% 2.256 17.905.917 

harneado 
Dn = 63 mm , e= 3,00 mm m 50 1.350 67.500 3.141 233% 0% 50 157.050 

Traslado de animitas ' GI 1 512.120 512.120 1.187.749 232% 0% 1 1.187.749 . 

Transporte de tuberías ACERO Kg 758 170 128.860 393 231% 0% 758 297.894 

Transporte de piezas especiales Kg 23 170 3.910 393 23·1% 0% 23 9.039 

Instalación interruptor automático Un 12 2.030 24.360 4.690 231% 83% 22 103.180 

D= 20Ómm 1\1º 61 16.150 985.150 37.298 231% 34% 82 3.058.436 

Relleno estructural de zanja, tipo 3 m3 967 6.400 6.188.800 14.757 231% 2% 987 14.565.159 
(cama de aoovo) 
Montaje poste simple vehicular- Un 108 , 22.900 2.473.200 52.610 230% 13% 122 6.418.420 

109 
': 

J -

VALOR 
. _ TOTAL DEL 

% ÍTEM A -
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
- ($) 

416% 1.056.000 

1499% 3.150.540 

1712% 382.140 

241% ,1.670.220 

256% 295.040 

0% o 
252% 371.160 

249% 172.260 

157% 399.750 

2676% 358.380 

242% 493.500 

0% o 
220% 22.330 

2?1% 792.480 

239% 2.151 .500 

314% 18.428.760 

0% o 

352% 7.693.949 

233% 67.500 

232% 512.120 

231% 128.860 

231% 3.910 

424% 44.660 

310% 1.324.300 

235% 6.316.800 

260% 2.793.800 
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GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, _OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
-

- .. PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 
TOTAL DEL 

J - PRECIO 

PRECIO UNITARIO % % 
CANTIDAD ÍTEMA 

1 VALORTCJTAL TOTAL FINAL PRECIOS 
ÍTEM DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATADO (1) (2) 

,. ($) 
($) ($) 

APROXIMADA DEL 
CONTRATO 

($) 
, 

peatonal 

18.19 Retiro poste simple Un · 23 17.320 398.360 39.661 229% 0% 23 912.203 

17 
Colocación tablero encendido e/u 9 32.920 296.280 74.233 225% 0% 9 668.097 
luminarias 

13 
Colocación tablero encendido e/u 3 32.920 98.760 74.233 225% 0% 3 222.699 
luminarias 

5.611- Rejillas para sumidero, tipo 45-9-R 
1.A 

Nº 84 104.250 8.757.000 233.641 224% -4% 81 18.924.921 

Demarcación del pavimento en 
5.704-8 ciclovías 

km 2,64 685.870 \ .810.697 1.520.551 · 222% 0% 3 4.014.255 

12.30 Provisión interruptor automático Un 12 2.400 28.800 5,307 221% -17% 10 53.070 

10.3 Módulo 3 toboganes Nº - 3 219.480 658.440 483.386 220% -100% o o 
18.23 Tramitación empalme nuevo Un 12 263.370 3.160,440 575.390 218% -17% 10 5.753.900 

18.16 Instalación lámparas poste con brazo Un 13 9.060 117.780 . 19.447 215% 0% 13 252.811 

18.17 Instalación botoneras - Un ,, 46 4.300 197.800 9.209 214% 13% 52 478.868 

38 D = 100 mm - t'Jº . 1 12.11 O 12.110 25.895 214% 500% 6 155.370 

Instalación lámparas poste simple o . 
-

18.15 Un 184 4.530 833.520 9.642 213% 17% 216 2.082.672 
adosado -

5.704-1 -
Demarcación del pavimento, linea km 
central seomentada tipo A 

6,86 722.440 4.955.938 1.515.852 210% 14% 8 11.808.487 

6.404-A 
Demarcación de pavimento con cinta m 3500 1.810 6.335.000 3.731 206% -100% o o 
removible 

8 Dn = 50 mm, e= 2,40 mm m 1128 960 1.082.880 1.964 205% 0% 1.128 2.215.392 

Construcción y montaje basamento -
18.1 Un 12 114.180 1.370.160 232.993 204% -17% 10 2.329.930 

controlador - . 

- 9 Tubería conduit PVC 32mm 
tira 
6m 

623 3.710 2.311 .330 7.430 200% 0% 623 4.628.890 

13 Con un"ª brida Kg 814 3.480 2.832.720 6.929 199% 163% 2.142 14.839.146 
. 

5.702-
5.E 

Balizas Iluminadas ' 
Nº 6 1.188.850 7.133.100 2.365.102 199% -100% o o 

.... -

, 18 PVC C-10 según cuadro Kg 23 5.200 119.600 10.326 199% 0% 23 237.498 
-

1 2 
Luminaria AP 1 OOW Na Similar 
Schréder . 

e/u 86 90.220 7.758.920 178.075 197% 0% 86 15.314.450 ... 

- ~12.18 Provisiól) poste peatonal Un 30 36.510 1.095.300 71.204 195% 10% 33 2.349.732 

9.7 
Confección de cierres perimetrales, 
centros deportivos. 

m 208 45.720 9.509.760 86.722 190% -16% 174 15.089.628 

11 O 
/ 

VALOR • 
TOTAL DEL 

% ÍTEM A 
(3) .PRECIOS 

OF!CIALES 
($) 

-
229% 398.360 

225% 296.280 

225% 98.760 

. 216% 8.444.250 

-
222% 1.810.697 

184% 24.000 

0% o 
182% 2.633.700 

215% 117.780 

242% - 223.600 

1283% 72.660 

250% 978.480 

238% 5.627.808 

: Ó% o 
205% 1.082.880 

170% 1.141.800 

200% 2.311.330 

524% 7.452.768 

0% o 
199% 119.600 

197% 7.758.920 

215o/~ 1.204.830 

159% 7.955:280 



ÍTEM 

17.1 

12.4 

11 

12.3 

12.2 

15 

4 

5 

12.1 
5.206-
2.B 
12.17 

2 

14 

12.19 

19 

13 

5 

18.1 1 
5.101-
13 

9.2 

5.102-1 

I 8 
5.612-
2.B 
5.612-
1.A 

<ji} 
10 

,, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBt::ICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL - - VALOR 
,. 

PRECIO TOTAL DEL ; 
CANTIDAD ÍTEM A PRECIO 

VALOR TOTAL 
UNITARIO % % 

TOl:ALFINAL PRECIOS DESIGNACION , UNI. CANTIDAD UNITARIO ($) / 
CONTRATADO (1) (2) 

APROXIMADA DEL ' 
($) ($) -

· CONTRATO 
($) 

Instalación eléctrica controlador Un 12 55.050 660.600 104.192 189% -1 7% 10 1.041 .920 
Instalación de circuitos de ejercicios Nº 5 6.584.370 32.921.850 12.405.971 188% -100~ o o oara olazas libres -
Suministro TA" 4" ' m 57,2 11.740 671 .528 21 .770 185% 188% 165 ,,3.592.050 
Dn = 315 mm, e= 18,7 mm m 36 38.916 1.400.976 71 .579 j 84% -100% o o 
Suministro TA" 3" m 279,4 8.360 · 2.335.784 15.275 183% 25% 348 5.315.700 
Suministro TAG ",5" m - 286 7.040 · 2.013.440 12.828 182% 979% 3.086 39.587.208 
Con tres Brida Kg 437 4.770 2.084.490 8.658 182% -4% 419 3.627.702 
Relleno con material de empréstito 

m3 756 5.590 4.226.040 10.143 181% 108% 1.572 15.940.840 corriente· 
Cama de apoyo gra_nular ' m3 166 8.220 1.364.520 14.818 180% 63~/o 270 3.999.675 
Suministro TA" 2" 

, 
m 964,7 5.020 4.842.794 9.032 180% 0% 965 8.713.170 

Relleno estructural de zanja, tipo 2 m3 4880 8.220 40.113.600 14.757 180% 91% 9.324 137.592.645 

Provisión poste simple vehicular Un 78 52.~30 4.089.540 91 .450 174% 14% 89 8.139.050 
. Tirantes BT e/u 3 37.950 f13.850 65.573 173% -100% o o 

Con dos Brida Kg 917 4.220 3.869.740 7.273 172% 305% 3.716 27.026.468 
Provisión poste con brazo Un 11 263.740 2.901 .140 450.533 171% 0% 11 4.955.863 
Suministro, transporte y prueba de , Nº 41 82.160 3.368.560 138.071 168% 0% 41 5.660.911 válvula tipo Plasson v cámara 
Colocación postes metálicos e/u 111 29.720 3.298.920 49.487 167% -14% 96 4.750.752 
Camarillas y semicámaras de 

e/u 20 45.350 907.000 . 74.036 163% 95% 39 2.887.404 distribución 
Montaje poste con brazo Un 11 87.070 957.770 141 .758 163% 0% 11 1.559.338 
Remoción de casetas de paraderos Nº - 18 109.740 . 1.975.320 176.910 161% 0% 18 3.184.380 para locomoción colectiva 
Basurero en casetas de paraderos de Nº 23 68.580 1.577.340 110.472 161 % -9% 21 2.319.912 buses 
Despeje y limpieza de la faja· Km 3,1 457.250 1.417.475 733.887 161 % 0% 3 2.275.050 
Dn = 11 O mm , e = 6,6 mm m 201 6.420 1.290.420 • 10.268 160% -100% o o 
Batería de sumidero, L=3 m Nº 23 585.280 13.461 .440 928.328 159% 26% 29 26.921.512 

-
Cámaras de inspección tipo a, 0=1,20 Nº 27 347.510 9.382.770 547.527 158% -44% 15 8.212.905 m 
Dn = 200 mm , e = 11,9 mm m 1980 17.770 35.184.600 27.972 157% -96% 84 2.349.648 

111 

' 

VALOR 
TOTAL DEL 

% . ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

158% 550.500 

0% o 
535% 1.937 .. 100 

0% o 
228% 2.909.280 

1966% 21 .725.440 

174% 1.998.630 

377% 8.785.300 

293% 2.218.742 

180% 4.842.794 

343% 76.642.376 

199% 4.666.270 

0% o 
698% 15.681 .520 

171% 2.901 .140 

168% 3.368.560 

144% 2.853.120 

318% 1.768.650 

163% 957.770 

161% 1.975.320 

147% 1.440.180 

161 % 1.417.475 

0% o 
200% 16.973.120 

88% 5.212.650 

7% 1.492.680 



ÍTEM 

9 
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11 
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/ 

5.504-1 

5.504-1 

5.504-1 

1 
5.206-
2.A 
9.4 

1.7 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

- UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
, 

PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 

'· PRECIO TOTAL DEL 

UNITARIO % % 
CANTIDAD _ ÍTEM A 

. PRECIO 
VALOR TOTAL TOTAL FINAL PRECIOS 

DESIGNACION. 
,. 

UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATADO (1) (2) - • ($) APROXIMADA DEL 
($) ($) 

-CONTRATO 
' ' ($) 

Dn = 160 mm , e= 9,5 mm m 86 11.565 994.590 18.162 157% -100% o o 
Remoción de cercos m 2471 1.230 3.039.330 - 1.868 152% 0% 2.471 4.615.828 

. 

Sumidero tipo S2 • Nº 84 374.910 31.492.440 565.915 151% 14% 96 54.327.840 --Crespones de flor rosada -
(Lagerstroemia indica). Nº 20 45.720 914.400 68.772 . 150% 0% 20 1.375.440 

Suministro y colocación de escalines Nº 315 3.840 1.209.600 5.738 149% • 34% 422 2.421.436 

Montaje de caja y soporte de empalme Un 12 24.910 298.920 37.145 149% -17% 10 371.450 

Moldajes m2 154 10.970 1.689.380 16.310 149% 17% 180 2.935.800 

Moldajes .. m2 18,83 10.970 206.565 16.310 149% . 0% 19 307.117 
' ' -

Moldajes m2 6,86 10.970 75.254 16.310 149% 0% 7 111.887 

Poste Fe galvanizado 5m 1 gancho e/u 86 102.850 8.845.100 151.544 147% "0% 86 13.032.784 

Relleno Estructural de Zanja, Tipo 1 m3 3883 10.040 38.985.320 14:757 147% 215% 12.221 180.348.839 

Memumentación para_ animitas GI 1 5.944.250 5.944.250 8.629.950 145% -100% o o 
Encino (Quercus Coccinea). Nº 17 36.580 621.860 52.930 145% -100% o o 
Tilos (Tilia americana). Nº 50 36.580 1.829.000 52.930 145% ' -100% o o 
Poste Fe galvanizado 5m e/u 18 102.870 1.851.660 145.717 142% 0% 18 2.622.906 

Dn = 40. mm, e= 2,00 mm 
, 

m 461 3.290 1.516.690 4.650· 141% 0% 461 2.143,650 

Portones de una hoja de metal . Nº 2 126.490 252.980 178.047 141% -100% o o 
. -

Controlador 10 etapas s/det Un 7 2.711 .730 18.982.110 3.809.854 140% 43% 10 38.098.540 

Remoción de portones - Nº' 26 28.990 753.740 40.712 140% 42% 37 1.506.344 

Con cuatro Brida Kg 279 6.620 1.846.980 9.242 140% -100% o o 
Riego de liga . m2 126362 360 45.490.320 496 138% -1 % 124.553 61 .778.288 
Demarcación del pavimento, linea de 

km 13,4 512.120 6.862.408 689.259 . 135% 2%. 14 9.401.493 
orohibición ·de estacionamiento 
Rebaje de anillos de cámaras de ' 
inspección existentes 

Nº 14 131.750 t.844.500 175.061 133% -100% o o 
Provisión placa resp 3c l?blicarbonato Un . 97 37.790 3.665.630 

~ 

50.185 133% -100% o ·o -
Batería de sumidero, L=6 m Nº 1 1.097.400 -1.097.400 1.435.460 131"% · -100% o o 
Batería de sumidero, L=8 m Nº 1 1.280.300 1.280.300 1.671.095 131% -100% o o 
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VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

0% o 
152% 3.039.330 

173% 35.991 .360 

150% 914.400 

200% . 1.620.480 

124% 249.100 

174% 1.974.600 

149% 206.565 

149% 75.254 

- 147% 8.845.100 

463% 122. 701 .250 

0% o 
0% o 
0% o 

142% 1.851.660 

141% 1.516.690 

0% o 
201% 27.117.300 

200% 1.072.630 

' 0% o 
136% 44.839.080 

137% 6.985.317 

0% o 
Oo/9- o 
0% o 
0% . o 
'\ 

'\ 



ÍTEM 

2.E 

10.2 
5.803-
2.B 

6.406-C 

5.408-1 

18.4 

16 

5.408-3 

12.23 

5.408-2 

12.5 
5.702-
1.B 
1.1 

6 -
4-

3 

DT.1 

12 

21 

5.704-4 

5.612-
1.E 
5.612-
1.B 
50 

6.406-A 
¡ 
~ 

/ 

_ CONTRALORÍA GENERAL DE LA, REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO'DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS -

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

• PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 
, 

PRECIO TOTAL DEL 

UNITARIO % - % 
CANTIDAD ÍTEMA 

PRECIO TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNÁCION UNI. CANTIDAD VALOR TOTAL CONTRATADO (1) (2) -, UNITARIO APROXIMADA DEL ($) ($) '· ($) CONTRATO -

/$) 

Módulo 3 columpios Nº 3 246.910 · 740.730 322.027 130% -100% o o 
Suministro y colocación de tapa circular 
D= 0.80 m., cámara Tipo C16-1 Nº 1 182.900 182.900 237.708 130% -100% o o 
Cilindros de tránsito Nº 100 10.970 . 1.097.000 13.992 128% -50% 50 699.600 
Concreto asfáltico de rodadura m3 4309 118.860 512.167.740 148.232 • 125% 0% 4.318 639.993.142 
Construcción e lnstalaciór:i canalización 

536 22.900 12.274.400 28.371 124% 87% 1.004 28.484.484 baio calzada m 

Tendido conductor 2,5 mm2 m 867 250 216.750 308 123% 320% 3.639 1.120.750 
Base asfáltica graduación gruesa m3 4423 91 .220 403.466.060 111.574 122% -7% 4.115 459.115.853 
Provisión lámpara. 3x200 incl. amp. 

Un 97 216.240 20.975.280 263.118 122% -19'¼, 79 20.786.322 Tecnoloaia LEO -
Concreto asfáltico capa intermedia m3 3791 113.000 428.383.000 · 135.424 120% -7% 3.527 477.653.990 
Suministro PV" 2" m 480 2.400 1.152.000 2.876 120% 0% 480 1.380.480 

--Señalización vertical lateral, 2 postes Nº 20 178.320 3.566.400 213.160 120% 0% 20 4.263.200 

Tulipero (Liriodendron Tulipifera) Nº 81 27.43Q 2.221.830 32.490 118% , -15% 69 2.241.810 
Luminaria-250w Na con celda du 151 166.410 25.127.910 196.721 118% 0% 151 29.704.871 

Tira -
Canalización PVC Cl.3 25mm0 

6m 
277 2.970 ' 822.690 , 3.497 118% 6% 294 1.028.1 18 

Peralte de anillos de cámaras de Nº 51 148.790 7.588.290 175.061 118% 61% 82 14.355.002 insoección existentés. -
Reprogramación de semáforos ' 
existentes Nº 12 2.743.300 32.919.600 3.212.796 117% 142% 29 93.171 .084 

Ten~ido conductor en duetos m 348 320 111.360 371 116% 32% 460 170.660 
D = 200 mm - Nº' 4 290.030 1.160 .. 120 334.151 115% 175% 11 3.675.661 
Demarcación del pavimento, linea 

km 0,07 1.463.200 102.424 1.684.280 115% -100% o o central continua tioo C1 
Cámaras de inspección tipo e, 0=1,20 Nº 5 260.630 1.303.150 297.014 114% -100% o o m 

' ,, 
Cámaras de inspección tipo a, 0=1,80 Nº 12 841.340 10.096.080 ' 958.411 114% 58% 19 18.209.809 m 
Reconexión de arranques existentes Nº 41 76.870 3.151.670 87.154 113% 0% , 41 3.573.314 
Tambores de tránsito - Nº 1292 16.000 20.672 .. 000 18.074 113% . -46% 700 12.651.800 
Escaños antivandálicos 'Nº 128 292:630 37.456.640 329.410 113% 0% 128 42.164.480 
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VALOR 
·TOJAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

0% o , 
0% o 

64% 548.500 

125% 513.179.239 

232% 22.991.600 

517% 909.700 

114% 375.361.178 

99% 1,7.082.960 

112% 398.562.300 

120% 1.152.000 

120% 3.566.400 

. 101% 1.892.670 

118% 25.127.910 

125% 873.180 

189% 12.200.780 

283% 79.555.700 

153% 147.200 

317% . 3.190.330 

0% o 

- 0% o 

180% 15.985.460 

113% 3.151 .670 

61% 11.200.000 

113% 37.456.640 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS -

PRESUPUESTO OFICIAL - - VALOR . PRECIO 
TOTAL DEL 

UNITARIO _ % % 
CANTIDAD ÍTEMA 

PRECIO TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITft..RIO VALOR.TOTf.L CONTRATADO (1) (2) 

APROXIMADA DEL - ($) 
($) ($). CONTRATO 

I ($) 

Provisión placa resp 4c policarbonato -
3x200+1x300 

Un 18 68.810 1.238.580 76.565 111% 561% 119 9.111.235 

Casetas para paraderos de locomoción Nº 23 4.115.220 94.650.060 4.543.857 110% -9% 21 ' 95.420.997 
colectiva . . 
Cámaras de inspec'ción tipo b, 0=1 ,20 Nº 10 310.930 3.109.300 338.523 109% 40% 14 4.739.322 
m 
Confección de arranques a matriz (incl. Nº 5 502.970 2.514.850 547.049 109% 0% 5 2.735.245 
materiales v oruebas) 

P!antación de cubresuelos m2 15056 3.920 59:019.520 4.198 107% -4% 14.500 60.871 .000 

· Liquidambar (Liquidambar styraciflua Nº 152 27.410 4.166.320 29.167 106% -39% 92 
l . 

2.683.364 
L.) 
Suministro y colocación de tapa circular Nº 169 100.580 - 16.998.020 106.658 106% 7% 181 • 19.305.098 
Tipo-calzada, O= 0.60 m. 
Suministro y colocación de tapa circular Nº 2 100.580 201 .160 106.658 106% 0% 2 213.316 
tipo calzada, D=0,60 m 
Suministro y colocación de tapa circular Nº 1 100.580 100.580 106.658 106% 0% . 1 106.658 
tipo calzada, D=0,60 m 

Portones de dos hojas de metal Nº 24 258.800 6.211 .200 274.347 106% ,-100% o o 
Cámaras de inspección tipo e, 0=1 ,80 Nº 5 548.700 2.743.500 575.640 105% -100% o o 
m -
Desconexiones y conexiones a 
cañerías limpieza y desinfección de las · GI 1 4.572.500 4.572.500 4.739.491 104% -100% o o 
cañerías. · -
Tubos de base plana qe alta resistencia m 46 85.960 3.954.160 88.552 103% 96% 90 7.969.680 
de hormiqón simple, D= 1000 mm 
Habilitación con pasto sintético de gl 1 , 128.000.000 128.000.000 130.64.0.135 102% 0% 1 130.640.135 
cancha deportiva ' 
D = 30Qmm Nº 6 46.070 276.420 46.684 101% 133% 14 653.576 

Rotura y reposición de pavimentos m2 45,7 38.400 1.754.880 38.532 100% -100% o ,, o 
Dn = 50 mm, e= 2,40 mm m 1024 5.010 5.13d.240 4.954 99% 0% 1.024 5.072.896 

Barrera articulada - m 1602 - 18.280 29.284.560 18.035 99% 16% 1.852 33.400.820 

Remoción de estructuras - m3 321,8 21 .930 7.057.074 21 :328 97% 159% 834 17.790.111. 

'Remoción de estructuras 
.,, m3 7,63 21 .930 167.326 .21 .328 97% 0% 8 162.733 

Remoción de estructuras IÍ13 1,7 21 .930 37.281 21 .328 97% 0% 2 36.258 

Demarcación del pavimento, linea 
•. 

km 1,02 868.770 886.145 842.140 97% 0% 1 858.983 
lateral seqinentada tioo D -
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VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEM A 
(3) PRECIOS, 

OFICIALES 
($) 

736% 8.188.390 

101% 86:419.620 

152% 4.353.020 

109% 2.514.850 

103% 56.840.000 

64% 2.521 .720 

114% 18.204.980 

106% 201 .160 · 

106% 100.580 

0% o 

0% o 
1 

0.% o 

· 202% 7.736.400 

102% 128.000.000 

236% 644.980 

0% o 
99% 5.130.240 

114% 33.854.560 

252% 18.292.252 

97% 167.326 

97% 37.281 

97% 886.145 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OEPARfAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL ' VALOR 
, 

PRECIO 
- TO'íALDEL 

. UNITARIO % % 
CANTIDAD ÍTEMA 

PRECIO TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO 

VALOR TOTAL CONTRATADO (1) (2) 

($) 
($) ($) -

APROXIMADA DEL 
. CONTRATO 

($) 

Poste Met. 11 m gancho simple e/u 35 281 .660 9.858.100 271 .034 96% 0% 35 9.486.190 

Poste "Met. 11 m gancho doble e/u 58 321.890 18.669.620 308.916 96% 0% 58 17.917.128 

Módulo 3 balancines Nº 3 :310.930 932.790 - 297.402 . 96% -100% o o 

Relleno con material de empréstito m3 205 10.610 2.175.050 10.143 96% 53% 313 3.172.730 

D = 200 mm Nº 81 40.930 3.315.330 39.062 95% -85% 12 468.744 

Colocación tablero relé retardo 
e/u 6 79.560 477.360 75.471 95% 0% 6 452.826 

encendido 
Subbase granular CBR a: 50% m3 433 10.060 4.355.980 9.540 95% -100% o o 
Tubos circulares de hormigón simple 

, 
132 65.840 8.690.880 - 62.130 94% 15% 152 9.443.760 

0=1000 mm 
m 

D = 200 mm Nº 4 42.680 170.720 39.520 93% 175% 11 434.720 

Excavaciones m3 3,6 6.920 24.912 6.341 92% -t oo% 
. o o 

Formación y compactación de m3 13122 5.910 77.551.020 · 5.388 91% 290% 51.149 275.593.290 
terraplenes -
Excavación de escarpe m3 8795 2.740 24.098.300 2.481 9_1% 122% 19.545 48.491 .046 

Relleno con material de la-excavación 
m3 179 8.830 1.580.570 7.936 90% 25% 223 1.772.902 

harneado 
Baldosas en zonas de parque m2 1362 31.090 42.344.580 27.604 89% -7% 1.270 35.057.080 

Baldosas en zonas de paradas de ' 
buses 

m2 1028 31.090 31.960.520 27.604 89% -69% 320 8.833.280 

Fundación poste metálico m3 55 89.510 4.923.050 79.039 88% 51% 83 6.568.141 

Fundación poste metálico m3 7 89.530 626.710 79.039 88% 48% 10 - 820.425 

Fundación poste metálico m3 1,5 89.530 134.295 79.039 88% 0% 2 118.559 

Suministro PV" 3" \ m 1200 4.930 5.916.000 
. 

4.343 88% -67% 396 1.719.828 

D = 160 mm Nº 2 35.610 71.220 30.706 86% 50% 3 92. 118 

Limpieza de sumideros ' Nº 14 18.290 256.060 15.651 86% 0% 14 219.114 

Cama de apoyo m3 so' 17.330. 1.039.800 14.818 86% 49% 89 1.324.729 

Hormigón H-30 m3 505,7 146.300 73.983.910 125.051 85% -87% 64 8.040.779 

Cerco de alambre de púas - m 14' 4.850 67.900 4.142 85% -100% o - o 
Hormigón H-20 m3 1171,4 118.850 139.220.890 101.116 85% -14% 1.0Ó4 101.567.989 

Retiro y transporte de excavaciones - m3 746 2.790 2.081 .340 2.355 84% 235% 2.498 5.882.107 

D=315mm Nº 6 72.500 435.000 60.828 84% :33% 4 243.312 

Excavación de corte en TCN m3 7317 2.540 18.585.180 2.120 83% 565% 48.692 103.226.552 
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I 
VALOR 

TOTAL DEL 
% iTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

96% 9.858.100 

96% 18.669.620 

0% o 

146% ' 3.318.808 

14% 491 .160 

95% 477.360 

0% o 
109% 10.007.680 -
255% 469.480 

0% o 
355% 302.293.309 

201% 53.553.190 

112% 1.972.622 

83% 39.484.300 

28% 9.948.800 

133% 7.438.281 

131% 929.321 

88% 134.295 

29% 1.952.280 

129% 106.830 

86% 256.060 

' 127% 1.549.302 

11% 9.407.090 

0% o 
73% 119.381 .260 

283% 6.968.611 

56% 290.000 

555% 123.677 .096 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

. PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 

PRECIO 
TOTAL DEL - CANTIDAD ÍTEM A 1 

PRECIO UNITARIO % % 
DESIGNACION CANTIDAD UNITARIO 

VALOR TOTAL CONTRATADO (1) (2) 
TOTAL FINAL PRECIOS 

UNI. 
($) APROXIMADA DEL - ($) ($) CONTRATO 

($) 

Instalación de faenas GI 1 457.250 457.250 381.611 83% 0% 1 381 .611' 

Tablero de pr~c. y contactores du 5 360.590 1.802.950 299.766 83% 0% 5 1.498.830 

Tablero de protec. y contactores du 3 360.590 1.081.770 299.766 83% 0% 3 ·899.298 

Transporte de cañerías - - Kg 15950 180 2.871 .000 149 83% . 124% 35.724 5.322.885. 

Transporte de piezas· especiales Kg 3611 180 649.980 ' 149 83% 260% 13.000 1.937.015 

Valla peatonal en mediana m 1843 51 .210 94.380.030 42.340 83% 0% 1.843 78.032.620 

Dn = 63 mm • e = 3,00 mm m • 45· 6.760 304.200 5.545 82% 0% 45 249.525 

Refuerzo de hormigón armado para 
, 

anillo (Satélite de refuerzo) 
Nº 4 123.040 492.160 100.506_ 82% 1950% 82 8.241.492 

Tubería Colector . D= 315 mm. m 510 22.880 11.668.800 18.524 81% -35% 332 6.153.673 

Base granular CBR ~ 80% m3 12480 11.830 147.638.400 l 9.540 81% 16% 14.421 137.575.386 

Tubería estructurada HOPE corrugada, 2204,7 40.200 88.628.940 32.347 80% -60% ., 886 28.669.146 
D=450mm. 

m 

D = 75mm Nº 1 372.580 372.580 299.386 80% -100% o o 
Instalación de faenas GI 1 ' 914.500 914.500 ' 731.423 80% 0% 1 . 731.423 

Instalación de faenas GI 1 914.500 914.500 731.423 80% 0% 1 731.423 

Hormigón H-5 m3 18,4 86.870 1.598.408 68.754 79% 983% 199 13.702.672 

Hormigón H-5 m3 0,44 86.870 38.223 · 68.754 79% 0% o 30.252 

Hormigón H-5 m3 0,22 86.870 19.111 68.754 79o/o 0% o 15.126 

Provisión lámp. 3x200mm + 1,x300 incl. Un 18 482.850 8.691.300 381 .785 79% -22% 14 5.344.990 
amp. Tecnoloqia LEO 

Hormigón H-20 /SM m3 4,1 91.450 374.945 72.206 79% 0% 4 "296.045 

Tubería estructurada HOPE corrugada, 78 59.440 4.636.32Q 46.257 78% 2473% 2.007 92.851.676 
D= 600 mm. 

m 

Hormigón H-25 , m3 157,2 137.140 21 .558.408 106.250 77% -21% - 124 13.187.563 

Construcción de canales, fosos y 
contrafosos con cotas de fondo m3 234 7.040 1.647.360 5.444 77% -100% o o -
preestablecidas 
Siembra de césped m2 24388 4.250 103.649.000 3.265 77% -43% 14.000 45" 710.000 

D = 100 mm - Nº 1 142.280 142.280 108.145 76% 500% 6 648.870 

Compensación de equipamiento -
deportivo, cancha de tenis 

Nº 1 27.435.000 27.435.000 20.817.734 76% 0% 1 20.817.734 

Pavimentos provisorios m2 685 13.710 9.391.350 10.376 76% -100% o o 
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VALOR , 
TOTAL DEL 

°lo ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 
-

83% 457.250 

83% 1.802.950 

83% 1.081 .770 

185% 6.430.331 

298% 2.340.018 

83% 94.380.030 

82% 304.200 

1675% 10.089.280 

53% 7.600.736 

93% 170.599.247 

32% 35.629.260 

0% o 
80% 914.500 

80% 914.500 

857% 17.313.191 

79% 38.223 

79% 19.111 

61% 6.759.900 

79% 374.945 

2003% 119.313.912 

61% · 17.021 .576 

0% o -
44% 59.500.000 

456% · 853.680 

76% 27.435.000 
~ 

0% o 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

, UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

~ PRESUPUESTO OFICIAL - ~ 
VALOR 

- PRECIO 
TOTAL DEL 

- I CANTIDAD ÍTEMA 
PRECIO UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS 

DESIGNACION UNITARIO 
VALOR TOTAL CONTRATADO (1) (2) UNI. CANTIDAD ' ($) APROXIMADA DEL 

T ($) ($) CONTAATO 
- ($) 

Colocación tablero encendido 
e/u 6 32.920 197.520 U .743 75% -1'00% o o 

luminarias -
Cámaras de inspección tipo b, 0=1 ,80 Nº 5 759.030 

l-
3.795.150 570.070 75% 40% 7 3.990.490. 

m 1 I 

Señalización vertical lateral, tipo -
rea lamentaría 

Nº 65 31.090 2.020.850 23.128 74% 125% 146 - 3.376.688 

Señalización vertical lateral, tipo Nº 178 31.090 5.534.020 23.128 74% 2% 182 4.209.296 
oreventiva 
Cámara tipo HA e2, Lm = J, 70 m Nº 5 780.160 .3.900.800 -569.214 73% 380% 24. 13.661 .136 

Machones de apoyo de piezas Nº 6 38.540 231 ,240 27.997. 73% 567% 40 1.119.880 
especiales 
Soleras tipo A m 17329 12.720 220.424.880 9.175. 72% -3% 16.756 153.737.768" 

Tubería estructurada HOPE corrugada, -
D= 375 mm. 

m 1105 36.580 40.4~0.900 26.074 71% 40% 1.544 40.255.649 

Acero para armaduras A63-42H .Kg 16416 1.320 21 .669.120 937 71% 1653% 287.727 269.600.199 

Acero para armaduras A63-42H kg 602,71 1.320 795.577 937 . 71% 0% 603 564.739 

Acero para armaduras A63-42H kg 214,65 1.320 - 283.338 937 71% 0% 215 201'.127 

Abedul (Betula Pendula Roth) Nº 12 45.720 548.640 32.334 71% -100% o o 
Imprimación m2 79608 910 72.443.280 635 70% -4% 76.736 48.727.360 

Tubería estructurada HOPE corrugada, 504 137.150 69.123.600 95.655 70% -28% 364 34.799.289 
D= 1000 mm. 

m 
-

Tubería estructurada HOPE corrugada, 
408 114.300 46.634.400 77.420 68% 53% 625 48.364.274 

D= 900 mm. 
m 

Con una Brida Kg 349 6.710 2.341 .790 ' 4.507 67% 86% 650 2.930.001 

Tubería estructurada HOPE corrugada, 432 100.570_ 43.446.240 67.338 67% 26% 5?5 36.726.145 
D= 750 mm. 

m 

Tachas reflectantes - Nº 1004 2.920 2.931 .680 1.946 67% 8% 1.080 2.101.680 

Hormigón H-30 /SM . m3 13,2 118.880 - 1.569.216 78.186 66% 0% 13 1.032.055 

Hormigón H-30/SM m3 9,27 118.880 1.102.018 78.186 66% 0% 9 724.784 

Hormigón H-30/SM m3 3,3 11'8.880 392.304 78.186 
, 

66% 0% 3 258.014 

Excavación en zanja (incluye excav. de 
m3 2476 3.460 ey.566.960 2.266 65% 82%' 4.513 10.227.138 

cámaras) 0-2m 
Publicidad y difusión GI 1 1.829.000 . 1.829.000 1.193.590 65% 100% 2 2.387.180 
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VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

0% o 

105% 5.313.210 

167°/o 4.539.140 

76% 5.658.380 

350% 18.723.840 

484% 1.541 .600 

70% 213.138.355 
-

100% 56.475.862 

1244% 379. 799.640 

71% 795.577 

71% 283.338 

0% o 
67% 69.829.760 

'50% 49.895.170 

104% 71.403.210 

125% 4.362.171 

85% • 54.850.878 

72% 3.153.600 

66% - 1.569.216 

66% 1.102.018 

1 66% 392.304 

119% 15.616.018 

131% 3.658.000 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS -

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
. 

PRESUPUESTO OFICIAL VALOR 
. PRECIO TOTAL DEL 

UNITARIO % % 
CANTIDAD ÍTEMA 

- PRECIO 
VALOR TOTAL TOTAL FINAL PRECIOS 

DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO CONTRATADO (1) (2) 
($) 

($) ($) . APROXIMADA DEL 
CONTRATO 

($) 

Valla peatonal : . m 855 41 .110 35.149.050 26.789 65% 5% 897 24.029.733 

D = 110 mm Nº 11 33.770 371.470 21 .248 63% 191% 32 679.936 

Cerco de paneles de hormigón ' m 756 24.400 , · 18.446.400 15.276 63% -49% 385 5.881 .260 

Carpeta de maicillo m2 9379 4.090 38.360.110 2.560 63% 23% 11.523 29.498.880 

Remoción de pavimento asfálUco m2 5312 1.310 6.9:;8.720 811 62% -67% 1.745 1.415.195 

Preparación de la subrasante m2 82496 . 600 49.497.600 371 62% 17% .., 96.817 35.919.181 
Tablero de-potec. y contactares 2 e/u . 9 490.160 4.411.440 299.766 61 % 0% 9 2.697.894 circuitos \ 

Pantallas acústicas modulares" m2 693 31.090 21 .545.370 18.644 60% -83% 121 2.246.602 
Implementación de elementos de 

GI 1 4.572.500 4.572.500 2.691.468 59% -100% o o equipamiento deportivo 
Suministro y colocación de tapa tipo Nº 65 188.330 ' 12.241.450 106.658 57% 26% 82 8.745.956 calzada 

Señalización vertical lateral, ciclovía Nº 139 54.870 7.626.930 . 29.358 54o/~ -49% 71 2.084.418 

Señalización vertical lateral, 1 poste Nº 232 85.940 19.938.080 45.853 53o¡,,-. 63% 377 1-i:286.581 
. -

D = 100 mm Nº 1 205.080 205.080 109.290 53% 3500% 36 3.934.440 

Total aceras de hormigón 16161 14.760 238.536.360 7.556 51% -46% 8.683 65.607.237 

Excav.+ Tendido dueto PVC 6m du 58 42.680 2.475.440 21.836 51% 16% 67 1.463.012 

Dn = 4 Pulg, e = 3,0 mm m 103 55.710 5.738.130 28.405 51% 0% 103 2.925.715 

Prov. lámp. peatonal 2x300 mm . 
tecnoloqía LEO 

Un 82 452.620 37J14.840 226.069 50% 2% 1 84 18.989.796 

D = 200 mm •, Nº 4 430.030 1.720.120 208.633 49% 175% 11 2.294.963 

Relleno estructural m3 3457 13.060 45.148.420 6.209 48% 240% 11 .740 72.893.660 

Remoción de a.ceras m2 · 5326 9~0 5.059.700 422 44% 23% 6.576 2.774.920 . 
Remoción de obras de drenaje m 7946 1.550 12.316.300 675 44% • 40% 11 .146 7.523.780 superficial 

Senalización de entorno Nº 20 457.240 9.144.800 199.110 44% 60% 32 Q.371.520 

Machones de anclaje de piezas 
especiales 

Nº, 54 54.870 2.962.980 23.764 43% 109% 113 2.685.332 

...... 118 

VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
• ($) 

68% 36.875.670 

183% 1.080.640 

32% 9.394.000 

77% 47.129.070 

20% 2.285.950 

73% 58.090.320 

61 % 4.41 1.440 

10% 3.746.345 

0% - o 

71 % 15.443.060 

27% 3.895.770 

87% 32.399.380 

19H3% 7.382.880 

28% 128.158.128 

59% 2.859.560 

51 % 5.738.130 

51% 38.020.080 

133% 4.730.330 

161% 153.324.400· 

55% 6 .. 246.858 

61% 17.276.827 

70% 14,631.680 

' 91 % 6.200.310 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE M~rno AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS y EMPRESAS 

UNIDAD D~ OBRAS P ÚBLICAS 

- ' PRESUPUESTO OFICIAL ' VALOR 

- TOTAL DEL 
PRECIO CANTIDAD - ÍTEMA 

PRECIO UNITARIO % % TOTAL FINAL PRECIOS 
DESIGNACION UNI. CANTIDAD. UNITARIO 

VALORTOJ"AL CONTRATADO (1) (2) . ($) 
- ($) 

APROXIMADA DEL 
($) . CONTRATO 

. _($) - . . 
Compensación de equipamiento 

. 

deportivo, multicanchas 
Nº 2 64.000.000 128.000.000 26.638.527 42% 0% 2 53.277.054 

Obras de captación Nº 5 5.823.600 29.118.000, 2.299.867 39% -100% o ' o 
Remoción de. pavimento de hormigón mZ 42109 2.270 95.587.430 814 36% 6% 44.718 36.400.615 

Excavación en zanja O -2 metros m3 445 6.410 2.852.450 2.266 35% 41% 626 1.417.610 

D = 110 mm Nº 5 13.760 68.800 4.769 35% 240% 17 , 81 .073 

Interferencias con terceros GI 1 2.016.400 2.016.400 694.593 34°/o 0% 1 694.593 

Excavación de. Corte en Terreno de 
Cualquier Naturaleza para Obras de m3_ 1676 6.850 11.480.600 2.266 33% 1192% 21.651 49.061.166 

Drenaie 

Remoción de duetos m 716,2 6.850 4.905.970 2.169 32o/~ 122% 1.593 3.455.586 

Solerillas ' m · 5481 8.410 46.095.210 2.626 31 % -100% o o 
Apertura, explotación y abandono de GL 1 5.029.750 5.029.750 1.554.720 31.% 0% 1 1.554.720 
empréstitos ' 
Planta de producción de materiales GL 1 • 5.029.750 5.029.750 1.554.720 31% 0% 1 1.554.720 

Apertura, uso y abandono de botaderos GL 1 5.029.750 5.029.750 1.554.720 31% 0% 1 1.554.720 

Dn = 4 Pulg, e= 3,0mm m 103 100.310 10.331.930 30.782 31% -100% o . o 

D = 200 mm Nº 2 23.490 46.980 7.080 30% 0% 2 14.160 
. 

D = 160 mm . Nº 1 17.990 17.990 5.369 30% 100% 2 10.738 

Excav.+tendido dueto PVC 6m e/u 623 42.660 26.577.180 12.565 29% 0% 623 7.827.995 

Remoción de construcciones m2 7427 14.580 108.285.660 4.115 28% 0% 7.427 30.562.105 . 
Zanjas entre o y 2 m de profundidad m3 9586 8.220 78.796.920 2.266 28% 137% 22.728 51 .501.489 

Retiro y transporte de excavaciones m3 158 8.650 1.366.700 2.355 27% 155% 402 947.181 

Excav.+tendido dueto PVC 6m e/u 277 42.680 11.822.360 11.528 27% 6% . 294 3.389.232 

Solerillas m 2265 10.040 . 22.740.600 2.626 26% 82% 4.124 10.829.624 . 
Cercos de mallas metálicas m • 931,5 31 .950 29.761.425 ?.815 24% -100% o o 

Zanjas entre 2 y 4 m de profundidad . m3 3831 9.310 35.666.610 2.258 24% 1% 3.861 8.719.132 

'-

11 9 

\ 

VALOR 
TOTAL DEL 

% ÍTElv'IA 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
($) 

. 
42% 128.000.000 

0% o 
38% 101.510.314 

50% 4.010.096 

118% 233.920 

34% 2.016.400 

427% 148.309.350 

70% 10.913.215 

0% o 

31% 5.029.750 

31% 5.029.750 . 

31% 5.029.750 

0% o 

30% 46.980 

60% 35.980 

i9% 26.577.180 

28% 108.285.660 

65% 186.823.585 

69% 3.479.030 

29% 12.547.920 

48% 41.404.960 -
0% o 

24% 35.950.006 . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA-REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

' 
PRESUPUESTO OFICiAL 

PRECIO 
ÍTEM DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO 

($) 
-

2.B . 

12 Transporte de tuberías PVC Kg 842· 170 

5.806-1 Remoción de mobiliario urbano GI. ~ 1 - 3.840.900 

j 3 D=315mm Nº 1 64.010 

9.10 Habilitación de calzadas m2 1 1.298.590 

f TOTAL SIN IVA 
~ % VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL SIN OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Dirección Regional de Vialidad del Maule y las entrevistas realizadas. 
(1) Precio contratado/ oficial. 
(2) Variación del ítem durante el des__arrollo del contrato. 
(3) Aumento final (por sobreprecio y por varia_ción del ítem ". 

\ 

-

VALOR TOTAL 
($) 

143. 140 

3.840.900 

64.010 

1.298.590 

5.302.275.018 

. .. 
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VALOR 

PRECIO 
TOTAL DEL 

CANTIDAD ÍTEM A 
UNITARIO % % T0TAL FINP,.L PREc·Ios 

CONTRATADO (1) (2) 
APROXIMADA DEL 

($) CONTRATO 
($) 

. 

39 23% 0% 842 32.838 

824.941 21% 0% 1 82A.941 

8.187 13% 400% 5 40.935 

12.513 1% -100% o o 
6.118.555.158 

15% 
. - . .. . . . -

VALOR 
TOTAL DEL 

· % ÍTEMA 
(3) PRECIOS 

OFLCIALES 
($) 

23% 143.140 

21% 3.840.900 

64% 320.050 

0% o 
6.281 .849.646 

18% 
.. 1 • •• 
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ÍTEM 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚl;3LICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 
. \ 

_"Mejoramiento ruta M-80~N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región del Maule" 

. PRESUPUESTO OFICIAL 

PRECIO 
CANTIDAD 

PRECIO VALOR UNITARIO % % 
TOTAL FINAL 

DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO TOTAL CONTRATADO (1) (2) 
APROXIMADA 

($) ($) ($) 

- . , 

Limpieza de cauce m 400 1.700 680.000 8.054 474% --49% 205 

Pantallas acústicas m 100 37.875 3.787.500 139.205 368% -100% o 
Placas de apoyo de neopreno Nº 6 240.000 1.440.000 858.128 358% 0% 6 

Placas de apoyo de neopreno / Nº 6 240.0b0 1.440.000 858.128 358% 0% 6 

Remoción de obras de drenaje superficial m 45 1.200 54.000 3.361 280% -22% 35 

Formación y compactación de terraplenes especiales m3 8.980 6.760 60.704.800 18.123 268% 6% 9.539 

Mejoramiento de cauce m3 2.270 1.950 4.426.500 4.204 216% 0% . 2.270 

Pernos de anclajes de mallas Nº 259 . 41 .594 10.772.846 84.080 202% -100% o 
Relleno estructural m3 11.956 9.300 111.190.800 18.606 200% -26% 8.812 

Relleno estructural · m3 971 9.300 9.030.300 18.606 200% --43% 553 

Relleno estructural m3 624 9.300 5.803.200 18.606 200% 0% 624 

Barreras metálicas laterales de triple onda m 3.993 39.000 155.727.000 77.785 199% -100% ó 
Barreras de hormigón en puentes m 72 148.540 10.694.880 284.677 192% -17% 60 

.Barreras de hormigón en puentes m 68 148.540 10.100.720 284.677 192% 0% 68 

Cunetas de hormigón tipo badén m 125 37.000 4.625.900 70.894 192% 70% 212 
-

Remoción de duetos m - 112 9.500 1.064.000 18.178 191% 0% 112 

Delineadores simples Nº 96 45.000 4.320.000 82.857 184% 227°/o 314 
Barreras de contención certificadas mixtas metal-

70 61.650 4.315.500 106.061 172% -100% o madera m 

Limpieza de alcantarillas de altura mayor que 1,00 m m 17 18.800 319.600 32.114 171% 86% 32 

Moldajes m2 11_30 17.249 19.491.370 28.190 163% --42% 651 

Moldajes . m2 265 17.249 · 4.570.985 28.190 163% -23% 205 

Moldajes m2 246 17.249 4.243.254 28.190 163% 0% 246 

Construcción de pretiles m3 104 5.120 532.480 8.339 163% 0% 104 
Tubos de base plana de alta resistencia de hormigón , 
simple, D=1 ,00 m m 739 93.000 68.727.000 143.714 155% -10% 668 

Base granular, CBR ~ 80% m3 6.196 11.100 68.775.600 17.066 154% 52% 9.399 

Formación y compactación de terraplenes m3 297.665 3.000 892.995.000 4.532 151% 27% 378.295 

Baliza kilómetradora Nº 16 56.000 896.000 84.237 150% 0% 16 

Excavación con agotamiento en T .C.N. para obras de m3 3.949 7.434 29.356.866 11.173 · 150% 82% 7.186 
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VALOR VALOR 
TOTAL DEL 

TOTAL DEL 
ÍTEMA 

PRECIOS 
% ÍTEM A 

DEL 
(3) PRECIOS 

CONTRATO 
OFICIALES 

($) 
($) 

1.651 .070 243% 348.500 

o 0% o 
-5~148.768 358% 1.440.000 

5.148.768 358% 1.440.000 

117.635 218% 42.000 

172. 875.297 285% 64.483.640 

9.543.080 216% 4.4'26.500 

o 0% o 
163.956.072 147% 81.951 .600 

10.289.118 114% - 5.142.900 

11.610.144 200% 5.803.200 

o 0% o 
17.080.620 160% 8.912.400 

19.358.036 192% 10.100.720 

15.029.528 325% 7.844.000 

2.035.936 191% 1.064.000 

26.028.973 603% 14.136.449 

o 0% o 
1.018.114 319% 596.019 

18.351.690 94% 11 .229.099 

5.778.950 126% • 3.536.045 

6.934.740 163% 4.243.254 

867.256 163% 532.480 

96.000.952 140% 62.124.000 -
160.399.942 233% 104.326.694 

1.714.432.940 192% 1.134.885.000 

1.347.792 150% 896.000 

80.284.451 273% 53.417.579 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REl?ÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL . 
PRECIO 

CANTIDAD 
PRECIO VALOR UNITARIO % % TOTAL FINAL 

DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO TOTAL CONTRATADO (1) (2) 
($) ($) ($). 

APROXIMADA 

' . 
drenaje ' -

Tratamiento superficial doble con polímero m2 59.594 3.100 184.741.400 4.621 149% 16% 69.289 

Construcción de fosos y_ contrafosos con cotas de m 294 3.520 1.034.880 5.098 145% -100% o fondo preestablecidas 

Remoción de cercos m 8.243 980 8.078.140 1.416 144% -4% Z.941 

Base granular, CBR > ·100% m3 11 .738 12.000 140.856.000 17.278 144% -1% . 11.630 

Embudos para descargas de agua Nº 29 241 .000 6.989.000 345.119 143% 100% 58 

Hormigón H-20 ... m3 851 146.000 124.246.000 205.077 140% -11% 754 

Remoción de material de fundación m3 80.996 3.000 242.988.000 4.181 139% 33% 107.716 

Imprimación reforzada en banquetas m2 4.324 2.210 9.556.040 3.074 139% 152% 10.906 

Hormigón H-5 - m3· 163 115.000 18.745.000 157.673 137% -22% 127 

Remoción de material inadecuado m3 10.000 3.830 38.300.000 5.165 135% -91% 931 

Demarcación del pavimento, línea de eje segmentada Km 0,2 302.300 60.460 405.610 134% 292% 1 
tipo 1 ' -
Hormigón H-30 

' 
m3 1 2.011 170.000 341.870.000 223.963 132% 3% 2.077 

Anclajes antisísmicos. tableros ancho mayor a 10 m. Nº 12 90.000 1.080.000 118.139 131% 0°/o 12 

Cunetas de hormigón m 8.464 1.8.000 152.352.000 23.231 129% 7% 9.067 

Excavación a mano en seco m3 30 :17.000 510.000 21.571 127% 0% 30 

Excavación a mano en seco m3 30 17.000 510.000 21.571 127% 0% 30 

Excavación en terreno de cualquier' naturaleza para 
m3 19.945 4.720 94.140.400 5.839 124% -16% 16.702 \ 

obras de drenaie 
Soleras tipo "C" .. m 353 11.400 4."024.200 .14.062 123% -25% 263 

Excavación a máquina - m3 563 4.987 2.807.681 6.132 123% -50% 284 

Excavación a máquina m3 62 4.987 309.194 6.132 123% 0% 62 

Demarcación del pavimento, línea de eje continua Km 16.4 424.000 6.953.600 520.924 123% 6% 17 

Hormigón H-10 m3_ 16 120.000 1.920.000 147.388 123% -6% 15 

Hormigón H-10 m3 15 ·120.000 1.800.000 147.388 .123% 0% 15 
. 

Concreto asfáltico de rodadura m3 2.604 140.000 364.560.000 171.478 122% 58% 4.104 

Demarcac.ión del pavimento, línea lateral continua- Km 21 ,2 316.000 6.699.200 386.389 122% -1 % 21 

Barbacanas de desagüe GL 1 300.000 300.000 363.414 121% 0% / 1 

Barbacanas de desagüe GL 1 300.000 ~0Ó.000 363.414 121% 0% 1 

Anclajes antisísmicos. tableros ancho mayor a 10 m. Nº 12 90.000 1.080.000 108.373 12p% 0% 12 

122 
,, 

VALOR 
VALO~ TOTAL DEL 

ÍTEMA 
TOTAL DEL 

PRECIOS % ÍTEMA 

DEL 
(3) PRECIOS 

CONTRATO OFICIALES 

($) ($) 

320.184.469 173% 214.795.900 

o 0% o 
1'1 .244.456 139% 7.782.180 

200.943.140 143% 139.560.000 

20.U16.902 286% 13.978.000 

154.628.058 124% 110.084.000 

- 450.360.303 185% 323.147.790 

33.525.044 351% 24.102.260 

20.024.471 107% 14.605.000 

4.808.615 13% 3.565.730 

317.918 526% 236.943 

465.171.151 136% 353.090.000 

1.417.668 131% 1.080.000 

210.635.477 138% 163.206.000 

647.130 127% 510.000 

647.130 127% 510.000 

97.522.978 104% 78.833.440 

3.699.7.12 92% 2:999.340 

1.741.488 62% 1.416.308 

380.184 ' 123% 309.194 

9.064.078 130% 7.377.600 

2.210.820 115% 1.800.000 

2.210.820 123% 1.800.00Ó 

703.697.528 193%- 574.520.661 

8.125.761 121% 6.645.480 

363.414 121% 300.000 

363.414 1213/ci 300.000 

1.300.476 120% 1.080.000 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL 

PRECIO 
CANTIDAD 

PRECIO VALOR UNITARIO % % TOTAL FINAL 
DESIGNACION UNI. CANTIDAQ UNITARIO • TOTAL CONTRATADO (1) (2) 

APROXIMADA 
l. ($) ($) ($) 

,, -
Material de respaldo 

~ 

m3 -177 6.500 1.150.500 7.707 119% -37% 112 

Moldajes m2 1650 17.249 28.460.850 20.068 116% -64% 591 

Hormigón H-30/SM m3 561 160.000 89.760.000 183.184 114% -34% 369 

Hormigón H-30/SM m3 381 160.000 60.960.000 183.184 114% 0% 381 , 

Hormigón H~30/SM m3 61 160.000 9.760.000 , 183.184 114% -23% 47 

Hormigón H-30/SM m3 56 160.000 8.960.000 183.184 114% 0% 56 

Excavaéión de corte en roca m3 13.946 11.100 154.800.600 12.597 113% 193% 40.847 

Despeje y limpieza de la faja Km 10,5 700.000 7.350.000 793.527 113% . 0% 11 

Excavación de escarpe m3 18.475 2.700 49.882.500 3.053 113% 89% 34.915 

Remoción de portones •. - Nº 15 35.000 525.000 39.408 113% -47% 8 

Imprimación m2 98.695 780 76.982.100 875 112% 30% 128.613 

Enrocados de protección . , m3 3.361 24.100 81.000.100 26.902 112% -31% 2.321 

Portones de dos hojas Nº 15 600.000 9.000.000 665.071 111%. 0% . · 15 

Tubos de base plana de alta resistenci~ de hormigón 
simple, D=0,60 m m 129 51.000 6.579.000 55".626 109% -7% 120 

Acero para armaduras A63-42H Kg 214.674 1.100 236.141.400 1.194 109% -1% 212.147 

Acero para armaduras A63-42 H kg 58910 1-.100 64.801 .000 _ 1.194 109% -27% 43.222 

Acero para armaduras A63-42 H - kg 40050 1.100 44.055.000 - 1.194 109% 12% 44.773 

Acero para armaduras A63-42 H - kg 7650 1.100 8.415.090 1.194 109% 29% 9.836 

Acero--para armaduras A63-42 H kg 6944 1.100 7.638.400 1.194 109% 59% 11.068 

Excavación a máquina m3 -1.392 4.987 6.941.904 5.398 108% -100% , O 
Vigas postensadas de longitud mayor o igual a 20 m y Nº ' 3 11.000.000 - 33.000.000 11.712.010 106% -100% o 
menor a 25 m -
Pilotes pre-excavados (in situ) m3 287 675.000 1 ~3. 725.000 716.367 106% -17% 239 

Pilotes pre-excavados (in situ) - m3 255 675.000 172.125.000 716.367 106% -16% 213 

Revestimiento de mampostería de piedra m2 824 
. 

38.000 31.312.000 40.189 106%. -100% o , 

Subbase granular, CBR > 4Q% m3 18.773 9.500 178.343.500 10.022 105% 24% 23.307 

Señalización vertical lateral de un poste ' Nº 100 118.000 11.800.000 123.029 104% -100% o 
Re)!estimiento de fosos y contrafosos m3 1.916 1.75.000 335.300.000 179.439 103% -85% 289 

Baliza Indicadora de ruta y kilómetradora Nº 4 90.000 360.000 91 .853 102% 0% 4 

Construcción de subdrenes de grava ¡m 4.447 20.000 88.94b.000 / 20.160 101% 26% 5.58~ 

Excavación de corte en terreno de cualquier 1 m3 400.145 1.950 780.282.750 1.960 101% 85% 742.202 
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VALOR VALOR 
TOTAL DEL TOTAL DEL 

ÍTEM A 
% ÍTEM A 

PRECIOS 
DEL 

(3) .PRECIOS 

CONTRATO 
OFICIALES 

($) 
($) 

863.184 75% 728.000 

11.860.188 42% 10.194.159 

67.594.896 75% 59.040.000 

69.793.104 114% 60.960.000 

8.609.648 88% 7.520.000 

10.258.304 1f4% 8.960.000 

514.548.819 332% 453.400.960 

8.332.034 113% 7.350.000 

106.595.903 214% 94.270.861 

315.264 60% 280.000 

112.536.375 146% 100.318.140 

62.439.542 77% 55.936.100 

9.976.065 111% 9.000.000 

6.675.120 101% 6.120.000 

253.303.518 . 107% 233.361.700 

51 .607.068 80% 47.544.200 

53.4:i8.962 121% 49.250.300 

11.744.184 140% 10.819.600 

13.215.192 173% 12~174.800 

o 0% o 
o 0% o 

171.211.713 88% 161.325.000 

152.586.171 89% 143.775.000 

o 0% o 
233.582.754 131% 221.416.500 

o 0% o 
- 51.857.871 15% 50.575.000 

367.412 102% 360.000 

112.593.600 127% 111. 700._000 

1.454. 71,6.660 186% 1.447.294.636 



ÍTEM 

605-2 

411-1 

' 411-1 
-

515-1 

515-1 

701-1 

702-1b 

' . 80ª-3a 

101-4 

209-1 

613-2 

1 613-1 

506-12 

704-.2b 

512-1 

512-1 

705-1 

' 
210-1 

101-1 

202-7 

307-1 

214-1 

~ 04-1 

1 
?04-4 

101-8 

106-1 

NI' 704-6 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

- UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL 

' PRECIO 
PRECIO VALOR UNITARIO % % -

CANTIDAD 
TOTAL FINAL 

DESIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO TOTAL CONTRATADO (1) (2) 
APROXIMADA 

\ ($) ($) - ($) 
' 

Naturaleza 

' Descargas de agua en tubos corrugados de media 
m 20(5 90.085 18.557.510 89.143 99% 243% 708 

caña D = 0,60 m 
Carpeta de concreto asfáltico para puentes m3 12 180.000 2.160.000 174.603 97% -25% 9 

Carpeta de concreto asfáltico para puentes m3 11 180.000 . 1.980.000 - 174.603 97% 0% 
. 

11 

Losas de acceso , m3 , 18 254.120 4.574.160 243.323 96% -17% 15 

Losas de acceso m3 15 254.120 3.81 1.800 243.323 96% 0% 15 

Cerco de alambre de púas m 20.878 4.300 89.775.400 4.056 94% -10% 18.791 

Señalización vertical lateral de dos postes Nº 25 217.500 5.437.500 202.261 93% -100% o -
Mallas para el sostenimiento de taludes m2 1034 11 .893 12.297.362 10.910 92% -100% o 
Remoción de pavimento asfáltico m2 630 1.497 943.110 1.345 90% -67% 210 

Preparación de la subrasante ITÍ2 124.426 450 55.991 ) 00 396 88% 24% 154.665 

Construcción de fosos y contrafosos a revestir con 
m 6.803 4.500 30.61 3..500 3.902 87% -84% 1.070 

hormigón 
Construcción de fosos y contrafosos sin revestir m 882 3.200 2.822.400 2.701 84% 467% 4.998 

Vigas postensadas dé longitud mayor o igual a 20 Nº 3 11.000.000 33.000.000 9.057.749 82% -100% o 
metros y menor a 25 metros 
Demarcación del pavimento, línea de eje segmentada 

Km , 1,9 373.986 710.573 306.482 82% 312% 8 
tipo 2 -Juntas elastoméricas en tableros de puente m 24 280.000 6.720.000 225.165 80% -8% 22 

Juntas elastoméricas en tableros de puente m 22 280.000 6.160.000 225.165 80% 0% 22 

Taehas reflectantes Nº 3.582 2.800 10.029.600 2.248 80% 104% 7.305 

Apertura, explotación y abandono de empréstitos GI 1 2.800.000 2.800.000 2.201 .7-1 9 79% 0% 1 

Remoción de estructuras m3 34 25.165 855.610 19.191 76º/4 0% 34 

Excavación directa con agotamiento m3 3.083 9.245 28.502.335 6.603 71 % -100% o 
' 

Planta de prciducción de materiales GI 1 4.000.000 4-.000.000 2.784.230 70% 0% 1 

Geotextil para estabilización de suelos m2 90.216 1.460 131 .715.360 938 64% -76% 21 .205 

Apertura, uso y abandono de botaderos GI 1 5.000.000 5.000.000 3.136.935 63% 0% . 1 

Geotextil para control de erosión m2 4.241 1.600 6.785.600 . 938 59% -21 % 3.354 

Remoción de señalización vertical lateral Nº 7 26.400 184.800 14.312 54% 42% 10 

Instalación de faenas y campamentos GI 1 8.000.000 8.000.000 4.249.281 53% 0% 1 

Demarc<;1ción de pavimento, líneas, achurados, 
símbolos v levendas 

m2 61 7.400 451.400 - 3.675 50% 171% 165 

,,.. 
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VALOR 
VALOR TOTAL DEL 

TOTAL DEL ÍTEMA · 
% ÍTEMA PRECIOS 

DEL 
(3) PRECIOS 

OFICIALES 
CONTRATO 

($ ) 
($) 

' 

63.074.021 340% 63.740.543 

1.571'427 73% 1.620.000 

1.920.633 97% 1.980.000 

3.649.845 80% 3.811.800 

3.649.845 96% 3.81 1.800 

76.216.296 85% 80.801 .300 

o 0% o 
- o 0% o 

282.450 30% 314.370 

61 .247.340 109% 69.599.250 

4.175.140 14% 4.815.000 

13.499.598 478% 15.993.600 

o 0% o 

2.401.014 338% 2.929.848 

4.953.630- 74% 6.160.000 

4.953.630 80% 6.160.000 

16.420.858 164% 20.453.026 

2.201 .719 79% 2.800.000 

652.494 76% 855.610 

o 0% o 
2.784.230 70% 4.000.000 

19.890.290 15% 30.959.300 

3.136.935 63% 5.000.000 

3.145.771 46% 5.365.920 

142.475 77% 262.8,0 

4.249.281 53% 8.000.000 

607.644 135% 1.223.555 



/ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO OFICIAL 

PRECIO 
UNITARIO % % 

CANTIDAD 
~, - PRECIO VALOR TOTAL FINAL 

ÍTEM DE:SIGNACION UNI. CANTIDAD UNITARIO TOTAL CONTRATADO (1) (2) APROXIMADA 
,, ($) ($) ($) 

, 
, ' 

101-6 Remoción de barreras de seguridad simples m 38 6.000 . 228.000 2.954 49% 41% 54 

204-3 Geotextil para drenaje m2 19.542 1.600 31 .267.200 766 48% 5% 20.525 

202-7 Excavación directa con agotamiento. m3 , 376 27.245 10.244.120 7.055 26% - ~2% · 369 

202-7 Excavación directa con agotamiento . m3 562 27.245 15.311.690 · 6.603 24% 0% 562 

TOTAL SIN IVA 6.556.178.7;30 

% VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL SIN OBRAS EXTRAORDINARIAS 

VALOR 
VALOR 

TOTAL DEL TOTAL DEL 
ÍTEMA 

% ÍTEMA 
PRECIOS 

DEL 
(3) PRECIOS 

CONTRATO 
OFICIALES 

($) 
{$) 

158.836 70% 322.619 

15.722.150 50% 32.840.000 

2.603.295 25% 10.053.405 

3.710.886 24% 15.311.69°0 

8.943 . .723.142 7 .321.237 .667 

36% 12% 

f Fuente: Tabla confeccionada por la comisión fiscalizadora sobre la base de la información proporcionada por la jefa de la Unidad de Recursos Humanos y Administraciófl, de la 
/ nirP.r.r.ión RP.ninn:;il dP. Vi:;ilidad del Maule v las entrevistas realizadas. 

~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
o'EPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

' UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Anexo Nº 8: Registro fotográfico de desmoronamientos de taludes en contrato 
"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Tregualemu - Límite Regional, Región del 
Maule". 

Fotografía Nº 1 

Fotografía Nº 2 

r 

...... 

' 
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CONTRALORÍA GEN~RAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Fotografía Nº 3 

f 

Fotografía Nº 4 
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- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAM~NTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRE$AS 

UNIDAD DE OBRAS, PÚBLICAS 

Anexo Nº 9: Detalle de modificaciones revisadas-por la comisión tripartita y_por la comisión prepositiva. 

' ACTA COMISIÓN ACTA MESA 
. 

CONTRATO MODIFICACIÓN - COMENTARIO . TRIPARTITA ' 
/ PROPOSITIVA 

Resolución exenta Nº 2.142, de 20 de _ 
No Si 

~o participó el Director Regional ni el asesor jurídico 
Habilitación Circunvalación Sur de noviembre de 2015 ' en la Mesa Próoositiva 

Talca (Terminación ) Resolución exenta N° 2.345, de 18 de · No No -
diciembre de 2015 . 

Mejoramiento ·ruta K-635/573, sector 
Resolución exenta Nº 2.652, de 11 de No participó el Director Regional en la Mesa 

Duao-San Diego cruce ruta 115-CH 
diciembre de 2017. 

No Si 
Propositiva 

provincia de Talca, Reaión del Maule 
Resolución exenta N° 225, de 3 de 

' No Si 
No participó el Director Regional ni el asesor jurídico 

Mejoramient9 ruta L-45, sector febrero de 2016 en la Mesa Propositiva ' 
Escuela Llepo - El Peñasco, tramo Resolución exenta N° 704, de 31 de 

- - No participó el Director Regional ni el asesor jurídico 
No Si 

km 13,100 al km 20,137 provincia de marzo de 2016 en la Mesa Propositiva -
Linares, Región del Maule Resolución exenta Nº 1.077, de 1 de 

No No ~ 

, . 
junio de 2017 

' Resolución exenta DGOP N° 4.415 Si No 
.. 

-
de 1 Q de octubre de 2015 Si l'IJo -

"Mejoramiento ruta M-80-N, sector Resolución exenta DGOP Nº 1.129 
No No 

1 

de 01 de abril de 2016 ,· -
Tregualemu - Limite Regional, 

.Resolución exenta DGOP Nº 2.099 Región del Maule" 
de 6 de iunio ae 2017 

Si - No - .. -
Resolución exeota DGOP Nº 2.844 " 

... 
No No . de 27 de julio de 2017 

. 
Resolución exenta N° 591 , de ? de ~ No participó el Director Regional ni el asesor jurídico 

- abril de 2013. 
No Si 

en la Mesa Prooositiva 
Resolución exenta Nº 2.386, de 19 de 

\ 
No participó el Director Regional ni el asesor jurídico 

No Si 
Habilitación Circunvalación Sur de ' diciembre de 2013. en la Mesa Propositiva 

Talca" Resolución Nº 400, de 11 de marzo 
No Si ' de 20~4. 

- -

t ,. 
Resolución Nº 1.517, de 22 de agosto 

No ' No -
de 2014. -

~ 

. " 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLIC;\S 

CONTRATO INTERVENCIONES EN CALIDAD DE INSPECTOR FISCAL 
EMPRESA ESTADOS DE PAGO 

LIBROS DE OBRA FIRMADOS 
NOMBRE -.( ' CONTRATISTA FIRMADOS , , 

. Nº FECHA .Nº N° FOLIO FECHA 
- - 12 03-03-2014 

-
, 

. - - 13 . 11-03-2014 
, - - 15 24-03-2014 

~ .. - - 16 01-04-2014 
. - - 17 10-04-201 4 

' ' - - 18 15-04-2014 
. - - rn 23-04-2014 

✓ 
! - 20 30-04'-2014 

. - - 21 08-05-2014 
e 

~ -. - - - 22 13-05-2014 
- / - 23 19-05-2014 

. 1 - - 24 23-Ó5-2014 . 25 ✓ -29-05-2014 - - -. 1 24-10-2014 2-4 25-09-2014 • J 

3 15-12-2014 5 06-10-2014 
- 4 27-01-2015 6 09-10-2014 , 

~ 5 26-02-2015 7 13-10-2014 • 
6 31-03-2015 8 17-10-2014 

' \ ' - 7 30-04-20;15 9 20-10-2014 
1 . . 

' 
I 8 30-06-2015 10 30-10-2014 

- 9 13-10-2015 11 06-11-2014 .. 1 12 11-11-2014 - -
Conservación camino básico, conservación 

,, - - . 13 18-11-2014 

periódica camino cruce ruta 115-C~ (Bajo . - - 14 27-11-2014 
Perquin) - cruce k-635 (San Diego) tramo - - - . 1 ·15 04-12-2014 

km. O al kr:n. 1,937 y km. 3,400 al km. 11 ,994 - - 16 09-12-2014 
Provincia de Talca, Régión del Maule - - 17 18-12-2014 

- -· - 18 22-12-2014 
' - 19 30-12-2014 - -

. - - . 20 09-01-2015 - 21 13-01-2015 - - - - -
- - 22 23-01-2015 
- -- 23 30-01-2015 

. ., - - 24 05-02-2015 
. - , 

- 25 11-02-2015 . 
' ' 

.- - - 26 17-02-2015 
, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, O~RAS-PÚBLICAS Y EMPRESAS 

, UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

_,...,. 

CONTRATO INTERVENCIONES EN CALIDAD DE INSPECTOR FISCAL 
EMPRESA ESTADOS DE PAGO 

LIBROS DE OBRA FIRMADOS 
NOMBRE I CONTRATISTA FIRMADOS 

> . Nº FECHA . Nº Nº FOLIO FECHA --- 27 24-02-2015 - -
28 04-03-2015 . - -. '. 1 . - - 29 13-03-2015 

·. - - 30 . 23-03-2015 
, 

' - - 31 01-04-2015 . - - 32 08-04-2015 . 
- - 33 23-04-2015 

¡ . ' ' 
~ - - 34 11-05-2015 

. 1 27-02-2015 02-03 06-02-2015 
- f 2 . 31-03-2015 04 

~ 

10-02-2015 . 
3 30-04-2015 - 05 20-02-2015 

29-05-2015 06 26-02-2015 - 4 •• - . 5 22-0.9-2015 07 05-03-2015 . 6 . 20-11-2015 08 11-03-2015 
7 15-12-2015 o9, - 16-03-2015 

- . - 8 22-12-2015 10 25-03-2015 . - - 11 02-04-2015 
- 12 08-04-2015 - -

\ - - 13 16-04-2015 

Camino básico por conservación: L-215, S. 
. 

~ 

14 23-04-2015 - - -
Putagan - Y. Buenas, S. San Antonio - La - , - - . 15 30-04-2015 
Ballica L-409, S. El Bosque - La Ballica_, - -

1 
16 07-05-2015 

tramo km 0,00 al knt 1,120 Zl-577, S. San · - - 17 15-05-2015 
Juan - La Posada Provincia de Linares, 

. 
-18 26-05-2015 - -

Región del Maule - - 19 04-06-2015 
- - 20 19-06-2015 

. - - - 21 08-07-2015 . •· . 
22 17-07-2015 I - -- - ,,,. .... - - 24 05-08-2015 

- - 25 11-08-2015 , 

- - .._ 26 17-08-2015 

.. ' - - 27 24-08-2015 
- - 28 04-09-2015 

- - - 29 09-09-2015 
• - - 30 21-09-2015 . - - . 31 05-10-2015 . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

- Anexo Nº 11 : Detalle de cert
1

ificados de laboratorio de autoc;ntrol revisados. 

SUB BASE GRANULAR CBR ~ 40% - CERTIFICADOS DE ANÁLISIS DE MATERIAL 

FECHA 
FECHA 

CERTIFICADO 
CERTIFICADO 

MUESTREO MUESTRA LUGAR MUESTREO PROCEDENCIA 
/CONTROL 

1 01-12-2016 14-11-2016 2 Pozo San Manuel Pozo San Manuel 
268 11-04-2017 08-04-2017 90 Dm 22.600 Pozo Chequen 
309 29-04-2017 05-04-2017 85 Dm 27.960 Pozo Chequen 
425 29-05-2017 12-05-2017 115 Dm 15.360 Pozo Chequen 
425 - 29-05-2017 18-05-2017 129 Dm 21 .500 Pozo Chequen 
477 09-06-2017 27-05-2017 134 "Dm 21.040 Pozo Chequen 
477 09-06-2017 05-06-2017 140 Dm 20.520 Pozo Cheouen 
425 29-05-2017 18-05-2017 131 Dm 23.900 Pozo Cheauen 

' 531 23-06-2017 . 23-06-2017 149 Dm 20.100 • Pozo Chequen 
820 26-08-2017 11-07-2017 160 Dm 13.300 Pozo Cheauen 
891 . 11-09-2017 31-08-2017 199 Dm 1-8 .100 Pozo Cheauen 
891 11-09-2017 05-09-2017 201 Dm 17.600 , Pozo Chequen 

SUB BASE GRANULAR CBR ~ 40% - DENSIDAD IN SITU , 

FECHA 
FECHA 

CERTIFICADO MUESTREO MUESTRA LUGAR MUESTREO REFERENCIA 
CERTIFICADO 

/ CdNTROL ' 
269 11-04-2017 11-04-2017 - Dm 22.560 a 22.820 Certificado 1 
278 13-04-2017 13-04-2017 - Dm 27.640 a 28.220 Gertificado 1 
402 23-05-2017 23-05-2017 · - Dm 15.310 a 15.620 Certificado 1 
,417 26-05-2017 26-05-2017 - Dm 20.480 a 21.640 Certificado 1 
540 , 23-06-2017 23-06-2017 - Dm 19.720 a 19.940 Certificado 1 
540 23-06-2017 23-06-2017 - Dm 20.000 a 20.400 Certificado 1 
543 24-06-2017 24-06-2017 - . Dm 28.220 a 28.420 Certificado 1 
543 24-06-2017 24-06-2017 ' - Dm 27.040 a 27.600 CértificadQ 1 
670 21 -07-2017 21-07-2017 - Dm 14.860 a 15.200 Certificado 1 
676 24-0.7-2017 24-07-2017 - Dm 14.740 a 14.860 Certificado 1 
676 24-07-2017 24-07-2017 - Dm 13.140 a 13.680 Certificado 1 
680 24-07-2017 24-07-2017 - Dm 19.140 a 18.380 Certificado 1 

680 24-07-2017 24-07-2017 ~ - Dm 18.320 a 18.140 Certificado 1 

769 12-08-2017 12-08-2017 - Dm 27.600 a 27.640 Certificado 1 
800 19-08-2017 19-08-2017' - Dm 14.140 a 14.740 Certificado 1 
803 21-08-2017 21-08-2017 - Dm 15.200 a 15.31 O Certificado 1 
862 01-09-2017 01-09-2017 - Dm 17.760 a 1&.140 Certificado 1 
866' ,04-09-2017 04-09-2017 - Dm 23.420 a 23.610 Certificado 1 
866 04-09-2017 04-09-2017 - Dm 23.680 a 24.120 Certificado 1 -
871 06-09-2017 06-09-2017 - Dm 19.940 a 20.000 Certificado 1 
894 11-09-2017 11-09-2017 - Dm 20.400 a 20.480 Certificado 1 
909 15-09-2017 15-09-2017 - Dm 17.480 a 17.760 Certificado 1 
1001 23-10-2017 23-10-2017 - Dm 18.320 a 18.380 Certificado 1 

1009 26-10-2017 26-10-2017 - Dm 17.300 a 17.480 Certificado 1 
\ -

' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

BASE GRANULAR CBR ~ 80% - ANALIS'IS DE MATERIAL . " 
FECHA FECHA CERTIFICADO MUESTREO MUESTRA LUGAR MUESTREO PROCEDENCIA CERTIFICADO 

/CONTROL 

2 01-12-2016 ,14-11-2016 3 Planta Pozo San 
Pozo San Manuel Manuel -

523 20-06-2017 24-04-2017 97 Dm 28.000 Inconsistencia en info 
743 04-08-2017 27-07-2017 191 - Dm 27.720 Pozo Chequen 
819 26-08-2017 · 10-08-2017 197 Dm 27.300 Pozo Chequen 
864 06-09-2017 21-08-2017 198 Dm 20.840 Pozo Chequen 
892 11-09-2017 04-09-2017 200 l Dm 20.000 Certificado 2 

BASE GRANULAR CBR ~ 80% 

FECHA FECHA 
CERTIFICADO MUESTREO MUESTRA LUGAR MUESTREO REFERENCIA CERTIFICADO 

/CONTROL 

690 27-07-2017 27-07-2017 - Dm 13.140 a 13.680 Certificado 2 
695 28-07-2017 28-07-2017 - Dm 13.150 a 13.460 Certificado 2 
701 ,29-07-2017 29-07-2017 - Dm 13.460 a 13.670 Certificado 2 
741 04-08-20H · 04-08-2017 - Dm 28.400 a 27.640 Certificado 2 
770 , 12-08-2017 12-08-2017 - Dm 27.380 a 27.640 Certificado 2 
781 16-08-2017 16-08-2017 - Dm 27.040 a 27.380 Certificado 2 
812 \ 

24-08-2017 24-08-2017 Dm 20.740 a 21 .340 Certificado 2 -
855 31-08-2017 31-08-2017 - Dm 20.520 a 21 .560 Certificado 2 
874 07-09-2017 07-09-2017 ' Dm 19.750 a 20.230 Certificado 2 ' -
908 14-09-2017 14-09-2017 - Dm 20.520 a 21.560 Certificado 2 
917 25-09-2017 25-09-2017 - Dm 19.750 a 20.520 Certificado 2 
927 28-09-2017 28-09-2017 - Dm 20.520 a 21.560 Certificado 2 
961 11-10-2017 11-10-2017 - Dm 18.540 a 19.000 Certificado 2 
964 12-10~2017 12-10-2017 - Dm 17.660 a 18.280 / Certificado 2 
985 19-10-2017 19-10-2017 - Dm 27.640 a 28.400 Certificado 2 
987 20-10-2017 20-10-2017 - Dm 27.040 a 27.280 Certificado 2 
987 20-10-2017 20-10-2017 - Dm 27.280 a 27.640 Certificado 2 

/ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Anexo Nº 12: Análisis ,de precios unitarios de los ítems 'Tachas reflectantes". 

ANALISIS DE PRECIO UNITAlUO 
Presupuesto : MEJORAMIENTO RUTA K-635/573 SECTOR DUAO 

SAN DIEGO CRUCE RUTA 115CH 
U . Ho~otari.a : $ • Poeoa 

7 .308. 9 TACHAS Rlli'LECTANTJ:S Cantidad : s'. 657, 00 Unidad : UN 

DESCRIPCI OII 

EQUIPOS MENORES 

JORN/\L 
MAESTRO 

DETERGENTES, MAT. DE LIMPIEZA 
ESCOBILLONES 
HERRAMIENTAS 
PEGAMENTO P/\RA TACHAS 
TACHAS , REFLECTANTES 

UNIDAD CANTIDAD FACTOR 

GL , O, 0050 l, 00 

Tota.l EQUU'OS Y ""'0Ulll1JUAS 

11D 

HD 

GL 

UN 
GL 
KG 
UN 

o, 0010 
o, 0125 

Total MANO DE OBRA 

o, 0100 
o, 0050 
o, 1000 
o, 0333 
1, 0000 

Total '°'1"BIWI.LES 

2 , ºº 
1, 00 

1, 00 
1, 00 
l , 00 
l, 00 
1, ou 

================ 
PRIICXO $ 

10 . 0 00, 00 

17 . 000 , 00 
23 . 000 , 00 

1. 000,00 

4 ·ººº· 00 
5 . 000, 00 

650 , 00 
950, 00 

28,00\ 
1,00\ 

SUBTOTAL $ 

5 0 

50 

34 
288 

322 

10 
20 

500 
22 

950 

1.502 - ---- - -----
Total Coato Directo 

e:. Gra.loe 
Utilidad 
SubTotal 

1 . 876 
525 , 

19 
2.418 

Total. Prooio Unitario 2. 418 
Total Actividad 13'. 678. 626 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO -. 
Presupuesto 

0

: MEJORAMIENTO RUTA L-45, SECT. ESCUELA 
LLEPO-EL PEÑASCO, TRAMO l<M 13,1 KM 20 , 137 , PROV. 

LINARES,REGI 
U. Monotario. : $ Pesos 

705- 1 cantidad: 2.048,00 llnidad : UN 
·--•··:--. - --- .. -.·.·•·- ·--·-··-· ... 

DESCRIPCION 
_ ...... . -·.· ___ - ... -- -·.·· . ·•· -
EQUIPOS MENORES 

JORNAL 
MAESTRO 

o,:'l'ERGEN'rr;:s' MAT . DE LIMPIEZA 

ESCOBlLLO~ES 
HERRAMtENTAS 
~ MENTO PARA ;¡'ACHAS 
Th.<IAS I\EfºLECTANTES 

UNIDAD CANTIDAD FACTOR PRECIO $ TOTAL $ SUBTOTlil, $ ::-~- --~- . _____ ,::::.,:.•--- . ______ .::..:;:.:.:,.-::;::_. ________ _:,.,:_.;, .. .:.. ·---;.::.:.:~•.•- -::- •· :---:- .. :.~··=-=--~'.= 
CL 

HD 
HD 

Gl, 

UN 
GL 
KG 
UN 

o, 0050 l , 00 

To tal EQUIPOS Y MllQUJ:NARIAS 

o, 0333· 
O, 0125 

Total MANO DE OBRA 

O, 0100 
o, 0050 
o, 0050 
0, 0500, 
1, 0000 

Tota l W.TI RIALES 

l, 00 
1, 00 

l , 00 
l , 00 
1, 00 
l, 00 
l , 00 

135 

10.000 , 00 50 

50 

13 . 200, 00 44 0 
18 . 200, 00 228 

668 

1 , 000,00 10 
2 . 000 , 00 10 
5. 000, 00 25 

410, 00 21 
700, 00 700 

766 

Tota.l Costo Diraoto l.484 • 

32,00\ G. Grales 475 

3,oo, Utilidad 45 

SubTot'-1 2 : 004 

Total Pt:e cio tTn.1.tario 2 . 004 

Total Acti vidad 4.104.192 

/ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS' 

UNIDAD DE OBRAS PÚBUCAS 

Anexo Nº 13: lnforryie de estado de observciones, Informe Final Nº Nº 1.095, de 2019. ' 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

-

Numeral 1 
Acápite l. 
"Aspectos de 
Control Interno" 

Numeral _ 2 
Acápi~e l. 

~ "Aspectos de 
· ~ Control Interno" 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN. 

Sobre los 
procedimientos 
internos 
referidos al 
proceso de 
modificación de 
obras. 

Sobre la 
metodología 
utilizada para la 
pre-selección de 
la oferta 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBS.ERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

La Dirección de Vialidad deberá arbitrar las medidas que sean 
necesarias para que e( documento ~n proceso de elaboración, 
referido a_ un instructivo que actualice y contenga toda la 
normativa vigente referida ~ la modificación de obras, defina 
detalladamente los entes intervinientes, responsabilidades, 
funciones y plazos de cada uno, entre otros aspectos; sea 

~ distribuido a sus unidades dependientes; y a su vez garantice 
su compresión y aplicación, con el fin que se cumplan los 
objetivos plant~ados por la institución. 

Los avances obtenidos en la confomfación del instrumento 
antes señalado deberán ser verificados poc. la Unidad de 
Auditoría Interna de. esa entidad, conforrne lo establece el 
oficio Nº 14.100, de -6 de junio de 2018, de este origen, sin 
perjuicio de que la documentación que así lo acredite deberá 
ser registrada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo máximo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción d~ este informe. 

La Dirección de Vialidad debe emitir instrucciones específicas 
para efectuar el análisis y la definición de la metodología a 
utilizar en la pre-selección de la oferta económica, que 
permitan a la entidad auditada en lo sucesivo, analizar y 
posteriormente definir la conveniencia de emplear una u otra, 
de acuerdo a las características del e.aso concreto que se 
trate, al tenor de lo indicado el artículo 84 del RCOP. econom,ca más 

conveniente 
para 
cóotratación de 
obras. 

1 I Sin perjuicio de lo anterjor, la entidad fiscaliz~da deberá 
ª informar en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado­

desde la fecha de recepción del presente documento, los 
antecedentes que acrediten los avances obtenidos en relación 
con el análisis v las definiciones solicitadas. 
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NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

--

Medianamente 
Compleja 

(MC) 

Compleja ' 
(C) 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENX ACIÓN 

DE RESPALDO 

-

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

_., 

' 

'---

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

..__ 



- 1 MATERIA DE 
N°DE LA 

OBSERVACIÓN- OBSERVACIÓN 

Numeral 3 
Acápite l. 
• Aspectos de 
Control Interno" 

Numeral' 4 
Acápite l. 
"Aspectos de 

Respecto a la 
calificación de 
las ofertas 
técnicas de los 
contrátos de 
consultoría. 

Sobre el 
respaldo de las 
resoluciones 
que modifican 

J. Control Interno" los contratos de 
obra. 

l . -
1 

' 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE MEDIÓ AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS ~ 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

La-Dirección de Vialidad deberá arbitrar las medidas que sean 
necesarias para que en los formularios de calificación para la 
contratación de trabajos de consultorías, o en otro documento, 
se consigne individualmente la n_ota que corresponde c1 cada 
uno de los factores de cada grupo o subgrupo -lo que ha de 
constar en los antecedentes del acto administrativo pertinente­
, y ·quede registro del f!indamento o el antecedente que tuvo a 
la vista el calificador para otorgar mayor puntuación a uno por 
sobre otro oferente; y que en lo que importa, permita conocer 
los argumentos de su determinación y de esta manera se 
expliquen las _diferencias entre las notas asignadas, tanto en 
los procesos llevado!¡ adelante por el nivel central se esa 
dirección, como a nivel regional. 

Lo anterior, deberá ser verificado por la Unidad de Auditoría 
Interna de esa entidad, conforme lo establece el oficio Nº 
14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin perjuicio de 
que la documentación que así lo acredite deberá ser 
registrada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
de este informe. 

La Dirección de Vialidad debe incorporar en el documento en 
elaboración -indicado en el numeral 1 del acápite l. "Aspectos 
de Control interno"-, instrucciones y procedimientos de control 
que permitan garantizar la disponibilidad de la totalidad de los 
antecedentes de respaldo que sustentan Ías modificaciones de 
contrato, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 13, inciso segundo, de la ley Nº 18.575, --Orgánica 
Constitucional de Bases de la Administración del Estado, 
respecto a que la función pública se ejercerá con 
tra·nsparencia, de manera · que permita y promueva el 
conocimiento de los procedimientos, contenidos y 
fundamentos de las decisiones que-se adopten en ejercicio de 
ella; y a su vef esté disponible de m~nera completa y exacta. 
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MEDIDA 

NIVEL DE ! IMPLEMENTADA y 
COMPLEJIDAD SU 

DOCUMENTACIÓN 

Medianamente 
Compleja (MC) 

Compleja 
(C) 

1 

./ 

DE RESPALDO 

/ 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

1 

' 

OBSERVACIONES 
· Y/O 

COMENTARIOS 1 , 

DE LA ENTIDAD 

\ 

,. 

,: 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Nº DE 
OBSE~VACIÓN 

Numeral 5 
Acápite l. 
"Aspectos de 
Control Interno" 

Numeral 1.1 
Acápite 11. 
"Examen ~e la 
materia­
a'uditada" 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

No obstante, en tanto el referido instructivo no se encentre 
afinado deberá adoptar medidas provisorias para cumplir con 
la misma finalid_ad re~erida, -dando cuenta de las mismas a 
esta entidad de control en uh plazo máximo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

Diseño 

Incorporar la situación objetada en este numeral en el 
d I procedimiento d·isciplinario informado que se encuentra en 

e tramitación, con la finalidad de determinar eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos, debiendo remitir el acto 
administrativo que así lo ordene, en un plazo máximo de 15 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. _, 

ingeniería 
elaborado por @ 
empresa 
contratista. 

Sobre los 
requisitos · 
mínimos 
estabÍecidos en 
los · 
antecedentes .de 
la licitación para 

La Dirección de Vialidad deberá informar a este Órgano de 
Control en un plazo no superior a 60 · días hábiles, contado 
desde la fecha de recepción del presente dÓcumento, un 
análisis técnico del cumplimiento normativo de ' la ciclovía 
"multibanda" ejecutada (incluyendo el estudio integral del 
tramo urbano y rural) en el contexto de la modificación 
aprobada por la resolución exenta la N° 2.652, de diciembre 
de 2017, l=ln aspectos contemplados en · el Manual. · de 
Carreteras y en la evaluación social de este tipo de iniciativas. 

el desarrollo de 1---------------------------, 
lds proyectos 
definitivos y la 
éjecución de las 
obras. 

La entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario con el 
fin .de determinar la existencia de eventuales 
responsabilidades admJ.nistrativas. El acto administrativo que 
dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción de este oficio. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

- Medianamente 
Compleja 

~MC) 

Altamente 
Compleja 

(AC) 

' 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

-

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDQ 

-

7Jf Numeral 1 _2 Sobr_e_ los La Dirección de Vialidad deb~rá informa_r a e~t7 Órgano de Altamente 1 1 • 
Acápite II requ1s1tos Control en un plazo no superior a 60 d1as hab1les, contado Compleja 
" · mínimos desde ta fecha de recepción del presente documento, una AC . 

· . Examen de la establecidos en evaluación técnica de los taludes ejecutados aprobados por ( ) 

138 
~-

1, 

OBSERVACIONES. 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 



/ 1 

~ 

a 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

materia 
auditada" 

·, 

... 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

los 
antecedentes de 
la licitación para 
el desarrollo de 
los proyectos 
definitivos y la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 
\ ' 

resolución exenta N° 1.129, de abril de 2016, de la DGOP, los 
que también résultaron con desmoronamiento luego de 
concluidos e indicando los motivos de dichas deficiencias y las 
soluciones a dichas situaciones, acompañando todos los 
antecedentes que lo acrediten. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU · 
DOCUMENTACIÓN 

DE RE.SPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

ejecución de las 1--,L--_-d_d_d_b __________ d_-_-_--d-. -.-
1
.--. ---1-

obras. a enti a e era incoar un proce 1m1ento 1sc1p mano con e 
fin de determinar la existencia de • eventuales 
responsabilidades administrativas. El acto administrativo que 
dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción de este oficio. 

\ 1 "\: ' 

La Dirección de Vialidad deberá informar a este Órgano de 
Control, en un plazo no .fil!J)erior a 60 días hábiles, contado 
d~sde la fecha de recepción del presente documento, la? 
acciones que desarrollará para acreditar inequívocamente la 
ejecución de los trabajos de remoción de material inadecuado 
y relleno con bolones y material integral, según corresponda, 
entre los kilómetros 15,300 al 17,780. En el caso de que se 
considere la obtención de evidencia desde terreno, deberá 
informar la fecha de ejecución de las mismas a esta Entidad 
de Control, con a lo menos una antelación de 15 días hábiles 
administrativo, para coordinar vi~itas en cqnjunto con 
funcionarios de ese servicio. A su vez, deberá emitir un 
informe con lo realizado y el resultado obtenido, acompañando 
la documentación que acredite sus conclusione 

Numeral 2 
Acápite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

Sobre los 
requisitos 
mínimos 
establecidos en 
los 
antecedentes de 
la licitación para 
el desarrollo de 
los proyectos 
definitivos y la 
ejecución de las 
obras. 

-

La entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario con el 
fin de determinar la existencia de eventuales 
responsabilidades administrativas. El acto administrativo que 
dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábileª , contado 
desde la recepción de este oficio. 
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Altamente 
Compleja 

(AC) 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

,. 

' 

/ 



Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS . . 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL . 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

Sobre la I La entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario con el 
fin de determinar la existencia de . event~ales 
responsabilidades administrativas. El acto administrativo que 
dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado 

Numeral 3 
Acápite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

.. 

Numeral 4 
Acápite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

determinación 
de precios 
unitarios en 
obras 
extraordinarias 
que se indican. 

Modificaciones 
de obras sin la 
evaluación de la 
Comisión 
Tripartita para el 
análisis de 
visación y 
factibilidad de 
las mismas. y 
sin la 
evaluación, 
análisis y 
recomendación 
de la Comisión 
Propositiva. 

En relación con 
la negociac1on 
desarrollada 

Numeral 
Acápite 11. 

5 1 respecto 
valor de las 

del 

• "Exan;ien de la 
mate~ 

• audit'a'da" 

~ 

partidas 
aumentadas 
sobre un 30% 
en '- las 
modificaciones 
de cóntrato que 
se indican 

desde la recepción de este oficio. 

La entidad debe . arbitrar las medidas que procedan para 
g¡3rantizar, que los instructivos o lineamientos que imparta 
para regular el desarrollo de los contratos que suscriba, tanto 
en el nivel central como regional, sean conocidos pór los 
funcionarios y unidades con vinculación en la materia, por 
ejemplo, mediante recordatorios permanentes; y sean 
aplicados-en los términ.os previstos, v~rificando que así sea, 
subsanando los problemas que afecten su cabal observancia. 

' 
Las medidas _que se adopten en este sentido, deberán ser 
verificadas por la Unidad de Auditoría Interna de es.a entidad, 
conforme lo establece el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 
2018, de este origen, sin perjuicio de que la docómentación 
que así lo acredite deberá ser registrada en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo máximo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

-
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Altamente 
Compleja 

(AC) 

Medianamente 
Compleja 

(MC) 

'-

,, 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

• v. 

/ 



:/4 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

Numeral 6 
Acápite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

Numeral 9 
Acápite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

Numéral 10, 
Acá pite 11. 
"Examen de la 
materia 
auditada" 

e 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

Sobre la 
adjudicación del 
contrato de 
asesoría a la 
inspección fiscal 
qué se indica 

1 . 

Eventual 
existencia de un 
conflicto de 
interés en las 
situaciones que 
se indican. 

Sobre el 
software , 
denominado 
Sistema Ficha 
Única de 
Caminos SFUC. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA , 
DEPARTAMENTO DE MEDIO ·AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

Remitir el .acto administrativo qué ordenó el sumario 
administrativo, vinculado al desarrolló del contrato 
"Mejoramiento ruta L-45 sector Escuela El Peñasco tramo km 
13,100 al km 20,137, provincia de Linares, región del Maule".., 
en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del pr~sente informe. 

La Dirección de Vialidad deberá resguardar que los 
funcionarios que, en el ejercicio de sus funciones o cargos, 
deban intervenir en asuntos en los cuales tengan algún interés 
personal, se inhabiliten de efectuar tal intervención, y que tal 
circunstancia, como lo determinado por la entidad en cada 
caso, se encuentre claramente documentado, con el fin de dar 
cuenta de la cabal observancia, entre otras disposiciones, de 
lo consignado en el artículo 62, numeral 6, del anotado 
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2000. 

Las medidas que en dicho sentido se dispongan, deberán ser 
informadas a esta Contraloría General, en un plazo máximo de 
60 días hábiles, contado _desde la recepción de este informe. 

La entidad deberá incoar un procedimiento disciplinario con el 
fin de determinar la existencia de ev1ntuales 
responsabilidades ad/llinistrativas. El acto administrativo que 
dé inicio al referido procedimiento, deberá ser remitido a este 
Órgano de Control en el término de 15 días hábiles, contado 
desde la recepción de este oficio. 

Informar sobre el avance de la nueva vers1on del software 
SFUC, con el fin de que las deficiencias advertidas en relación 
con los registros de acceso de los usoarios al sistema y la 
respuesta del sistema SFUC respecto a emergencias, se 
subsanen. · -
Lo....anterior, deberá ser verificado p9r la Unidad de Auditoría 
Interna de esa entidad, conforme lo establece el oficio 

141 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Altamente 
Compleja (C) 

Altamente 
Compleja (AC) 

Mediat1af!1ente 
Compleja 

- (MC) 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y ,_ 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

' 



Nº DE 
• 

1 
OBSERVACIÓN 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin perjuicio 
de que lq documentación que así lo acredite deberá ser 
registrada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo máximo de 90 días hábiles, contado desde la recepción 
de este informe. 

La dirección deberá acreditar, con antecedentes concretos e 
idóneos, que las partidas de sub-base y base granular 
efectuadas en los km 15,360; 21,520 y 27,560, del contrato 
"Mejoramiento ruta K-635/573 sector Duao-San Diego cruce 
ruta 115-CH", cumplen con lo requerido. En caso de que para 
tales fines la dirección estime necesario ejecutar trabajos en 
terreno, con el fin de, por ejemplo, obtener muestras de 
material de base o sub-base, deberá dar cuenta de dichas 
diligencias_ a este Órgano de Control con una· antelación de 15 
días, tal que se verifique en situ tales acciones, en conjunto 
con personal de ese servicio. La documentación que dé 
cuenta de la acreditación requerida, deberá ser remitida a este 
Órgano de Control en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contado desde la fecha de recepción del presente documento. 

La entidad auditada debe adoptar las medidas que permitan 
regularizar prontamente la desi~nación en el cargo de Auditor 
Regional a un profesional que no cumple con-el perfil de cargo , 
establecido por la propia dirección; y en tanto estas no se 
concreten,_implementar acciones que mitiguen la existencia de 
ev~ntuales riesgos, lo cual deberá ser verificado por la Unidad 
de Auditoria Interna de esa entidad, conforme lo establece el 
oficio Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, sin 
perjuicio de que la documentación que así lo acredite deberá 
ser registrada en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este informe. -
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